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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de
letras mayúsculas y cifras. La menci6n de una de tales signaturas indica
que se hace referencia a un documento de las Naciones Unidas.



Signaturas

Los documentos de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, de la Junta de Comercio y Desarrollo y de sus principales órganos
subsidiarios se identifican de la manera si~uiente·

Primer período de sesiones de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo .

Período de sesiones subsiguientes de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo

Junta de Comercio y Desarrollo

Comisión de Prod~ctos Básicos .

Comisión de Manufacturas

Comisión del Comercio Invisible y de la Financiación
relacionada con el Comercio . . . . .

Comisión del Transporte Marítimo

Comisión Especial de Preferencias

Comisión de Transferencia de Tecnología

Comisión de Cooperación Económica entre Países en Desarrollo

Serie de información de la Junta

Serie de organizaciones no gubernamentales de la Junta

E/CONF.46/-

TD/-

'fD/B/-

TD/B/C.l/··

TD/B/C.2/.-

TD/B/C.3/-

TD/B/C.4/-

TD/B/C.5/-

TD/B/C.6/-

TD/B/C.7i-

TD/B/INF.o--

TD/B/NGOj.-

Las Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo,
cuarto período de sesiones, se publicarán de la siguiente manera: volumen 1,
Informe y anexos (Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.79.II.D.14),
en el que figurarán, entre otros documentos, las resoluciones y decisiones de la
Conferencia; volumen 11, Declaraciones de los jefes de las delegaciones
(No. de venta: S.79.II.D.14)J volumen 111, Documentación básica. (No. de venta:
S. 79. ILD.16).

Las signaturas referentes a resoluciones y decisiones de los períodos de
sesiones de la Conferencia se componen de un número arábigo y del número romano 11,
JI1 ó IV, según sea el caso, entre paréntesis, por ejemplo: 1 (11), 36 (111),
85 (IV), 101 (V), etc.

Las signaturas referentes a resoluciones y decisiones de la Junta se componen
de un número arábigo, que indica el número de orden de la resolución o decisión, y
un número romano entre paréntesis, que indica el número del período de sesiones en
que se ha aprobado la resolución o decisión de que se trate.
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Actas reswnidas

Las actas reswnidas de los debates celebrados en las sésiones plenarias de la
Conferencia y en los comités y comisiones del período de sesiones, así como en las
de la Junta (en caso de levantarse tales actas) se indican con la signatura del
órgano que corresponda (véase más arriba) tras la cual se añaden las letras "SR';.
En el quinto período de sesiones de la Conferencia no se levantaron actas resumidas.
Desde enero de 1976, se ha publicado una corrección consolide.da a la serie \lSR fl de
cada período de sesiones de la Junta dentro del fascículo que contiene los docu
mentos oficiales del período de sesiones (TD/B/SR... - y Corrección). El mismo
fascículo contiene también un índice de las actas resumidas del período de sesiones,
el programa aprobado del período de sesiones y una lista de docwnentos relativos
al programa del período de sesiones.

Anexos

Los textos de los docwnentos seleccionados para formar parte ~e la documen
tación del correspondiente período de sesiones de la Junta se publican como anexos
de los pocumentos Oficiales de la Junta, en forma de fascículos encuadernados" cada
uno de los cuales corresponde a un tema del programa.

Suplementos

Los Documentos Oficiales de la Junta comprenden los siguientes suplementos
nwnerados del décimo período extraordinario de sesiones:

y Suplemento No. 1 (Resoluciones y decisiones (TD/B/77l)) del 199 período ordinario
de sesiones.

Suplemento No.

1

2

3

4

Decisiones

Informe de la C(~isión de Cooperación Económica
entre Países en Desarrollo sobre su segundo
período de sesiones

Informe de la Comisión del Comercio Invisible
y de la Financiación relacionada con el
Comercio sobre la segunda parte de su octavo
período de sesiones

Informe de la Comisión de Transferencia de
Tecnología sobre su segundo período de
sesiones

Documento No.

TD/BI745

TD/BI732

TD/BI733

TD/BI736

L

~-, ._.'.
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/Original: francés!

{4 de febrero de 1980/
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5

5

21

22

10

19

1 - 12

30 - 55

56 - 65

73 - 81

13 - 29

66 - 72

-v-

A. Evaluación de la situación comercial y
económica mundial y examen de las cuestiones,
las políticas y las medidas apropiadas para
facilitar cambios estructurales en la economía
internacional, teniendo en cuenta las
relaciones entre los problemas corr.erciales,
de desarrollo, monetarios y financieros con
miras a lograr el establecimiento de un nuevo
orden econémico internacional y teniendo
presentes la ulterior evolución que pueda ser
necesaria en las normas y los principios que
rigen las relaciones económicas internacio
nales y la indispensable contribución de la
UNCTAD a una Nueva Estrategia Internacional
del Desarrollo para el Tercer Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo
(tema 3 del programa) .•......

A. Declaraciones generales formuladas en nombre
de los grupos regionales . . . •

B. Otras declaraciones

B. Evaluación de los progresos realizados en
el establecimiento del Nuevo Orden Económico
Internacional (tema 4 del programa)

C. Contribución de la UNCTAD a la prepa~ación

de la nueva estrategia internacional del
desarrollo (tema 5 del programa)

DECLARACIONES GENERALES FORMULADAS EN NO~ffiRE DE LOS
GRUPOS REGIONALES Y OTRAS DECLARACIO~mS 13 - 55

Párrafos

INDICE

1.

Primera parte: Informe de la Junta de Comercio y
Desarrollo sobre la primera parte
de su 199 período de sesiones,
celebrado en el Palacio de las
Naciones, Ginebra, del 8 al 20
de octubre de 1979
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NOTA PRELIMINAR

El 15? informe anual de la Junta de Comercio y Desarrollo 1/ se presenta a la
Asamblea General) de conformidad con la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea,
de 30 de diciembre de 1964. El informe 2/ abarca el período del 18 de septiembre
de 1978 al 23 de noviembre de 1979, y co~siste en los informes sobre el

1/ Los 14 informes anuales anteriores de la Junta de Comercio y Desarrollo
figuran en los siguientes suplementos de los Documentos Oficiales de la Asamblea
General:

Informe
anual Período.,----

Período de
sesiones de
la Asamblea

General
Suplemento

No . Documento No.

~ Por razones técnicas, el informe se publica en dos volúmenes: en el
volumen I figura el informe de la Junta sobre su décimo período extraordinario de
sesiones y en el volumen II figuran los informes de la Junta sobre las partes
primera y segunda de su 19'? período de sesiones.

-xiii-
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1

1
'1

A/9615/Rev.l

A/6315/Rev.l y Corr.l

A/I0015/Rev.l

A/31/15, vol. 1 y
Corr.l y vol. 11

A/32/15, vol. 1 y
Corr.l y vol. 11

A/33/15) vol. I y
vol. II

A/6023/Rev.l

A/8715/Rev.l y Corr.l

A/8415/Rev.l

A/6714

A/9015/Rev.l

A17616 Y Corr.2

A/8015/Rev.l y Corr.l

15

15

15

15

15

15

14

15

15

15

15

16

14

15

30

32

33

31

29

21

20

22

27

26

28

25

23

24

l? de enero de 1965 a
29 de octubre de 1965

31 de octubre de 1965 a
24 de septiembre de 1966

25 de septiembre de 1966 a
9 de septiembre de 1967

10 de septiembre de 1967 a
23 de septiembre de 1968

24 de septiembre de 1968 a
23 de septiembre de 1969

24 de septiembre de 1969 a
13 de octubre de 1970

14 de octubre de 1970 a
21 de septiembre de 1971

22 de septiembre de 1971 a
25 de octubre de 1972

26 de octubre de 1972 a
11 de septiembre de 1973

12 de septiembre de 1973 a
13 de septiembre de 1974

14 de septiembre de 1974 a
2 de octubre de 1975

3 de octubre de 1975 a
23 de octubre de 1976

24 de octubre de 1976 a
10 de septiembre de 1977

11 de septiembre de 1977 a
17 de septiembre de 1978

3?

2?

o
7.

l?

8?

6?

ll?

)8

ión

1



décimo período extraordinario de sesiones, celebrado del 19 al 27 de marzo de
1979 3/. y el 19? período ordinario de sesiones, celebrado del 8 al 20 de octubre
de 1979 y el 23 de noviembre de 1979 ~.

Durante el período que abarca el presente informe, los siguientes ~rganos

subsidiarios de la Junta celebraron períodos de sesiones, cuyos detalles figuran
a continuación:

Título

Grupo Preparatorio
Intergubernamental
para un convenio sobre
el transporte ~ulti

modal internacional

Comisión de Cooperación
Económica entre Países
en Desarrollo

Comisión del Comercio
Invisible y de la
Financiación rela
cionada con el
Comercio

Comisión de
Transferencia
de Tecnología

Período de sesiones

Períodcs de sesiones
quinto y sexto

Segundo período de
sesiones

Segunda parte del
octavo período de
sesiones

Segundo período de
sesiones

Fechas

18 de septiembre a
6 de octubre de 1978

21 de febrero a
9 de marzo de 1979

2 a 11 de octubre
de 1978

23 de octubre a
3 de noviembre

de 1978

4 a 15 de diciembre
de 1978

Informe en
el documento

TD/BI731 Y
Corr.l y
TD /fJIT / CONF/ 1
Y Add.l

TD/BI732

TD/BI733

TD/BI736

•

1/ Publicado originalmente con la signatura TD/B/744.

~/ Publicados originalmente con las signaturas TD/B/770 y TD/B/773
respectivamente.
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Primera parte

INFORHE DE LA JUNTA DE COlv.IE-BCIO y DESARROLLO SOBRE
LA PRUillRA PARTE DE SU 19<? PERIODO DE SESIONES

Celebrado en el Palacio de las Nacignes p Ginebra~

del 8 al 20 de octubre de 1979
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I:~TRODUCCIO'¡

l. La primera parte del 19~ período de sesiones de la Junta de Comercio y
Desarrollo se celebró en el Palacio de las Naciones, Ginebra, del 8 al 20 de
octubre de 1979) conforme a lo previsto en el calendario revisado de reuniones
para el resto de 1979 aprobado por la Conferencia en virtud de su decisión 134 (V).

2. El período de sesiones fue abierto el 8 de octubre de 1979 por el
Sr. D.L. Castellanos (Venezuela); Presidente de la Junta durante su 18~ período
de sesiones. En su declaración de aperttU'a señaló que durante el año anterior se
habían producido hechos importantes en la negociación del nuevo orden económico
internacional si bien, en vista de la distancia que mediaba entre las esperanzas
puestas y los resultados alcanzados, seeuía dominando en los países en desarrollo
una sensación de insatisfacción. Se habían producido dos hechos importantes que
habían afectado los trabajos de la UNCTAD) de los cuales el primero había sido el
quinto período de sesiones de la Conferencia) en el cual se había establecido un
programa de actividades para la Junta. El segundo había sido la Sexta Reunión de
Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados celebrada en La Habana,
en la cual los países en desarrollo habían dado muestras de su voluntad política
de consolidar su unidad y su capacidad colectiva de negociación. Las decisiones
adoptadas en esas dos reuniones ya habían tenido sus frutos en las negociaciones
efectuadas en la rnqCTAD, y en relación con esto el orador dijo que no había que
olvidar el escepticismo con que se veía el futuro en ciertos países.

3. Existía acuerdo general en que la crisis económica mundial tenía un carácter
más estructural que cíclico. También era indudable que el mecanismo institucional
establecido en los años cuarenta ya no se adaptaba a las realidades económicas
internacionales) de modo que era necesario contar con nuevas estructuras. Las
características políticas, económicas y tecnológicas del mundo de los años ochenta
serían esencialmente distintas de las de decenios anteriores, de manera que se
había hecho necesario efectuar la correspondiente reestructuración a fin de
construir una economía mundial que beneficiase a todos. En este orden de ideas)
señaló que el concepto de negociaciones globales entrañaba la participación de
todos los Estados en pie de i~aldad~ a fin de asegurar que las rplaciones econó
micas fuesen más equitativas ~ junto con la selección de determinac. 'LS esferas de
acción sacre la base de un planteamiento integrado.

4. También era evidente que las consultas globales sobre el cambio estructural
entrañaban la realización de consultas universales y democráticas en las que se
debía prestar especial atención a las políticas en los sectores del comercio, el
desarrollo y las cuestiones monetarias y financieras.

5. Si bien el concepto de interdependencia no se había definido nunca científi
camente) era cada vez más evidente la interdependencia de los países en desarrollo
y los países desarrollados. Aunque los países en desarrollo no podían progresar
si no había crecimiento en los países desarrollados, el hecho era que las posibi
lidades de crecimiento de los segundos dependían en gran medida de la expansión
de los primeros. Más aún, el crecimiento de los países de la periferia era con
dición indispensable para aliviar las presiones inflacionarias que constituían
uno de los principales obstáculos al crecimiento económico de los países desarro
llados. Por lo tanto, era de urgente necesidad trabajar resueltamente para for
mular políticas mutuamente beneficiosas en el marco de un nuevo orden económico
internacional cuyo es~ablecimiento no sólo beneficiaría a los países en desarrollo
sino que también fomentaría el crecimiento equilibrado de los países desarrollados.
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6. En la 518a. sesión (de apertura)~ celebrada el 8 de octubre de 1979, el
Sr. E. Farnon (Nueva Zelandia) fue elegido Presidente de la Junta por aclamación.

7. En la declaración que hiz. al tomar posesión de su cargo, el Presidente dijo
que la Junta se reunía en unos momentos en que las perspectivas económicas mundia
les eran sombrías y en que la comunidad internacional _. tanto los países desarro
llados como los países en desarrollo - afrontaba problemas urgentes y peligrosos,
como se advertía claramente en el informe de la secretaría sobre las perspectivas
económicas mundiales (TD/B/756 y Corr.l). La situación revelada en dicho informe
había sido confirmada recientemente en la reunión que habían celebrado el Banco
Mundial y el ~11 en Belgrado, en la cual el Director Gerente del Fondo había
declarado que era posible que la economía mundial estuviese entrando en una fase
muy difícil, que duraría por lo menos los próximos años.

8. Si bien todos habían quedado muy poco satisfechás con los resultados del quinto
período de sesiones de la Conferencia, se habían alcanzado algunos logros positivos
en esferas tales como la ayuda a los países menos adelantados y a los países en
situación geográfica desventajosa, la cooperación económica entre países eli
desarrollo e el sector de los productos básicos, el proteccionismo, y la transferen
cia de tecnología. ~1ucho era lo que quedaba por hacer; sin embargo, para que el
diálogo Norte·-Sur cobrase el impulso que requería. El presente período de sesiones
de la Junta podía aportar una importante contribución para dar un sentido nuevo
a la tarea, todavía inconclusa, de formular estrategias para la gestión de la
economía mundial. Un tema de importancia central en el período de sesiones
sería el examen de las diversas cuestiones relacionaQas con la evaluación del
estado de la economía y el comercio mundiales y con la facilitación de los cambios
de estructuras, que la Conferencia había remitido a la Junta, y respecto de las
cuales, en opinión de algunos, las posiciones expresadas en Manila no habían sido
tan discrepantes como quizá parecieron en su momento.

9. Otra de las principales tareas que debía realizar la Junta consistía en deter
minar cuál sería la contribución de la UNCTAD a la preparación de la nueva estra··
tegia internacional del desarrollo; y quizá fuese útil que la Junta centrara
su atención en las disposiciones institucionales mediante las cuales la UNCTAD
podría aportar aquella contribución. De manera semejante, la Junta debía evaluar
los progresos logrados por la UNCTAD, dentro de la esfera de su competencia, con
miras al establecimiento del nuevo orden económico internacional) así como indicar
los obstáculos que se oponían a su establecimiento. Una vez más, tal vez fuese
fructífero seguir examinando muy a fondo qué mecanismos podrían participar en l~

preparación detallada del informe sobre el nuevo orden económico internacional
que debía presentar la UNCTAD a la Asamblea General en su período extraordinario
de sesiones. La Junta también tenía que examinar una serie de aspectos derivados
de las decisiones adoptadas en el quinto período de sesiones de la Conferencia
o tomar alguna medida sobre ellos, en particular la preparación y convocatoria
de ciertas reuniones importantes sobre la cooperación económica entre países
en desarrollo, y también la organización) en el seno de uno de los órganos exis
tentes apropiados) de un examen anual de las estructuras de la producción y el
comercio mundiales.
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la. El actual período de sesiones se iba a celebrar teniendo como telón de fondo
una compleja trama de hechos acaecidos en otros foros desde el quinto período de
sesiones de la Conferencia; entre los que cabía destacar los recientes trabajos
del Comité Preparatorio de la Nueva Estrategia Internacional del Desarrollo, la
Reunión en la Cumbre celebrada en La Habana por los Países n~ Alineados, y las
recientes deliberaciones del Comité Plenario de la Asamblea General. La tarea de
la Junta no era fácil, y en consecuencia tendría que acometerla con energía y
det erminación.

11. El Secretario General de la UNCTAD formuló una declaración en la misma
sesión 1/. El Secretario General de la UNCTAD pasó revista a los temas que iba
a examinar la Junta en función de las decisiones adoptadas por la Conferencia en
su quinto período de sesiones, en particular las que se referían a los sectores
de los productos básicos, el proteccionismo y las cuestiones monetarias y finan
cieras, junto con otros problemas que la Conferencia había remitido a la Junta y
al mecanismo permanente para que tomaran otras disposiciones. Abordó asimismo
la cuestión de la reestructuración de la economía mundial y del papel de la
UNCTAD en la formulaci6n de una nueva Estrategia Internacional del Desarrollo
para el ~ercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, así como las
consecuencias de las propuestas consultas globales que debían organizarse en
la illTCTAD.

12. El presente informe contiene una reseña de las deliberaciones de la Junta
durante la primera parte de su 19? período de sesiones ~/.

1/ El texto de dicha declaración se dist~ibuyó posteriormente con la signa
tura TD/B(XIX)/Misc.3, conforme a la decisión adoptada por la Junta en su 518a.
sesión, habiendo tomado nota la Junta de las consecuencias financieras de tal
decisión.

~ En las actas resumidas de las sesiones 518a. a 525a. (Tp/B/SR.518 a 525)
se da cuenta con más detalle de las deliberaciones de las sesiones plenarias de la
Junta.
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CAPITULO 1

DECLARACIONES GENERALES FORMULADAS EN NOMBRE DE LOS GRUPOS REGIOHALES
y OTRAS DECLARACIONES 11

A. Declaraciones generales formula~as en nombre de los gr~pos regionales

13. El portavoz del Grupo de los 77 dijo que, en el breve período transcurrido
dcode el cuarto período de sesiones de la UNCTAD, la confusión reinante en la eco
nomía mundial había puesto claramente de manifiesto que en el sistema económico
internacional subyacían desajustes estructurales que, entre otras cosas, provocn·
ban desequilibrios y desigualdades cada vez mayores que obraban en perjuicio de
los países en desarrollo. Las tasas de inflación habían aumentado apreciablemente
en muchos países desarrollados: las monedas de algunos de esos países habían vuelto
a regÜ''''' ,,' una fuerte inestabili(;,ad; la relación de intercambio de la mayoría
de los ~aíséJ en desarrollo seguía empeorando y los déficit de balanza de pagos
de un gran ~~~ero de países en desarrollo estaban alcanzando dimensiones pavorosas.

14. Los progresos realizados desde el quinto perícJo de sesiones de la UNCTAr en
relación con muchas cuestiones fundamentales habrían sido decepcionantes, especial
mente en lo referente a las negociaciones sobre productos básicos, salvo en un
caso y a la imposibilidad de elaborar un código sobre "salvaguardins 1i en las nego
ciaciones comerciales multilaterales. Las exportaciones de los países en desarro
llo seguían tropezando en muchos sectores con restricciones o con una nueva inten
sificación de los obstáculos.

15. El Grupo de los 77 deseaba señalar a la atención de la Junta las preocupa
ciones expresadas por los Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados
en su reciente reunión de La Habana sobre los temas de interés para los trabajos
de la UNCTAD, y el punto de vista de los países en desarrollo no a:.ineados sobre
esas cuestiones, así como la Declaración aprobada por los Ministros de Relaciones
exteriores de los Estados miembros del Grupo de los 77 en Nueva York en septiembre
de 1979 (A/34/533, anexo).

16. Ese período de sesiones de la Junta formaba parte de una serie que desemboca
ría en el período extraordinario de sesiones de la Asamblea General de 1980 en que
se evaluarían los progresos realizados en el establecimiento del nuevo orden eco
nómico internacional y se aprobaría una nueva estrategia internacional del desa
rrollo para el decenio de 1980. En ambas esferas sería importante la contribución
de la UNCTAD. El grupo de los 77 estaba muy preocupado ante los insignificantes
progresos que se habían conseguido en las negociaciones para la aplicación de la
Declaración y el Programa de Acción sobre el establecimiento de un Nuevo Orden
Económico Internacional contenidos en las resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI)
de l? de mayo de 1974. Era necesario descubrir los obstáculos que habían entor
pecido ese establecimiento, y el Grupo de los 77 esperaba que en los meses veni
deros se advertirían mayores muestras de voluntad política por parte de los
países desarrollados. La contribución de la UNCTAD a la estrategia del desarrollo
siempre había sido importante. Fara la comunidad internacional y la UNCTAD era
de gran importancia contribuir a crear un entorno internacional y establecer un
marco orientado hacia un proceso acelerado y autosostenido de desarrollo en los
países en desarrollo, proceso que les permitiera mejorar su nivel de vida y la

~j En algllil0s casos, esas declaraciones se refieren a los temas 3 a 6 del
programa (véase, infra, el capítulo 11).
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calidad de ésta. In el TIlarCO de unos objetivos viables~ coherentes y concretos
que, entre otras cosas, permitiere..n reducir las disparidades de ingreso entre los
países desarrollados y los países en desarrollo, deberían definirse la función j'

los cOPlpromisos acordados de todos los países en rela.ción con la adopción y la
aplicación de medi(~as de política encaminadas a 1013rar esas metas en un plazo
determinado. Habida cuenta del hecho de que la sitnación económica existente ero.
consecuencia de deficiencias fundamentales del sistema, la estrater;ia tendría que
comprender, adenlás de los objetivos cuantitativos, la posibilidad de inducir Lli1
proceso que llevara a la reestructuración de las relaciones económicas entre países
desarrollados y países en desarrollo en todo el conjunto de actividades comerciales
y económicas. Debería incorporar el nuevo progrmlla amplio de acción en favor de
los países menos adelantados y contribuir a que los países en desarrollo ejercieron
el control sobre sus recurs9s naturales. Adeuás de le..s políticas enc~linadas

a establecer una relación económica más equitativa entre los países en desarrollo
y los países desarrollados y a prOTIover un funcionamiento más eficaz de la econoli\ía
mundial, tendría que haber Lmu nueva dimensión basada en los principios de la
autonomía colectiva de los p~íses en desarrollo. En la estrategia tendría taDlbi6n
que contemplarse una rer,lodelación de las non.1aS y principios aplicables a esas
relaciones económicas y una mayor presencia de los países en desarrollo en las
instituciones internacionales. El Grupo de los 77 confiaba en que en ese período
de sesiones se pudiera llel~ar a un acuerdo sobre directrices para la realización
de trabajos intensivos en esa esfera, de forma que fuera posible aportar una
contribución eficaz a la estrategia.

17. u1tre los asuntos inconclusos del quinto período de sesiones de la Confereücia,
el Grupo de los 77 atribuía gran importancia al tema 3 del progrm.la de la Junta
(tema 8 del quinto período de sesiones de la Conferencia): El Grupo estaba conven..
cido más que nunca de la necesidad de adoptar en las esferas del comercio, el
desarrollo, el dinero y las finanzas medi~as concertadas que sirvieran para respal
dar el proceso de desarrollo de los países en desarrollo, y de que era necesario
asegurar que las políticas a corto plazo fomentaran, en lugar de obstaculizarlos
o defo~arlos. los objetivos a más largo plazo de la comunidad internacional
dirigidos al establecimiento del nuevo orden econóLuco internacional y al desarro··
110 de un conjunto nuevo y dinámico de normas para las relaciones económicas
internacionales. El Grupo de los 77 se inclinaba, por consiguiente, a esperar
que fuera posible llegar en el período de sesiones en curso a un acuerdo sobre
las consultas que para esos fines habrían de organizarse periódicamente en el
marco de la UNC'l'AD. Consideraba tm,lbién que no debía permitirse que las consultas
o las negociaciones que se celebraran en un foro cualquiera obstaculizaran los
progresos de las negociaciones de fondo que se llevaran a cabo en otro foro.

10. Las opiniones del Grupo de los 77 sobre la forma de celebrar las nel3ociaciones
comerciales multilaterales y las deficiencias existentes en ciertas esferas
habían quedado expresadas en su Declaración de Manila 4/. Desde entonces apenas
se habían registrado proGresos en los temas de fonio, y sí algunos retrocesos.
Persistían, por lo tanto, los motivos de preocupación. El Grupo estaba especial··
mente preocupado ante la falta de resultados de las negociaciones en el sector
de las salvaguardias, debidos a la insistencia de unos pocos países desarrollados
en tratar de introducir disposiciones que pernútieran adoptar medidas unilaterales
discriminatorias. El Grupo confiaba profundm,lente en que, al poner en práctica

4/ Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y DesarroJlo)
quinto período de sesiones, vol. lo Inforue y anexos (Publicación de las Naciones
Unidas, ITo. de venta S.79.II.D.14), see;unc1a parte, párr. 27.
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los resultados conseguidos hasta entonces, no se haría nada que pudiera afectar
adversamente a los intereses o a los derechos de los países en desarrollo, y en
que se proseguirían los esfuerzos para conseguir progresos en las esferas que se
mencionaban en la Declaración formulada por el Grupo de los 77 en Manila.

19. El Grupo de los 77 seguía preocupado ante la aplicación de la resolución 165
(S.-IX) de la Junta sobre reorganización de la deuda y elaboración de directrices
para las futuras operaciones de la deuda. La urgencia y la importancia de esa
cuestión había aumentado como consecuencia de la creciente carga de la deuda de
varios países en desarrollo y del nuevo empeoramiento de las balanzas previsto
para 1979 y 1980. En el contexto global de los problemas de los sistemas moneta
rio y financiero adquiría también una gran importancia el examen de las maneras
de hacer más eficaz el sistema de cooperación financiera existente. El Grupo de
los 77 consideraba también que existían posibilidades de expansión de las expor
taciones de los países en desarrollo a los países socialistas y de ampliación
de la cooperación económica con ellos, para cuya realización plena el Grupo de
los 77 había presentado en Manila algunas propuestas. El período de sesiones en
curso de la Junta debía permitir avanzar en esa esfera.

20. Tan importante como lle~ar a un acuerdo sobre las cuestiones pendientes era
aplicar las decisiones adoptadas en el quinto período de sesiones de la Conferencia;
especialmente las relativas al proteccionismo y a la asistencia para la reconver
sión. aplicación del Programa Integrado para los Productos Básicos y las medidas
complementarias necesarias) teniendo también en cuenta la necesidad de poner rápida
mente en funcionamiento el Fondo Común, e incluida la celebración de convenios
sobre productos básicos ~ y adoptar medidas en relación con las resoluciones refe~

rentes a la tecnología, los países menos adelantados 5 los países en desarrollo insu··
lares y sin litoral y la cooperación económica entre países en desarrollo.

21. Considerando lo sobrecargado de su pro~rama, cabía esperar que la Junta, aten·~

diendo a las recomendaciones formuladas en el quinto período de sesiones de la
Conferencia, se concentrara claramente en los temas de fondo y diera una mayor
orientación a sus órganos permanentes. La UNCTAD entraba en una fase muy intensa
de negociaciones, con la celebración en las semanas siguientes de importantes
conferencias sobre la transferencia de tecnología, las prácticas comerciales restric~

tivas, el transporte multimodal y el Fondo Común. Las cuestiones que habían de
examinarse en esas conferencias se estaba", debatiendo desde hacía mucho tiempo.
El logro de resultados positivos constituiría un paso hacia el establecimiento
del nuevo orden económico internacional, por lo que el Grupo de los 77 confiaba
en que en esas conferencias se pusiera de manifiesto la voluntad política nece-
saria por parte de los países desarrollados.

22. El portavoz del Grupo B felicitó al Secretario General de la UNCTAD por la
forma equilibrada y práctica en que había reseñado en su declaración introductoria
las cuestiones sometidas a la consideración de la Junta (véase el párr. 11 supra).
El Grupo B compartía asimismo en gran parte los puntos de vista expuestos por el
portavoz del Grupo de los 77 respecto de la importancia de esas cuestiones y
estaba dispuesto a trabajar en forma constructiva y positiva con objeto de conse
guir nuevos progresos en las tres esferas subrayadas por el Secretario General de
la DrJCTAD, a saber, la continuación de la labor del cuarto período de sesiones de
la Conferencia) los nuevos mandatos del quinto período de sesiones y los asuntos
que quedaron pendientesd Manila.
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23. Los países del Grupo B habían escuchado con atención las sugerencias del
Secretario General de la UNCTAD relativas a la continuación del examen de las
cuestiones tratadas en Manila sobre el tema 8 del programa de la Conferencia
(tema 3 del programa del período de sesiones en curso). Los países del Grupo B
habían participado activamente de las deliberaciones sobre esas cuestiones y
habían hecho propuestas en Manila que habían considerado constructivas. En efecto
en Hanila., se había estado cerca de llee;ar a un acuerdo sobre los párrafos de
la parte dispositiva de un proyec~oJ Y el Grupo B tenía intención de continuar
las deliberaciones al respecto en el período de sesiones en curso de la Junta con
espíritu de cooperación. Aun cuando los países del Grupo B reconocían que la
imposibilidad de llegar a un acuerdo sobre el tema 8 en el quinto período de
sesiones de la Conferencia había venido a identificarse como uno de los principales
motivos de que ese período de sesiones no fuera considerado como un éxito completo,
continuaban creyendo que no se debía admitir que esa circunstancia hiciera perder
de vista los considerables progresos conseguidos respecto de otros temas del pro··
grama. Cada uno tenía su propia interpretación, individual o colectiva, de las
razones por las que no se había llegado a un acuerdo sobre el tema 8 del programa
de la Conferencia. Una de las razones había sido la imposibilidad de llegar a un
punto de vista común sobre los orígenes, tendencias y perspectivas de la situación
económica mundial. En el período de sesiones en curso, el Grl~o B consideraba
necesario que la Junta centrara su atención en la actitud que habría de adoptar ante
la propuesta del Secretario General relativa al establecimiento de un mecaDismo
consultivo sobre la interdependencia. El Grupo B consideraba de cierta utilidad
la celebración de consultas globales en el marco de la Junta respecto del comercio
y las cuestiones conexas de la cooperación económica internacional, tenienno en
cuenta las interrelaciones de los problemas en las esferas del comercio, el desarro
llo, los problemas monetarios y la financiación. En consonancia con lo que había
sugerido el Secretario General., habría que evitar la duplicación entre esas consul··
tas en la Junta y una propuesta de negociaciones globales que se estaba examinando
en la Asamblea General. La Junta debería más bien emprender su propio examen de
las tendencias econ6micas mundiales con objeto de contribuir a identificar los pro
blemas y las prioridades o intercambiar ínformación y examinar perspectivas) y
facilitar así la determinación de las decisiones pertinentes. Además, el Grupo B
estaba dispuesto a examinar favorablemente el mandato de un grupo que ayudara a
preparar esas consultas y confiaba en que la convocación de ese grupo se podría
decidir en el período de sesiones en curso.

24. Con respecto a la segunda esfera principal de deliberación, o sea la estra
tegia internacional del desarrollo, la mayor parte de los países del Grupo B
encontraban considerables inconvenientes en el informe sobre la materia de la
secretaría de la UNCTAD (TD/B/758). El Grupo B continuaba dispuesto a examinar
en forma constructiva los procedimientos más idóneos que la lmTCTAD habría de seguir,
en el marco de su mandato, para hacer su esencial contribución a la importante
tarea de elaboración de una estrategia internacional del desarrollo para el
decenio de 1980 que se estaba realizando en Nueva York.

25. El representante de China dijo que en el período de sesiones en curso la
Junta tenía que abordar gran número de cuestiones que habían quedado pendientes
en el quinto período de sesiones de la Conferencia. En esa ocasión los países
en desarrollo se habían esforzado por hacer avanzar los asuntos en forma positiva
a fin de llegar a un acuerdo sobre materias tan importantes como la transformación
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de 138 tc~i truct uras económicas mundiales J las cuest iones monetarias y financieras
y 1:3. rc:sü:tencü' al proteccionismo. Sin embargo. sus esperanzas se habían visto
uefra UU:lc:!as l'UCS ",Clo s e habían logrado progresos limitados y las resoluciones
~l!'rt)l':Hi:':-; rOl' la COLi'erencia no habían contribuido a la solución de los urf,entes
!'rc::-,lE:·m:J.~~ ¡,l8.nteados en la esfera de la economía internacional.

2(). 11 \-if.Jo orden económico basado en los monopolios y la explotación, había
ruesto carla v,-'= :nas de manifiesto su carácter decadente en el curso de la vida
econémic:i ('lel decenio de 1970, Y las repetidas crisis de la economía capitalista
113bi3.n ~Iecho r:ran daño a las econom'Ías de los países en desarrollo. Por otra
parte la disparidad entre los países desarrollados y los países en desarrollo
se hncL, cada vez n,ayor. En el quinto período de sesiones de la Conferencia
los países en desarrollo habían señalado que el sistema económico internacional
existentt:', adFr.lás dE:: ser injusto. era ineficaz y no había logrado promover un
desarrollo razonable de las relaciones económicas internacionales, lo que había
tenido consecuencias desastrosas para los países en desarrollo~ sobre todo para
los r3ises menos adelantados. En el período de sesiones en curso, la Junta debía
~doptar resoluciones positivas con objeto de crear condiciones propicias para la
reunión del periodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General en 1980.

27. En los últimos años se había progresado muy poco en la aplicación de la
Declaración y el Programa de Acción sobre el Establecimiento de un Nuevo Orden
Económico Internacional, y muchas negociaciones en esferas económicas interna
cionalés habían llegado a un punto muerto. Algunas Potencias económicas conser..
vaban todavía un inmenso poder de decisión en los asuntos económicos internacio~

nales. Era precisamente la vieja estructura económica mundial la que había agra
vado la :recuente recesión económica del mundo capitalista. Por consiguiente,
era necesario transformar esa estructura para desarrollar la economía mundial.
En una situación en que las superpotencias estaban disputándose el control de
los recursos energéticos y de las materias primas estratégicas, el establecimiento
de un nuevo orden, sobre la base de la igualdad y de los beneficios mutuos, mejo~

rar'Ía las relaciones Norte-Sur, fomentaría la cooperación e impulsaría la causa
de la salvaQlardia de la paz mundial y de la lucha contra el hegemonismo, a la
vez que promovería el desarrollo de la economía mundial en interés de todos.
China seguía apoyando las propuestas de los países en desarrollo relativas a los
cambios estructurales en la economía mundial y las consultas globales sobre
problemas interrelacionados en las esferas del comercio, el desarrollo, las
cuestiones monetarias y la financiación 1 con obj eto de que las medidas y polí..
ticas que se adoptaran en todas esas esferas correspondieran a los objetivos del
nuevo orden económico y al proe;reso económico de todos los países y, más concre
tamente> de los países en desarrollo.

28. La formulación de una nueva estrategia internacional del desarrollo era un
componente importante del establecimiento de un nuevo orden econémico interna
cional. La UNCTAD, dada su condición de importante foro para la discusión y
promocién de los cambios estructurales en la economía internacional, debería
hacer más, dentro del ámbito de su mandato, para contribuir a la formulación de
la nueva estrategia. La nueva estrategia debería tener como objetivo la aplica··
ción de los principios enunciados en la Declaración y el Programa de Acción en
lo referente al progreso de los países en desarrollo. Debía estar dedicada prin
cip1amente a la formulación de medidas internacionales y a la adopción de dispo
siciones eficaces dirigidas a la cuestión decisiva de la transformación funda
mental de una estructura económica internacional desigual e injusta. En la esfera
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del comercio internacional, la nueva estrategia debería especificar políticas y
medidas prácticas y efectivas para promover el adelanto económico de los palses
en desarrollo, fortalecer su capacidad de exportación) aumentar sus ingresos en
divisas y aumentar su poder adquisitivo.> proporcionar un mayor acceso a los mer
cados para sus productos industriales y frenar las prácticas proteccionistas de
los países desarrollados. Debería tratar de conseguir asimismo un medio viable de
establecer un nexo entre productos de importación y de exportación a fin de redu··
cir las fluctuaciones de precios. Deberla oponerse a los monopolios y la explota··
ción con objeto de desarrollar el comercio internacional sobre la base de la
igualdad y del beneficio mutuo.

29. China acogía complacida la reciente concertación de un convenio internacional
del caucho natural el primer convenio internacional sobre un producto básico con
certado dentro del marco del Programa Integrado para los Productos Básicos. Com
parado con otros acuerdos sobre productos básicos, ese convenio suponía un progreso
evidente en lo referente a la protección de los derechos e intereses de los países
productores en desarrollo, y debería contribuir a icpulsar los trabajos sobre
otros convenios de productos básicos en el marco del Programa Integrado para los
Productos Básicos.

B. Otras declaraciones

30. El representante de Colombia señaló que en el corto tiempo transcurrido
desde el quinto período de sesiones de la Conferencia 9 había aumentado el ej ér··
cito hambriento de los sin hogar en el mundo en desarrollo. con consecuencias
alarmantes para el futuro) que ofrecía muy pocas perspectivas de que pudieran
realizarse las esperanzas, ya débiles, de que los desheredados pudieran vivir
con dignidad. No se trataba de achacar la responsabilidad de la crisis económica
mundial a este o aquel grupo de países sino más bien de constatar los hechos y
apel~r a los sentimientos de solidaridad humana, que parecían ser inversamente
proporcionales a la acumulación de riquezas, Como su delegación había señalado
en Manila, a causa del hundimiento del sistema Bretton Woods, agravado por la
crisis del petróleo) los gobiernos de los principales países industrializados se
habían preocupado únicamente de las fluctuaciones de sus monedas, del desempleo
en sus respectivos países y de la seguridad de sus fuentes de suministro, así
como de la manera de transferir la carga del ajuste a otras economías diferentes
de las suyas. Su Gobierno comprendía las preocupaciones de los países desarro
llados, así como las aspiraciones de los países productores de petróleo. Sin
embargo) creía que las dificultades no se debían salvar a expensas de las econo
mías menos prósperas, La transferencia de la carga del ajuste a las economías
más débiles había. tenido repercusiones graves en los países en desarrollo. La
secretaría había indicad0 9 por ejemplo, que dichos países habían perdido más
de 30.000 millones de dólares entre 1974 y 1979 a causa del deterioro de su rela·
ción de intercambio. Los países en desarrollo habían tenido que hacer frente a
un déficit sin precedentes en los pagos externos y se habían visto obligados a
reducir en consecuencia sus programas de desarrollo. Los que no lo habían hecho
se habían visto obligados a recurrir a préstamos externos por lo que un número
creciente de esos países tenía que soportar una carga del servicio de la deuda
que sGbrepasaba el 25% de sus ingresos de exportación. Las perspectivas eran
alarmantes~ los países no productores de petróleo se veían doblemente afectados
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por los aumentos del precio del petróleo, ya que tenían que pnc;ar mns no sólo por
el p~tróleo sino tambi~n por las manufacturns. la indiferencia de los p~íses

desarrollados ante la necesidad de reestructurar sus relaciones económicas con
los países en rlesnrrollo estaba claramente en contradicción con los T'rincipios
básicos del nuevo orden económico internacional. Esa actitud, añadida a los
efectos nerativos que tenían en pI problema del subdesarrollo los continuos
aumentos del precio del petróleo, significaba que los países en desarrollo ten
drían que sufrir inevitablemente profundos cambios sociales y políticos.

31. El representante de ~alnsia observó que no parecía haberse realizado absolu
temente ninr,ún progreso con respecto a la reestructuración de la división inter
nacional del trabajo. A esa situación venía a añadirse el considerable aumento
del número de casos en que los países en desarrollo no respeta~an el principio
del statu qUO, lo que afectaba especialmente a los productos de los países en
desarrollo, y el conjunto de restricciones, tanto legales como ilef,ales, que los
países desarrollados imponían a los productos procedentes de países en desarrollo.
En las ne~ociaciones comerciales multilaterales se había tratado de introducir
ciertCl. disciplina en esas esferas, pero no se había llerac10 a un acuerdo. Aunque
una razón principal de ello podría ser la incapacidad de los países en desarrollo
para acertar nuevas normas encaminadas a una aplicación selectiva de las restric
ciones de salvaguardia, la razón más fundamental era que ciertos países desa
rrolln.dos rc-husaban comprometerse a. aceptar una disciplina internacional y una
virilancia de las medidas de salvaguardia. La incapacidad para alcanzar un
acuerdo sobre una cláusula de salvaguardia significaba, por lo que respectaba a
los países en desarrollo, que se había perdido un elemento clave del precario
equilibrio del conjunto de las negociaciones comerciales multilaten'lles.

32. Un examen más df'>tallado de las ¡;limitaciones voluntaria.s de lRS exportaciones \1,

los "arreglos de comercialización ordenada!;, los ;¡mecanismos de precios de activa
ción¡ y otras medidas similares que los países desarrollados aplicaban a los pro
ductos procedentes de los países en desarrollo daba la impresión de que el libre
comercio se consideraba obsoleto. la política tendía a susti~uir a la economía
como fuerza motriz de la estructura internacional de la producción. Se había
sostenido el absurdo argumento de que había que mantener las restricciones a la
importación para mantener un nivel suficiente de producción nacional. La realidad
era que el sistema de comercio liberal era objeto de ataques graves y que los paí
ses en desarrollo soportaban la mayor parte de los inconvenientes de esta situa
ción - el caso de los textiles era un ejemplo clásico del proteccionismo que daban
los países desarrollados a una industria con problemas de competencia.. Era tam
bién un ejemplo nota~le de la necesidad de intensificar la reestructuración de la
producción industrial en los países desarrollados, en respuesta a la industriali
zación de los países en desarrollo en el contexto del nuevo orden económico inter
nacional. Evidentemente, el ritmo de la reconversión industrial pra muy insufi
ciente en los países desarrolllados. Estos debían darse cuenta de la imfortancia
dAl potencial de crecimiento mundial, especialmente dado que las tres cuartas
partes dA la población del mundo se encontraban en las rer;iones en desarrollo.
Era evidente que se necesitaba una estrateGia mucho más amplia y más completa de
asistencia para la reconvArsión en los países des8.rrollados. Esa asistencia no
debía revestir la forma de una subvención perpetua a productores ineficientes.
Sin esa estrategia muy ampliada era más que probable que se produjeran más con
flictos económicos en el futuro. Así pues, el ajuste debería recibir una de las
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33. For añadidura, era muy necesario y ur~entp pducar al público de los países
desarrollados, pspecialmente para hacerle comprender la necesidad de efpctuar
cambios y ajustes estructurales en un ~undo interdependiente.

-
prioridades más elAvadn.s pn la nueva estratec:ia del desarrollo, sin lo
no se haría nin¡;ún progreso he.cia una estructura com~rcial más justa.
pn desarrollo dpbían contribuir sirnificativamente a la preparación dp
estrategia.

que quizá
Los países
dicha

•

l.,

34. El rppresentante de Chile, expresando su apoyo <1 la dpclnrA.cióll d('l portavoz
del Grupo de los 77 (véanse los párrafos 13 a 21 supra), dijo que pn los últimos
años se habían realizado pocos proGresos en 18s nec;ociA.ciones enc81TJinndn.s n psta-·
[J=-pcpr pI nm'vo or~:-~n ,'c·)r:.érlico i:lterml.ciono.l. 1"n su Q~inj 6n, In. U::C":'tD ""~~JÍ[l

siendo el foro más adecuado para ocuparse de la compleja pamo dp c'-.'.pstiones relA.
cionadas con el diálogo Norte-Sur, y el período de sesiones en cnrso debf'rín.
ofrecer unA. oportunidad para examinar el mecanismo existente. Lo idenl spría
poder llegar a nivel de la Confprpncia con decisiones ya ner:ociadns, para CUYA

adopción se requiriera simplemente una exprpsión de voluntad política. Asimismo,
en su opinión, las disposiciones de la resolución 114 (V) de le Conferencia, rela
tivas a la reducción del número de grupos especiales, podían tomarse como punto
de partida pRra reducir el número de cuestiones objpto de ne~ociación. Todos los
miembros de la UNCTAD, Y la secretaría, debían contribuir a logn'lr esp fin.!',
ese respecto, quizás se pudiera examinar la posibilidad de dar un Plandato sufi·
cientemente amplio Y flexible a los portavoces de los grupos rec:ionales A. fin de
facilitar el procpso de negociación, inclusive con carácter oficioso.

35. Su delegación atribuía especial importancia a tres cuestiones. la primera
era la de la cooperación económica entre los países en desarrollo, que constituín.
un complemento necesario de la cooperación Norte-Sur. Chile había pstablecido un
Fondo Especial de Cooperación en esa esfera y también hA.bíA. empezado a aplicar un
esquema de preferencias especiales parA. los países menos adelantados Y otros pA.ísps
en desarrollo. la segunda cuestión era la del proteccionismo. los 0sfuerzos que
realizaban los países en desa~'rollo para abrir sus economías al comercio inter
nacional se veían contrarrestados por las barreras que establecían los pFlíses desa
rrollados. A ese respecto, se debía prestar especial atención a la reestructu
ración industrial como medio de llevar a tRrmino un proceso de ajust~ ~radual y
ordenado, tarea en la que debía establecerse una coordinación adecuadll con l[]
ONUDI. La tercera cuestión era la de la energía. Las cuestiones relativas al
desarrollo no se podrían debatir globalmente si se excluía el problpma de la
enerGía, dado que la situación de los países en desarrollo no exportadores de
petróleo era especialmente crítica. Por añadidura, deberían darsp a esos paísps
Garantías de suministro, a fin de evitar la situación actual dp tener que rpcurrir
al ';spot 11 market (mercado ·'al contado;l) para conseguir una ciprta propnrción de
sus suministros. Era preciso un enfoque multilateral para buscar solucionAS que
fueran satisfactorias tanto para los productores como para los consumidores.

36. El representante de Venezuela dijo que el períoGo de sesiones en curso de la
Junta spñalaba el comienzo de un período de negociaciones que debería culminar con
el establecimiento del nuevo orden económico internacional. Las negociaciones sobre
el Fondo Común recientemente celebradas en la UNCTAD y la feliz concertación de un
convenio del caucho natural significaban otros tantos avances hacia esa meta, como
debería significarlo la próxima serie de conferencias de negociación que se celebra
ría en la UNCTAD sobre cuestiones como el código de conducta para la transferencia
de tecnología y las prácticas comerciales restrictivas. Los países en desarrollo
estaban dispuestos a negociar, y además habían decidido tomar medidas de coope
ración entre ellos. Correspondía a los países desarrollados tomFlr lFls medidas
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positivas necesarias para que los psfuerzos de los países en desarrollo no trope
zaran con barreras que reflejaban los inteYf~ses a corto plazo que estaban impi
diendo introducir los cambios estructurales necesarios en la economía mundial.
La UNCTAD debería ayudar a establecer un clima propicio para el éxito de las
nee;ociaciones.

37. Como había señalado el Presidente de Venezuela en una reunlon reciente de
los países del Grupo Andino, las grandes Potencias industriales no podían ser,uir
aplicando a los países en desarrollo las mismas normas que aplicaban en sus rela
ciones mutuas, ni imponiéndoles condiciones políticas y económicas que dificul
taban ~l desarrollo armónico y conjunto. El nupvo orden económico internacional
debía basarse en la justicia social internacional. Venezuela, como miembro de la
OPEP, seguiría cooperando en los esfuerzos encaminados a llegar a acuerdos multi
laterales para la solución de los problemas de financiación de los países en desa
rrollo, a~ravados por la subida de los precios del petróleo. La asistencia que
proporcionaba a esos países, comparada con su PNB, era cinco veces mayor que la
suministrada por los países desarrollados.

30. Agrer,ó que, en el período de sesiones en curso de la Asamblea General, el
11inistro de Relaciones Exteriores de VenezUf=la se había felicitado de que los
países industrializados estuvieran abandonando las acusaciones que antes lanzaban,
a veces irreflexivamente, contra la OPEP y hubieran emppzado a buscar la manera
de reducir el consumo excesivo y contener por este cauce la demanda. Esto era un
acontecimiento positivo, que detería preparar el terreno para la aplicación de
medidas eficaces de conservación durante el período de transición a otras fuentes
de ener~ía. Venezuela era consciente de las dificultades en que se veían muchos
de los países en desarrollo en las circunstancias actuales, y seeuiría garanti
zando su abastecimiento en petróleo y aligerando la carGa financiera que les
acarrea.ban los aumentos de los precios. Pero el origen de esas dificultades
estaba en los desequilibrios estructurales de que padecía la economía mundüü.
Venezuela había manifestado repetidas veces que era partidaria d.e celebrar una
nueva serie de negociaciones económicas internacionales en las que se incluyera
la cuestión de la ener~ía. Ese diálogo debería ayudar a vencer los obstáculos
creados por la falta de voluntad política para mejorar verdaderamente las rela
ciones pconómicas internacionales de que daban muestras los paísps industrializados.

39. La rppresentRnte de la India, tras apoyar las declaraciones del portavoz del
Grupo de los 77 (véanse los párrs. 13 a 21 supra), dijo que en una situación econó
mica .mundial caracterizada por el rebrote de la inflación, la aminoración del
crecimiento, el deterioro de las relaciones de intercambio, los desequilibrios
de las b.alanzas de pagos y un aumento del proteccionismo, se había hecho absolu
tamente necesario acelerar los cambios estructurales. El establecimiento del
nuevo orden económico internacional implicaba. cRmbios en las relaciones entre
los países desarrollados y los países en desarrollo - cuya voz debía ser real
mente escuchada en 10 referente a la gestión de la economía mundial - y suponía
la autonomía colectiva de los países en desarrollo.

40. La relación existente entre los problemas comerciales, de desarrollo, mone
tarios y financieros ponía de manifiesto la necesidad de un mecanismo mundial
de consultas que asegurase que las políticas de los países desarrollados en esas
esferas facilitaran el desarrollo de los países en desarrollo y que sus políticas
a corto plazo promovieran la reestructuración. La crisis económica internacional
no era de carácter cíclico, sino que era sintomática de defectos estructurales
profundos.
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41. En la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo se debería establecer un conjunto de objetivos
tanto cualitativos como cuantitativos. En la estrategia para el See;undo Decenio
se habían especificado objetivos coherentes y se había intentado establecer obli··
gaciones y compromisos fijando unos objetivos cuantitativos y unos plazos deter
minados. Debía consolidarse aún más ese criterio; la estrategia parA. el decenio
de 1980 debía tener dos dimensiones adicionales, consistente la una en un proceso
que condujera a la reestructuración, y la otra en el logro de la autonomía colec
tiva de los países en desarrollo. El nivel de vida de grandes masas de personas
seguía siendo el de la mera subsistencia, y por lo t~nto era preciso que el fin
fundamental de la estrategia fuera el crecimiento A.celerado de los países en desa
rrollo. Los objetivos de la nuevn estrnt~ria debían ser nas altos que los ne
la anterior. La estrategia debía ser un instrumento dinámico en el que se inclu
yesen medidas concretas de política general, se determinasen los sectores priori
tarios para la celebración de negociaciones bajo los auspicios de las Naciones
Unidas con sujeción a un determinado calendario y se asumiesen compromisos con
respecto a tales negociaciones. La estrategia debía constituir el marco global
dentro del cual el acuerdo a nivel político general se tradujera en compromisos
detallados. Las metas de la estrategia debían ser comunes para todos, pero los
diferentes grupos de países tendrían que auoptar medidas diferentes de política
c;eneral para lograr esas metas.

42. Para. que desapareciera la miseria que aquejabél a las masas de los países en
desarrollo era preciso hacer un intenso esfuerzo internacional que permitiera
duplicA.r el ingreso per capita de los países más pobres de aquí al año 2000. Para
eso se necesitaba una corriente muy considerable de recursos. Las proyecciones
indicaban que el volumen de las corrientes de financiación necesarias tendría que
ser del 1,2%, por lo menos, del PNB estimado de los países desarrollados. La
proporción de los recursos financieros facilitados en condIciones de favor con
respecto a la cifra total de corrientes financieras tendría que aumentar, y habría
que tomar medidas para facilitar el acceso de los países en desarrollo a la finan
cia.ción privada. Asimismo deberían adC?ptarse con urgencia medidas para reformar
el sistema monetario internacional que facilitaran el desarrollo de los países en
desarrollo. Igualmente, al formular las políticas pertinentes debería tomarse
como punto de mira el objetivo de lograr para los países en desarrollo una pA.rti
cipación del 25% en la producción mundial y del 30% en el comercio mundial de
manufacturas para el año 2000.

43. En la nueva estrategia debía hacerse hincapié en la aceleración del desarrollo
de los países en desarrollo mediante la intensificación de la cooperación económica
y técnica sobre la base de la autonomía colectiva. Debería presta.rse especial
atención a la situación de los países menos adelantados. Había que remodelar las
normas que regían las relaciones internacionales a fin de aplicar un trato especial
y diferenciado a los países en desarrollo. El período extraordinario que cele-
braría la Asamblea General en 1980 brindaba la mejor oportunidad posible de tomar
rápidamente decisiones sobre las cuestiones que no se resolvieran en el Comité
Preparatorio.

44. La nueva serie de negociaciones globales propuesta no debería provocar demora
alguna en las negociaciones que Sl= estaban celebrando en otros órganos del sistema
de las Naciones Unidas, sino que debería reforzarlas. Las negociaciones r;lobales
deberían constituir una gran aportación a la aplicación de la Estrategia
Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, en vez de venir a duplicar las negociaciones que la formulación de
esa Estrategia entrañaba. Por lo tanto, deberían mantenerse las negociaciones en
el seno de la UNCTAD en todo su vigor.
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47. Una característica importante de la situación económica mundial era que la
creciente inestabilidad de los principales centros del mundo capitalista afectaba
ne~ativamente a toda la estructura de las relaciones económicas internacionales.
En muchos casos las dificultades internas de los países capitalistas se utilizaban
para justificar políticas que eran perjudiciales a la normal cooperación económica
internacional. El ¡¡nuevo proteccionismo" no era más que un ejemplo de esa ten
dencia. La URSS apoyaba plenamente las legítima.s protestas de los países en desa
rrollo contra esas políticas.

45. El representante de Israel señaló que las estructuras economlcas elaboradas
~n diversos foros internacionales aún no habían hecho desaparecer ni mucho menos,
las diferencias existentes entre los países pobres y los países ricos. La comu-'
nidad internacional se hallaba en el umbral de un nuevo decenio para el desarrollo,
y los países en desarrollo seguían esperando que en ese decenio se hicieran impor
tantes pr08resos en el campo del desarrollo socioeconómico. La UNCTAD debía
ser,uir desempeñando su vital función de foro donde se discutían y proponían con
ceptos nuevos. La. delegación de Israel había tratado de aportar sus propias ideas
en el campo de la financiación del desarrollo y de los previstos servicios de
cofinanciación, así como respecto de la cooperación económica entre los países en
desarrollo, y seguiría ha.ciéndolo. Los países del mundo erHn interdependientes,
y para resolver sus acuciantes problemas económicos y sociales había que dar nuevas
dimensiones a la cooperación internacional y abrir un diálogo verdadero y efectivo
entre todos los países.
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Ibid., anexo VII.'2/

40. Uno de los principales obstáculos que impedían los :;:>rogresos hacia el esta
blecimiento del nuevo orden económico internacional eran las actividades perju
diciales de las empresas transnacionales ~ que estaban creando su propio "nuevo
orden económico l

; y representaban una amenaza para la independencia incluso de los
pa.íses desarrollados. A todos debía de preocupar el hecho de que~ como se indi
c[lba en el documento TD/BI756~ en 1977-1980 las empresas y bancos privados de los
países occidentales recibirían probablemente~ en forma de intereses y ~ivi~endos

obtenidos en los pa{ses en desarrollo, más de 88.000 millones de dólares. Todo
intento de llevar a cabo una reestructuración democrática de las relaciones
económicas mundiales debería, pues, ir encaminado a contrarrestar las políticas
de las empresas transnacionales. No obsta.nte~ la ree~~ructuración de las rela
ciones económicas internacionales se decidiría esencialmente gracias a los
esfuerzos de los países en desarrollo para ejercer su soberanía sobre sus
recursos naturales~ controlar de manera efectiva. el capital extranjero, efectuar
cambios económicos y sociales pro~resivos y movilizar sus recursos internos. Su

46. El representante de la URSS~ recordando el documento conjunto presentado por
los países socialistas en el quinto período de sesiones de la Conferencia
(TD /249) '2../ " dij o que los informes de la secretaría que tenía ante sí la Junta
confirmaban que las principales tendencias descritas en dicho documento seguían
determinando el curso de los acontecimientos económicos mundiales. los resultados
alcanza.dos por los dos principales sistemas económicos y sociales demostraban que~

si bien el sistema socialista era generador de crecimiento no sólo para. sí mismo
sino también J en cierta medida~ para el mundo entero~ el capitalismo~ por su
propia naturaleza~ seguía siendo el oricen de diversos fenómenos que provocaban
crisis económicas y estructurales. Algunos días antes, el Secretario General
del Comité Central clpl Pa.rtido Comuni sta o.e lp~ Unión Soviética, Leonid Brezhnev,
había declarado en Berlin que en el mundo inestable de hoy la comunidad socialista
de países tenía cimientos firmes y sólidos. Esto se debía a los esfuerzos reali
zados por esos países en diversas esferas de actividad económica y social.
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país estaba dispuesto a unirse a los países en desarrollo en sus esfuerzos por
transformar la estructura económica y del comercio exterior en beneficio de todos
los países y de la división internacional del trabajo a largo plazo, incluyendo en
su acción medidas encaminadas a promover las exportaciones competitivas rte los
países en desarrollo. La reestructuración de la economía mundial sólo sería posible
en un clima de confianza mutua y de distensión y como resultado del desarme, que
permitiría liberar recursos para fines pacíficos.

49. La posición de la URSS en lo tocante a las propuestas de revisión de las normas
y principios que regían las relaciones económicas internacionales tenía por base
sus esfuerzos por asegurar la elimintlción de la desigualdad, de la discriminación
y la explotación en las relaciones comerciales y económicas mundiales. La revisión
debería, pues, llevarse a cabo en el contexto general de la normalización del
comercio internacional, tomando en consideración los intereses de los países
socialistas. En cuanto a la contribución de la UNCTAD a la preparación de la nueva
estrategia internacional del desarrollo, el informe de la secretaría sobre esa
cuestión (TD/B/758) parecía presentar ciertas cuestiones en una perspectiva más
amplia que la que correspondía a un organismo internacional con una esfera de
actividad claramente definida. Era esencial que la UNCTAD, al preparar su contri
bución, se mantuviera dentro de los límites de su esfera de competencia, particular
mente en lo relacionado con el marco conceptual de la futura estrategia.

50 o La URSS ccnsideraba que la futura estT8..te[':i~,. sólo sería verdaderamente benefi
ciosa si reafirmaba y consolidaba los elementos progresivos de la Declaración y
el Programa de Acción sobre el Establecimiento de un Nuevo Orden Económico
Internacional y de la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados. La
labor relativa a la formulación de la estrategia debería llevarse a cabo en el
marco de los órganos ya existentes de la UNCTAD, sobre una base universal y
teniendo debidamente en cuenta los intpTPses ~r opiniones de los plincipe.les r;rupos
de países. Asimismo, las consultas globales propuestas deberían celebrarse en
el marco del mecanismo existente de la UNCTAD, sobre todo teniendo en cuenta que
la Junta se reuniría en adelante dos veces al año. Esas consultas deberían tratar
los problemas que eran directamente de la competencia de la UNCTAD y no deberían
ir en detrimento de sus actividades ordinarias.

51. El representante de Kenya dijo que las principales tareas de la Junta consis
tían ahora en completar la labor que se había dejado inconclusa en el quinto
período de sesiones de la Conferencia y en dar cumplimiento a los nuevos mandatos
derivados de ese período de sesiones de la Conferencia. Entre las cuestiones que
habían quedado pendientes, la más importante era la que constituía el tema 3 del
programa de la Junta. Como los problemas que entrañaba esa cuestión ya habían
sido básicamente analizados y ya se habían identificado todas las posibles solu
ciones, lo que se requería ahora era que los países desarrollados dieran muestras
de la voluntad política necesaria para acelerar el progreso concreto en la materia.
El estado de la economía mundial había empeorado considerablemente tras el quinto
período de sesiones de la Conferencia: la crisis económica se estaba acentuando,
la inflación se iba acelerando, los problemas de la deuda de los países en desa
rrollo se hacían más graves y las diferencias entre los países ricos y los países
en desarrollo más pobres se estaban agrandando. Los problemas económicos de los
países en desarrollo considerados en conjunto seguían siendo de consideración:
tasas de crecimiento estancadas al nivel de 1977, grave empeoramiento de la relación
de intercambio de los países no exportadores de petróleo y aumento del déficit
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de cuenta corriente de los países en desarrollo~ que daba por resultado un
considerable crecimiento de la deuda exterior de los países en desarrollo no
exportadores de petróleo. Ln 1978, una vez más, la tasa de crecimiento económico
de los países en desarrollo de Africa había sido la más baja entre las de los
países en desarrollo. Peores eran aún las perspectivas que se ofrecían a esos
países para los próximos años, ya que no se esperaba para el decenio venidero
nineún aumento notable de ingreso per capita de los países de ingresos bajos.
La relación de intercambio de los países africanos había empeo~ado debido a la
inestabilidad de los precios de sus exportaciones y al considerable aUffiento de los
precios de las manufacturas importadas, que había conducido a muchos de esos
países a reducir sus importaciones en detrimento de su crecimiento y su progreso
econónúco. Más aún, la reciente intensificación de las medidas proteccionistas
tornadas por los países desarrollados constituía un serio obstáculo para la apli
ción de políticas de diversificación de las exportaciones y habría que r~vocarlas

lo antes posible.

52. Ya era hora de que todos los países reconocieran que la interdependencia
era una realidad en la economía mundial. Los países desarrollados debían com
prender, pues, que para su propio crecimiento dependían de los países en
desarrollo de la misma manera que los países en desarrollo, para su crecimiento,
dependían del acceso a los mercados de los países desarrollados. Los insigni
ficantes resultados de las recientes negociaciones comerciales multilaterales y
el fracaso en la elaboración de un código objetivo de salvaguardias reflejaban
la indiferencia de los países desarrollados ante los problemas con que se
enfrentaban los países en desarrollo.

53. La solución de la crisis económica mundial se hallaba en la transferencia
masiva de recursos a los países en desarrollo, lo que tendría la ventaja de
contribuir a la utilización de la capacidad de producción no utilizada de los
países desarrollados, a la reducción del desempleo en esos países, al restable
cimiento de niveles a~eptables de crecimiento y a la expansión del comercio
mundial.

54. En cuanto a los problemas de la deuda de los países en desarrollo, su país
aplaudía los esfuerzos que estaban haciendo algunos países desarrollados para
aliviar hasta cierto punto la deuda de los países en desarrollo más pobres. Los
países desarrollados que aún no lo habían hecho debían tomar lo antes posible
las medidas apropiadas para contribuir a aligerar la carga de la deuda de los
países en desarrollo más pobres, y especialmente de los menos adelantados y de
los más gravemente afectados. Kenya seguía considerando importantísimo establecer
un marco para la renegociación de la deuda de los países en desarrollo interesados.
Aunque en Manila se habían hecho algunos progresos, haoía que resolver ahora la
cuestión del mecanismo institucional para la aplicación de los acuerdos a que
se llegase. Su país consideraba de gran importancia el establecimiento del
propuesto sistema de consultas anuales en el seno de la UNCTAD, para exawinar,
entre otras cosas, los problemas de la ordenación de la economía mundial, espe
cialmente las políticas en materia de comercio, financiación y pagos y su relación
con el desarrollo, y también para verificar la concordancia de esas políticas
con los objetivos de desarrollo a largo plazo, y especialmente con el desarrollo
de los países en desarrollo. Las reccmendaciones que de las consultas se
derivaran permitirían tomar decisiones de política en esos sectores, con miras a
promover el cambio estructural en la economía mundial y crear de ese modo un
ambiente propicio para mejorar el funcionamiento de la economía mundial de manera
que coadyuvara a los esfuerzos de los países en desarrollo en pro de su creci
miento económico.
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55. En cuanto a la importante cuestión de la cooperac~on econom~ca y técnica
entre países en desarrollo~ Kenya estimaba que~ en el calendario de reuniones,
la Junta debía prever reuniones de la Comisión de Cooperación Económica entre
Países en Desarrollo. En lo tocante a los proGresos hacia el establecimiento
del nuevo orden económico internacional, era preciso lograr progresos reales en
la reforma del sistema financiero internacional y tratar de dar coherencia a los
principios y normas aplicables al sistema económico internacional en su totalidad.
El esbozo de un programa de acción para la reforma del sistema monetario inter
nacional, recientemente presentado por el Grupo de los 77~ constituía una impor
tante contribución al establecimiento del nuevo orden económico internacional.
En los constantes esfuerzos en este sentido era preciso conseguir también que
el proceso de adopción de decisiones en el nuevo sistema económico internacional
reflejara los intereses económicos de todas las partes, y más especialmente los
de los países en desarrollo.
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1.

CJlPITULO 11

EVALUACION DE LA SITUACION COMERCIAL y ECONOMICA MUNDIAL y EXAMEN DE LAS
CUESTIONES I~ POLITICAS y LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA FACILITAR CN~BIOS

ESTRUCTURALES EN LA ECONOMIA INTERNACIONAL, TENIENDO EN CUENTA LAS
RELACIONES ENTRE LOS PROBLEMAS CO~lliRCIALES, DE DESARROLLO, MONETARIOS Y
FINANCIEROS CON MIRAS A LOGRAR EL ESTABLECIMIENTO DE UN NUEVO ORDEN
ECONCMICO INTERNACIONAL y TENIENDO PRESENTES LA UL~~~IOR EVOLUCION QUE
PUEDA SER NECESARIA EN LAS NORMAS Y LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN LAS
RELACIONES ECONOMICAS INTERNACIONALES y LA INDISPENSABLE CONTRIBUCION
DE LA UNCTAD A UNA NUEVA ESTRATEGIA INTERNACIONAL DEL DESARROLLO PARA

EL TERCER DECENIO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO

(Tema 3 del programa)

EVALUACION DE LOS PROGRESOS REALIZADOS EN EL ESTABLECIMIENTO
DEL NUEVO ORDEN ECONCMICO INTERNACIONAL

(Tema 4 del programa)

CONTRIBUCION DE LA UNCTAD A LA PREPARACION DE LA NUEVA ESTRATEGIA
INTERNACIONAL DEL DESARROLLO

(Tema 5 d81 programa)

INTERDEPENDENCIA DE LOS PROBLEMAS DEL COMERCIO~ LA FINANCIACION
DEL DESARROLLO Y EL SIST~ffi MONETARIO INTERNACIONAL

(Tema 6 del programa)

A. Evaluación de la situación comercial y económica mundial y examen de las
cuestiones, las políticas y ias medidas apropiadas para facilitar cambios
estructurales en la economía internacional, teniendo ~n cuenta las
relaciones entre los problemas comerciales, de desarrollo, monetarios y
financieros con miras a lograr el est~blecimiento de un ~uevo orden
económicc internacional y teniendo presentes la ulterior evolución que
pueda ser necesaria en las normas y los principios que rigen las
relaciones económicas internacionales y la indispensable contribución
de la UNCTAD a una Nueva Estrategia Internacional del Desarrollo para
el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo

(Tema 3 del programa)

56. La Conferencia remitió este tema (tema 8 de su programa) a la Junta para que
lo siguiera examinando 6/.

57. La Conferencia había tenido a la vista dos informes de la secretaría de la
UNCTAD (TD/224 y Corr.l y Add.l, Y TD/225) 7/~ la posición del Grupo de los 77
tal como se definió en el Programa de Arush; (TD/236) 8/ y un documento presentado
por Bulgaria, Cuba, Checoslovaquia, Hungría, '-:;r.co1üc,-Folonia. la República
Democrática Alemana., la República Socialista Soviética de Bielorrusia, la República
Socialista Soviética de Ucrania, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y
Viet Nam (TD/249) ~/.

-

§j

1/
Unidas,

§./
~/

Véase ibid., primera parte, Otras decisiones, apartado d).

Ibid., vol. 111, Documentación básica (Publicación de las Naciones
No~ venta S.79.II.D.16).

Ibid .• vol. 1, anexo VI.
Ibid., anexo VII.
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58. En sus observaciones preliminares, el Presidente de la Junta señaló Que, oomo
había indicado el Secretario General de la UNCTAD en su declaraci6n de apertura, aunque
en la Conferencia las posiciones de los distintos grupos habían sido muy diferentes en
lo referente al preámbulo de un posible proyecto de resolución sobre la cuestión,
dichas posiciones se habían aproximado más en lo tocante a la parte dispositiva de esa
resolución. A la Junta correspondía hacer todo lo posible por llevar a feliz t~rmino
el exanen del tema.

61. En la 525~ sesión, celebrada el 20 de octubre de 1979, el Presidente dijo ~ue en
el Grupo de Contacto no se había podido llegar a un acuerdo con respecto a un proyeoto
de resolución sobre este tema y Que entendía Que el deseo general era Que el tema se
remitiera al 20a período de sesiones de la Junta.

60. Se remitió el tema al Grupo de Contacto del Presidente para Que lo examinara e
informara al respecto.

63, En la misma sesión, la Junta decidió remitir el tema 3 del programa a su 20Q pe
ríodo de sesiones.

Decisión de la Junta

62. Las resoluciones TD/B/L.535 y TD/B/L.536 fueron retiradas 'Qor sus patrocinadores.

59. En sus declaraciones, de las Que se da cuenta en el capítulo I, los portavoces
d~ los grupos regionales y otros representantes hicieron referencia a ese tema.

64. El portavoz del Grupo de los 77 dijo Que, como ya se había precisado, los miembros
de su Grupo consideraban Que el tema 3 era uno de los más importantes del programa de
la Junta. El objetivo del Grupo de los 77 había sido conseguir Que se establecieran
en la UNCTAD consultas regulares a escala mundial sobre los problemas comerciales,
monetarios, financieros y de desarrollo, Que estaban relacionados entre sí. Otro
asunto igualmente importante para el Gru~o de los 77 era la cuesti~n de definir la pers
pectiva y el marco de esas consulta~, Que habían sido expuestos clara y detalladamente
en la Declaración y el Programa de Acción de !rusha y Que habían constituido la base
del proyecto de resolución presentado sobre la misma cuestión por el Grupo de los 77
en el Quinto período de sesiones de la Conferencia. En Manila no se había podido
llegar a un acuerdo porque los países desarrollados no habían apreciado esa perspec
tiva ni esa orientación. En el período de sesiones en curso de la Junta el Grupo de
los 77 había presentado un proyecto muy modificado, pese a Que para ello había tenido
Que sacrificar algunos de los conceptos esenciales del Grupo. Por lo tanto, lamentaba
Que ni así se hubiera podido llegar a un acuerdo~ y no le Q.uedaba más remedio Que
retirar su proyecto. En consecuencia, la perspectiva y el enfoque del Grupo de los 77
con respecto a este asunto seguían siendo los expuestos en la Declaración de Arusha.
El Grupo de los 77 esperaba ql¡e en el 20a período de sesiones de la Junta se pudiera
lograr ese objetivo, ya Que la crisis de la economía mundial persistía y tenía conse
cuencias cada vez más graves para los países en desarrollo.

65. El portavoz del Grupo B lamentó Que no se hubiera podido elaborar una resolución
mutuamente satisfactoria sobre el tema 3 del programa. Teniendo en cuenta la expe
riencia del Quinto período de sesiones de la Conferencia y los acontecimientos
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ocurridos posteriormente PTl las Naciones Unidas en IJueva York y en otras partps,
los miembros del Grupo 13 habían considerado con suma atención la cuestión de las
consultas mundiales en el marco de la UNCTAD y habían enviado a altos funcionarios
muy familiarizados con la cuestión. Como habían señalado al iniciarse el período
de sesiones, había.n considerado que el problema esencial era convenir las r.-.odali
dades concretas de las consultas, y en consecuencia habían present8do un proypcto
de resolución en e:; que habían expuesto su ma.nera de concebir unas ccnsultas que
fuesen eficaces y el mecanismo que debía respaldarlas. Viendo que el Gruro UP
los 77 daba e:ran importancia a la redacción del preámbulo, el Grupo B había Drocu
rado sinceramente redactar un proyecto de resolución en el que se tuvipran en
cuenta las principales preocupaciones de aquel Grupo. Tras unns nerociaciones
que se habían calificado de arduas pero también de cooperativas, se había prepa···
rada un texto que, aunque no satisfacía en todo al Grupo B, parecía ofrecer buenas
posibilidades de lle[';ar a un acuerdo. Por pllo, al Grupo 13 le había dp c,=pcion8do
que más adelante el Grupo de los 77 hubiera dicho que en el período de spsiones
en curso de la Junta no qur:daba tiempo suficiente para conciliar las diferencias
que aún subsistían. El Grupo B lamentaba que se hubier8. perdido un;=¡ serrunda
ocasión de iniciar un nuevo planteamiento de las consultas en la UNCTAD. El
Grupo B estaba dispuesto a volver a discutir el asunto en el 20~ período de sesiones
pero naturalmente lo haría teniendo en cuenta los acontecimientos que ocurrieran
entretanto.

13. Evaluación de los prorresos realizados en el establecimiento
del Nuevo Orden Económico Internacional

(Tema 4 del programa)

66. En una declaración introductoria, el representante del Secretario General
de la UNCTAD dijo que como el concepto del nuevo orden económico internacional
se había interpretado de muy distintas maneras, el informe preparado por 18
secretaría sobre esta cuestión (TD/BI757) empezaba por aclarar que se había da.do
la misma definición del nuevo orden económico internacional que en el infor~0

anterior de la secretaría (TD!Bj642), en el que se señalaba como su elemento
esencial la reforma del marco institucional de las relaciones económicas inter-
nacionales. Dicha reforme tenía dos aspectos, es decir) la reforma del marco
institucional de las relaciones económicas entre los países desarrollados y los
países en desarrollo y los cambios institucionales necesarios para fortalecer la
cooperación económica mutua entre los países en desarrollo sobre la base del prin
cipio de la autonomía colectiva.

67. El segundo capítulo del informe estaba) pues, dedicado a. una relación obje
tiva de los progresos realizados en las consultas, negociaciones y acuerdos inter
nacionales encaminados a introducir los cambios institucionales necesarios en
esas dos esferas. Se llegaba a la conclusión de que los progresos habían sido
limitados y desiguales. En efecto, mientras q~e se había avanzado bastante en
algunos sectores, tales como la transferencia de tecnología, el control de las
prácticas comerciales restrictivas y el establecimiento del Fondo Común con arreGlo
al Programa Integrado para los Productos Básicos, apenas se había reAlizado
progreso alguno en lo que se refería a la reforma de los sistemas comercial,
monetario y financiero interna.cionales.

68. En el tercer, y último, capítulo del informe se había tratado de indica.r
algunos de los obstáculos p,enerales que se oponían al establecimiento del nuevo
orden económico internacional, insistiendo sobre todo en dos de ellos. Uno era
el hecho de que los países desarrollados no parecían mostrar demasiado interéG
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en reformar el marco institucional~ a ese respecto, en el informe se sugería que
quizá resultara útil estudiar más a fondo el papel que dicha reforma podría desem
peñar en la superación del estancamiento y el malestar que se hacían sentir en la
economía del mercado mundial. El segundo obstáculo estribaba en la vaf,uedad con
que se habían enunciado las prioridades y procedimientos, y los compromisos de los
Gobiernos, en las resoluciones de la Asamblea General relativas al nuevo orden
económico internacional. Si, al realizar ese primer intento de identificar los
obstáculos que se oponían al establecimiento del nuevo orden económico interna.
cional, el informe de la secretaría lograra provocar un debate meditado y con cono
cimiento de causa, su preparación habría resultado útil.

69. En sus declaraciones) de las que se da cuenta en el capítulo 1, los portavoces
de los grupos regionales y otros representantes hicieron referencia a este tema.

70. Se remitió el tp~a al Grupo de Contacto del Presidente para que lo examinara
e informara al respecto.

71. En la 525a. sesión, celebrada el 20 de octubre de 1979, el Presidente dijo
que no se había podido llegar a un consenso en el Grupo de Contacto con respecto
a esta cuestión y que entendía que el deseo General era que el tema se remitiera
al 20~ período de sesiones de la Junta.

Decisión de la Junta

72. En la misma sesión la Junta decidió remitir el tema 4 de su programa a su
20~ período de sesiones.

C. Contribución de la UNCTAD a la preparaClon de la nueva
estrategia internacional del desarrollo

(Tema 5 del programa)

73. En una declaración introductoria, el representante del Secretario General de
la UNCTAD dijo que el informe preparado por la secretaría de la ~TCTAD sobre la
contribución de la UNCTAD a la preparación de la nueva. estrategia internacional
del desarrollo (TD/B/758) tenía como principal objeto plantear algunas de las
principales cuestiones que la Junta debería examinar detenidamente, tanto en lo
que se refería a problemas de fondo y de política como a los relativos a la for
mulación y aplicación de la estrategia. En el informe se subrayaba que la formu
lación de la nueva estrategia debería basarse en un marco conceptual adecuado.
Puesto que debía formularse en el marco del nuevo orden económico internacional,
habría de orientarse hacia el logro de las reformas básicas del marco institucional
existente de las relaciones económicas internacionales que fueran necesarias para
alcanzar los objetivos del nuevo orden económico. La Junta debería tenerlo presente
cuando formulara su contribución, tanto en lo tocante a las metas y objetivos de la
nueva estrategia como a las reformas institucionales esenciales que eran necesarias
en cada una de las principales esferas de política de competencia de la UNCTAD. En
cuanto a la formulación y aplicación de la estrategia, eran tres las cuestiones que
la Junta debía examinar. En primer lugar, si había acuerdo general en que el obje
tivo fundamental de la nueva estrategia debería ser una reforma insitucional básica,
la ~Imetall principa.l de la estrategia debería consistir lógicamente en llevar a feliz
término las negociaciones internacionales sobre cuestiones concretas, preferentemente
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dentro de unos plazos convenidos. En segundo lugar~ debería considerarse si, y en
qué medida, los gobiernos estarían dispuestos a aceptar compromisos respecto de la
aplicación de medidas o políticas concretas en el marco de la nueva estrategia.
En tercer lugar, habría que formular las recomendaciones de política -le la nueva
estrategia en terminas concretos e inequívocos, determinando claramente la respon
sabilidad de su aplicación, con el fin de facilitar el proceso de examen y
evaluación.

74. En sus declaraciones, de las que se da cuenta en el capítulo I, los portavo
ces de los grupos regionales y otros representantes hicieron referencia a este tema.
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75. Se remitió el tema al Grupo de Contacto del Presidente para que le examinara
e informara al respecto.

76. En la 525a. sesión, celebrada el 20 de octubre de 1979, el Presidente presentó
un proyecto de resolución titulado "Contribución de la UNCTAD a la preparación de
la nueva Estrategia Internacional del Desarrollo" (TD/B/L.547), que había presen
tado como resultado de consultas oficiosas, y señaló una enmienda al mismo.

77. El representante de Etiopía propuso una enmienda al párrafo 1 del proyecto
de resolución.

78. El representante de Filipinas dijo que entendía que la expres~on "de alto nivel li

utilizada en el párrafo 1 del proyecto de resolución no excluía la posibilidad de
que participaran representantes de rango minist~rial.

79. El representante del Secretario General de la UNCTAD hizo una declaración con
respecto a las consecuencias financieras 10/.

80. Los proyectos de resolución TD/B/L.538 y TD/B/L.540, que habían sido presen
tados al Grupo de Contacto, fueron retirados por sus patrocinadores.

Decisión de la Junta

81. En su 525a. sesión, celebrada el 20 de octubre de 1979, la Junta aprobó el
proyecto de resolución TD/B/L.547 (para el texto, véase la resolución 189 (XIX)
en el anexo I).

D. Interdependencia de los prob~emas del comercio, la financiación
del desarrollo y el sistema monetario internacional

(Tema 6 del programa)

82. En una declaración introductoria, el representante del Secretario General de la
UNCTAD se refirió a.l informe preparado por la secretaría de la UNCTAD sobre las pers
pectivas económicas mundiales (TD/B/756 y Corr.l). En su opinión, había a nivel
internacional el consenso de que la eccnomía mundial había entrado en 1979 en un

10/ Véase el texto de esta declaración en la sección C del anexo V.
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período de crecimiento lento que se esperaba continuaría en 1980. Mis concreta
mente, se preveía que el PIB real de los países de la OCDE aumentaría menos de un
2% en 1980" que el producto material neto (P~1N) de los países socialistas de Europa
oriental podría aumentar entre el 4 y el 5%, y que el PMN de los rníses socialistas
de Asia experimentaría un crecimiento de alrededor del 6%. En lo referente a los
países en desarrollo, se estimaba que la tasa de crecimiento de su PIB.sería del
orden del 5% en 1980. El informe de la secretaría estaba basado en la labor reali
zada por las instituciones de investiGación que participaban en el Proyecto LINK, y
las previsiones se habían hecho a partir de los resultados disponibles a fi~les de
julio. Desde entonces, la opinión general de los que habían hecho las previsiones
era que las perspectivas para 1980 eran aún mÁ.s pesimistas, debido principalmente a
que en el caso de los Estados Unidos la tasa de crecimiento del PIB podría aproxi
marse a cero en 1980.

83. Señaló que el informe de la secretaría se centraba en los problemas de los
países en desarrollo no exportadores de petróleo, que se esperaba registrarían
en 1980 un deficit en cuenta corriente sin precedentes, de 52.000 a 55.000 millones
de dólares. Aunque cabía esperar que los países en desarrollo como grupo pudieran
financiar un deficit de ese orden, probablemente las condiciones de financiación
serían tales que acentuarían aún más los ya graves problemas de servicio de la deuda
de muchos países en desarrollo. Además, algunos pa.íses en desarrollo que no tenían
acceso a los mercados de capitales tendrían que compensar sus déficit en cuenta
corriente ex a.nte disminuyendo aún más su ritmo de desarrollo.

84. En lo referente a 103 países menos adelantados, las perspectivas para 1980
eran que su PIB no aumentaría en más de un 3,4%. A ese respecto, eran importa.ntes
las políticas adoptadas recientemente en relación con la asistencia oficiql para el
desarrollo, y en muchos círculos se mostraba preocupación por la posibilidad de
que redujeran s~ ayuda algunos grandes países donantes cuya AOD había conocido hasta
entonces un aumento relativo en comparación con otros países miembros del CAD. Por
último, señaló que la secretaría de la UNCTAD había venido insistiendo a lo largo
de los años en que las políticas de ajuste a corto plazo debían estar en consonan
cia con los objetivos de desarrollo a largo plazo y habían de ad0ptarse en el
contexto de la necesidad de introducir cambios estructurales en la economía mundial.

85. En sus declaraciones, de las que se da cuenta en el capítulo I, los portavoces
de los grupos regionales y otros representantes hicieron referencia a este tema.

86. Se remitió el tema al Grupo de Contacto del Presidente para que lo examinara
e informara al respecto.

87. En la 525a. sesión, celebrada el 20 de octubre de 1979, el Presidente dijo que
en el Grupo de Contacto no se había podido tomar una decisión sobre este tema, y que
al parecer el deseo general era. que se transmitiera al 209 período de sesiones,
junto con el proyecto de resolución TD/B/L.360 sobre ¡¡Interdependencia de los pro
blemas del comercio, la~financiación del desarrollo y el sistema. monetario interna
cional", que la Junta en su 18? período de sesiones había remitido a su 199 período
de sesiones para su ulterior consideración.

Decisión de la Junta

88. En la misma sesión la Junta decidió transmitir el tema 6 del programa, junto
con el proyecto de resolución TD/B/L.360, a su 209 período de sesiones.
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CAPITULO III

CUESTIONES CONCRETAS PLM'~EADAS POR LAS RESOLUCIONES, RECOMENDACIONES
Y OTRAS DECISIONES ADOPTADAS POR LA CONFERENCIA EN SU QUINTO PERIODO
DE SESIONES QUE REQUIEREN QUE LA JUNTA DE COMERCIO Y DESARROLLO LAS

EXAMINE O ADOFTE T1EDIDAS AL RESPECTO EN SU 19? PERIODO DE SESIONES

(Tema 2 del programa)

A. Resolución 102 (V) de la Conferencia

89. Este tema del programa se remitió al Comité I del período de sesiones para
que lo examinase e informase al respecto.
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90. En relación con el párrafo 10 de la resolución 102 (V) de la Conferencia,
la Junta tuvo ante sí una nota de la secretaría de la UNCTAD (TD/B/L.529) que
contenía sugerencias respecto de un mecanismo para el intercambio multilateral de
opiniones sobre los aspectos de la transferencia inversa de tecnología relacionados
con el desarrollo.

Examen del tema en el Comité I del período de sesiones

91. El representante del Secretario General de la UNCTAD hizo una declaración
introductoria.

)2. En la sexta sesión del Comité, celebrada el 17 de octubre de 1979, el Presidente
presentó un proyecto de decisión que había sometido como resultado de sus consultas
oficiosas (TD/B(XIX)/SC.I/L.4).

93. En la misma sesión, el Comité recomendó a la Junta que aprobase el proyecto
de decisión.

Examen del tema en sesión plenaria

Decisión de la Junta

94. En su 525a. sesión, celebrada el 20 de octubre de 1979, la Junta, conforme a
la recomendación del Comité I del período de sesiones, aprobó el proyecto de deci
sión TD/B(XIX)/SC.I/L.4 (véase el texto en el anexo I, decisión 193 (XIX)) .

B. Resolución 107 (V) de la Conferencia

Examen del tema en el Comité I del período de sesiones

95. El portavoz del Grupo de los 77 sugirió que se aplazara hasta un período de
sesiones ulterior de la Junta el examen de la generosa propuesta de la República
de Cuba de acoger a la Conferencia en su eexto período de sesiones.

96. En su cuarta sesión, celebrada ellO de octubre de 1979, el Comité tomó nota de
la declaración formulada por el portavoz del Grupo de los 77 e hizo suya la pro
puesta de que se aplazase el examen de la cuestión hasta otro período de sesiones
de la Junta.
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Examen del tema en sesión plenaria

Decisión de la Junta

97. En su 525a. sesión~ celebrada el 20 de octubre de 1979, la Junta, tomando
nota del informe del Comité r del período de sesiones, hizo suya la propuesta de
dicho Comité de aplazar hasta un período de sesiones ulterior de la Junta el examen
del ofrecimiento de la República de Cuba de acoger a la Conferencia en su sexto
período de sesiones.

C. Resolución 112 (V) de la Conferencia

Examen del tema en el Comité r del período de sesiones

98. En relación con el párrafo 24 de la resolución 112 (V) de la Conferencia, la
Junta tuvo ante sí una nota de la secretaría de la UNCTAD (TD/B!L.530) relativa a
la organización y convocación de tres reuniones de expertos con miras a examinar
los problemas y cuestiones relacionados con la transferencia, la aplicación y el
desarrollo de tecnologías en los sectores de la elaboración de alimentos, la
energía y los bienes de capital.

99. El representante del Secretario General de la UNCTAD hizo una declaración
introductoria.

100. El representante de Etiopía expresó su reconocimiento por la sugerencia,
formulada por la secretaría en su nota, de que los expertos para esas reuniones
fuesen propuestos por los gobiernos. Preguntó~ sin embargo, cómo se procedería a
seleccionar un número tan limitado de expertos entre el número mucho mayor de can
didaturas que presentarían los gobiernos, puesto que no parecía que hubiera ningún
mecanismo regional para hacer la selección.

101. El representante del Secretario General de la UNCTAD respondió que los exper
tos, que actuarían a título personal e individual, serían nombrados por el
Secretario General de la UNCTAD entre los candidatos propuestos por los gobiernos,·
sobre la base de una distribución geográfica equitativa y de su conocimiento del
tema~ y teniendo en cuenta la opinión de los grupos regionales interesados.

102. En la sexta sesión del Comité, celebrada el 17 de octubre de 1979, el
Presidente presentó un proyecto de decisión que había sometido como resultado de
sus consultas oficiosas (TD/B(XrX)/SC.r/L.3). A ese respecto, sugirió que el
Comité recomendara que se trasladara el tercer período de sesiones de la Comisión de
Transferencia de Tecnología a noviembre de 1980.

103. En esa misma sesión, el Comité recomendó a la Junta que aprobase el proyecto
de decisión TD/B(XrX)/SC.r/L.3 y aceptó la propuesta de que se fijara una nueva
fecha para la celebración del tercer período de sesiones de la Comisión de
Transferencia de Tecnología. Recomendó asimismo que, en vista de que no había
examinado la nota de la secretaría contenida en el documento TD/B/L.530, la Comisión
de Transferencia de Tecnología examinara ese documento en su tercer período de
sesiones.
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104. El portavoz del Grupo B, hablando en nombre de los Estados miembros del
Grupo B con la excepción de Turquía, declaró que su Grupo se unía complacido al
consenso sobre esa decisión, que aplicaba una importante disposición de la resolu
ción 112 (V). Agregó que, cuando se aprobó esa resolución en Manila, su Grupo
había manifestado que la posible aprobación por la Junta o por la Comisión de
Transferencia de Tecnología de la celebración de reuniones de grupos de expertos
sectoriales debería basarse en documentos en los que se expusieran la necesidad,
prioridad~ viabilidad y consecuencias financieras de la convocación de tales grupos
de expertos. En consecuencia~ su Grupo confiaba en que la secretaría preparara
esos documentos sobre el sector de la elaboración de alimentos, el sector de la
energía y el sector de los bienes de capital y la maquinaria industrial para que
la Comisión de Transferencia de Tecnología los examinara en su tercer período de
sesiones. En ese período de sesiones de la Comisión, su Grupo acogería también
con agrado la documentación relativa a los otros sectores enumerados en el
párrafo 23 de la resolución 112 (V), siempre que la secretaría pudiera prepararla
con los recursos de que disponía.

105. El portavoz del Grupo D dijo que su Grupo había apoyado la aprobación de la
resolución 112 (V) ya que, a Sel juicio, constituía un factor importante para el
afianzamiento de la capacidad tecnológica de los países en desarrollo. Sin embargo,
le preocupaban sus consecuencias financieras, que consideraba muy elevadas e
injustificadas. Su Grupo mantenía la posición expresada en Manila y reflejada en
el informe de la Conferencia 11/, y consideraba que la aplicación ae la decisión
cuya aprobación se recomendaba-debería realizarse con los créditos presupuestarios
ya consignados a ese efecto.

Examen del tema en sesión plenaria

Decisión de la Junta

106. En su 525a. sesión, celebrada el 20 de octubre de 1979~ la Junta, de confor
midad con la recomendación del Comité 1 del período de sesiones, aprobó el pro
yecto de decisión TD/B(XIX)/SC.I/L.3 (véase el texto en el anexo 1, decisión 192
(XIX)).

107. En la misma sesión la Junta, de conformidad con la recomendación del Comité 1
del período de sesiones, aprobó la propuesta de fijar una nueva fecha para el
tercer período de sesiones de la Comisión de Transferencia de Tecnología y decidió
que la nota de la secretaría contenida en el documento TD/B/L.530 fUera examinada
por dicha Comisión en su tercer período de sesiones.

D. Resolución 114 (V) de la Conferencia

Examen del tema en el Comité 1 del período de sesiones

108. Para el examen de las cuestiones suscitadas por la aprobación de la resolu
Clon 114 (V) de la Conferencia, la Junta dispuso de una nota de la secretaría de la
UNCTAD (TD/B/763) en la que se señalaban a su atención algunos aspectos de dicha
resolución referentes al Comité Intergubernamental Especial sobre la Racionaliza
ción del Hecanismo de la UNCTAD, y dE; una nota del Secretario General de la UNCTAD
(TD/B/759) en la que informaba sobre las consultas que había celebrado con el

11/ Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
DesarrOllo, quinto período de sesiones~ vol. 1 (op. cit. ), segunda parte, párr. 175.
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Secretario General de las Naciones Unidas acerca de las r1isposicione3 que podían
adoptarse para que la UNCTAD tuviera la flexibilidad apropiada en las esferm;
presupuestaria, financiera y administt'ativa, de conformidad con los párrafos ~! a h
de la resolución. También se señaló a la atención de la Junta el párrafo '7 oe la
citada resolución, en relación ~on el cual la secretaría había suseriuo, en los
párrafos 10 a 12 de su nota (TD/B/'763), que la Junta, si lo juzgaba procedente,
podía aplazar toda decisión hasta que el Comité Intergubernamental Especial re2ién
creado hubiera examinado las materias correspondientes.

100. El portavoz del Grupo B declaró que su Grupo atribuía una sran importancia
a la aplicación efectiva de la resolución 114 (V). El Grupo B participaría activa
reente en el Comité Especial, que ofrecía la oportunidad de examinar la forma. en
que la UNCTAD podría funcionar de forma más eficaz. Apoyaba la propuesta, presen
tada por la secretaría en el proyecto de calendario de reuniones para 1980
(TD/B/L.531, párr. 4), de programar un segundo período de sesiones del Comité en
febrero de 1980, una vez celebrado en noviembre de 19'79 un primer período de sesio
nes) acerca del cual la Junta debería adoptar una decisión en el período de sesiones
en curso.

110. En el documento TD/B/'763 la secretaría había hecho sugerencias útiles en
relación con el Comité Especial y la forma en que podrían relacionarse suscrabajos
con los de la Junta. El Grupo B apoyaba la propuesta, contenida en el párrafo 12
de ese documento, de que la Junta aplazara toda decisión sobre el párrafo '7 ue Sll

resolución 114 (V) hasta conocer las conclusiones del Comité Especial acerca de
los problemas conexos, en el entendimiento de que esa medida no implicaría retrasar
la aplicación por la Junta de la decisión de la Conferencia de reunir dos veces al
año el Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano plazo y el presupuesto tal' pro
gramas. Consideraba, además, que la Junta debería solicrtar en el período de sesio
nes en curso al Comité Especial que examinara las maneras de W~lentar la eficacia
del Grupo de Trabajo y que presentara recomendaciones sobre e~ta cuestión en su
informe final a la Junta.

111. Dado que el ComS.té Especial examinaría la forma de al_.lcar con más eficacia las
disposiciones de la resolución 114 (V), el Grupo B no esperaba que en el presente
período de sesiones tuviera lugar un examen detenido de la resolución, pero deseaba
señalar especialmente a la atención de la Junta el párrafo 10 de la resoluci6n, en
el que la Conferencia afirmaba que se deberían distribuir todos los documentos en
todos los idiomas oficiales seis semanas antes de la reunión correspondiente y
decidía que, cuando conviniera, los documentos fueran precedidos de un resumen de
su ccntenido. El Grupo B lamentaba profundamente que la publicación de la mayoría
de los documentos del actual período de sesiones no se hubiera efectuado con arreglo
a dicha disposición. Había que reconocer que la aparición tardía de los documentos
se había convertido en un problema cada vez más grave en la UNCTAD, y el Grupo B
tenía la intención de plantear ese problen~a en el G'Jr:ité Especial.

112. El Grupo B había tomado nota con interés del documento TD/B/'759, en el que el
Secretario General de la UNCTAD informaba sobre las consultas que había celebrado con
~1 Secretario General de las Naciones Unidas de conformidad con el párrafo 4 de la
resolución 114 (V). Acogía con satisfacción la intención del Secretario General de
la UHCTAD de presentar a la Junta en su 209 período de sesiones un informe sobre el
resultado de esas consultas. Dado que en ellas se abordarían cuestiones que también
tenían interés para el Comité Especial, pidió que el informe del Secretario General
de la Tfl-~CTA~ se facilitara también a ese Comité en su segundo período de sesiones.
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113. El nortavoz del Grupo D, refiriéndose al documento TD/B/759 - que, indicó,
había sido distribuido la víspera de la inaur;uración del período de sesiones
- señaló que la resolución llL¡ (V) de la Conferencia preveía, entre otras cesas)
la preparación por el Secretario General de la mTCTAD de un informe sobre sus
consultas con el Secretario General de las Naciones Unidas acerca de las dispo
siciones que pudieran adoptarse para dar mayor flexibilidad a la LffiTCTAD cuando
ello fuera necesario y apropiado, y también para reforzar las funciones adminis
trativas y otras funciones pertinentes de la misma. Se indicaba en ese documento
que se haría un estudio detallado del mecanismo de la UNCTAD, así como de las
disposiciones administrativas vigentes en las esferas del presupuesto, las finan
zas y la administración a fin de determinar las esferas concretas donde fuera
realmente necesaria una mayor delegación de autoridad en lo tocante a las fun
ciones administrativas. La secretaría había llegado a la conclusión de que se
requerirían varios meses para terminar ese estudio. Por el momento era evidente
que los ~obiernos no podían formular observaciones sobre el fondo de esas cues
tiones, ya que aQ~ no se había concluido dicho estudio. El Grupo D tenía enten
dido que el Secretario General de la UNCTAD presentaría a la Junta, en su
20? período de sesio~es, un informe completo sobre la materia, y confiaba en que
éste contuviera una información más concreta y sustancial.

114. El Grupo D apoyaba, en general, las medidas cuya finalidad fuera aplicar la
resolución 114 (V), con miras a lograr una utilización más eficaz del mecanismo de
la illTCTAD. F~ Grupo D estaba plenamente convencido de la necesidad de aplicar
plenamente dicha resolución, es decir, en lo referente a la coordinación sistemá
tica de las actividades de diversos órganos, la creciente importancia de las
comisiones principales de la mJCTAD y del Grupo de Trabajo sobre el plan de
mediano plazo y el presupuesto por programas, la reducción del número de grupos
especiales, y la menor duración de las reuniones. Todo ello guardaba una estreche
relación con la reestr~cturación en curso de los sectores económico y social del
sistema de las iTaciones Unidas.

115. El Grupo D consideraba que debían aplicarse sin demora las disposiciones del
párrafo 6 de la resolución, que se referían al problema de la documentación, y
lamentaba que no se hubieran cumplido en lo concerniente a la documentación para
el actual período de sesiones. El Grupo atribuía gran importancia a la labor del
Comité Especial, y consideraba que su mandato era claro y que debía presentar su
informe final a la Junta en su 20~ período de sesiones, de conformidad con el
párrafo 12 de la resolución. Sin embargo, para lograr que la labor del Comité
Especial fuera eficaz, era sumamente importante que la secretaría preparase opor
tunamente suficiente documentación de antecedentes.

116. En la séptima sesión del Comité, celebrada el 18 de octubre de 1979, el
Presidente presenté un proyecto de decisión relativo al Comité Intergubernamental
Especial (TD/B(XIX)/SC.I/L.6) junto con un proyecto de decisión relacionado con
las reQ~iones del Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano plazo y el presupuesto
por pro~ramas (TD/B(XIX)/SC.I/L.7) que había propuesto como consecuencia de las
consultas oficiosas que había celebrado.

117. En la misma sesión, el Comité del período de sesiones recomendó a la Junta
que aprobara esos proyectos de decisión.

-.:.,: '~.'-
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Decisión de la Junta

118. En s~ 525a. sesi6n, celebrada el 20 de octubre de 1979, la Junta, de confor
midRd con la recomendación del Comité I del período de sesiones, aprob6 el proyecto
de decisión TD/B(XIX)/SC.I/L.6 (véase el texto en el anexo I, decisi6n 194 (XIX)).

119. En la misma sesi6n, tambien con arreglo a la recomendación del Comite I del
período de sesiones, la Junta decidió que en adelante convocaría al Grupo de Trabajo
sobre el plan de mediano plazo y el presupuesto por programas de la UNCTAD dos veces
al año, de conformidad con el párrafo 7 de la resolución 114 (V) de la Conferencia
(véase el anexo I, otras decisiones f)).

E. Resoluci6n 127 (V) de la Conferencia

Examen del tema en el Comité I del período de sesiones

120. En el parrafo 13 de la resolución 127 (V) la Conferencia pidió al Secretario
General de la UNCT.\D que adoptase medidas que permitieran a los grupos regionales,
en particular a los países en desarrollo, prepararse para el "neríodo extr ....ordinario
de sesiones de la Comisi6n de Cooperaci6n Econ6mica entre Países en Desarrollo. A
tal efecto, y en vista de la naturaleza e importancia de la cooperaci6n económica
entre países en desarrollo, la Conferencia pidió al Secretario General de la lffiTCTAD
que prestase el apoyo técnico y los servicios de conferencias y de secretaría nece
sarios para celebrar en la sede de la UNCTAD, en los cuatro meses que precedieran
al período extraordinario de sesiones, tres reuniones prepa.ratorias de expertos
8ubernamentales de los países en desarrollo, así como ot~as reuniones de expertos
gubernamentales que ~tros grupos regionales pudiesAn pedir, a fin de preparar la
labor en las siguien, ~s esferas prioritarias: a) el establecimiento de un sistema
mundial de preferencias comerciales entre los países en desarrollo; b) la coopera
ci6n entre los organismos estatales de comercio de los países en desarrollo; y
c) el establecimiento de empresas multinacionales de comercializaci6n entre los
países en desarrollo. En el parrafo 15 de la resoluci6n la Conferencia pidió
la Junta que previera las reunione~ d2 la Comisión de Cooperación Económica entre
Países en Desarrol.10 que juzgara necesarias con arreglo al programa de trabajo de
le UNCTAD sobre cooperación econ6mica entre pa~~~s en desarrollo y decidiera res
pecto de la convocaci6n y organización de futULLC.J reuniones de expertos guberna
mentales de los países en desarrollo, así como de otros países que desearan parti
cipar p.~ ellas, sobre aspectos concretos de la cooperación economica entre países
en de s arrollo.

121. En una declaraci6n introductoria, el representante del Secretario General
ele la UNCTAD observó Que la cuestión de convocar las reuniones de la Comisión de
Cooperación Económica-entre Países en Desarrollo se abordaría en sesion plenaria
cuando se examinara el calendario de reuniones (tema 11 del programa). En CUill1tO
a las tres relli1iones interregionales previstas en el parrafo 13 de la resolucion,
señalo que se propondl{a a la Junta que se celebrasen en Ginebra, del 21 de enero
al 8 de febrero de 1980. Hizo notar q~c, antes de celebrar estas reuniones inter
regionales:; los países en desarrollo celebre.rían las reuniones regionales previstas
en el Programa de Arusha.
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122. El portavoz del Grupo B~ hablnndo en nombre de los países miembros del
Gru~o D exce~to Turquía, declaró que la resolución 127 (V) representaba un paso
i1i1:Jorto.nte hacia la puesta en práctica de la cooperación económica entre "países
en desarrollo y que su Grupo seguiría muy de cerca la preparaci6n por la secretaría
del proGrama de trabajo que había de someterse al ::lróximo período extraordinario de
sesiones de la Comisión Qe Cooperaci6n EconómicR entre Países en Desarrollo. Con
el fin de ~ue los eobiernos pudieran prepararse para ese período extraordinario de
sesiones, la Jill1ta Qeberí~ determinar en el presente ~eríodo de sesiones las fechas
de las reuniones preparatorias Que se mencionaban en el párrafo 13 de la resolución.
El Grupo B se proponía solicitar que se celebrara lli1a reunión preparatoria dos o
tres días ffi1tes del neríodo extraordinario de sesiones de la Comisión. En lo que
se refería al "párraf~ 15 de l~ resoluci6n~ el Grupo B estimaba que sería prematuro
adoptar i111a decisión durante el presente período de sesiones.

123. El representante de Hexico indico que, como había señalado el Secretario
General de la urTCTAD en su declaración inaugural ante la Junta, el iDwortante
pror,rama de trabajo de la secretaría de la UlTCTAD en el sector de la cooperación
econ6mica entre países en desarrollo se derivaba de la resolución 127 (V) de la
Conferencia. De conformidad con lo que se había convenido en f1anila, tendría Que
darse el debido cumplimiento a lo dispuesto en los párrafos 13 y 15 de dicha reso
luci6n, con objeto de que los países en desarrollo recibiesen de la secretaría de
la u~CTAD el apoyo técnico necesario y pudieran poner en ejecución las decisiones
del Programa de Arusha para la Autoconfianza Colectiva y Harco para las Negocia
ciones. SubrRYó la importancia de la cooperaci6n económica entre países en desa
rrollo como medio de establecer un nuevo orden economico inte~nacional y de acelerar
el desarrollo econ6mico mundial. Añ~dió que los objetivos de los Programas de r.réxico
y Axusha sólo podrían alCffi1zarse si se reconocía la necesidad de fortalecer la
cooperaci6n econ6mica entre p~íses en desarrollo y se disponía que los países desa
rrollados y los diversos órgenos del sistema de las Naciones Unidas proporcionaran
el apoyo indispensable.

124. El portavoz del Grupo D dijo que en opinion de su Grupo la cooperación econó
Hica entre países en desarrollo era, primero y principalmente, un instrumento pare.
la liberación económica de los países en desarrollo. La cooperación económica entre
países en desarrollo era competencia soberana de esos países y la UNCTAD s610 podía
abordar esa cuestión dentro de los límites de su competencia, definida en la resolu
ción 1995 (XIX) de la Asamblea General, en su forma enmenda.da. Hizo notar que en
Nanila los países elel Grupo D habían formulado reservas respecto de los párrafos 13
y 15 ele la resolución 127 (V), que versaban sobre la futura labor de la secretaría
de la Ul\TCTJ.\J) sobre los problemas de la cooperación e~on6mica entre países en
desarrollo per0 no conetenían u~a definición clara y precisa de los límites ni de
la naturaleza concreta d,~ clich&. labor. Las disposiciones de esos párrafos inter
preta.ban en términos demasiado amplios las posibilidades de la secretaría de la
illiCTAD en relación con estos problemas. ~ll1que su Grupo mantenía esas reservas,
no se opondría al conSPl1SO de celebrar +~es reuniones preparatorias antes elel
período extraordinario de sesiones de ~a Com~isión de Cooperación Economica entre
Países en Dp.sarrollo en 1980, teniendo en cuenta, en particular, que el Grupo de
los 77 deseaba que se celebrasen, pero ello no debía servir de precedente para
tomar decisiones sobre futuras reuniones del mismo tipo.

125. El representante de China señaló que en los Últimos años los países en desa
rrollo habían estado estrechando sus filas y fortaleciendo aún mas su cooperación
económica. Su país estaba convencido de que esa cooperación reforzada no sólo
favorecería el proGreso de las economías de los países en desarrollo, sino que

,D

,o

~o



-
C011So1ío.o..ría tar.1bién 811 T'losicj_Ó11 en SllS ne~ociaciones con los })a.íses desarrollados,
0n el cont2xto del establecimiento de un nuevo orden econ6mico internacional. China
k'1.)ír.:. ~,-:,()~rado la resolución 127 (V) en !'lanila y consideraba CJ.ue la Junta, en su
actu~ü rc:ríodo de sesiones, llebería ado})tar, de conformi(~_ad con los p5.rrafos 13 y 15
d~ :'S8 resolución, l~s disposiciones necesarias ~ara la convocación de las reuniones
~U~ fuesen ~)recis8.s, a fin de ejecutar el pron;rarw. de trabajo sobre cuoperación
económicr>. entre ~Jaíses en desr>rrollo.

126. En lo. octe-va sesión del Comite, celebrada el 19 de octubre de 1979, el
Presi~ente presentó ~ yroyecto de decisión que había sometido como resultado de
sus consultas oficiosas (TD/B(XIX)/SC.I!L.IO).

127. _!1 1, r.lis~.'a sesión, el Comite r(;comendó a la Junta que anrobase el proyecto
de c~ecisiól1.

123. ~l }ortavoz del Gru~o ~, ~ue hizo uso de la palabra en nombre de los miembros
del Grupo R con excepción de Turquía, dijo Que, aunque los miembros de su Grupo se
haüían s''2'l2do al consenso sobre la decisión, su IJosición respecto del párrafo 15 de
12. resolución 127 (V) de la Conferencia no había cambiado desde Ilanila. Los países
del Grupo B seGuían creyendo Que, antes de que sus Eobiernos pudieran tomar una
decisi6n con respecto a la celebraci6n de cualesclUiera nuevas reuniones de expertos)
deberían estar en con~iciones de aprovecher la experiencia que se sacase de las
tres reLuliones nreparatorias indicadas en el nárrafo 13 de la misma resolución y
del ncríodo ext;ao;dinario de sesiones de la Comisión de Cooperación Económica entre
País~s en Desarrollo, que se celebraría en la primavera de 1980. Ademas, era
evidente que no podía pensarse en celebrar nin~una otra reunión de expertos hasta
\i.l.le no se hubiera determinado su finalidc.d concreta y clE-Y';ostrado claramente su
necesiQad. Por otra parte, en caso de que tal reunión resultara necesaria, tambien
deberí2.11. concretarse los detaJ.les de su or~anizaci6n y, en consecuencia, su finan
cjacion. El Grupo B estimaba asimismo que se debería invitar a todos los países
en desarrollo a que participaran en las reuniones de expertos procedentes de países
en de ;:;o.rrol10.

129. El representante de Turquía declaró que su delegación concedía especial
importancia a las reuniones de expertos e;ubernamentfües a que se hacía referencia
en el ~1é.rrafo 15 de la resolución de la Conferencia. Su texto era suficientemente
preciso para Que esas reLmiones no se celebraran fijando condicjones distintas de
las previstas en la resolución, tanto en lo que se refería a la oportunidad como
a la necesidad de su celebración. En consecuencia, le era imposible estar de
acuerdo con la opinión de que la convocáci6n de tales reuniones podía aplazarse
hasta despues del 20~ período de sesiones de la Junta. Con respecto a la parti
cipación en las reuniones, que constituía un asunto igualmente importante, el
párrafo 13 de esa resolución hacía referencia expresa a los grupos regionales, y
estin:aba que correspondía a estos Grupos o.ccidir cuál debería ser esa participaci6n.

130. El portavoz del Grupo D reiteró las serias reservas que su Grupo había
formulado en !1anila en relación con el párrafo 15 de la resoluci6n de la
Conferencia, según consta-a en el informe de eSva 12/.

Ibid. ~ parro 250.
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131. En su 5250.. cesión n1r"wcri;:, ce] -!lr:trlQ el ~_)O 'le oct~Grf.: ':;":': --,--~7:}, ~c:

nor recomc:ndaclon dol l'()r:ité I (1t:l r;eríodo U0 ::;esioncs, ar:rcibó (~l l)rC'yeC:L.~' j"

decisión TD/E(XI::)/SC. T/L.l(' (v6,,~:e ,::1 te::to en el aw':;:CJ 1 i:1fyo.,
decisión 202 (xr=n).

f. Eesoluci6n 131 (V) de la Conferencia

Examen del tema en el Comité 1 del Deríodo de sesiones

132. El reTJresentante ucl Secret:J.rio Ge::neral de la U~TCTAD hizo lUla decl3.ración
preliminar en la Clue se refirió al 1'6rrafo 2 de la resolución 131 (V), en que L.
Conferencia había encarGado a la Junta Clue orc:aniz'.Lra, en un orc;anlSrr.o adec'viad8,
la realización de un eXOJ1'.en anual de las estructuras de la producción y el cor.'el"cio
en la economía mundial.
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133. ~l portQvoz del Gru~o de los 77 recordó el acuerdo llilanime a que se había
11ec;aelo en ¡!anila en el :::;entido de lucha.r contra 13.s fuerzas proteccionistas =r el
compromiso de realizar esfuerzos conscientes para introducir los ajustes necesarios.
neiteró la preocuPQción seria y constm1te de su Grupo en 10 referente al manteni
miento e intensificación de las meuidas proteccionist3.s adoptadas por los países
desarrollados, en especial contra. las exportaciones de los páíses en desarrollo.
Expresó su inquietud ante el hecho de que la lista de los productos que tropezaban
con esas limitaciones se hiciera cada G.ía mas larga y de que la !'lanera de im:,oner
esas restricciones estuviera asu.miendo forr'las nuevas, en un monento en '!."L.t' las
exportaciones ele manufacturas de los países en elesarrollo a los países des2-rrollados
sólo representaban el 7,:;;-; de lo.s i"1porto.ciones totales ele estos, :r escasce:.ento
el 2% de su C-JnSllino de esas m8.11ufact'..;.ras, "1ientras que, al c:iS~lC tier:rcQ, l:)s ::::.í:::e::
desarrGllados colocaban el 30:; de sus ex:::ortacicnes de :::.anufacturas e:l les ~:,.,L,c:::

en desarrollo.

134 e Afirm6 1ue la dif{cil Si1~lRClr-n ~e~ co~(~Ycio intQrl:~cicnal y de l~ ecc·~c~:ra

mundial, así con:o l:lS nu.merosas previ siones según las cuales esa sit uae ión conti
nuaría por lo menos en el futuro inmediato previsible, contribuían a lli1a aprehensión
~eneral ante la posibilid~d de que las fuerzas proteccionistas uel mundo desarro
llado consiguieran nuevos apoyos y ayudas para ser;uir aplicando ',~l::}": políticas y
unos programas que, a la larGa, llevarí8..11 2-1 trasto:!:no del sistema comercicü inter
nacional y generarían en los países desarrollados y en los países en desarrollo
problemas e;lobales de producción, inflación y desempleo que serí2_ practiC32:1ente
imposible controlar. Ln ese contexto, el Grupo de los 77 celebraca que los
Hinistros ele la OCDE siGuieran afirnanelo su adhesi6n a lill sistema comercial r:lUlti
lateral y abierto y S"L. disposición a adaptarse 2- los cambios en la estructura de
la producción y el comercio mundiales.

135. Expresó el aroyo sin reserva de su Gruro a una resistencia decidiGa contra las
fuerzas del proteccionismo y afirmó que en la actual sitl!,ación económica era todavía
mas importante aser;urar Clue se mantuviera abierto el comercio de los países en elesa
rrollo. Era incomprensible que los países desarrollados seguieran persistiendo en
aplicar esas medidas, que no sólo trastornaban los esfuerzos de los países en desa
rrollo por mejorar el 0ienestar de sus pueblos, sino que tambien ponían en peligro
sus propios intereses a larGO plazo.
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13G. A ese respecto se refirió nI importante, por no decir fundamental, pa~el ~ue

los ~aises en desarrollo habían dese@peñado en tanto que mercados para las manufac
turas exporcadas por los países industrializados. Ese papel se veía con especial
cl~ridad haciendo algunas comparaciones: en 1978, los países en desarrollo habían
absorbido el 20~ de las exportaciones de manufacturas de los países de Europa occi
dental a todos los puntos de destino, lo ~ue era el doble de lo que habían absorbido
conjuntamente los mercacios de Amcrica del lIarte y del Jap6n. En la cate[';oría de los
productos de la industria mecúnica, los países en desarrollo habían comprado el 25%
de las exportaciones de Europa occidental mientras que América del Norte y el Jap6n
l1abí~1 compr~do juntos el 9%; los países en desarrollo habían absorbido el 46% de las
exportaciones totales de manufacturas del Japón, mas que América del Harte y Europa
occi~~ntal conjuntamente. Incluso en el caso de los textiles, la participaci6n de
los países en desarrollo en las exportaciones totales del Japón había representado
casi los dos tercios, en comparación con el 20% para P~érica del Norte y Europa
occidental tomados conjuntamente. Por último, los países en desarrollo habían
absorbido aproximadmuente el 32% de las exportaciones de manufacturas de América del
Norte, en comp~ración con el 26% que habían absorbido conjuntamente Europa occidental
y el Japón. Insisti6 en que la capacidad de los países en desarrollo para seguir
absorbiendo las manufacturas de los países industrializados se vería muy menoscabada
si sus inr:resos de exportación sir:uieran disminuyendo como consecnencia de un
8.l]': o':to ,-e las metlidas proteccionistas.

137. Señaló que, si los países desarrollados no tomaban de manera efectiva y
enérgica medidas de ajuste, resultaría perjudicado el potencial de exportación de
los países en desarrollo, particularmente en los sectores en los que esos países
disfrutaban de una ventaja comparativa. El proteccionismo tenía otra grave conse
cuencia para los países en desarrollo, por cuanto desalentaba la diversificaci6n y
constituía así un serio impedimento para sus esfuerzos d~ industrialización. Si el
proteccionismo no era contenido de manera eficaz reslutaría difícil alcanzar el
;bjetivo de un 25% de participaci6n de los países en desarrollo en la producci6n
mQ~dial para el año 2000, fijado en la Declaración y Plan de Acción de Lima (véase
A/IOl12, cap. IV).

138. Como conclusión, subrayo la creencia de su Grupo de que la resolución 131 (V)
aprobada en I1anila era de la máxima importancia y urgencia e inst6 enérgicamente a
que recibiera una pronta aplicación. Era preciso hacer esfuerzos conscientes para
aplicar medidas de ajuste y debían emprenderse estudios sectoriales detallados, a
fin de examinar el funcionamiento de las políticas de ajuste en lo relativo a los
distintos sectores de producción, con miras a determinar modalidades d.e acción
enc~linadas a reducir y eliminar la creciente tendencia al proteccionismo en el
comercio internacicnal...,
139. El representante de Malasia, manifestando que apoyaba la declaración del
portavoz del Grupo de los 77, insistió en la importancia del tema del proteccio
nismo, dada la situaci6n de los asuntos econ6micos. Recordando la depresión mundial
Cluc se había producido hacía 50 años y durante la cual las barreras no arancelarias
habían desempeñado un papel importante en la disminución del comercio mundial,
estableci6 paralelos con las medidas y argumentos proteccionistas actualmente
util izados ~

11¡0. En particular, afirmó que era incorrecto aducir que la perdida de empleos
debía atribuirse a las importaciones. Citó datos correspondientes al período 1973
1976 ~ue demostraban que las exportaciones de manufacturas de los países desarro
llados a los países en desarrollo habían aumentado en mayor medida que sus

-34-

..l
....··IIIIIIIÍI__...._ .....__......~~~.•" .•~_ •••.. _ ._....~ ~._--"-~ ~ ••.

r
n

1
1

P
e
p

ll~

in
Po:
di:
de:
inc
te

en
ce

143
teI
las
ocu
la
pro

144
del
pre
la
que
nee;
afias
de 1



1 que
1ufac
cial
abían
occi

sorbido
de los

=1 25%
Japón

10 de las
~uropa

5n de
ltado
Ja

1

Lca del
~idental

J;uir
,cabada

1 de
les
mse-
.on y
Si el
~l
~.on
~'ease

11 (V)
¡te a
para
, a
los

1

0-

.undial
arias

s
1973-
ro-

importaciones de los mismos productos procedentes de les países en desarrollo.
Por otra parte, la información publicada indicaba quc, en las industrias cuya
producción competía con los productos de importacjón, la perdida de empleos debido
al awr.ento de las importaciones había sido relativamente reducida en comparación
con los efectos de los cambios tecnolósicos. La llamada alta tasa de desempleo
de los países desarrollados había sido mas bien consecuencia de las políticas
a~licadas por esos países, que habían influido desfavorablemente en su producción
y s~ inversión internas. Por ejemplo, la elevada proporción de empresas de los
países desarrollados que, sesúu comunicaban, encontraban ahora dificultades para
obtener mano de obra suficienteTIente capacitada parecía demostrar que en un pasado
reciente los incentivos para la adquisición de los conocimientos profesionales
necesarios habían estado ~al orientados o habían sido ineficaces.

141. Respondió también al argumento de los bajos salarios, que los países desarro
llados aducían con frecuencia cuando recurrían a medidas proteccionistas contra los
países en desarrollo, señalando que aunque debido a los distintos factores socio
económicos, en los países en desarrollo los salarios tendían a ser bajos, en los
países de salarios altos le. mano de obra era generalmente mas productiva y de ese
modo se neutralizaba la ventaja comparativa proporcionada por la diferencia de
salarios. Lo importante no eran los niveles de salarios sin~ la innovación y el
ajuste. No debería p~narse la diligencia, la laboriosidad ni el pragmatismo. El
proteccionismo contemporáneo era una manifestación de la negativa a llevar a cabo
los ajustes sugeridos por la constante modificación de la estructura mundial de
la oferta y la demanda.

142. Insistió tambien en que las exisencias proteccionistas creaban un clima de
incertidumbre, especialmente para los exportadores de los países en desarrollo•
Por otra parte, existían numerosas medidas proteccionistas que no se basaban en
disposiciones legislativas y que representaban un gran riesgo para los países en
desarrollo, ya que no existían recursos legales contra ellas y daban lugar a una
incertidumbre adicional. Aún más inquietante era que la evolución actual parecía
tender a la propagación del proteccionismo como consecuencia de las medidas de
retorsión. Alsunos grupos de presión influyentes de los países desarrollados
habían interpretado incluso el concepto de las prácticas comerciales equitativas
en el sentido de "ojo por ojo y diente por diente", barrera por barrera, puerta
cerrada por puerta cerrada.

143. Observó que ni el GATT ni las negociaciones comerciales multilaterales recien
temente concluidas habían podido evitar que se extendiera el proteccionismo contra
las exportaciones de los países en desarrollo y se refirió en ese sentido a lo
ocurrido con el Acuerdo Multifibras. Para terminar, manifestó su esperanza de que
la UNCTAD desempeñara una función mas dinámica en relación con la cuestión del
proteccionismo.

144. El porlavoz del Grupo D señaló que las op~n~ones de su Grupo sobre el problema
del proteccionismo se habían explicado ampliamente en el documento TD/257 13/,
presentado en la Conferencia de }fanila, y que en lo referente a la resolución 131 (V)
la posición de su Grupo se exponía en el informe de la Conferencia ~/. Subrayó
que las delegaciones del Grupo D habían destacado en varias ocasiones los efectos
negativos de las medidas proteccionistas que se habían generalizado en los últimos
años. Observó que esas medidas habían influido negativamente en las exportaciones
de los países del Grupo D. Insistió en que los esfuerzos internacionales dirigidos

13/ ~., vol. III.

~/ Ibid., vol. I, segunda parte, parro 20.
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contra las medidas proteccionistas no podrían ser eficaces y positivos desde el
funto de vista del comercio internacional si se limitaban a los intereses de un
solo ~rupo de países Jr subrayó que era l~mentable que en la resolución no se
hubiera reflejado explícita y claramente esa importante opinión.

145. Para terminar, puso de relieve que la UNCTAD se enfrentaba con enormes y
nuevas tareas y Que ese tema debía ser exanlinado e~ forma permanente en los períodos
de sesiones de la Junta y de los órGanos auxiliares competentes. Para que la ~rCTAD

pudiera abordar más eficazmente ese problema, el portavoz del Grupo D propuso que,
al llevar a cabo las tareas enunciadas en los párrafos 5 y 6 de la resolución 131
(V), el Secretario General de la ~rCTAD tuviera en cuenta, entre otras cosas, las
notificaciones de todos los países acerca de las medidas proteccionistas que se les
aplico.ban.

146. El representante de China señaló que el proteccionismo había afectado grave
mente el comercio internacional, y especialmente a las exportaciones de los países
en desarrollo. Aunque la resolución aprobada en el quinto período de sesiones de
la ~rCTAD no era satisfactoria, constituía un primer paso y su delegación opinaba
que, conforme a esa resolución, debía encargarse a la Junta, a su Comisión de
Hanufacturas y a su Comisión de Productos Básicos que prosiguiera.TJ. las deliberaciones
sobre las medidas proteccionistas aplicadas en el comercio internacional. El objeto
de esas deliberaciones sería examinar las consecuencias que para las exportaciones
de los países en desarrollo tenían las medidas proteccionistas adoptadas por los
países desarrollados y formular recomendaciones encaminadas a suprimir esas medidas,
así como encarecer a los países interesados que aplicaran la recomendación para
mantener así un sistema liberalizado de comercio que favoreciera el desarrollo de
las economías de los países en desarrollo.

147. En la octava sesión del Comité, el Presidente presentó un proyecto de decisión
(TD/B!L.543) relativo a la resolución 131 (V) de la Conferencia, que había sometido
como resultado de consultas oficiosapo

148. En la misma sesión, el Comité recomendó a la Junta que aprobase el proyecto
de decisión.

149. El portavoz del Grupo D dijo que su Grupo se había unido al consenso sobre la
decisión en la inteligencia de que, para que la UNCTAD pudiera abordar eficazm~nte

el problema de las medidas proteccionistas, el Secretario General de la UNCTAD, la
Junta y sus órganos subsidiarios, al ejecutar las tareas enumeradas en los
párrafos 5 y 6 de la resolución 131 (V) de la Conferencia, tendrían en cuenta,
entre otras cosas, las notificaciones de todos los países acerca de las medidas
proteccionistas que se les aplicaban.

Examen del tema en sesión plenaria

Decisión de la Junta

150. En su 525a. sesión, celebrada el 20 de octubre de 1979, la Junta, por reco
mendación del Comité I del período de sesiones, aprobó el proyecto de decisión
TD/B/L.543 (véase el texto e~ el anexo I infra, decisión 199 (XIX)).
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Examen en el Comité I del período de.sesiones

151. La Junta tuvo a la vista un informe preliminar de la secretaría de la UNCTAD
en el que se examinaban los acontecimientos en las negociaciones comerciales multi
laterales desde el qui~to período de sesiones de la Conferencia (TD/B/762 y Corr.l),
en espera de que, cuando se conocieran en su totalidad los resultados definitivos
de las negociaciones, se presentase a la Junta en su 20~ período de sesiones un
informe mas completo a los efectos de la evaluación global que pidió la Conferencia.

Decisión 12 (V) de la ConferenciaG.

152. El representante del Secretario General de la DrTCTAD hizo una declaración
preliminar en la que se refirió al informe presentado por el Secretario General
de la UNCTAD (A/34/443) a la Asamblea General en su trigésimo cuarto período de
sesiones, en cumplimiento de la resolución 33/199 de la Asamblea General. Ilanifestó
que se estaban celebrando negociaciones con miras a llegar a un acuerdo sobre textos
comunes en los casos en que había variantes. Hizo notar asimismo la evidente para
lización de las negociaciones sobre un código de salvaguardias. Señalando que la
causa de que no se llegara a un acuerdo en la esfera de las salvaguardias parecía
girar en torno a la cuestión de la no discrimlnación, dijo que continuaban las
negociaciones a este respecto sobre la base de una propuesta del Director General
del GATT. Otra cuesti6n pendiente era la naturaleza y condici6n jurídicas y la
relaci6n de los textos negociados en el Grupo del l1arco Jurídico.

153. El portavoz del Grupo de los 77 recordó la Declaración formulada por su
Grupo en el quinto período de sesiones de la UNCTAD 15/ en la que se po~ían de
relieve las deficiencias de los mecro1ismos de negociación y la insati~facci6n de
esos países ante los resultados de las negociaciones. Reiteró las propuestas y
aspiraciones del Grupo de los 77 formuladas en 11anila, que seguían siendo validas,
y reafirm6 la inquietud de los países en desarrollo ante el hecho de que no se
hubieran alcanzado en las negociaciones los objetivos de la Declaración de Tokio.
Por consiguiente, ciertas cuestiones debían mantenerse en examen hasta que se
consiguieran resultados satisfactorios. Figuraba entre ellas la cuestión de las
salvaguardias, en relación con la cual no se había llegado a ningún acuerdo sobre
un código. La imposibilidad de llegar a un acuerdo sobre las salvaguardias había
provocado grave desequilibrio en los resultados de las negociaciones. Urgía
establecer un sistema multilateral de salvaguardias que impusiese una mayor disci
plina en las normas por las que se regía el sistema mundial de intercambios comer
ciales mediante la formulación de criterios objetivos y precisos para la aplicación
de medidas de salvaguardia, sobre la base del principio de la nación mas favore-·
cida, y que comprendiese disposiciones adecuadas para garantizar la transparencia
del funcionamiento del sistema. Recalcó la necesidad de mantener el principio
fund81l1ental del trato de nación más favorecida. A este respecto, la r.copup.sta
del Director General del GATT merecía 11..11 atento examen, especialmente en J ' •• que
se refería a las interpretaciones aceptadas de la aplicación del artículo XIX del
Acuerdo General.
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154. Otro sector en el que los resultados habían sido insatisfactorios era el
de las reducciones arancelarias respecto de los productos tropicales. En las
negociaciones no se habían abordado, o bien se habían examinado insuficiente
mente, las importantes esferas de las restriceiones cuantitativas, en particular,
las llamadas limitaciones "voluntariaso'l de las exportaciones, y de la liberali
zación de las barreras arancelarias y no arancelarias aplicadas a los productos
de exportación de interés para los países en desarrollo. Puesto que el párrafo 6
de la Declaración de Tokio no había sido objeto de gran atención en las negocia
ciones, era necesario estudiar los medios de garantizar un trato. especial a
favor de los países menos adelantados.

155. Señaló que el informe de la secretaría de la UNCTAD (TD/B/762 y Corr.l)
sólo tenía un carácter preliminar, y que la evaluación global que la Conferencia
había pedido en su decisión 132 (V) se realizaría en el próximo período de
sesiones de la Junta de Comercio y Desarrollo.

156. Por último, elogió la útil labor efectuada por el proyecto de asistencia
tecnica UNCTAD/PNUD y sugirió que se examinase la manera de mantener esta asis
tencia para la evaluación y aplicación de los resultados de las negociaciones de
Tokio, así como para futuras negociaciones.

157. El representante de Malasia, tras manifestar su apoyo a la declaración
hecha por el portavoz del Grupo de los 77, dijo que muchos países desarrollados
compartían las inquietudes de los países en desarrollo, como lo indicaba clara
mente el Comunicado Final publicado por los Jefes de Gobierno de los países
del Commonwealth en la reunión que celebraron en agosto de 1979 en Lusaka,
Zambia, en el cual habían señalado que los resultados de las negociaciones
habían estado muy por debajo de las aspiraciones de los 'países en desarrollo
(A/33/439 y Corr.l, anexo, párr. 47).

158. Agregó que, no obstante la importancia de las barreras no arancelarias
para los países en desarrollo, en las negociaciones no se había examinado sufi
cientemente esa cuestión. Prácticamente todas las solicitudes hechas por los
países en desarrollo con respecto a las barreras no arancelarias en el sector
de los productos tropicales no habían recibido una respuesta satisfactoria de
los países desarrollados. Estos no habían hecho ningún intento positivo en
colaboración con los países en desarrollo para implantar una discip~ina wayor
en el terreno de las salvaguardias. ~1ientras que, por un lado, los países
desarrollados participantes querían tener el derecho a seleccionar a los países
en desarrollo a los efectos de la aplicación de restricciones a las importacio
nes, por el otro no estaban dispuestos a aceptar una disciplina y vigilancia
internacionales en esta esfera. Sostuvo que la responsabilidad de que no se
bubiera logrado un acuerdo sobre un código de salvaguardias había que
achacarla a los países desarrollados.

159. Los códigos o acuerdos que habían resultado de las negociaciones no tenían
en cuenta verdaderamente los ino"creses de los países en desarrollo. Dos de
los códi~os, el relativo a las aeronaves civiles y el código antidumping, habían
sido negociados al margen del mecanismo de negociación de las negociaciones, en
gran parte sin la participación de los países en desarrollo. Los códigos remi
tidos a los gobiernos eran de hecho códigos que nunca habían obtenido el consenso
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o el acuerdo m~oritario de los países que habían participado en las negociaciones.
Además, aunque éstas se habían desarrollado en el marco del GATT, no se había
convenido ningún procedimiento para la adopción de decisiones. Esto era un error
que habían cometido todos los interesados y que no habría que volver a repetir.
Si se quería mejorar las relaciones eccnómicas y la cooperación internacionales,
se debía tener presente la necesidad de garantizar la transparencia de las
negociacionl3s.

160. En su opinión, la mayor parte de las nuevas normas que habían acordado les
principales países comerciales al cabo de cuatro años de negociaciones favorecían
a los países desarrollados, en tanto que se había hecho muy poco para repartir
más equitativamente entre los países desarrollados y los países en desarrollo los
beneficios derivados de la expansión del comercio mundial. Aunque se habían
parado las negociaciones, era indispensable continuar el proceso de liberaliza
ción del comercio con respecto a cuestiones que interesaban a los países en des
arrollo. Señaló que en plazo muy breve las Partes Contratantes del GATT discu
tirían los resultados de las negociaciones, incluidos los códigos. Sería un
grave error que los países desarrollados, en su ansia por ~oner en práctica los
códigos, echaran por la borda el princi~io mi~lO que constituía la base del GlTT.
Había que mantener incondicionalmente el princi~io de la nación más favorecida
enunciado en el artículo I del GATT, principio que esos mismos países habían
defendido con tanta tenacidad, sobre todo al enfocar la evolución del comercio
entre los Daíses en desarroilo. A ese respecto~ señaló que ciertas disposiciones
de algunos de los códigos significaban un rechazo del principio de la nación más
favorecida. Reiteró que el Acuerdo General tenía por fundamento ese principio
y que su país no tenía ningún deseo qe que se desmantelara el GATT.

161. El portavoz del Grupo D manifestó que las disposiciones enunciadas en los
documentos básicos que recogían los resultados de las negociaciones podían entra
ñar una revisión de la legislación nacicnal en el campo de las relaciones econó
micas y comerciales internacionales de los países participantes, y esta posibi
lidad conoernía a todos los países. Debía prestarse especial atención a los
intentos encaminados a legalizar diferentes medidas de carácter discriminatorio
en el campo de las relaciones econámicas internacionales, entre ellos, los in7en
tos de introducir un patrón para los países que habían participado en las nego
ciaciones y otro :para los q:ue no habían participado en ellas, así como a las
tendencias a limitar o condicionar el principio del trato de la nación más favo
recida. Los resultados de las negociaciones debían examinarse desde el punto de
vista de todos los países que participaban en el comercio internacional, tomando
en consideración al mismo tiempo las consecuencias negativas para los países que.
no habían intervenido en las negociaciones. El informe que el Secretario General
de la UNCTAD presentara al 20Q período de sesiones de la Junta debería reflejar .
ese criterio universal.

162. Haciendo uso de la palabra en nombre de los países miembros del Grupo B a
excepción de Turquía, el portavoz del Grupo D señaló que en la cíeeisi6n 132 (V)
de la Conferencia se pedía una evaluación global de las negociaciones comerciales
multilaterales, que sería realizada por la Junta en su 202 período de sesiones,
sobre la base de todos los hechos pertinentes y de un análisis completo que efec
tuaría el Secretario General de la UNCTAD. lli'ortunadamente, así la Junta tendría
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tiempo sui'iciente pará estudiar tan complejo problema a fondo, de manera que esta
evaluación pudiera efectuarse en un ambiente de objetividad y equilibrio. Para
cuando se celebrara su 20Q período de sesiones, la Junta estaría en mejores con
diciones para evaluar tanto los resultados inmediatos como las consecuencias a
más largo plazo.

163. Refiriéndose a las observaciones hechas por los oradores que le habían
precedido, dijo que ningún país ~odía declararse enteramente satisfecho con los
resultados obtenidos. Sin embargo, las negociaciones habían contribuido a la
liberalización, la estabilidad y la seguridad del comercio mundial. En efecto,
habían constituido el debate más amplio y general sobre los problemas comercia
les, y se había tratado no solamente de negociaciones arancelarias, sino también,
por vez primera, de negociaciones sobre diversos códigos de conducta relativos a
medidas no arancelarias, sobre disposiciones relat~vas a los productos agrícolas
y sobre la elaboración del marco jurídico del Acuerdo General.

164. ¡\firmó que los países en desarrollo, en su calidad de exportadores, se bene
ficiarían, no sólo con el ambiente más estable que crearían los acuerdos alcan
zados, sino también, en concreto, con las reducciones arancelarias y las mejoras
del SGP en el sector de los productos tropicales, con las reducciones arancela
rias de un tercio ~or parte de los países desarrollados respecto de los produc-
tos industriales, y con la armonización de sus derechos de aduanas que atenuaría
el j?roblema de la progresividad de los aranceles. En cuanto a las medidas no
arancelarias, los países en desarrollo disfrutarían de ciertas ventajas resultantes
de una mayor flexibilidad, de la supresión de ciertas obligaciones en el marco de
los códigos, de la asistencia financiera y técnica y de las nedidas especiales
en favor de 10s países menos adelantados. Este compromiso se aplicaba especial
mente a los países en desarrollo menos adelantados.

165. Uno de los resultados importantes de las negociaciones de Tokio era el esta
blecimiento de la II cláusula de habilitación", que permitiría asentar el SGP sobre
una base segura. La cláusula sería también una base liara las preferencias recí
procas entre los países en desarrollo, así como para otras formas de trato pre
ferencial, en l)articular en favor de los países menos adelantados. Conforme al
compromiso explíCitamente asumido en la parte IV del Acuerdo General, los países
desarrollados no trataban de obtener ninguna concesión que fuera incompatible
con las necesidades de los países en desarrollo.

166. Puso de relieve los resultados alcanzados en el Grupo III'1a.rco Jurídico":
medidas de salvaguardia para fines de desarrollo, medidas comerciales en relación
con la balanza de pagos y ~rccedimientos para la solución de controversias.
Esos resultados respondían a las preocupaciones de los países en desarrollo y
constituían un avance en la evolución de las relaciones econánicas internaciona
les. Si bien las ventajas en materia de obstáculos no arancelarios no eran cuan
tificables, a largo plazo serían tan importantes como muchas de las ventajas
resultantes de las negociaciones sobre a.r.anceles y de la reducción de otros
obstáculos al comercio.

167. Cabía considerar que las neGociaciones eran un. esfuerzo muy importante para
mantener y mejorar el sistema de intercaobios internacionales. A pesar de que
esas negociaciones se habían celebrado en un período económico difícil, en el que
se habían puesto de manifiesto crecientes presiones proteccionistas, las importa
ciones de los países desarrollados precedentes de las naciones en desarrollo se
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habí2n mantenido a un ritmo estable y habían seguicco aumentando las importaciones
nYlndiales d~ manufacturas procedentes de esas naciones.

16['. Por último, seña16 que la fase de apJ.icaci6n era importe.nte y que los países
desarrollados deseaban colaborar a este respecto con el mayor número posible de
países pn d2sarrollo.

169. Refiriéndose a la anterior declaraci6n, el representante de Malasia celebr6
el hecho de que los países desarrollados estuviesen dispuestos a colaborar con
el m8.yor nlimero posible de países en desarrollo. Ac;reg6 que esperaba ':;.e antes
del sir,uiente período de sesiones de la Junta se hubiera llegado a un a· lerdo
sobre el código de salvaguardias, cuestión que, a su juicio, revestía importancia
prjmordial para muchos países en desarrollo.

170. En la séptima sesi6n, celebrada el lB de octubre de 1979, el Presidente,
dando cuenta de sus consultas oficiosas sobre este tema, manifest6 que hasta la
fecha no había sido posible llegar a un consenso. Como no había tiempo para
seguir celebrando consultas en el marco del Comité del período de sesiones, el
Comité decidi6 remitir el tema al Grupo de Contacto del Presidente de la Junta.

Examen del tema en sesi6n plenaria

171. En la 525a. sesión, celebrada el 20 de octubre de 1979, el Presidente present6
un proyecto de decisi6n (TD/B/L.54B), relativo a la evaluaci6n de las negociacio
nes comerciales multilaterales, que había sometido como resultado de las consultas
oficiosas en el Grupo de Contacto.

Decisión de la Junta

172. En la misma sesi6n, la Junta aprob6 el proyecto de decisi6n TD/B/L.548
(véase 21 texto en el anexo 1, infra, decision 201 (XIX)).

173. El portavoz del Grupo de los 77 se refiri6 a las declaraciones hechas por
el Grupo de los 77 con respecto a las negociaciones comerciales multilaterales
en el quinto período de sesiones de la UlITCTP.D y en el Comité 1 del período de
sesiones (veanse los parrs. 153 a 156, supra). Con la decisi6n de procedimiento
que la Junta acababa de aprobar se refrenaba la resoluci6n 132 (V) de la Confe
rencia. No obstante, cuando la Junta en su 20? período de sesiones evaluara el
informe del Secretario General de la UNCTAD, junto con otra documentacion perti
nente, la mayor pnrte de los resultados de las negociaciones comerciales multi
laterales ya estarían en vigor. En consecuencia, (1 Grupo de los 77 opinaba que
los intereses y loa derechos de los países en desarrollo debían salvaguardarse
plenamente en el proceso de aplicaci6n de los resultados de las negociaciones
comerciales multilaterales. Además, era urgente que continuaran las negociaciones
en el foro apropiado para asegurar que se satisficieran plenamente los intereses
de los países en desarrollo, en particular los de los menos adelantados, dado que
no se habían alcanzado los objetivos de la Declaraci6n de Tokio, con objeto de
lograr una mayor liberalizaci6n del comercio en favor de los países en desarrollo
y de eliminar las barreras comerciales con que tropezaban las exportaciones
de esos países.
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174. El portavoz del Grupo D dijo que su Grupo entendía que la palabra ¡¡Global"
utilizada en el parrafo dispositivo de la decisi6n que se acababa de aprobar
incluía tambien las posibles consecuenciRs en relaci6n con países que no partici
paban en las negociaciones comerciales multilaterales.

175. El portavoz del Grupo B lament6 que no se hubiera podido lleGar a un acuerdo
sobre una decisi6n de fondo, pese a los esfuerzos realizados por todos. A este
respecto se refiri6 a la declaraci6n formulada en el Comite I del período de
sesiones en nombre de los Estados miembros del Grupo B a excepci6n de Turquía
(veanse los parrs. 162 a 168, supra).

H. Cuestiones remitidas por la Conferencia al mecanismo
permanente de la UNCTAD

l. Temas 11 8,),11 c) y 11 d) del programa del quinto período de sesiones
de la Conferencia

Examen del tema en el Comite I del período de sesiones

176. El representante del Secretario General de la UNCTAD hizo una declaraci6n
preliminar.

17'(. En la sexta sesión del Comite, celebrada el 17 de octubre de 1979, el
Presidente present6 un proyecto de decisi6n que había sometido como resultado
de sus consultas' oficiosas (TD/B(XIX)/SC.I/L.2).

178. En la misma sesi6n el Comite recomend6 a la Junta que aprobara el proyecto
de decisi6n.

Examen del tema en sesi6n plenaria

Decisi6n de la Junta

179. En su 525a. sesi6n, celebrada el 20 de octubre de 1979, la Junta, por
recomendaci6n del Comite I del período de sesiones, aprob5 el proyecto de
decisi6n TD/B(XIX)/SC.I/L.2 (vease el texto en el anexo ~s infra, decisión
191 (XIX)).

2. Temas 12 d) y 12 e) del programa de la Conferencia

a) Tema 12 d)

180. La Conferencia había remitido este tema a la Junta, acompañado ie un proyecto
de resoluci6n sobre problemas de la deuda de los países en desarrollo (TD/B/L.196),
presentado por Cuba en nombre de los Estados miembros del Grupo de los 77.

Examen del tema en el Comite I del período de sesiones

181. El representante del Secretario General de la UNCTAD hizo una declaraci6n
preliminar.
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182. En la séptima sesi6n del CONité, celebrada el 18 de octubre de 1979, el
Presidente, dando cuenta de sus consultas oficiosas sobre este tema, manifest6
que hasta la fecha no había sido posible llegar a un consenso. ~o habiendo tiempo
~ara seguir celebrando consultas en el marco del Comité del período de sesiones, el
Comité decidi6 remitir el tema al Grupo de Contacto del Presidente de la Junta.

Exampn del tema en sesión plenaria

183. En la 525a. sesi6n plenaria, celebrada el 20 de octubre de 1979, el Pr~sidente

seña16 un proyecto de decisi6n relativo al tema 12 d) del programa de la
Conferencia (TD/B/L.549) que había sido presentado por el Vicepresidente del
Comite I del período de sesiones como resultado de consultas oficiosas.

184. En la misma sesión la Junta aprobó el proyecto de de~isi6n TD/B/L.549 (vease
el texto en el anexo I, infra, decisi6n 204 (XIX)).

185. El representante Qel Pakistan dijo que la creciente deuda exterior de los
países en desarrolle era motivo de preocupación desde hacía varios años, como
demostraba el que se hubiera hecho un intenso esfuerzo por resolver la cuesti6n
en la tercera parte (ministerial) del noveno período extraordinario de sesiones
de la Junta. En ese períodc de sesiones se había aprobado la resoluci6n 165 (S-IX),
que en aquel momento se consideró como un gran progreso en ese campo. Como
resultado de esa resoluci6n se habían adoptado diversas medidas, pero su aplicaci6n
había sido inadecuada hasta la fe~ha y los problemas de la deuda de los países
en desarrollo habían seguido aumentando entretanto. En el período de sesiones
en curso de la Junta, su delegaci6n, al igual que en ocasiones anteriores,
había participado activamente en la búsqueda de una soluci6n a la importante
cuesti6n del problema de la deuda. Las propuestas formuladas por el Grupo de los 77
y las posiciones que había adoptado ese Grupo en las negociaciones se habían
caracterizado por una flexibilidad que era prueba de un deseo genuino y deliberado
de llegar a una solución equitativa. Así pues, lamentaba profundamente que,
al no haber una respuesta analoga por parte de los miembros del Grupo B, no
se pudiera llegar a un acuerdo de fondo con respecto a ese tema. Esperaba
sinceramente que las circunstancias permitieran lograr un resultado mas satis
factorio en el 20~ período de sesiones de la Junta.

186. El representante de Ghana dijo que compartía el pesar expresado por el repre
sentante del Pakistan por los decepcionantes resultados alcanzados respecto de
esa cuesti6n. Los representantes del Grupo de los 77 habían hecho todos los
esfuerzos posibles por llegar a una soluci6n conciliatoria, pero el Grupo B no
había adoptado una actitud recíproca, aunque reconocía que el problema residía en
la posici6n del Grupo B en conjunto y que varias delegaciones de ese Grupo compren
dían la posici6n del Grupo de los 77. Al parecer, los miembros del Grupo B que
experimentaban dificultades abrigaban reservas en cuanto a los compromisos de
política y las consecuencias financieras. Expres6 la esperanza de que los miembros
del Grupo B gue experimentaban dificultades pudieran consultar a sus autoridades
antes del 20. período de sesiones de la Junta de manera que en ese período
de sesiones se pudieran celebrar negociaciones mas serias respecto de los proble
mas de la deuda de los países en desarrollo, tal como se preveía en las partes A
y B de la resoluci6n 165 (S-IX) de la Junta.
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187. El representante de Francia, hablando en nombre de mllchos miembros del
Grupo B, dijo que esos países compnrtían el pesar de los representantes del
Pw~istán y de Ghana por que no se hubiese podido llegar a un acuerdo pese a
los serios esfuerzos de todas las f2rtes por negoci~r.

b) Tema 12 e)

188. La Conferencia había remitido este tema a la Junta, acompañado de un
proyecto de resolución sobre un sistema eficaz de cooperación financiera inter
nacional presentado por Cuba en nombre de los Estados miembros del Grupo Ge
los 77.

Examen del tema en el Comite 1 del período de sesiones

189. El representante del Secretario General de la UNCTAD hizo una declaraci6n
prelimine.r.

190. En la sexta sesión, celebrada el 17 de octubre de 1979, el Presidente pre
sentó un proyecto de decisión que había sometido como resultado de sus consultas
oficiosas (TD!B(XIX)!SC.I!L.9).

191. En la misma sesión, el Comite recomendó a la Junta que aprobase el proyecto
de decisión.

Examen del tema en sesión plenaria

Decisión de la JLnta

192. En su 525a. sesión, celebrada el 20 de octubre de 1979, la Junta, por reco
mendación del Comite 1 del período de sesiones, aprobó el proyecto de decisión
TD!B(XIX)/SC.I!L.9 (vease el texto en el anexo 1, decisión 196 (XIX)).

3. Proyecto de resolución TD!L.195 (Las empresas transnacionales y el comercio
internacional de productos basicos)

Examen del tema en el Comité 1 del período de sesiones

193. En la septima sesión del Comite, celebrada el 18 de octubre de 1979, el
Presidente presentó un proyecto de decisión que había propuesto como resultado
de sus consultas oficiosas (TD!B(XIX)!SC.I!L.ll).

194. En la misma sesión, el Comité recomendó a la Junta que aprobara el proyecto
de decisión.

Examen del tema eL sesión plenaria

Decisión de la Junta

195. En su 525a. sesión, celebrada el 20 de octubre de 1979, la Junta, por reco
mendación del Comite 1 del período de sesiones, decidió remitir a su 20~ período
de sesiones el proyecto de resolución titulado "Las empresas transnacionales y
el comercio internacional de productos basicos" (TD!L.195).
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multilateral de garantía)

Examen del tema en el Comité 1 del período de sesiones

196. El representante del Secretario General de la UNCTAD hizo una declaración
introductoria en la que sUGirió que esa cuestión, que había sido remitida al
mecanismo permanente de la m,TCTAD) se remitiera a la Comisión del Comerc io
Invisible y de la Financiación relacionada con el Comercio en su noveno período
de sesiones '¡ara que la siguiese examinando y adoptase las medidas oportunas.

197. ~sta sugerencia recibió un apoyo general, y el portavoz del Grupo de los 77
pidió a la secretaría de la UNCTAD que preparase un documento en el que se resu
mieran los debates ya celebrados sobre este asunto y los puntos de vista expuestos
en ellos, con objeto de que la Co~isión lo examinara en su noveno período de
sesiones.

198. En la séptima sesión del Comité celebrada el 18 de octubre de 1979, el
Presidente presentó un proyecto de decisión que había propuesto como resultado
de sus consultas oficiosas (TD/B(XIX)/SC.I/L.8/Rev.l).

199. En la misma sesión el Comité recomendó a la Jllnta que aprobara el proyecto
de decisión.

200. El portavoz del Grupo D reiteró las reservas formuladas por su Grupo en el
octavo período de sesiones de la Comisión del Comercio Invisible y de la
Financiación rela~ionada con el Comercio 16/,

Examen del tema en sesión plenaria

Decisión de la Junta

201. En su 525a. sesión, celebrada el 20 de octubre de 1979, la Junta, por
recomendación del Comité I del período de sesiones, aprobó el proyecto de
decisión TD/B(XIX)/SC.I/L.8/Rev.l (véase el texto en el anexo I, decisión 195 (XIX)).

'eco
:odo
y

16/ Documentos Oficiales' "derla Junta de Comercio y Desarrollo, décimo
período-extraordinario de sesiones, Suplemento No. 3 (TD/B/733), párr. 59.
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CAPITULO IV

CUESTIONES SUSCITADAS POR LOS INFO~lliS y LAS ACTIVIDADES DE LOS ORGANOS
AUXILIARES DE LA JUNTA Y DE OTROS ORGANOS, O RELACIONADAS CON ELLOS, QUE

REQUIEREN UNA DECISION DE LA JUNTA AL RESPECTO

(Tema 7 del programa)

202. Este tema se remitió al Comité I del período de sesiones para que lo
examinase e informase sobre él.

A. Comercio de productos básicos

(Tema 7 ~) del programa)

l. 'I-'ungsteno

203. La Junta tuvo ante sí el informe del Grupo de Trabajo Preparatorio sobre el
Tungsteno (TD/B/764), cuyo primer período de sesiones se había convocado conforme
a la decisión 166 (XVII) de la Junta y cuyo segundo período de sesiones se celebró
en conformidad con la decisión 175 (XVIII) de la Junta y con la resolución 104 (V)
de la Conferencia.

Examen del tema en el Comité I del per'íodo de sesiones

204. El informe del Grupo de Trabajo Prepe~atorio fue presentado por el Presidente
del Grupo. Tras señalar que confirmaba la divergencia de opiniones entre la
mayoría de los países productores de tungsteno y cinco importantes países consumi~

dores, dijo que el Grupo de Trabajo Preparatorio había llegado a la conclusión de
que no era posible llegar a un consenso sobre una recomendación .- como se preveía
en la resolución 104 (V) de la Conferencia _. relativa a la convocación de una
conferencia de negociación sobre el tungsteno. Esa conclusión se recogía en el
párrafo 48 del informe del Grupo. La Junta debía una vez más deliberar sobre el
punto muerto en que seguían las discusiones para estabilizar el mercado mundial
del tungsteno, y sobre qué nuevas medidas útiles podrían adoptarse en un futuro
inmediato para conseguir la estabilidad del mercado.

205. En la séptima sesión del Comité celebrada el 18 de octubre de 1979, el
Presidente presentó un proyecto de resolución que había sometido como resultado
de sus consultas oficiosas (TD/B(XIX)/SC.I/L.13).

206. En la misma sesión el Comité recomendó a la Junta que aprobara el proyecto
de resolución.

Examen del tema en sesión plenari~

Decisión de la Junta

207. En su 525a. sesión? celebrada el 20 de octubre de 1979, la Junta, por recomen-
dación del Comité I del período de sesiones, aprobó el proyecto de resolución
TD/B(XIX)/SC.I/L.13 (para el texto véase resolución 198 (XIX) en el anexo I).
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2. Frograma Integrado para los Productos l1ásicos

~amen del tema en el Comité I del período de sesiones

208. El representante de los Estado~ Unidos, de América dijo que la proRY~sta que
se estaba examinando en consultas oficiosas, de prorrogar por un año la actividad del
comité ~~p~~~~_del Prograoa Integrado para los Productos:ñásicos, estaba en--- .
contradicción con el ,acuerdo negociado en Manila, según el cual el Comité'Especial
y la Comisión-de Productos Básicos no coexistirían. Había sido éste un elemento
importante para que su delegaci6n diera su acuerdo a- la sección IV de la resolu-
ción 124 (V). Su delegación ::Jod.ía aceptar la propuesta con renuencia, y sólo en
la inteligencia de que en el calendario de reuniones se dispusiera que el CaJité
Especial se reuniría al mismo tiempo que la Comisión de Productos Básicos.

209. Con respecto al programa del períodc de sesiones de la Comisión de Productos
Básicos p~evisto para junio de 1980 aludió a los párrafos 3 ~), 6~) y 1 de la
sección III de la resolución 124 (V), en los que se precisaba que los estudios
deberían presentarse a la Comisión de Productos Básicos. En esos párrafos se indi
caba que la secretaría de la UNCTAD debía emprender los estudios en consulta con
las instituciones internacionales pertinentes, así como con los orgañismos corres
pondientes de productores/consumidores. Recordó que al aprobarse la resolución 124
(V), su delegaci6n había puesto de relieve que serían necesarias nuevas delibera
ciones sobre el mandato preciso para realizar esos estudios, y había incitado a
la secretaría de la UNCTAD a que consultase a los gobiernos. A su juicio, no esta
ría en consonancia con la finalidad de la resoluci6n que la propia Comisi6n de
Productos Básicos aprobase las propuestas de la secretaría de la UNCTAD para rea
lizar estudios sobre un producto básico concreto. Por cons~guiente, estimaba que
sería útil que la Junta, en S'l). 20Q período' de sesiones, discutiera la conveniencia
de celebrar la reuni6n de la Comisi6n de Productos Básicos prevista, sobre la base
de un inf011Je acerca de la~marcha de las actividades en curso dispuestas en la
resolucióll 124 (V).

210. En la octava sesión del Comité, celebrada el 19 de octubre de 1919, el
Presidente pre.!3entó un proyecto de decisi6n sobre el Programa Intecrrado :;.¡ara
los Productos Básicos t que había sometido como resultado de sus consultas
oficiosas (TD/n/L.544J. .

211. En la misma sesi6n, el Comité recomendó a la Junta que a~robase el proyecto
de decisión.

Examen del tema en sesión plenaria

~isión de la Junta

212. En su 525~ sesi6n, celebrada el 20 de octubre de 1919, la Junta, por recomendaci6n
del Comité I del período de sesiones, aprobó el proyecto d~ decisión TD/B/L.544
(para el texto,_véase la decisi6n 200 (XIX) en el anexo I).

B. Financiación relacionada con el comercio

(Tema 1 b) del prpgrama)
- ,l.,. . .....

213. En su décimo período extraordinario de ~esiones la Junta decidió transmitir
el informe que el Grupo de Expertos Gubernamentales encargado de examinar los co~

ceptos de los actuales objetivos de la asistencia y de las corrientes de recur
sos había presentado sobre su tercer período de sesiones (TD/B/646) al 19Q po
ríodo de sesiones de la Junta para su examen (A/34/15, vol. I, párrs. 48 y 49).

,
,~, ........~--""',=......__.~---.;.."---. ~·4_
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Examen del tema en el Comité I del período de sesiones

214. El represent8.l1te del Secretario Gene-ra.l de la UNCTAD, en una declaración
introductoria, señaló la propuesta formulada por el Grupo en su tercer período
de sesiones acerca de los elementos de su futuro programa de trabajo (T~/~/646,

párr. 32), expresada en los siguientes términos:

"En este contexto, cabía concebir las futuras funciones del Grupo de Expertos
Gubernamentales encargado de examinar los conceptos de los actuales objetivos
de la asistencia y de las corrientes de recursos del modo siguiente:

i) recibir informes de la secretaría sobre la marcha de los trabajos
en los diversos centros de compilación de datos;

ii) examinar la mejor forma de encuadrar esos datos en una matriz
general;

iii) examinar las futuras actividades que fueran convenientes dentro
de esa matriz;

iv) estudiar análisis apropiados de esa información y prestar asesora
miento sobre las consecuencias que esos datos y análisis pudieran
taner en la Estrategia Internacional del Desarrollo, inclusive ~1

concepto de objetivos e indicadores para medir las corrientes
financieras de recursos de cooperación." I

215. El Grupo había estimado que los datos compilados por diversos organismos con
objetivos y conceptos diferentes deberían ser reunidos internacionalmente de manera
sistemática y global, para evitar la confusión que existía ahora en cuanto a las
cifras y las estimaciones de las corrientes de capital q:ue afluían a. los países en
desarrollo y colmar adecuadaoente las lagunas que pudieran existir en las activi
dades de los diversos organisoo~. El orador observó que, en su último período
de sesiones, la Comisión del Comercio Invisible y de la Financiación relacionada
con el Comercio había estado a punto de llegar a un acuerdo respecto del mandato
del Grupo, del programa de trabajo para óu cuarto período ~d sesiones y de la
fecha de celebración de ese cuarto período de sesiones.

216. El portavoz del Grupo de lps 77 y el del Grupo B reconocieron ~ue era de
importancia llegar a un acuerdo respecto del mandato del Grupo y convinieron en
que, sobre labase de la anterior labor, debía ponerse empeñp en llegar a ese
acuerdo.

217. En la séptima sesión del Comité, celebrada el 18 de octubre de 1919, el
Presidente presentó un proyecto de decisión que había sometido como resultado
de sus consultas oficiosas (TD/B(xrx)/SC.l/L.12).

218. En la misma sesión,el Comité recomendó a la Junta que aprobase el proyecto
de decisión.
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219. El portavoz del Grupo D señaló la declaración hecha en nombre de los países
de su Grupo en el octavo período de sesiones de la Comisión del Comercio Invisible
y de la Financiación relacionada con el Comercio respecto de la cooperación finan
ciera internacional 17/.

Examen del tema en sesión plenaria

Decisión de la Junta

220. En su 525a. sesión~ celebrada el 20 de octubre de 1979, la Junta, por reco·
mendación del Comité I del período de sesiones, aprobó el proyecto de decisión
TD/B(XIX)/SC.I/L.12 (para el texto, véase la decisión 197 (XIX) en el anexo r) .

C. Transporte marítimo

(Tema 7 ~) del programa)

Examen en el Comité I del período de sesiones

221. El Presidente del Grupo de Trabajo sobre reglamentación internacional del
transporte marítimo, presentando el informe del Grupo acerca de su sexto períOdo
de sesiones (TD/B/C.4/184"TD/B/C.4/ISL/28) ~ señaló la resolución 3 (VI) aprobacla
por el Grupo de Traaajo~ en la que se pedía que la Junta comunicara a la Comisión
del Transporte Marítimo si aprobaba la recomendación del Grupo a la Comisión del
Transporte Marítimo de que autorizase al Grupo para constituir un subgrupo de
expertos a fin de que continuase la labor sobre el seguro marítimo durante las
dos primeras semanas del próximo período de sesiones del Grupo de Trabajo, que
serían seguidas de un período de sesiones de una semana del Grupo de Trabajo en
pleno. Indicó el orador que el objeto de es~ labor consistiría en redactar un
conjunto de cláusulas uniformes de las pólizas de seguro marítimo como modelo
internacional sin carácter vinculante. Señaló asimismo que aun cuando el Grupo
de Trabajo había dejado a la Comisión del Transporte Marítimo la eleccióu entre
las pólizas de fletamento y el seguro marítimo como objeto del tema sustantivo
del programa del séptimo período de sesiones del Grupo~ el Grupo de los 77, al
final del sexto período de sesiones, había expresado su preferencia por la
cuestión del seguro marítimo.

222. El portavoz del Grupo D dijo que la labor relativa al seguro marítimo consti-·
tuía una parte importante de los trabajos de la UNCTAD. Los países de su Grupo
no se oponían a la propuesta de que se estableciese un subgrupo de expertos, que
podría efectuar un análisis comparado de las disposiciones legislativas vigentes
y los seguros, teniendo en cuenta que el material preparado por ese subgrupo
podría, llegado el caso, utilizarse para elaborar disposiciones tipo para los
contratos de seguro mar ít ii1!o . El Grupo D estaba también de acuerdo en que la
cuestión del seguro marítimo se incluyera como tema 3 en el programa provisional
del séptimo período de sesiones del Grupo de Trabajo.

17/ Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo, décimo
período-extraordinario de sesiones, Suplemento No. 3 (TD/B/733), párr. 42.
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223. Indonesia presentó un proyecto de decisión en nombre de los Estados ¡üembros
del Grupo ue los 77 (TD/B(XIX)/SC.I/L.l).

224. En su quinta sesión 7 celebrada el 16 de octubre de 1979, el Comité recomendó
a la Junta que aprobase el proyecto de decisión.

Examen del tema en sesión plenaria

Decisión de la J~~ta

225. En su 525a. sesión, celebrada el 20 de octubre de 1979, la Junta, por reco
mendaci6n del Comité 1 del período de sesiones, aprobó el proyecto de decisión
TD/B(XIX)/SC.I/L.l (para el texto 7 véase la decisión 190 (XIX) en el anexo 1).

-
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CAPITULO V

RELACIONES COMEIlCIAillS ENTRE PAISES QUE TIEiIJEN SISTEll.AS
ECOHO¡ lICOS y SOCIALEG DIFERENTES y TODAS LAS CORRIENTES

COl'lERCIALE8 R~SULTANTES DE ELLAS

(Tema 8 del proGrama)

226. Este tema fue remitido al CODlité 11 del período de sesiones para que lo
examinara e informara al respecto.

~x~nen del tema en el Comité 11 del neríodo de sesiones

227. 1\.1 iniciar el debate, el representante del Secretario General de la UIJCTAD
hizo referencia al crecimiento constante del comercio tanto entre los países
socialistas y los países en desarrollo como entre los paíse~ socialistas y los
países desarrollados de econonía de mercado. Se habían introducido nuevas forDlas
de cooperación económica y se habían concertado diversos tipos de acuerdos inter
~ubernamentales a largo plazo sobre cooperación econóQica, industrial, científica
y técnica entre países que tenían sistemas económicos y sociales diferentes perte-·
necientes a los tres Gr~pos regionales. Subrayó que los problemas que se planteaban
e~dgían nuevos esfuerzos por parte de los países interesados con objeto c.e incre..
mentar todavía nás el comercio mutuo y la cooperación económica. Por lo que
respectaba al comercio entre los países en desarrollo y los países socialistas
ue Europa oriental, era necesario ampliar considerablemente. el comercio mutuo y
la cooperación económica, y en particular aumentar las exportcciones de los países
en desarrollo. Respecto del comercio Este--Oeste, las compras de los países socia··
listas en los países occidentales superaban en proporción considerable la corriente
inversa de mercancías, Como consecuencia, estaban aumentando los déficit comer·
ciales de los países socialistas, y el problema de aumentar sus exportaciones a
los países desarrollados de economía de mercado, para equilibrar así las relaciones
comerciales y de pagos, estaba adquiriendo dimensiones considerables.

228. Refiriéndose a la documentación preparada por la secretaría de la ~JCTAD, o
por encareo suyo, para facilitar el examen de este tema del programa por la Junta,
oijo que los estudios presentaban la experiencia de diversos países y las pers··
pectivas de comercio y cooperación económica con entidades de países que tenían
sistemas económicos diferentes, así como ciertos aspectos de la cooperación econó
mica) como el Dlecanismo de cooperación, la planificación, la cooperación tripartita
y la cooperación en terceros países.

229, Mencionando los dos proyectos de resolución que la Conferencia en su quinto
período de sesiones había remitido a la Junta para que los examinase en su 19? perío..
do de sesiones, señaló que diversos países miembros habían pedido a la secretaría
que organizara la celebración de consultas bilaterales y multilaterales en el
marco del mecanismo consultivo de la UNCTAD. Mencionó asimismo la próxima apli.
cación de un programa amplio de asistencia técnica para el fomento del comercio
entre países en desarrollo y países socialistas de Europa oriental y dio cuenta
de la intensificación de la cooperación con las comisiones regionales y los
organismos especializados, por ejemplo la realización de proyectos conjuntos
de investigación y de actividades operacionales.
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230. Los representantes de todos los países subrayaron la importancia que conce
dían a la expansión del comercio y las relaciones económicas entre países que
tenían sistemas económicos y sociales diferentes, y más concretamente entre países
en desarrollo y países s cialistas de Europa oriental, y manifestaron su voluntad
de contribuir activamente a la ejecución de las tareas asignadas al Comité 11 del
períouo de sesiones.

231. V~ios represent~:tes hicieron ceuentarios favorables sobre los diversos
documentos preparados por la secretaría para el 19º ~eríodo de sesiones de la
Junta, ya que proporcionaban tm cuadro amrlio de la situación d81 comercio entre
países que tellÍan sistemas eccn6nicos y sociales diferentes, y pollÍan de mani
fiesto la existencia de grandes posibilidades de aumentar 01 comercio e intensi
ficar la cooperación econ6mica entre esos países.

232. El portavúz del Grupo de los 77 subrayó que su Grupc estimaba que para los
países gue lo integraban la cuestión de las relaciones cCt:lerciales entre países
que tení~l sistemas económicos y sociales diferentes y todas las corrientes comer
ciales resultantes de ellas revestía gran inportancia e illterés. Por consiguien
te, su Grupo no solamente deseaba que se debatieran los dos proyectos de resúlu
ci6n (TD/L.189 y TD/L.190) que se habían remitido a la Junta para que los exami
nara en el período de sesiones en curso, sino también que se ado~tara por con
senso una resolución que pudiera presentarse a la Lsaoblea General durante su
trigesino cuarto período de sesiones. Record6 que el Grupo de los 77, preocupado
por la aplicación dada hasta entonces a resoluciones anteriores, especialmente a
la resclución 95 (IV) de la Ccnferencia, había presentado en Manila el proyecto
de resolución TD/L.190 por creer que, aunque ya se habían realizado progresos
en lo referente a las relaciones comerciales entre ~aíses en desarrollo y países
socialistas de Europa oriental, había sin enbargo ~osibilidades de haoer más en
varias esferas, como el mejoraniento y expansién del oCLlcrcio merced a los esque
mas de preferencias; la concertación de mejores acuerdos de pagcs; el fortaleci
miento de la cooperación con el fin de hallar mercados para las manufacturas y
semimanufacturas de los países en desarrollo en los :;?aíses socialistas de Europa
oriental; el aumento de las empresas mixtas; y la aceloración de la asistencia
financiera y técnioa a los países en desarrollo así como de la oooperacion multi
lateral con ellos. Creía que todo ello contribuiría al establecimiento de un
nuevu orden económico internacional. Por últino, eX1JresandC' su gratitud a la
secretaría de la UNCTf~ por los documentos que había }reparado, o hecho preparar,
dijo que los documentos eran prueba clara de los ~rogresos logrados en lo que se
refería a estas corrientes comerciales y del hecho do que existían aún grandes
posibilidades de aumentar la coo~eración entre países que pertenecían a sistmdas
eccnó¡JÍcGs y sC'ciales diferentes.

233. lfuciendo uso de la palabra en apüyc de la postura del Grupo ue los 77, el
repxesentante de un país en desarrollo dijo que su delegación se sentía preocupada
por la posibilidad de que en el actual período de sesiones no se 10bTason resulta
dos concretos en relación con el tema 8. Había claros indicios de que el examen
do ese teBa se encontraba estancado, y ese representante instó a que se actuara en
u:.l espíritu de c00j)eración y coml.)rensión a fin de lleGar a una transaoción satis
factoria en el contexto del Nuevo Orden Económico Internacional. Aunque no se
~0Jía negar que ya existían relaciones económicas entre los países en desarrollo
y los j)aíses con sisteLlas econóuicos y sociales diferentes, sería contraproducente
no intensificar esas relaciones o no buscar otras posibilidades. La postura del

-52-

G

y
y
or
Re
lo
de
oi
la

23
qu
po
la
Di
ti
ac
pr
pr
pa
de

23
ec
da
fa
pt"



,
.oe-

aíses
ntad
del

tre

3i-

)8

lmer
.en
.u-
li-

es
n
ue
i-

pa

ti-

tS

lada
.ta-

~ en
.8-

.0

nte
1

Grupo de los 77 había sido claramente esbozada en el pr0yecto de resolución que
había presentado a la Conferencia en su quinto ~eríodo de sesiones. Ese proyecto
de resolución abarcaba los distintos aspectos acerca de los cuales los países en
desarrollo tenían gran interés en dialogar a fin de aunentar sus intercambios con
los países que tenían sistemas económicos y sociales diferentes. Era en eso con
texto en el que la delegación de ese país en desarrollo consideraba que era nece
sario proceder a estudiar los proyectos de resolución presentados, lo cual permi
tiría al Comité del período de sesiones llegar a conclusiones pragnáticas.

234. Refiriéndose al estudio preparado por la secretaría de la UNCTAD sobro las
relaciones de su país con los países socialistas de Europa oriental, el represen
tante de un país en desarrollo dijo que, a su juicio, dicho estudio representaba
una valiosa contribución a la expansión del comercio mutuo. Consideraba que los
países socialistas deberíro1 hacer todos los esfuerzos necesarios ~ara corregir el
desequilibrio del comercio de su país importando más productos manufacturados y
semimanufact1~ados de su país; en su opinión, ello constituía el mejor nedio de
lograr una nueva expansión del conercio mutuo •

235. Dl representante de otro país en desarrollo, que hasta hacía poco había
tenido escasa experiencia en lo tocante a rélacionos econónicas con los países
socialistas de Europa oriental, subrayó la in~ortancia que su país atribuía a la
expansión del comercio con todos los grupos de países y, especialnente, a la in
tensificación de las relaciones económicas, científicas y técnicas con esos l1aíses
socialistas. A ese respecto, procedió a hacer una breve reseña de las medidas
adoptadas por el gobierno de su país: por ejemplo, el intercaQbio de delegaciones
y misiones; la preparación y conclusión de acuerdos comerciales y de otro tipc 1
y el establecimiento en el Ninisterio de Relaciones Exteriores do una deiJendencia
orgánica encargada de las relaciones con los países socialistas de Europa oriental.
Recientemente se había organizado LID seminario scbre las relaciones económicas con
los países socialistas de Europa oriental, que se estinaba contribuiría al mayor
desarrollo del comercio y a la creación de una atuósfera adecuada para las rela
ciones con los vaíees socialistas de Euro~a oriental. La asistencia ~restada )or
la UNCTJJ) a ese seminario había sido de gran utilidad.

236. Los representantes de los países socialistas de Eur~pa oriental, tras señalar
que la cuestión comprendida en el tema 8 del prograLla era uno de los aspectos in
portantes de las actividades de la UNCTIJ), subrayaron que ese tema abarcaba toL:as
las corrientes com~rclales entre países que tenían sistel:laS diferentes, de confor
uidad con la resolución 1995 (XiX) de la Asanblea General y otras decisiones per
tinentes de la UNCT1U), así cono con la práctica consarrrada en los quince años de
actividades de la UNCTAD. Señalaron que en los últinos años se habían conseetudo
progresos concretos en esa esfera y que la UNCT."J) :;'oL1fa hacer todavía BÚS }}ara
promover en mayor medida el comercio y las relaciones económicas, tanto entre
países socialistas y países en desarrollr como entre países socialistas y países
desarrollados con economía do aorcado.

237. Esos representantes destacaron la necesidad de olini!lar de las relaciones
económicas internacionales todas las manifestaciones de eXj)lotación y de dORignal
dad, c10 respetar los princij.>il's e101 beneficio f:lUtuo y elel tr<l.tl de la nación más
favorecida y de establecer condiciones internacionales favorables liara que los
países en desarrollo pudieran al:>licar sus progr<:.U:las de c1esé'srcllo. Unas l'elaciones
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económicas internacionales mutuamente ventajosas exigian que el carácter especí
fico de los sisteMas socioeconómicos de los países socialistas fuera tenido ple
namente on cuenta por los países que comerciaban con ellos y, por consiguiente,
no estaría justificado aplicar a los países socialistas los mismos criterios que
regían para los países desarrollados de economía de mercado.

238. Esos representantes señalaron que el comercio con los países en desarrollo
so había ido integrando gradualmente en un amplio sisteQa de cooperación quo adop
taba formas tan diversas como la cooperaci"Sn comercial, económica e _industrial y
la coo~eración científica y técnica. Ese proceso de intensificaci6n de las
relaciones mutuas iba aCOmlJañado de la aparición de una aplicación cada vez r:lás
frecuente de nuevas formas de cooperación, incluida la cooperación tripartita, la
cooperación en los mercados de terceros países, las empresas uixtas en diferentes
sectores de producción y una diversidad de formas multilaterales que, con frecuen
cia, entrañaban la lJarticipación de miembros de los tres grupo,';! regionales.

239. Tras señalar el crec~iento sostenido de las relaciúnes comerciales y paiíti
cas entre el Este y el Oeste resultante del desarrollo de nuevas foDmas de coope
ración a largo plazo y en gran escala, los representantes de los países socialistas
de la Europa oriental subrayaron que todavía no se habían aprovechado considerables
oportunidades, y que era necesario que los participantes realizaran nuevos esfuer
zos para aprovecharlas. Indicaron que lamentaban que los países desarrollados con
econonía de mercado hubieran introducida nuevas barreras discriminatorias y otrl:S
obstáculos artificiales en el comercio con los países socialistas. Los países
sccialistas, como los países en desarrollo, ~adecían las consecuencias de las me
didas proteccionistas introducidas recientemente por los países occidentales,
sobre todo la CEE, de la inestabilidad de los mercados de capital del mundo y del
aumento de los precios de im~ortación y los tipos de interés. Todo esto hacía
más difícil la participación de los países de Europa oriental en la división
internacional del trabajo, así como en el desarrollo de nuevas foroao de coopera
ción aconómica, científica y t6cnica a largo-plazo y en gran escala.

240. Esos repres.entantes señalaron además el papel promocional que desempeñaban
los acuerdos a largo plazo de comercio y cooperación y de los progrm,las de coope
ración, tanto para el caoercio Este-Oeste como para los intercambios realizados
entre países en desarrollo y lJaíses socialistas de Euxo1Ja ('oriental. A este res
pecto, se refirieron a la pre~aración de sus planes quinquenales para 1981-1~85

que preveían el desarrollo sostenido de vínculos económicos internacionales.
Además de la base jurídica mencionada, la ulterior expansión de las relaciones
comerciales y económicas se veía facilitada ~or el mecanismo de cooperación esta
blecido en esta esfera.

241. El representante de un país socialista de Eurepa oriental dijo qua su gobierno
había establecido recientemente directrices para un prograna decenal mundial c1e
cooperación con los países en desarrollo para el deceni0 de 1980 que ~reveía el
desarrolle genGral de la cooperación en las esferas de la industria, la ciencia,
la tecnología, el comercio, etc., y que estipulaba que cada cinco años se durli
caría. el cOl':lCrcio de su país cen los países en desarrollo. Las autoridades de
su ?uís insistían especialmente en la cooperación basada en una estructura compleja
que abarcaba investigación geológica, les estudios de proinversión y viabilidad,
la fornulación de un proyecto determinado, el sWlinistro de bienes de capital, la
construcción y puesta en funciunaIllientC' de las fábricas ha.sta la fase de fabrica
ción, y la imiJortación de los artículos prr:.ducidos gracias a esos proyectos.
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242. El representante de otro país socialista de Europa oriental señal6 que, desde
que so oelebr6 el ouarto período de sesiones de la Conferenoia de las Naciones
unidas sobre Comercio y Desarrollo, el comeroio do su país con los países miembros
del Grupo de los 77 había auoentado más de una vez y media, lo que en gran parte
se debía al desarrollo de la cooperaci6n téonica y econámica de su país oon los
países en desarrollo. Durante el mismo período, los suoinistros de fábrioas oom
pletas heohos por su país en el maroo de esa cooperación habían auoentado en más
del 70'/0. Su país telúa en vigor acuerdos de cooperación económica con más
de 70 países en desarrollo y ya se habían terminado más de 1.000 ~royectos; por
otra parte, participaba en la construcción de más de 900 proyectos adicionales en
esos países. Los acuerdos intergubernamentales a largo plazo y los programas de
oooperaoión se concertaban para períodos de 10 a 15 años, y a veces para períodos
más largos. Abarcaban el comercio, las relaciones económicas, científicas y téc
nioas, la cooperación industrial y otros tipos de cooperación. A su juicio, esas
relaciones estaban creando de heQho, en fo~a planificada, una divisi6n interna
cional del trabajo, con especializaci6n y cooperación en la esfera industrial y
el establecimiento de estructuras eoon6micas complementarias:

243. El representante de un país socialista de Europa oriental, hablando de las
restricciones discriminatorias iL1puestas por los países desarrollados con economía
de mercado, citó, oomo ejemplo reciente, la negativa de la CEE a conceder un trato
preferencial a su país. A juicio de ese representante, la solución del problema
del comercio Este-Oeste consistía en abolir todos los tipos de restricciones im
puestos por 103 países occidentales.

244. En relaci6n con el nuevo:Jrograma aaplio, financiado por-- el PNOD, de aotivi
dades de asistencia técnica de la UNCTAD para el fomento del comercio entre países
en desarrollo y países socialistas de Europa oriental, los representantes de los
países socialistas manifestaron q~e éstos estaban dispuestos a contribuir a la
ejecución de ese programa.

245. El representante de la secretaría del Consejo de Asistencia Econámioa MUtua
(CAn1) dijo que la experiencia de oooperaci6n econámica multilateral entre los
países miembros del CAEM podía tener interés en relaci6n con la soluci6n de los
problemas a que se enfrentaba la UNCTAD. Los tros decenios de actividades del
CAn1 se habían oaraoterizado por el desarrollo econámico sumamente dinámico de
sus países miembros. Recientemente se habían adoptado Dedidas importantes para
promover la cooperaci6n económica mutua, en particular los programas especiales
a largo plazo para la cooperación hasta 1990 en esferas como la energía, los
ccmbustibles, las materias pri.Inas, la agricultura, la industria alimentaria, así
cama en las industrias mecánicas, en la producción de bienes de oonsumo indus
trial y en el desarrollo de enlaces mutuos de transporte. En cooperación con los
países miombros del CAEM, se habían terminado más de 3.000 proyectos en países
en desarrollo, principalmente en las esferas de la industria y la agricultura.
Se estaba prestando una asistencia considerable a esos países para la preparaci6n
de personal directivo nacional, y más de 40.000 estudiantes y graduados, entre
ellos 2.300 estudiantes financiados por el Fondo de Decas del CAEM, estaban
estudiando en universidades de los países miembros del CAEM. Por último,
ese representante expres6 su satisfacción por la intensificación de la coopera
ción entre el CAEM y la UNCTAD.
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2~6. El representante de China expresó la esperanza de que el Comité del período
de sesiones realizara la labor iniciada en el quinto período de sesiones de la
Conferencia, en Manila, con respecto a lC9 cuestiones del comercio entre ~aíses

que tenían sistemas económicos y sociales diferentes y todas las corrientes comer
ciales resultantes de él. Coosideraba que, de los dos proyectos de resolución remi
tidos por la Conferencia, era l)referible el cc.ntenido en el documento TD/L.190,
que debía usarse como base para el debate, ya que en él se preveía la ado~ción

de nedidas prácticas y constructivas en la esfera de que trataba. Señaló que el
crn1ercio entre países que tenían sistemas eccn(~micos y sociales diferentes debía
basarse en la soberanía, la independencia, la igualdad y el beneficio uutuo. Uno
de los probleuas más agudcs en las relaciones comerciales y económicas interna
cionales era la lucha contra la pobreza y el atraso que existía en muchos de los
países en desarrollo como resultado de las políticas del colonialismo, el neo
colonialismc., el imperialismo y las superpotencias. Para aliviar la situación
de los países en desarrollo debían reconstruirse las relaciones econónicas inter
nacionales y debía establecerse el Nuevo Orden Económico Internacional. Instó a
todos los países miembros a que contribuyeran al desarrollo económico de los paí
ses en desarrollo y al establecimiento del Nuevo Orden Eccnómico Internacional.

247. El portavoz del Grupo B señaló que el actual veríodo de sesiones de la Junta
de Conercio y Desarrollo era una oportunidad para ~ue las delegaciones terninaran
la labor iniciada en 11anila. En su opinión, los acontecinientos ocurridos recien
t~Jente en el diálogo Norte-Sur habían demostrado una vez más la necesidad de que
todos los grupos de países participaran activamente en la adopción de medidas sus
tantivas de comercio y ayuda que ayudaran a los países en desarrollo a lOCTar un
verdadero prcgreso económico. 11 través de los esfuerzc.s de nuchas organizaciones
internacionales, y en particular de la UNCTllD, debían adoptarse medidas de política
más coherentes y coordinadas que mejoraran el funcion~aiento de la economía mun
dial y que pernitieran avanzar más hacia el establecimiento de una estructura eco
nómica internacional equitativa. Expresó la eSl,eranza de que tedas las delega
ciones ccraDrendieran la llu~ortancia de·la interdependencia económica mundial y
dijo que el conce:~)to de interdependencia llevaba cc.'nsico la res~Jcnsabilidad de
todas las partes en la economía mundial, es decir, los países desarrollados de
economía de mercado, los países socialistas y los países en desarrollo. L0S
países del Grupo B se habían esforzado y se seguían esforzando por aumentar la
corriente de recursos reales a los países en desarrollo.

248. Finalmente, dicho representante manifesté que el Grupo B deseaba que hubiera
una expansión constante de las relaciones econónicas entre los ~aíses socialistas
de Euro~a oriental y los países en desarrollo, lo Que fomentaría el incremento
de la corriente de recursos reales hacia estos últimos, facilitaría el acceso a
los mercados de los países socialistas, en especial ~ara las manufacturas y semi
manufacturas, y aumentaría así la capacidad competitiva de los países en desarrollo
en la economía mundial. Dijo que el Gru~o B estaba dispuesto & partici~ar en el
ex~en de los dos proyectos ue resolución remitidos ~or la Conferencia a la Junta
de Comercio y Desarrollo.

249. El portavoz del Grupo D j/uso de relieve la 1l0stura de éste en lo tocante a
las deliberaciones sobre ~nbos ~royectos de resolución, cono parte de las tareas
remitidas al Comité 11 del período de sesiones, señalando que el criterio del
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Grupo D acerca de los debates posteriores tendría el proyecto de resolución TD/L.189
como punto de partida. Indic6 que el proyecto de resolución presentado por el
Grupo D era de carácter general, contenía propuestas constructivas sobre todos los
aspectos y corrientes del conercio internacional, y, por consiguiente, estaba,
en el mejor de los sentidos, en consonancia con el texto del tena 8 del programa,
y con las tareas implícitas en él.

250. En la sesi6n de clausura, el representante de un país en desarrollo manifestó
su agradecimiento a la secretaría por haber facilitado la celebraci6n de consultas
entre su país y los países socialistas de Europa oriental. En su opini6n, todas
las consultas constituían un marco adecuado para ayudar a resolver cualquier difi.
cultad que se planteara en el comercio entre los países en desarrollo y los países
socialistas de Europa oriental.

251. El portavoz del Grupo B señaló con preocupaci6n que el debate en el Comité
del período de sesiones, lejos de haber dado resultados tangibles, parecía más
bien ha~er dado un paso atrás en relaci6n con la situación al finalizar el quinto
período de sesiones de la Conferencia. Para mejorar la ca?acidad econ6nica de
los vaíses en desarrollo era muy necesario realizar progresos en la esfera que se
estaba examinando. Se había hablado mucho a nivel teórico, pero había habido
pocos debates detallados sobre los proyectqs de resolución que tenía ante sí el
Comité. De hecho, un grupo regional había puesto como condición que había que
llegar a un acuerdo respecto de la idea que se hacía de la labor del Comité antes
de que el grupo pt:,diera pasar a exar.linar la labor j?!'opiamente dicha. El GrUllo B
ccnsideraba difícil no lleg~ a la conclusi6n de que esa actitud se había adoptado
para evitar el examen detallado del proyecto de resolución presentado ~or el
Grupo de los 77. El Gru}Jo B seguía apoyando el :;royecto de resolución presentado
~or el G~upo de los 77 como base para los debates y versistía en considerar que
el tema del programa que se examinaba se refería a las relaciones comerciales y
económicas entre los países en desarrollo y los países socialistas de Euro~a

oriental. El Grupo B mantenía que en el Comité estaba fUera de lugar la discusión
de los problemas del comercio entre el ESte y el Oeste. A ese respecto, citú
dcs pasajes del documento TD/B/753 en el sentido de que la expansión del comercio
entre los países desarrollados de economía de nercado y los países socialistas de
Euro:Qa oriental durante el 'tÍltimo decenio no había tenid0 lugar en competencia
con el comercio entre los países socialistas de Europa oriental y los países en
desarrollo. Esto parecía demostrar que el exaoen de los problenas del comercio
entre el Este y el Oeste no era requisito previo rara el examen del tema 8 del
programa~ de hecho, pcdría menoscabar, incluso, el enfoque de la cuestión desde
el PQ~to de vista 'del desarrollo.

252. lmadió que el Grupo B consideraba que el texto del Gru?o de los 77 era una
prolongación lógica de la resolución 95 (IV) de la Confer~ncia dado que, entre
otras cosas, pedía que aumentaran las exportaciones de los países e~ desarrollo,
especialmente las de manufacturas y senimanufacturas, que en todos los sectores
de los planes y programas econól:ücoS de los países socialistas se tuvieran en
cuenta los productos de los países en desarrollo, que mejorara el accese a los
mercados de los países socialistas, que los:países socialistas mejoraran sus es
quemas de preferencias generalizadas en favor de los ~aíses en Gesarrollo, que se
aunlentara la multilateralidad en lo referente a la ayuda de los países socialistas
y que se concertaran acuerdes de pagos más satisfactorios. El llamamiento en
favor de unas estructuras económicas internacionales equitativas su~onía ~ue

todos los países y grupos de países tomarían medidas para responder a las necesi
dades de los países en desarrollo.
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2;J. El portavoz del Grupo de los 77 reiteró la opinión de su Grupo de que la
tarea más importante que tenía ante sí el Comité del período de sesiones era la
armonización de los dos l)royectos ele resolución rep1itidos a la Junta por la
Conferencia. Era lamentable que el Comité no hubiera podido llevar a cabo esa
tarea. No obstante, el Grupo de los 77 estaba dispuesto a discutir la cuestión
a cualquier nivel y en cualquier foro, porque tenía el convencimiento de que las
relaciones comerciales y económicas entre los países socialistas de Europa oriental
y los países en desarrollo debían ser exploradas, ampliadas y armonizadas multila
teralmente a fin de lOGrar el pronto establecimiento del nuevo orden económico
internacional.

254. El portavoz del Grupo D dijo que se había confiado al Comité la tarea de
~eliberar sobre la situación actual y las tendencias del desarrollo de relaciones
comerciales entre países que tenían sistemas economicos y sociales diferentes.
~n cQmplimiento de la decisión 116 (V), tenía además que examinar los proyectos
de resolución TD/L.189 y TD/L.190, presentados por el Grupo D y por el Grupo de
los 77 respectivamente. Su Grupo atribuía una importancia manifiesta al inter
cambio de opiniones que había tenido lUBar entre los representantes de los países
socialistas, los países en desarrollo y el Consejo de Asistencia Económica Mutua.
El debate había puesto de manifiesto medios para aprovechar las posibilidades
hasta la fecha no utilizadas de fomentar aún más las relaciones comerciales. Su
Grupo había evaluado de la misma manera positiva las numerosas consultas bilate-·
rales y multilaterales ~le se habían celebrado con ayuda de la secret~ría. Además,
consideraba que la valiosa documentación preparada por la secretaría había contri
buido apreciablemente a esas actividades y debería ser una de las ba.ses de la
labor futura.

255. Dijo que en opinión del Grupo D los debates sobr~ los proyectos de reso~

lución no habían dado los mismos resultados satisfactorios. El Grupo D había
llegado dispuesto a buscar, junto con los otros grupos, soluciones que fueran
aceptables para todas las partes y conformes con el mandato asignado a la UNCTAD.
El Grupo D seguía pensando que el método de trabajo aceptado de celebrar un
intercambio provechoso de opiniones también debía mantenerse para las futuras
reuniones del Comité y que, desde ese punto de vista, el proyecto de resolución
que presentó a la Conferencia en su quinto período de sesion~s (TD/L.189) era el
más satisfactorio. Pese al enfoque flexible y constructivo ,doptado por el
Grupo D en la búsqueda de soluciones, no había sido posible, debido a la actitud
diferente de algunos participantes, llegar a un acuerdo sobre un texto que se
caracterizaba por su naturaleza amplia, que tenía en cuenta las necesidades de
todos los sectores del comercio entre países que tenían sistemas económicos y
sociales diferentes y que reflejaba los intereses de todos los grupos partici
pantes. La declaración que acababa de hacer el portavoz del Grupo B ponía clara
mente de manifiesto que no podía achacarse al Grupo D la responsabilidad de la
falta de acuerdo sobre ese importante problema.

256. Como conclusión dijo que, puesto que todos los grupos habían subrayado la
importancia de las cuestiones que se examinaban, el Grupo D estaba dispuesto a
seguir el diálogo sobre esas cuestiones.
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257. El representante de China manifest6 la op~~on de que si el Comité del período
de sesiones no había logrado ningún resultado, eso se debía a que un detercinado
grupo de'países rabía insistido en aferrarse obstinadamente a su posición. Su país
deploraba los parcos resultados logrados y consideraba que el proyecto de resclu~

ci6n presentado por el Grupo de los 77 (TD/L.190) debería ser la base de futuras
negociaciones.

258. En su sexta sesi6n (de clausura), celebrada el 16 de ootubre de 1919, el
Comité rr del período de sesiones decidi6 tercinar sus trabajos, en la inteligen
cia de que el Presidente proseguiría sus consultas sobre los proyectos de resolu
ci6n remitidos a la Junta por la Conferencia en su quinto período de sesiones
(TD/L.189 y TD/L.190), y de que los resultados de esas consultas serían comunicados
directamente por el Presidente del Comité al Pleno 18/.

Consultas sobre las relaoiones oomeroiales y econámicas

259. El Pxeaidente del Comité II del período de sesiones infQm6 de que la secreta
ría de la UNCTAD le había oomunioado que, cen arreglo a las resoluoiones 15 (Ir), 5'
(rrr) y 95 (IV) de la Conferencia, ya petioi6n de-las partes interes~das, la se
cretaría había organizado durante el 19Q período de sesiones de la Junta 25 oonsul
tas bilaterales y una de caráctermultilateral entre nueve países en desarrollo
y seis países socialistas de Europa oriental. La seoretaría había prestado apoyo
sustantivo en relaoi6n con los preparativos de esas oonsultas y había proporoionado
en algunos casos asistencia ooncretaa este respeoto.

260. En lo que atañía a las -ouestiones sustantivas E'''Aaminadas durante esas oonr"ul
tas, los participantes en ellas habían estudiado los medios para aumentar las
relaciones comerciales bilaterales, busoar nuevas formas de cooperaoi6n de ese
tipo e identificar las posibilidades para establecer relaciones comerciales y eoo
námioas. En los oasos en que ya se habían concertado acuerdos comerciales entre
las pa~tes, pero no se había hecho pleno uso de ellos, los participantes en las
consv~tas habían estudiado las posibilidades éxistentes para aprovechar en forca
oabal los meoanismos j,nstitucionales y jurídicos de que se disponía a fin de uti
lizar plenamente los actuales instrU&lentos para promover las relaciones comercia
les y eoon6micas mutuas. En albUDos casos las partes habían oelebrado consultas

-sobre las posibilidades de promover tanto las exportaoiones oomo las icportaciones
sobre una base estable. En tal sentido, se habían estudiado las posibilidades de
importaci6n de determinados produotos. En ciertos oasos las deliberaciones se
habían orientado hacia la posibilidad de que un país socialista ampliase la lista
de los produotos de los países en desarrollo inoluidos en su esquema de preferen
cias generalizadas. En otros, las conversaciones habí8.1Lv:ersado sobre la utU_i
zación de los servicios portuarios de un país por las flotas de la marina ~r~ante

y pesquera-de 108-países socJ.alistas deia -EUropa-oriental.

261., Durante las consultas un país en desarrollo había presentado a los países
socialistas varias propues~as en relaci6n con la preparación de las reuniones de
las comisiones intergubernamentales mixtas que se celebrarían entre aquel país
y los países socialistas. El representante de un ~aís socialista de Europa oriental
había presentado al representante de un país en desarrollo un prüyecto de acuerdo
comercial a largo plazo y un acuerdo sobre cooperaci6n económica, científioa y

18/ Véase ladecisi6n adoptada por la Junta sobre esta cuesti6n en los
párrS:-264 y 265.
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Examen del tema en sesión plenaria

~ccisión de la Junta-_._-_... ._.--

Remitir a la Junta de Comercio y Desarrollo en su 21Q período de sesiones
los proyectos de resolución contenidos en los documentos TD/L.189
y TIJjL.190.

Reunir, en su segundo período ordinario de sesiones de cada año, un
comité del período de sesiones para que examinase los ~roblemas vincula
dos con las relaciones comerciales entre países que tenían sistemas eco
nómicos y sociales diferentes y CaD todas las corrientes comerciales
resultantes de ellas.

a)

b)

262. Se informó a la secretaría de que se habían tomadc Jiertas medidas como con
secuencia directa de las consultas celebradas durante el l~Q períodc de sesiones
de la Junta entre algunos países socialistas y países en desarrollo, que habían
tenido por resultado la celebración de una serie de acuerdos c~nerciales y de
cooperación económica a large rlazo entre los países interesados y el estableci
miento de contactos directos entre las cámaras de comercio de dichos países. Se
esperaba que tildo ello tendría una influencia directa y positiva en el desarrollo
del conercio entre los referidos países.

técnica ~ara que los examinase el Gobierno de ese país en desarrollo. En algunas
consultas se habían examinado diversos aspectos de las relaciones comerciales
mutuas referentes, entre otras cosas, a la pronoción de los intercambios COliler
ciales directos y la necesidad de suprimir los internediarios en el comercio mutuo,
al intercambio de infcrmación co~ercial, al perfeccionamiento de la estructura
institucional del comercie y a las posibilidades de participación mutua en las
ferias cumerciales.

264. En la 523ª sesión, celebrada el 17 de úctubre de 1979, el Presidente del
Comité 11 del período de sesiones presentó el informe del Comité y señaló que,
como resultado de consultas oficiosas celebradas a raíz de la aprobación de ese
informe, había presentado un proyecto de decisión (TD/D(XIX)/SC.II/L.2} según el
cual la Junta decidiría:

263. Durante las consultas algunas delegaciones habían expresado su reconocimiento
por las actividades de asistencia técnica realizadas por la UNCTAD en esta esfera
y habían puesto de relieve la utilidad del mecanismo de consulta de la UNCTAD para
promover el comercio entre sus vaíses.

265. En la misma" sesión la Junta al)robó el proyecto de decisión presentado llor el
Presidente del Co~ité 11 del período de sesiones (para el texto, véase la
decisión 186 (XIX) en el anexo I).
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OTRAS CUES~IONES ESPECIALES EN LA ESFERA DEL COMERCIO Y EL DESARROLLO

(Tema 9 del programa)

266. El representante de Bangladesh, haciendo uso de la palabra en nombre del
Presidente del Grupo Consultivo Mixto en su duodécima reunión, resumió las princi
pales recomendaciones contenidas en el informe del Grupo sobre su duodécima reu
nión (IPCjAG(XII)/64 - distribuido con ]'3. nota TD/B/755). Observó que las delibe
raciones del Grupo se habían referido a seis temas principales, sobre los cuales
se habían hecho las recomendaciones siguientes:

su duod cima reuni n
Consultivo Mixto del

Centro de Comercio Internacional
Promoción de las e ortaciones:

CAPITULO VI
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a) Al examinar el programa de cooperación técnica .en el año 1978, el Grupo
había pedido que se hicieran esfuerzos sostenidos por procurar la parti
cipación de un número cada vez mayor de expertos procedentes de los paí
ses en desarrollo en los programas de cooperación técnica del Centro y
había recomendado además que se utilizara en ~or medida a los nonsul
tores en misiones de corta duración en proyectos sobre el terreno, al
tiempo que se mantenía el número de expertos suficientes a largo plazo a fin
de seguir capacitando, dentro del servicio, al personal nacional de con
traparte. El Grupo había considerado que debía prestarse especial aten
ción a la promoción multinacional del comercio de éiertos productos bási
cos y productos elaborados, y que las iniciativas del Centro en materia
de fomento del comercio y cooperación económica entre países ~n desarro-
llo merecían decidido apoyo. El Grupo había recomendado también que el
Centro ampliase sus actividades para fomentar el comercio entre los paí-
ses en desarrollo y los países socialistas de Europa oriental y que uti
lizase más los servicios de expertos en promoción del comercio proce-
dentes de los países socialistas.

b) Con respecto a las actividades del Centro en materia de cooperación téc
nica con los países menos adelantados, se había recomendado una mayor
cooperación del Centro con otros organismos internacionales, en particul
la FAO, la ONUDI y la OIT, dentro del nmrco de la política establecida
por la resolución 1819 (LV) del Consejo Económico y Social, atendiendo es
pecialmente al desarrollo de la capacidad productiva para la exportación
de los países menos adelantados. El Grupo consideraba que el Centro debía
tratar de desarrollar un planteamiento integrado en el c~l los orga
nismos y los órganos intergubernamentales de las Naciones Únidas hicieran
10 posible por evitar la duplicación de esfuerzos, acrecentando así la
eficacia de la asistencia.

c) El Grupo había considerado con detenimiento las propuestas del Centro
sobre su primer programa a plazo medio, 1979-1981, y las había suscrito
resueltamente. El programa trienal, evaluado en 51,1 millones de dólares
de los EE.UU., comprendía seis proGramas en curso de ejecuci6n: i) asis
tencia al fortalecimiento de las instituciones nacionales de promoci6n
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d)

e)

f)

del comercio; ii) desarrollo de mercados de exportaci6n; iii) serv~c~os
especializados en proIilocioll ,;. __ ', ~l(:r...,:;, 'LJ- • _,(. '..•• úJ.ul tinaui0rüü
del co~arcio; v) perfeccionamiento del personal; y vi) compras de artícu
los de importaci6n, calculándose que estos seis programas absorberían
el 93% de todos los recursos que se había previsto utilizar durante el trie
nio 1979-1981; el programa trienal comprendía también la realización de
cuatro nuevos programas, con los que se trataría de satisfacer las cre
cientes necesidades de los países en desarrollo en materia de promoción del
comercio: i) programa especial de cooperación técnica con los países
menos adelantados; ii) promoción d~l comercio orientada hacia el desarro
llo rural; iii) actividades consiguientes a las negociaciones comerciales
multilaterales; y iv) cooperación técnica con las cámaras de comercio
nacionales. En estos nuevos programas se gastaría el 7r; del costo total
del programa del trienio. El Grupo había atribuido particular importan-
cia al programa en favor de los países menos adelantados y al relativo a
la promoción del comercio orientado hacia el desarrollo rural, y había
destacado la manifiesta relación que existía entre estos dos programas.
El Grupo también había apreciado, por su pertinencia, el programa de aoti
vidades consecutivas a las negociaciones comerciales multilaterales y
había mostrado gran interés en la estrecha cooperaci6n que se estaba
estableciendo entre el Centro, la UNCTAD y el GATT p.ara la planificación
y ejecución del progr~. Estimó el Grupo que el programa de cooperación
técnica con las cámaras de comercio nacionales podría proporcionar un
mecanismo eficaz que permitiría hacer llegar directamente a los oírculos
cooerciales la labor del Centro, y pGr lo tanto había apoyado tal pro,
grama y las medidas sugeridas por la secretaría para traducirlo en pro
puestas de proyectos detalladas.

En cuanto a las 'relacione~ con los organismos de las Naciones Unidas y
otros órganos, el Grupo había pedido una cooperación más estrecha entre
el Centro y la ONUDI a fin de proporcionar asistencia más ~ficaz a los'
países j~enos adelantados para el establecimiento de industrias en las
que existía una relación elevada valor añadido/costos de transporte. Los
representantes del PNUD, la CESPAP, el Banco MUndial, la ONUDI, la
Comisión de Comunidades Económicas Europeas, la secretaría del Commonwealth
y la Cámara de Comercio Internacional, habían pasado revista en el Grupo
al progreso de las relaciones de trabajo mantenidas entre sus respectivas
organizaciones y el Centro.

Varias delegaciones habían hecho declaraciones acerca de las contribucio
nes extrapresupuestarias que sus 'gobiernos pensaban hacer en 1979, a re
serva de la aprobación de los órganos legislativos. Las delegaciones de
varios países en desarrollo habían expresado su sincero agradecimiento
por las contribuciones del fondo fiduciario que habían hecho posible la
financiación de los programas del Centro en esos países, y habían acogido
con agrado los anuncios de las nuevas aportaciones financieras que se
harían al Centro para 1979.

Por último, el Grupo había manifestado su reconocimiento por loe esfuer~

zas efectuados por la Secretaría 'de las Naciones Unidas a fin de mejorar
las disposiciones administrativas del Centro con DÚras a fortalecer aún
rn&~;:: 8119 prog-.camas de trabajo.
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267. El representante de Noruega, hablando en nOI!lbre de los países nórdicos, se
refirió a la falta de información adecuada sobre el comercio y los mercados que se
advertía en muchos países en desarrollo y que estorbaba los esfuerzos de esos paí
ses para aumentar sus ingresos de exportación y su participación en 01 comercio
mundial. La promoción del comercio de los países en desarrollo debía considerarse,
pues, cama un complemento vital de otras medidas de política comercial en el contexto
general del libre comercio y de una economía mundial en expansión. La duodécima reu
nión del Grupo Consultivo Mixto había constituido un aconteciwiento de particular
importancia en la historia del Centro y de la cooperación internacional en la esfera
de la promoción del comercio. A juicio de los países nórdicos, el Centro estaba
bien dotado ya para atender las necesidades de los países en desarrollo y para ser en
el decenio de 1980 una institución s61ida e importante en la esfera de la promoción
del comercio internacional. Aun así, continuaban existiendo grandes l;rc.¡blemas financieros
ya que, debido entre otras cosas a que la parte atribuida al Centro en la financia-
ción del PNUD se había reducido, el Centro tenía que depender cada vez nás de las
contribuciones voluntarias, y una gran parte de sus recursos tptales para programas
procedían de un pequeño número de países donantes entre los cuales figurabab los
países nórdicos, que contribuían con unos dos tercios del total. Era necesario, pues,
un eran esfuerzo para sanear la financiación del programa del Centro aumentando al
efecto las contribuciones procedentes de Ull mayor nUmero de países donantes y obte
niendo compromisos a más largo plazo de todos los países donantes, por ejemplo,
por un trienio. El aumento del apoyo al Centro por períodos de varios años forta
lecería en gran medida la función del Centro como núcleo dentro del sistema de las
Naciones Unidas para las actividades de cooperación técnica en la premoción del
comercio, así como su capacidad para colaborar en los esfuerzos de promoción del
comercio de los países en desarrollo y, más concretamente, de lus menos adelantados.
Tomando nota de que se había convenido en que la comercialización figurara entre
las diversas medidas que se deberían financiar mediante la segunda ventanilla del
Fondo Común, el orador sugirió que se estableciera una estrecha colaboración entre
el Fondo Común y el Centro con miras a asegurar la éficacia de las actividades
de la segunda ventanilla en la labor de promoción de los mercados orientada a los
productos básicos.

268. La representante de Cuba dijo que, como se podía apreciar, los países latinoa
mericanos estaban recibiendo una parte cada vez más reducida del total de los recur
sos disponibles para el programa de cooperación técnica del Centro yexpres6 la espe
ranza de que se estableciera un equilibrio m§.s equitativo en la distribuci6n de los
recursos para programas entre las disti.¡¡tas regiones. Puso de reli.eve, además, la
necesidad de proporcionar al Centro una dotaci6n más adecuada -de fondos con que
financiar su progrBma global.

269. La representante de la India manifestó su satisfacción por la excelente labor
realizada por el Centro, sobre todo en la creación de servicios especializados de
promoción del comercio en los países en desarrollo, y en la eficaz difusión entre
los países en desarrollo de conocimientos en 'materia de exportación. Destacó la
importancia de los nuevos programas iniciados por el Centro en 1979 como parte del
primer programa de mediano plazo de 1979-1981, y añadió que esperaba que se estable
cieran vínculos horizontales entre los paíse~ con los que más intensamente habí~

cooperado el Centro, a fin de fomentar la cooperación económica en la promoción del
comercio entre esos países.
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270. El representante de Egipto mostró también gran interés por la l~bor del Centro
y apoyó vigorosamente el informe del Grupo.

Decisión de la Junta

271. En su 522& sesión, celebrada el 12 de octubre de 1979, la Junta tomó nota
del informe del Grupo Consultivo Mixto sobre su duodécima reuni6n y d~ las obser
vaciones formuladas al respecto.

B. Desarrollo progresivo del derecho mercantil internacional:
'duodécimo informe -anual de 'la ConferlimGia de las !'raciQp~
:Unidas para el Derecho, M,er,ca.,t?t,il Internacional

¡

(Tema 9 ~) del programa)

272. Para el examen de este tema la Junta tuvo a la vista el informe de la CNODMI
sobre la labor realizada en su 12Q ~eríodo de sesiones 19/, que había si~o distri
buido con la signatura TD/B/760.

273. El representante de la URSS manifestó que la CoDisi6n había examinado en su
duodécimo período de sesiones val'ias cuestiones relacionadas, entre otras cosas,
con las actividades de la UNCT~en particular las consecuencias jurídicas del nuevo
orden económico internacional. Dijo que el problema se podía enfocar siguiendo dos
criterios diferentes. Según el primer criterio, que su país compartía, la CNUDMI
Jebía prestar atención prioritariaa las cuestiones de la~ relaciones entre los Estados
-cuando esas relaciones estuvieran vinculadas al comercio internacional- tales como
el principio de la no discriminación, el principio del trato de la naci6n máS favo
recida y las bases democráticas y equitativas de esas relaciones con objeto de con
trarrestar las políticas de hegemonismo y de subordinaci6n de otros Estados. El
otro criterio, a su juicio puramente formal, era que la Comisión no debía abordar
la cuestión de las relaciones entre los Estados. Sugirió que, en su labor, la
CNU]MI tuviera en cuenta las actividades de otras organizaciones intergubernamenta
les, sobre todo las pertenecientes al sistema de las Naciones Unidas, y reiteró la
posición de la delegación de su país en el duodécimo período de sesiones de la
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional.

274. Subrayó en especial la importancia del principio de la nación más favorecida
y recordó a este respecto los principios aplicables a las relaciones comerciales
internacionales y las políticas comerciales conducentes al desarrollo aprobados en
el primer período de sesiones de la Conferencia y en particular el Octavo Principio
general. La mayor parte de los tratados y acuerdos entre los Estados, y entre
ellos los tratados y acuerdos concertados por Estados con sistemas económicos y
sociales diferentes, contenían disposiciones para la concesión mutua del trato de
la nación más favorecida.

275. A pesar de que el trato de la nación más favorecida estaba reconocido de modo
general como principio universal de las relaciones econóLllcas internacionales, en
la política de comercio exterior de diversos países desarrollados de economía de

19/ Véase el texto impreso en Documentos Oficiales de la Asamblea General,
E~Jiés~o cuarto Ileríodo _de sesiones. Su):lemento Nl2 ..11 (A!34!17).
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puesto que afectaoan a los intL're:~,s de todos los Estados que ~,'1rticif.:~kl:l (·n
el comercio internaci,' ,.\J •

Decisi6n de la Junto

27G. En su 5?3a. se::::i6n, celebrarla el 17 de octubre (le 1979, la Junta t0!'16 nota
del informe de la C'nJV'T snbre su 1?9 T-'eríodo de sesicnes, "'.sí come d:: las obser-
vaciones formuldas al r,~·sl't:cto.

I~ J\SDcctOS cCY:Krci:ües y econ6micos del desarme

(Ten:.a Si ~) del proframa) 20/

277. En una declaración introductoria, el representante del Secretario General
de la UrJCTAD seualó que la secretaría, de conformidad con la decisi6n 170 (XVIII)
de la Junta, había establecido estrechos contactos de trabajo con el Grupo de
Expertos Gubernamentales sobre la relaci6n entre desarme y desarrollo. En los
períodos de sesiones nue lw.bía celebrado, el Grupo de :::'xpertos había encargado
la ejecuci6n de 45 proyectos de investi~aci6n, que servirían de base para la
preparación del informe final que debía presentar al Secretario General de las
Haciones Unidas antes de la celebración del trigésimo sexto período de sesiones de
la Asamblea General. La secretaría de la UHCTAD se~uiría manteniendo estrechos
contactos de trabajo con el Grupo e informaría a la Junta de los progresos
realizados.

1-

,-

O

o

278. Los represenümi.es de la URSS, Polonia, la República Democrática Alemana
y ITongolia subrayarort la inn:ortancia de la cu'=stión y señalaron la estrecha rela
ci6n existente entre las cuestiones de desarr~ y problemas como los de la reestruc
turación de las rel~cioDes econ6micas internacionales, el establecimiento del
nuevo orden econ6mico internacional y la formulación de una nueva estrate~ia interna
cional del desarrollo, insistiendo en que el desarme era un requisito indispensable
para el prof,reso mundial, especialmente de los países en desarrollo. Así pues, la
cuestión del desarme dehí[l mantenerse en el pro¡::;rama de la Junta, por tener mucho
en común con multitud de otros asuntos que eran de la incumbencia de la UNCTAD.
Esos representantes acocieron con a~rado la participación de la secretaría de la
UNCTAD en la labor del Grupo de Expertos Gubernanlentales y pidieron a la secretaría
que mantuviera estrechos contactos de trabajo con el Grupo e informara a la Junta,
en su siguiente neríodo de sesiones, acerca de la labor del Grupo.

279. Esos representantes hicieron asimismo referencia a varias iniciativas de los
gobiernos de los países socialistas para acelerar el desarme y crear de ese modo
condiciones más propicias para el desarrollo social y económico mundial, especial
mente la importante su~erencia formulada por la URSS en la Asamblea General de que
los miembros permanentes del Consejo de Se~uridad redujeran sus presupuestos lllili
tares en un 10~ y utilizaran parte de los recursos así libeL'ados para acrecentar
la ayuda a los países en desarrollo. Insistieron es~ecialmente en la importancia
de la reciente decisi6n del Gobierno de la URSS, previa consult~ con los Gobiernos
de la República Democr6tica Alemana y de otros Estados miembros de la Organización
del Pacto de Varsovia, de retirar unilateralmente del territorio de la

20/ En el acta resumida de la 523a. sesión (TD/B/SR.523) figura una reseña
más completa de las deliberaciones sobre este tema del }Jl'up:rama.

".



-
República Democrática Alemana 20.000 soldados, 1.000 tanques y otros armamentos, oomo
medida concreta para salir del punto muerto en la esforzada labor que se venía
haoiendo desde hacía nlUchos años para lograr una distensi6n militar en Europa.

280. El representante de la URSS deolaró que proseguía la carrera armamentista y que
ese fenómeno se estaba tornando todavía más peligroso, aun cuando en los últimos
años se habían concertado importantes acuerdos para la lit.útación de los armamentos.
La carrera armamentista absorbía recursos financieros, materiales e intelectuales de
magnitud sin precedentes y ~p~esentaba una pesada carga para las poblaciones de
muchos países, inclusive los países en desarrollo; estimulaba la inflación en los
Estados capitalistas, conducía a la elevaci6n de los impuestos y reducía el nivel
de vida de grandes grupos de poblaci6n. El aumento de los gastos militares reper
cutía desfavorablemente en el desarrollo social y económico de las naciones, en
todos sus aspectos. La carrera de armamentos era inoompatible con la reestructura
ción de las relaciones econ6micas internacionales sobre bases de justicia y de equi
dad; influía también negativamente en el intercambio internacional de productos y de
tecnologÍa y contribuía a desequilibrar el sistema monetario internacional. Como
se había subrayado en el Documento Final del décimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme y en la Declaración de la recien
te Conferencia de los Jefes de Estado o de Gobierno de los Países No Alineados, la
carrera de armamentos amenazaba con frustrar todos los esfuerzos encaminados al des
arrollo social y económico, y podía obstaculizar el establecimiento del nuevo orden
económico internacional y la solución de otros problemas vitales con que se enfrenta
ba la humanidad. Si se detuviera esa carrera y se tomaran medidas para lograr el
desarme, la transferencia de grandes recursos de la producción con fines bélicos a
fines útiles crearía indudablemente condiciones favorables, no s6lo para el forta
lecimiento de la paz y de la seguridad internacionales, sino también para el aumento
de la tasa de desarrollo social y econémico de todas las naciones, particularmente
los países en desarrollo, y para la solución de los problemas de la reestructura
ción radical de las relaciones económicas internacionales y de la expansión de
todas las corrientes del comercio mundial.

281. El orador tomó nota con satisfacción de que el Secretario General de las
Nacione~ Unidas "había preparado varios informos bien fundamentados que damos traban
que la adopción de medidas para detener la carrera de ar.mamentos e iniciar el
~esarme influiría favorablemente en el desarrollo social y económico y en las rela
ciones econ6micas internacionales. Expres6 su convicción de que la UNCTAD podía apor
tar una valiosa contribuci6n a la labor del Grupo de Expertos Gubernamentales sobre
la relación entr9 desarme y desarrollo -especialmente cuando éste examinara los
aspectos del problema del desarme relacionados con el comercio y el desarrollo- y
llevar a cabo su propio estudio de la influencia del desarme sobre el comercio y el
desarrollo mundiales. Por último, dijo que la UNCTAD, como órgano importantísimo
de las Naciones Unidas, debía prestar la debida atención a los aspectos comerciales
y de desarrollo del desarme, a fin de promover la aplicación de las resoluciones de
las Naciones Unidas tendientes a detener la carrera armamentista, y que la Junta
debería seguir tomando debidamente en consideración este importante problema actual.

282. El representante de Polonia manifestó que su país atribuía suma importanoia a
la constante participación de la UNCTAD en la labor que se llavaba a oabo en las
Naciones Unidas sobre los aspectos económicos del desarme. Esa posición se debía
no s6lo al reconocimiento de que la política y la economía eran realmente elementos
inseparables de la cooperación internacional, sino también a la firme convicción de
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que el desarme liberaría recursos de considerable magnitud que podrían utilizarse
para el proGreso económico y social, especialmente de los países en desarrollo. La
idea de que las Naciones Unidas hicieran un estudio sobre las consecuencias econó
micas del desarme había nacido en Polonia. Los estudios pertinentes de las
Naciones Unidas y los informes conexos examinados y aprobados por la Asamblea
General habían puesto de manifiesto que la cesación de la carrera de armamentos y
el desarme serían de enorme provecho para el desarrollo social y económico de todas
las naciones. Habida cuenta de que el desarme, y no la carrera de armamentos, debía
ser un elemento esencial del nuevo orden económico internacional, como lo había se
ñalado también la Asamblea General en su décimo período extraordinario de sesiones,
el orador opinaba que la UNCTAD no debía desaprovechar la oportunidad que se le
ofrecía en este importante aspecto de la labor de las Naciones Unidas, y debía con
tribuir eficazmente a hacer que todos los Estados comprendieran claramente el valor
del desarme en el contexto de una nueva estrategia internacional del desarrollo.
En esa estrate8ia debían reconocerse los enormes recursos que podrían liberarse
para el desarrollo económico y social de los pueblos del planeta y determinarse
en qué forma se deberían utilizar. La meta de lograr el desarrollo económico y so
cial y la cooperación entre los países, que permitiría proporcionar a todo el mundo
una vida decorosa, no podría lo~rarse sin una paz duradera. El orador también se
refirió a la importancia de la Declaración de las Naciones Unidas sobre la prepara
ción de las sociedades para vivir en paz, aprobada por la Asamblea General por
iniciativa de Polonia. Por último, y refiriéndose a las tareas de la secretaría
de la mTCTAD descritas en las anotaciones al tema 9 el del programa, tomó nota con
satisfacción de los progresos logrados hasta la fech~ y alentó al Secretario
General de la UNCTAD a que prosiguiera su eficaz labor en el futuro.

283. El representante de la República Democrática Alemana subrayó que ni los paí
ses en desarrollo ni los demás países podrían hacer verdaderos- progresos en su
desenvolvimiento económico si no se tomaban medidas eficaces y serias encaminadas
a poner termino a la carrera de armamentos y a lograr el desarme. La carrera arma
mentista constituía una grave amenaza para la supervivencia de la humanidad. Pero
para muchos pueblos ya constituía actualmente una carga intolerable. porque se
estaban malgastando en la producción de armamentos materias primas s-umamente valio
sas y considerables recursos humanos y materiales. Los gastos militares mundiales
eran actualmente dos veces y media superiores a los gastos para la atención de la
salud, y una vez y media superiores a los gastos en educación. Ello significaba que
los gastos militares extraían de la sociedad una enorme cantidad de recursos que
se necesitaban urgentemente para resolver graves problemas sociales y ecúnómicos.
Era esca:1daloso que hubiera actualmente en el mundo 500 millones de personas murién
dose de hambre, 1.500 millones que carecían de atención médica adecuada y 800 millo
nes de analfabetos. Como consecuencia de la carrera armamentista, la producción de
armamentos, que carecía de valor social, estaba absorbiendo la capacidad de trabajo
de multitud de personas, entre ellas hombres de ciencia e ingenieros sumamente
calificados. Finalmente, el orador se refirió a la declaración que había hecho el
Ministro de Relaciones Exteriores de la República Den~ocrática Alemana en el
trigésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea General, en la que dijo:

liNo nos resir:naremos, ni debemos resir;narnos, a que se utilice un
enorme potencial de creación y una enorme cantidad de recursos materiales
para inventar medios bélicos cada vez más crueles, así como para producirlos.
La carrera de armamentos no es una ley de la naturaleza. Es el hombre el
que decide si se han de producir armas o bienes de consumo para la vida
cotidiana.

Los países socialistas ponen todo su empeño en lograr el desarme

211 Véase A/34/pv.16, rárrs. 98 y 99.
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284. El representante de Mongolia subray6 la importancia de las medidas para
poner fin a la carrera de armamentos y lograr el desarme, lo que constituía, en
su opinión, la tarea más urgente que tenía ante sí la humanidad. La UNCTAD podía
y debía participar activamente en la ~ormulación y aplicación de esas medidas, qu~

estaban estrechamente vinculadas con otras cuestiones de su incumbencia, como la
creación de condiciones propicias para la comprensión mutua y la cooperación entre
las naciones -inclusive la coope~aci6n económica internacional- y la promoci6n del
comercio y el desarrollo econ6mico.

285. La. representante de la India hizo hincapié en que s610 podría lograrse una
paz perdurable ~ediante un desarme general y completo bajo un control internacional
efectivo y que, en ese contexto, tenía urgencia y prioridad la eliminación de las
armas nucleares. A su juicio, la urgente tarea del desarrollo sólo podría rea.li
zarse cuando se lograra el desarme mundial y se canalizaran hacia el desarrollo
econ6mico y social los recursos así liberados. La oradora indic6 finalmente que
sería más adecuado que el tema del programa tuviera el siguiente título: "Aspectos
econ6micos y sociales del desarme" o, en términos más generales, el de "Desame y
desarrollo".

286. El representante de China dijo que, para lograr un clima de paz favorable al
progreso de los países en desarrollo, su país era partidario de la distensión y el
desarme auténticos y se oponía a la distensi6n y el desarme falsos. Los países en
desarrollo pedían que los recursos que se estaban utilizando en la carrera de axma
mentos se emplearan para facilitar su crecimiento económico. No obstante, la rea
lidad actual era que las superpotencias poseían enoxmes arsenales de armas nuclea
res y convencionales, especialmente la SUperpotencia que pregonaba su deseo de
desarme para que pasara inadvertida su carrera armamentista dirigida hacia la
hegemonía y la expansión. Ello constituía un obstácul.o para el establecimiento de
un Nuevo Orden Econ6mico Internacional y una amenaza para la paz y la seguridad.

287. El observador de la Federaci6n Sindical Mundial (~I) dijo que las cuestiones
relacionadas con el desarrollo y el mejoramiento de las condiciones sociales y
econ6micas no podían debatirse sin tener en cUQnta el vital problema del desarme.

Decisi6n de la Junta

288. En su 523 1 sesi6n, celebrada el 17 de octubre de 1979, la Junta tomó nota del
informe provisional acerca de la reunión del Grupo de Expertos Gubernamentales
sobre la relación entre d9sarme y desarrollo, en la cual había participado la
UNCTAD en calidad de observador, y pidi6 al Socretario General de la UNCTAD que si
guiera haciéndose representar en las futuras reuniones del Grupo y que infoxmara a
la Junta al respecto•
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CAPITULO VII

APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A
LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES POR LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS Y
LAS INSTITUCIONES INTERNACIONALES RELACIONADAS CON LAS NACIONES UNIDAS

(Tema 10 del programa)

289. El representante del Secretario General de la UNCTAD, en una declaración intro
ductoria, declaró que en el informe del Secretario General de las Naciones Unidas a
la Asamblea General en su trigésimo cuarto período de sesiones (A/34/208/Add.2) figu
raba un amplio informe sobre las medidas tomadas por la UNCTAD en aplicación de la
Declaración. La UNCTAD realizaba, entre otras actividades, las de organismo de eje
cución de un proyecto del PNUD relativo a un estudio económico y social de Zimbabwe~

que tenía por objeto preparar el terreno para el paso decisivo de Zimbabwe del colo
nialismo al desarrollo económico y social autosostenido.

290. Con respecto a Namibia, un asesor interregional de la UNCTAD había preparado
un informe conciso sobre la política y la planificación comerciales del sector
exterior; un consultor había redactado un estudio sobre el sector exterior con espe
cial referencia a la industria del a.iamante, y en la actualidad, un consultor estaba
estudiando la estructura y el volumen del tráfico marino; además, la UNCTAD había
participado en el primer seminario de planificación del Programa de la nación nami
biana y había prestado asistencia al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
Namibia en la elaboración y preparación de proyectos con arreglo a este programa.

291. De conlormidad con la resolución 3280 (XXIX) de la Asamblea General, se esta
ban enviando notificaciones de las reuniones de la UNC~AD a los movimientos de libe
ración por intermedio del Secretario Ejecutivo del Comité de Coordinación de la
Organización de la Unidad Africana (OUA) para la Liberación de Africa.

292. Respondiendo a las preguntas hechas por los representantes de varios países
en desarrollo, el Secretario General adjunto de la UNCTAD declaró que, de confor
midad con el párrafo 13 de la resolución 33/41 de la Asamblea General y con el
párrafo 19 de la resolución 1979/50 del Consejo Económico y Social, se estaban cele
brando consultas entre la secretaría de la UNCTAD y funcionarios de la OUA con miras
a identificar proyectos que fueran de interés para los movimientos de liberación
nacional y que estuvieran dentro del ámbito del mandato de la UNCTAD. Se trataba,
necesariamente, de un proceso lento. Las propuestas concretas, una vez ultimadas,
serían presentadas a la Junta. Hasta la fecha, la asistencia de la Junta en la apli
cación de la Declaración se había limitado necesariamente a estudios y seminarios,
puesto que estas actividades figuraban en su mandato. Si se encontraran otras acti
vidades de la competencia de la UNCTAD, el Secretario General de la UNCTAD no deja
ría de señalarlas a la atención de la Junta.

293. El representante de la URSS afirmó que la cuestión de la aplicación de la
Declaración por los organismos especializados y las instituciones internacionales
relacionadas con las Naciones Unidas requería la constante atención de la Junta. En
el período de cerca de veinte años transcurrido desde la aprobación de la Declaración,
que había sido una iniciativa de la URSS y otros países socialistas, se habían pro
ducido grandes avances en la tarea de poner fin a la dominación colonial y había
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surgido casi un centenar de nuevos Estados. No obstante, perduraban todavía los
vestigios del colonialismo, que representaban una peligrosa fuente de tensión. Así
ocurría, en particular, en el Africa meridional, región en la que los regímenes reac
cionarios utilizaban todos los medios posibles para perpetuar su control sobre
Zimbabwe y Namibia. Desde Zimbabwe se efectuaban bárbaros ataques aéreos sobre el
territorio de los países vecinos, mientras algunas Potencias occidentales apoyaban
al régimen títere, desafiando la decisión de 30 de abril del Consejo de Seguridad
sobre la legalidad de las elecciones en Zimbabwe. En Namibia, la situación era igual
mente grave, ya que las fuerzas de Sudáfrica intentaban abiertamente eliminar el
movimiento de liberación nacional. Como había declarado recientemente el Presidente
del Soviet Supremo, la URSS apoyaba invariablemente el rápido reconocimiento del
derecho legítimo de los pueblos del Africa meridional a la libre determinación y
la independencia, el traspaso de plenos poderes a los representantes de los pueblos
de Zimbabwe y Namibia, es decir, el Patriotic Front y la South West Africa Peopleis
Organization (SWAPO), la eliminación del apartheid y las peticiones de que se apli
casen sanciones efectivas y completas contra los regímenes racistas de conformidad
con los principios de la Carta de las Naciones Unidas.

294. Con respecto a las actividades emprendidas por la UNCTAD en cumplimiento de
la Declaración, la reducida información de que se disponía hasta el momento indica
ba que esas actividades habían sido en verdad muy modestas y los progresos realiza
dos en la formulación de proyectos concretos habían sido muy lentos. Los resultados
logrados hasta la fecha en las consultas con la OUA resultaban igualmente desalen
tadores y daban la impresión de que la secretaría de la UNCTAD no prestaba la ade
cuada atención al problema. Señaló que no se había proporcionado a la Junta infor··
mación alguna relativa a las actividades de complemento de la resolución 109 (V) de
la Conferencia sobre asistencia a los movimientos de liberación nacional, y expresó
la esperanza de que el Secretario General de la UNCTAD ~resentaría a la Junta~ en
su 209 período de sesiones, propuestas apropiadas al respecto.
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CAPITULO VIII

OTROS ASUNTOS

(Tema. ~2 de~ programa)

A. Programa Especial sobre Facilitación del Canercio (F~tLPRO)

295. Al presentar este tema, el representante del Secretario General de la UNCTAD
señaló que era la primera vez que los trabajos del Programa Especial sobre
Facilitación del Comercio se examinaban en un órgano pemanente de la UNCTAD. La
UNCTAD se había encargado de las actividades sobre facilitación del comercio desde
hacía casi diez años y dichas actividades se habían ido desarrollando gradualmente
desde entrañar un solo puesto de asesor financiado por el Pl~, hasta el programa
actualmente en cuxso, que comprendía servicios de asesoramiento así como. un elemento
sustantivo de secretaría. El infome preparado por la secretaría sobre el FALPRO
(TD/B/751) contenía una reseña bast~te coopleta de las actividades de~ programa,
la cual constituía un documento básico de referencia al tiempo que un infome sobre
la marcha de los trabajos. Como se indicaba en el infome, el FALPRO desempeñaba
tres funciones principales: una función sustantiva de secretaría en diversos sec
tores en la. UNCTAD; una función de cooperación con la CEPE y otras comisiones regio
~es, y una función de supervisión y apoyo de la cooperación técnica entre países
en desarrollo. En la fase actual, era muy conveniente que se confir.mara expresamente
la autorización para las actividades del FALPRO, y que se diera a todos los países
miembros la oportunidad de participar activamente en sus trabajos, que se intensi
ficarían en el marco de los recursos de que disponía la U11CTAD.

2964 Los representantes de varios países en desarrollo acogieron con agrado el
amplio informe (TD/B/751) preparado por la secretaría en relación con este tema y
expresaron su apoyo a la valiosa asistencia que-estaba prestando el FALPRO a los
países en desarrollo. A su juicio, los trabajos del FALPRO eran especialmente
valiosos para dichos países y debían proseguir.

297. El portavoz del Grupo D declaró que los miembros de su Grupo habían leído
con gran interés el informe (TD/B/751) preparado por la secretaría, puesto que par
ticipaban en actividades semejantes en la CEPE.

298. Respondiendo a una pregunta del representante de un país en desarrollo, el
representante del Secretario General declaró que el personal del FALPRO estaba
integra.do por dos funcionarios del cuadro orgánico y un secretario, más un promedio
de tres asesores que actuaban fuera de la sede y cuYos servioios estaban financia
dos por el PNUD o por fondos fiduciarios proporcionados por conducto del Centro de
Comercio Internacional UNCTAD/GATT.

pecisión de la Junta

299. En su 524& sesión, celebrada el 18 de octubre de 1979, la Junta de Comercio
y Desarrollo decidió que los trabajos sobre la facili tU'3ión de las fomalidades y
la documentación del comercio realizados por conducto del Programa Especial sobre
Faoilitación del Comercio se continuaran e identificaran, en el marco de los recur
sos financieros de que disponía la UNCTAD, asegurando la participación activa de
los países en desarrollo en ese esfuerzo. (Véase la decisión 187 (XIX) en el anexo I.)
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B. Descentralización de las actividades en favor de
~as comisiones regionales

300. El Secretario General Adjunto de la UNCTAD~ en una declaración introductoria"
dijo que la nota preparada por la secretaría (TD/B/L.534) tenía por objeto informar
a la Junta de las medidas adoptadas por el Secretario General de la UNCTAD en cumpl
miento de las resoluciones aprobadas por la Asamblea General - la 32/197 de 20 de
diciembre de 1977 y la 33/202 de 29 de enero de 1979 .. Y por el Consejo Económico y
Social con respecto a la cuestión de la descentralización de las actividades en
favor de las comisiones regionales y recabar el parecer de la Junta sobre las
cuestiones que se planteaban a este respecto~ en especial las mencionadas en el
párrafo 5 de dicha nota. Como se señalaba en el informe del Secretario General de
las Naciones Unidas al Consejo Económico y Social (E/1979176), la UNCTAD s,e había
manifestado dispuesta a estudiar más a fondo con las comisiones regionales las
posibilidades de descentralización atendida la base normativa existente y habida
cuenta de las decisiones adoptadas por los gobiernos de la UNCTAD. El orador
señaló que una de las principales cuestiones mencionadas en el informe del
Secretario General era que la descentralización de actividades debería constituir
un proceso permanente basado en consultas; no se trataba de una mera actividad
mecánica. También puso de relieve el problema de las distintas decisiones inter-,
gubernamentales que había que tener presentes y que podían limitar el alcance de
la descentralización.

301. Añadió que se había celebrado en Ginebra una reun~on técnica de rerresentan··
tes de las comisiones regionales y de la UNCTAD (del 19 al 3 de octubre de 1979)
para estudiar las cuestiones generales que se planteaban en esta esfera y examinar
elementos o sectores de programas concretos con objeto de determinar las posibili
dades de reforzar la cooperación y coordinación) incluida la descentralización. Se
estaba ultimando un informe sobre los resultados de las consu2.tas ~ que se sometería
al examen de los secretarios ejecutivos de las comisiones regionales y al Secretaric
General de la UNCTAD.

302. El representante de la URSS dijo que la cuestión de la descentralización se
estaba examinando en varios foros. Las comisiones habían ampliado recientemente
sus actividades y habían adquirido más experiencia en el fomento de las relaciones
económicas internacionales. Debían desempeñar plenamente~ lo antes posible, su
función de centros principales de desarrollo económico y social para sus regiones
respectivas~ tal como se decía en las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General y del Consejo Económico y 30cial. Las comisiones regionales deberían eje-o
cutar proyectos en las esferas que no fueran de la competencia de los organismos
especializados y de otros órganos y entidades de las Naciones Unidas. El papel de
la UJlrCTAD era de ámbito mundial, en tanto que el de las comisiones era de ámbito
regional. La UNCTAD y las comisiones deberían cooperar entre sí. Se deberían
transferir recursos y personal de los órganos centrales de las Naciones Unidas a
las comisiones, sin aumentar la carga sobre el presupuesto de las Naciones Unidas.

Decisión de la Junta

303. En la 523a. sesión) celebrada el 17 de octubre de 1979~ la Junta tomó conoci-·
miento de la nota del Secretario General de la UNCTAD (TD/B/L.534) y de las
observaciones formuladas al respecto.
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(Tema 11 ~) del programa)

D. Trato de los nuevos Estados miembros de la UNCTAD a los
efectos de las elecciones

305. En su 518a. sesión, celebrada el 8 de octubre de 1979; la Junta eligió
Presidente al Sr. E. Farnon (Nueva Zelandia) y Relator al Sr. Y. Mokaddem (Túnez).

....... _._-).----_.~ .. __.- --- .-
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Sr. G. Martínez (Argentina)
Sr. J. Nyerges (Hungría)
Sr. M.S. Pankine (Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas)
Sr. R. Raoelina (Madagascar) y
Sr. G. Seow (Singapur)

CAPITULO IX

'A. Apertura del período de sesiones

ASUNTOS INSTITUCIONALES, DE ORGANIZACION y .4DMINISTRATIVOS
y ASUNTOS CONEXOS

(Temas 1, 11, 12 Y 13 del programa)

Sr. A.R. Alattyia (Qatar)
Sra. A. Auguste (Trinidad y Tabago)
Sr. S. Gaynor (Irlanda)
Sr. M. Huslid (Noruega)
Sr. P. Janni (Italia)

C. Anuncio de cualquier cambio en la composición de la Junta

(Tema 11 b) del programa)

B. Elección de la Mesa

(Tema 1 a) del programa)

304. El 19~ período ordinario de sesiones de la Junta de Comercio y Desarrollo fue
abierto el 8 de octubre de 1979 por el Sr. D.L. Castellanos, Presidente saliente
de la Junta.

306. En sus sesiones 519a., 520a. y 522a., celebradas los días 9, 10 Y 15 de
octubre de 1979, la Junta e:igió Vicepresidentes a los representantes siguientes:

308. En su 518a. ses~on, celebrada el 8 de octubre de 1979, la Junta decidió que,
en espera de la decisión que adoptase la Conferencia en su sexto período de sesiones
en cumplimiento del párrafo 6 de la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea General,
en su forma enmendada, Santa Lucía, que había pasado a ser miembro de la UNCTAD
el 18 de septiembre de 1979, debería ser tratada a los efectos de las elecciones
como si perteneciera al grupo de países enumerados en la parte C del anexo de dicha
resolución, en su forma enmendada (véase el anexo I, ¡¡Otras decisiones 1i

, a)).

307. En la 518a. ses~on, celebrada el 8 de octubre de 1979, el Presidente de la
Junta anunció que, de conformidad con los párrafos 5 y 7 de la resolución 1995 (XIX)
de la Asamblea General, en su forma enmendada, Burundi había comunicado al Secretario
General de la UNCTAD su intención de ser miembro de la Junta. Por consiguiente,
Burundi era actualmente miembro de la Junta de Comercio y Desarrollo 22/.
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22/ Véase la composición de la Junta en el anexo VI.
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E. Aprobación del programa. y organización de los trabajos

del período de sesio~es .

(Tena 1 ~) del prog~ana)

309. En su 518& sesión, celebrada el 8 de octubre de 1979, la Junta adoptó para el
período de sesiones el prograna provisional aprobado on su 18g período do sesiones 23/,
con las modificaciones introducidas por el Presidento de la Junta, en consulta con el
Secretario General de la UNCTAD (TD/B/746 y Add.l) Y varias enmiendas. El pro~
aprobado (TD/B/765) fue el siguiente:

l. Cuestiones de procedimiento:

a) Elección de la Mesa,

~) Aprobación del programa y organización de los trabajos del período de
sesiones;

c) Aprobación del informe sobre las credenciales;

i) Programa provisional del 20Q período ordinario de sesiones de la Junta
y organización de los trabajos del período de sesiones;

~) Establecimiento del Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano plazo y
el presupuesto por programas.

2.

5.

Cuestiones concretas planteadas por las resoluciones, recomendaciones y
otras decisiones adoptadas por la Conferencia en su quinto período de
sesiones que requieren que la Junta las examine o adopte medidas al respecto
en su 19Q período de sesiones.

Evaluación de la situación comerciai y económica mundial y examen de las
cuestiones, las políticas y las medidas apropiadas para facilitar cambios
estructurales en la economía internacional, teniendo en cuenta las rela
ciones entre los problemas comerciales, de desarrollo, monetarios y finan
cieros con miras a lograr el establecimiento de un nuevo· orden económico
internacional y teniendo pre~entes la ulterior evolución que pueda ser
necesaria en las normas y los principios que rigen las relaciones económi
cas internaoionales y la indispensable oontribución de la UNCTAn a una
nueva estrategia internacional del desarrollo para el tercer decenio de
las Naciones Unidas para el desarrollo.

Evaluación de los progresos realizados en el estableoimiento del nuevo
orden económico internaoional (resolución 33/198 de la Asamblea General).

Contribuoión de la mCTAn a la preparación de la nueva estrategia interna
cional del desarrollo (resolución 33/193 de la Asaoblea Genaral).

Interdependencia de los problemas del co~ercio, la financiación del desarro
llo y el sistema monetario internaciol1~l.

23/ Véase Documentos Oficiales de la AS&nlblea General, trigésimo terc,er período
~~iones. Suplemento NQ 15 (A/33/15), vol. II, p~ri;. 585 a 591 y anexo VII.
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7. '

8.

Cuestiones suscitadas por los info~es y las actividades de los órganos
auxiliares de la Junta y de otros órganos, o relacionadas con ellos, que
requieren una decisión de la Junta al respecto:

a) Comercio de productos básicos;

b) Financiación relacionada con el cOL1ercio~

c) Transporte marítimo.

Relaciones comerciales entre países que tienen sist~s económicos y socia
les diferentes y todas las corrientes comerciales resultantes de ellas.

,
1
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9. otras cuestiones especiales en la esfera del comercio y el desarrollo:

10. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos co~oniales por los organismos especializados y las insti
tuciones internacionales' relacionadas con las Naciones Unidas.

.e

,ta

y

b)

c)

Promoción de las exportaciones: info~e del Grupo Consultivo Mixto
del Centro'de Comerc~o Internacional UNCTADjGATT sobre su 12Q período
de sesiones;

Desarrollo progresivo del derec~o mercantil internacional: l2Q info~e

anUal de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional;

Aspectos comerciales y económicos del desarme.

i
f.
l'
I
i
¡.
1\

r
I •

t
I
I

i
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11. Asuntos institucionales, de organización y administrativos y asuntos
conexos:

,
~.
¡.
[

I
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i

L"
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r ~

-75-

b) Anuncio de oualquier cambio en 'la composición de la Junta y elección
de miembros de las comisiones principales;

e) Revisión del reglamento de la Junta y de sus comisiones principales;

d) Designación de organismos intergubernarnentales a los efectos del
artículo 78 del reglamento;

e) Designación y clasificación de organizaciones no gubernamentales a los
efectos del artículo 79 del reglamento;

f) Problemas de. documentación y su eiecto en el programa de t:mbaj o de
la UNCTAD;

a) Trato de los nuevos Estados miembros de la UNCTAD a los efectos de
las elecciones;

,g) Examen de la necesidad de preparar ~ctas resumidas de l,as ses.iJ:nes ce
la Junta;

li&á:&~.·•• •••2.
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12. Otros asuntos.

13. Aprobaci6n del informe de la Junta a la Asamblea General.

310. En la misma sesi6n, la Junta hizo suyas en general las sugerencias formuladas
por la secretaría en el documento TD/B/746/Add.2 para la organización de los trabajos
del período de sesiones, incluido un calendario provisional de reuniones~ y decidi6
establecer dos comités plenarios del período de sesiones. 314.

al

313
per
ses
al

J

Consecuencias financieras de las decisiones de la Junta.

Examen del calendario de reuniones;h)

i)

El Comité II del período de sesiones examinaría la cuesti6n siguiente e infor
maría aceroa de ellaa

316.
del
y Ad
la J

317.
octu

315.
CCl."l"
AdL.

318.
octu'
segu¡
fUe l

319.
brar(
ralel
contl
Comíi
lita'
conCJ

320.
de SE

321.
perí
y co
info

inco

cial,

Comercio de productos básicos;

Financiaci6n relacionada con el comercio;
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e) Transporte marítimo.

Cuestiones concretas planteadas por las resoluciones, recomendaciones
y otras decisiones adoptadas por la Conferencia en su quinto período
de sesiones que requieren que la Junta de Comercio y Desarrollo las
examine o adopte medidas al respecto en su 19~ período de sesiones.

Relaciones oo~erciales entre países Que tienen sistemas económicos
y sociales diferentes y todas las corrientes comcr9iales resultantes
de ellas.

Cuestiones concretas planteadas por las resoluciones, recomendaciones
y otras decisiones adoptadas por la Conferencia en su quinto período
de sesiones que requieren que la Junta las examine o adopte medidas
al respecto en su 199 período de sesiones.

Cuestiones suscitadas por los informes y las actividades de los
6rganos auxiliares de la Junta y de otros 6rganos, o relacionadas con
ellos, que requieren una decisi6n de la Junta al respecto a

.s)

b)

Tema 7.

Tema 2.

Tema 2.

Tema 8.

El Comité I del período de sesiones examinaría las cuestiones siguientes o
informaría acerca de ellasa

Comité I del período de sesiones

312. En su 5181 sesi6n, celebrada el 8 de octubre de 1979, la Junta asign6 al
Comité I del período de sesiones los siguientes teL1aS del programa pan'! Que los

\
examinase e informas~ sobre ellO$.I

311. En la misma sesi6n, la Junta convino en establecer un Grupo de Contacto del
Presidente, en el que podrían participar todas las delegaciones, con objeto de exa
minar los te~s o subtemas del p,?Ograma que la Junta quisiera remitirle.

;¡
1¡

~
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314. El Comité del período de sesiones celebró un t0tal de ocho sesiones, del 9
al 19 de octubre de 1979.

Cuestiones suscitadas por los informes y las actividades de los 6rganOS"'='lf¡
auxiliares de la Junta y de otros órganos, o relacionadas con ellos, ,1
que requieren una decisi6n de la Junta al respecto.

Toma 7.

313. En su sesión de apertura, celebrada el 9 de octubre de 1979, el Cooit~ 1 del
período de sesiones eligi6 Presidente al Sr. L. Sclculi6 (Yugoslavia). En su segurlda
sesi6n, celebrada asimismo el 9 de octubre de 1979, eligió Vicepresidente-Relator
al Sr. '·l. Edgar (Estados Unidos de América).

315. En su octava sesi6n (de clausura), celebrada el 19 de octubre de 1979 p el
CG~ité del período de sesiones examinó su proyecto de infú~e (TD/B(xrx)/SC.I/L.5 y
AdL.l Y 2) Y lo aprob6 con varias enmiendas.

Comité II del período de sesiones

317. El Comité II del período de sesiones celebró seis sesiones del ~ al 16 de
octubre de 1979.

316. En la 525 1 sesión de la Junta, celebrada el 20 de octubre de 1979, el Presidente
del Comité I'del período de sesiones presentó el info~e del Cofuit~ (TD/B(XIX)/SC.I/L.S
y Add.l Y 2, enmendado y completado por el documqnto TD/B/L.545). En la misma sesión
la Junta aprobó el informe del Comité 1 del período de sesi~nes para. incorporarlo,
según procediera, en su propio informe~_

W La parte esencial del informe del Comité 1 del período· de sesiones está
incorporada en los capítulos 111 y IV del presente informe.

251 V~ase la resolución 95 (IV) de la Ccnferencia, párrafo la, apartado b).
g2j El informe del Comité 11 del período ue sesiones está recogido, en lo esen

cial, en el capítulo V.

319. Además de las deliberaciones del Comité 11 del período de sesiones, se cele
braron durante el período de sesiones de la Junta consultas bilaterales y multilate
rales de los países interesados~ de conformidad con las recomendaciones pertinentes
contenidas en la resoluciór 95 ~IV) de la Conferencia. En la sesión de clausura del
Comité del período de sesiones, el Presidente, sobre la base de la info~ción faci
litada por la secretaría de la UNCTAD, presentó un inforLle "sobre los resultados
concretos" '§.! logrados en esas consultas.

318. En la ~rimera sesi6n del Comité 11 del período de sesiones, oelebrada el 9 de
octubre de 1979, el Sr. B1agoi Ganev (Bulgaria) fue elegido Presidente, y en su
segunda sesión, celebrada ellO de octubre de 1979, el Sr. F. Christians (Venezuela.)
fue elegido Vicepresidente-Relator.

320. En su sesi6n de clausura, el 16 de octubre de 1979, el Comité II del período
de sesiones aprobó su proyecto de informe (TD/B(XIX)!SC.II/L.l), con varias enmiendas.

321. En la 523 1 sesi6n, el 17 de octubre de 1979, el Presic1ente del ComitéII del
período de sesiones presentó el infcr.me del Comité (TD!B(XIX)!SC.II!L.l, enmendado
y completado por el documento TD!B!L.537). En la misDa sesi6n la Junta aprobó ~l
infame cel Comité para incorporarlo, según procediera, en su propio informe g2J•
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F. Aprobaci6n del informe sobre las credenciales

(Tema 1 ~) del programa)

322. En su 524a. sesi6n, celebrada el 18 de octubre de 1979~ la Junta aprob6 el
informe de la Mesa sobre las credenciales (TD/B/768) •

G. Participaci6n y asistencia 27/

323. Los siguientes Estados miembros de la Junta estuvieron representados en la
primera parte del 19? período de sesiones:

I

Arabia Saudita
Argelia
Argentina
Australia
Austria
Bangladesh
Bélgica
Benin
Bolivia
Brasil
Bulgaria
Burundi
Canadá
Colombia
Costa de Marfil
Costa Rica
Cuba
Checoslovaquia
Chile
China
Dinamarca
Ecuador
Egipto
El Salvador
Emiratos Arabes Unidos
España
Estados Unidos de América
Etiopía
Filipinas
Finlandia
Francia
Gabón
Ghana
Grecia
Guatemala
Hungría

India
Indonesia
Irán
Iraq
Irlanda
Israel
Italia
Jamahiriya Arabe Libia
Jamaica
Jap6n
Jordania
Kenya
Kuwait
Líbano
Liechtenstein
Luxemburgo
Madagascar
Malasia
Malta
Marruecos
México
Mongolia
Nigeria
Noruega
Nueva Zelandia
Omán
Países Baj os
Pakistán
Panamá
Perú
Polonia
Portugal
Qatar
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda
del Norte

República Arabe Siria
República de Corea
República Democrática

Alemana
República Dominicana
República Federal de

Alemania
República Socialista

Soviética de Bielorrusia
República Socialista

Soviética de Ucrania
República Unida de Tanzanía
Rumania
Senegal
Singapur
Somalia
Sri Lanka
Sudán
Suecia
Suiza
Suriname
Tailandia
Togo
Trinidad y Tabago
Túnez
Turquía
Uni6n de Repúblicas

Socialistas Soviéticas
Uruguay
Venezuela
Yemen
Yugoslavia
Zaire
Zambia

27/ Véase la lista de participantes en el período de sesiones en el
documento TD/B/INF.93.
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324. Estuvieron también representados en el período de sesiones otros dos Estados
miembros de la UNCTAD: Santa Sede, Rwanda.

325. La Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, el
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo estuvieron representados en el período de
sesiones.

326. Los siguientes organismos especializados estuvieron representados en el
período de sesiones: Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y
la Alimentación, Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura, Banco Mundial, Fondo Monetario Internacional, Organización Consultiva
Marítima Intergubernamental, Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. El
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio también estuvo representado
en el período de sesiones.

327. Estuvieron representaQas en el péríodo de sesiones las siguientes organiza
ciones intergubernamentales' Secretaría del Commonwealth, Consejo de Asistencia
Económica Mutua, Consejo de la Unidad Económica Arabe, Comunídad Económica Europea,
Banco Internacional de Cooperación Económica. Liga de los Estados Arabes,
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos, Organización de los Estados
Americanos, Secretaría Permanente del Tratado General de Integración Económica
Centroamericana.

328. Las siguientes organizaciones no gubernamentales estuvieron representadas
en el período de sesiones:

Categoría general. Unión Mundial Democrática Cristiana, Asociación
Internacional de Abogados, Cámara de Comercio Internacional, Confederación
Internacional de Organizaciones Sindicales Libres, Asociación de Derecho
Internacional, Liga Internacional de Mujeres pro Paz y Libertad,
Confederación Mundial del Trabajo, Federación Sindical Mundial.

329. El African National Congress y la South West Africa People's Organization
estuvieron representados en el período de sesiones 28/.

H. Elección de miembros de las comisiones principales 29/

(Tema 11 b) del programa)

330. En su 522a. sesión, celebrada el 15 de octubre de 1979, la Junta confirmó la
composición de sus comisiones principales, tal como figuraba en su informe sobre
su 189 período de sesiones 30/ y declaró elegidos: al Sudán para formar parte de la

28/ Invitado a participar con arreglo a la resolución 3280 (XXIX) de la
Asamblea General.

29/ Véase la lista completa de los Estados miembros de las comisiones princi
pales en el anexo VII.

30/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período
de seSiones, Suplemento No. 15 (A/33/15), vol. 11, anexo XI.
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Comisión de Manufacturas y de la Comisión del Comercio Invisible y de la Financia
ción relacionada con el Comercio~ con lo que la composición de esas comisiones
pasó a ser de 90 y 95 Estados~ respectivamente; a Portugal para formar parte de
la Comisión del Transporte Marítimo~ con lo que la composición de esa pasó a ser de
91 Estados; y a Viet Nam para formar parte de la Comisión de Transferencia de
Tecnología y de la Comisión de Cooperación Económica entre Países en Desarrollo~

con lo que la composición de esas comisiones pasó a ser de 87 y 96 Estados,
respectivamente.

l. Designación de organismos intergubernamentales a los efectos del
artículo 78 del reglamento

(Tema 11 d) del programa)

331. En su 523a. sesión, celebrada el 17 de octubre de 1979, la Junta decidió
aprobar las solicitudes presentadas por la Corporación AfricaLa de Reaseguros y
el Centro Internacional de Empresas Públicas en los Países en Desarrollo~ para su
designación a los efectos del artículo 78 del reglamento de la Junta y del
artículo 80 del reglamento de la Conferencia 31/ (véase el anexo I, Otras decisiones,
E.) ) •

J. Designación y clasificación de organizaciones no gubernamentales
a los efectos del artícl'.lo 79 del reglamento

(Tema 11 ~) del programa)

332. En su 524a. seslon, celebrada el 18 de octubre de 1979, la Junta aprobó las
solicitudes de las siguientes ocho organizaciones no gubernamentales 32/ para su
designación en virtud del artículo 79 del reglamento a los efectos previstos en
dicho artículo y en el artículo 81 del reglamento de la Conferencia y, conforme
a la recomendación del.Secretario General de la UNCTAD (TD/B/767), decidió clasifi
carlas en la forma siguiente (véase el anexo I, Otras decisiones, ~)).

Categoría general

Unión General de Cámaras de Comercio, Industria y Agricultura de los Estados
Arabes

Asociación Internacional de Economistas Agrícolas

31/ Las solicitudes de esos organismos intergubernamentales, junto con datos
sobre sus antecedentes, objetivos y estructura, figuran en los documentos TD/B/R.18
y Add.l y 2 (que ya no son de distribución reservada).

32/ Las solicitudes de esas organizaciones no gubernamentales, junto con
datos sobre sus antecedentes, estructura y funcionamiento, figuran en los documentos
TD/B/R.19 y Add.l a 8 (que ya no son de distribución reservada).
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Cate~oría especial en relación con el órgano de la UNCTAD (con excepción de
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Asociación Centroamericana de
Armadores

Centro de Estudios Monetarios
Latinoamericanos

Asociación Internacional de
Propietarios Independientes
de Buques Cisternq

Asociación Internacional
Permanente de los Congresos
de Navegación

Federación de Asociaciones de
Comerciantes en Productos Básicos

Organización Internacional de las
Uniones de Consumidores

Or~ano de la UNCTAD

Comisión del Transporte Marítimo

Comisión del Comercio Invisible y de la
Financiación relacionada con el Comercio

Comisión de Cooperación Económica entre
Países en Desarrollo

Comisión del Transporte Marítimo

Comisión del Tran&porte Marítimo

Comisión de Productos Básicos

Comisión de Manufacturas
Comisión de Transferencia de Tecnología

robó las
para su
GOS en
1forme
5 clasifi-

333. En la misma reunión, la Junta decidió también, por recomendación del
Secretario General de la UNCTAD, modificar la clasificación de la Unión Internacional
de Seguros de Transporte, pasándola de la categoría especial a la categoría general
(véase el anexo I, "Otras de-::isiones;¡, ~».

Estados

K. Establecimiento del Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano
plazo y el prpsupuesto por programas de la UNCTAD

(Tema 1 ~) del programa)

con datos
TD/B/R.18

o con
iocumentos

l. Composición del Grupo de Trabajo

334. En su decisión 168 (XVIII), la Junta decidió, entre otras cosas, que en
su 19~ período de sesiones determinaría la composición del Grupo de Trabajo que,
en 1980, examinaría el plan de mediano plazo para 1982-1985 y, en 1981, el presu
puesto por programas de la UNCTAD para 1982-1983.

Decisión de la Junta

335. En su 525a. sesión, celebrada el 20 de octubre de 1979, la Junta decidió que
el Grupo de Trabajo que en 1980 examinaría el plan de mediano plazo para 1982-1985
y en 1981 examinaría el presupuesto por programas de la UNCTAD para 1982-1983,
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estaría integrado por los siguientes Estados miembros de la UNCTAD: Al€TIania 3
República Federal de 3 Argentina, Canadá 3 Cclombia, China 3 Estados Unidos de América,
Filipinas, Francia 3 Ghana 3 India 3 Jamahiriya Arabe Libia, Japón 3 Madagascar,
México, Polonia, Qatar, República Democrática Alemana, Succia 3 Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas 33/.

336. El portavoz del Grupo Asiático dijo que entendía que, de ser precis0 3 su Grupo
podría cambiar la composición de su representación en el Grupo de Trabajo e informar
al Secretario General de la UNCTAD en consecuencia.

337. El portavoz del Grupo B dijo que a su Grupo le preocupaba que hasta la fecha
no se hubiera podido convocar al Grupo de Trabajo del 19~ período de sesiones,
que debía examinar el presupuesto por programas de la UNCTAD para 1981-1982. En
su próxima reunión de noviembre, el Grupo de Trabajo debía concentrarse en la
preparación de un informe para ayudar a la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto (CCAAP) y a la Quinta Comisión en su examen del
presupuesto por programas. A este respecto, era indispensable que la secretaría
proporcionara la documentación pertinente con tiempo suficiente para poderla
estudiar en las capitales. También recordó la declaración formulada en nombre del
Grupo B en el quinto período de sesiones de la UNCTAD 34/, en el sentido de que no
debía considerarse que el hecho de que el Grupo B aprobara una resolución significaba
que estuviera de acuerdo con las estimaciones de las consecuencias financieras
hechas por la secretaría. Como conclusión, pidió a la secretaría que presentara al
Grupo de Trabaj03 que sería convocado en marzo de 1980, el informe anual en el que
se daría cuenta de todas las actividades de asistencia técnica de la UNCTAD y de
los recursos de todas las fuentes de que se disponía para su financiación, solicitado
en el apartado a) del párrafo 11 de la resolución 114 (V) de la Conferencia.

2. Reuniones del Grupo de Trabajo

Decisión de la Junta

338. En su 525a. sesión, celebrada el 20 de octubre de 1979, la Junta decidió que,
en adelante 3 convocaría al Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano plazo y el
presupuesto por programas de la UNCTAD dos veces al año, de conformidad con lo
dispuesto en el párrafo 7 de la resolución 114 (V) de la Conferencia 35/.

3. Otros asuntos

339. En la 525a. sesión, celebrada el 20 de octubre de 1979 3 el representante del
Secretario General de la UNCTAD sugirió que quizás la Junta deseara pedir al
Presidente que dirigiera una carta al Presidente de la Quinta Comisión de la Asamblea
General para pedir a dicha Comisión que aplazara su examen de la sección del
presupuesto por programas relativa a la UNCTAD hasta que dispusiera del informe
del Grupo de Trabajo y de las observaciones de la Junta al respecto.

340. El portavoz del Grupo B apoyó esa sugerencia.

33/ VGase el anexo 1, Otras decisiones, ~).

34/ Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
DesarrOllo, quinto período de sesiones, vol. 1, segunda parte 3 párr. 103.

35/ Véase el párr. 119 supra y el anexo 1, Otras decisiones 3 f).
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341. El portavoz del Grupo de los 77 dijo que~ si era preciso fijar un orden de
prioridades, sería importante conocer las opiniones de los Estados miembros de la
UNCTAD y de los grupos regionales antes de determinar la asignación de recursos a
las diversas actividades. Así pues~ era esencial que la Quinta Comisión conociera
las opiniones de la Junta y del Grupo de Trabajo antes de examinar el presupuesto.
Dada la intensidad creciente de la labor de la UNCTAD, se le debían proporcionar los
recursos necesarios. Expresó la esperanza de que cuando el Secretario General de
la UNCTAD presentara su in:orme sobre la aplicación de las disposiciones de la
resolución 114 (V)~ indicara si se habían podido obtener los recursos materiales que
la UNCTAD necesitaba.

342. El representante de Zambia dijo que si se pretendía que la secretaría funcio
nara eficazmente debía contar con recursos suficientes y correspondía a los
gobiernos~ como empleadcres, asegurarse de que se le proporcionaran esos recursos.

Decisión de la Junta

343. En su 525a. sesión, celebrada el 20 de octubre de 1979~ ~a Junta pidió a su
Presidente que dirigiera al Presidente de la Quinta Comisión de la Asamblea General
una carta en la que le pidiera que dicha Comisión aplazara su examen de la sección
del presupuesto por programas relativa a la UNCTAD hasta que hubiera recibido las
observaciones de la Junta al respecto.

L. Programas provisionales del 20~ período ordinario de sesiones
y del ll~ período extraordinario de sesiones de la Junta y

organización de los trabajos de los períodos de sesiones

(Tema 1 d) del programa)

l. Programa provisional del 20~ período ordinario de sesiones

344. En su'525a. ses~on~ celebrada el 20 de octubre de 1979, la Junta examinó el
proyecto de programa provisional de su 20~ período ordinario de sesiones
(TD/B/L.532)~ que había presentado la secretaría de la UNCTAD.

345. El Presidente señaló que~ en vista de los acuerdos a que se había llegado en
el período de sesiones en curso de la Junta (véase el cap. 11) el programa provi
sional del 209 período ordinario de sesiones debía incluir temas relativos a:
"Evaluación de la situación comercial y económica mundial'¡; ;'Evaluación de los
progresos realizados en el establecimiento del nuevo orden económico internacional l1

;

e "Interdependencia de problemas del comercio, la financiación del desarrollo y
el sistema monetario internacional fi

•

pecisión de la Junta

346. En relación con su estudio de las cuestiones remitidas por la Conferencia al
mecanismo permanente de la UNCTAD - puntos d) y e) del tema 12 del programa de la
Conferencia - la Junta decidió en su 525a. sesión~ celebrada el 20 de octubre
de 1979~ (véase el párrafo 184 supra y el anexo 1, decisión 204 (XIX)), que el
punto d) del tema 12 del programa de la Conferencia se incluyera~ como tema
separado, en el programa de su 20~ período ordinario de sesiones.
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347. En la misma seSlon la Junta aprobó el programa provisional de su 20~ período
ordinario de sesiones (véase el anexo 111 infra), autorizando al Presidente a que,
en consulta con el Secretario General de la UNCTAD, lo modificara a la luz de los
acontecimientos. La Junta tambig~ pidió al Secretario General de la UNCTAD que
consultara a las delegaciones acerca de la organización de los trabajos del período
de sesiones y que comunicara sus sugerencias al respecto.

2. Programa provisional del ll~ período extraordinario de sesiones

348. En su 525a. seslon, celebrada el 20 de octubre de 1979, la Junta examinó el
proyecto de programa provisional de su ll~ período extraordinario de sesiones
(TD/B/L.533), que había presentado la secretaría de la UNCTAD.

Decisión de la Junta

349. En la misma seSlon, la Junta aprobó el programa provisional de su ll~ período
extraordinario de sesiones (véase el anexo rv infra), autoriz3.ndo al Presidente a
que, en consulta con el Secretario General de la UNCTAD, lo modi.~icara a la luz de
los acontecimientos. También pidió al Secretario General de la UNCTAD que consultara
a las delegaciones acerca de la organización de los trabajos del período de sesiones
y que comunicara sus sugerencias al respecto.

M. Revisión del reglamento de la Junta y de sus comisiones principales

(Tema 11 ~) del programa)

350. Como consecuencia de la enmienda que por su resolución 34/3 .. de 4 de octubre
de 1979, introdujo la Asamblea General en el párrafo 13 de la s~cción 11 de su
resolución 1995 (XIX), la Junta, en su 524a. sesión, celebrad~l. el 18 de octubre
de 1979, autorizó a la secretaría a publicar una enmienda a Sll reglamento por la
que el artículo 1 quedaba redactado en la forma siguiente:

liLa Junta de Comercio y Desarrollo celebrará normalmente aos períodos ordina
rios de sesiones cada año. ii 36/

351. El Presidente observó que se había propuesto que se enmendase el artículo 18
del reglamento, relati,ro a la elección de la Mesa, y pidió a la secretaría que
preparase, para su examen por la Junta, la enmienda pertinente y todas las demás
enmiendas consiguientes.

352. El representante de Filipinas dijo que, cualquiera que fuese la enmienda que
se adoptase, debería quedar entendido que: a) los miembros de la Mesa ocuparían
su cargo hasta que se hubiera elegido a sus sucesores; b) la Mesa de la Junta en los
períodos extraordinarios de sesiones sería la Mesa que se hubiera elegido en el
período ordinario de sesiones más reciente, y c) aunque se cambiase la frecuencia del
ciclo de rotación de los cargos de Presidente y de Relator entre los diversos grupos,
no se cambiaría la rotación en sí misma.

361 véase el anexo r, Otras decisiones, d).
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353. Las enmiendas propuestas sI reglamento (artículo 18, artículo 19 y anexo I)
que conti~lle el orden de rotación de grupos para la elección del Presidente y el
Relator de la Junta) que había preparado la secretaría de la UNCTAD se distribuyeron
ulteriormente en el documento TD/B/L.542.

354. En la 525a. sesión, celebrada el 20 de octubre de 1979, la Junta consideró
que las enmiendas propuestas a su reglamento, preparadas por la secretaría, eran
útiles. De conformidad con el artículo 81 de su reglamento, decidió establecer
un grupo de trabajo de composición limitada 37/ y pidió a ese grupo que informara
a la Junta en la segunda parte de su 199 período de sesiones. La Junta también
decidió que en ese período de sesiones, una vez recibido el informe del Grupo de
Trabajo, tomaría una decisión respecto de su reglamento.

N. Problemas de documentación y su efecto en el programa
de traba,i o de la UNCTAD

(Tema 11 !) del programa)

355. En relación con esta cuestión, la Junta tuvo ante sí un proyecto de propuesta
(TD/B/L.520) presentado en nombre del Grupo de los 77, que la Conferencia había
remitido a la Junta para su examen 381..

356. En la 525a. sesión, celebrada el 20 de octubre de 1979, el Presidente
presentó un proyecto de resolución sobre los problemas de documentación y su efecto
en el programa de trabajo de la UNCTAD (TD/B/L.546), que había sometido como resul
tado de consultas oficiosas y que sustituía al proyecto de própuesta contenido en
el documento TD/B/L.520.

Decisión de la Junta_w. ·_

357. En la misma sesión, la Junta aprobó el proyecto de resolución TD/B/L.51¡6
(véase el texto en el anexo I, resolución 188 (XIX)).

358. El portavoz del grupo D, hablando también en nombre de Mongolia, dijo que la
decisión que acababa de aprobar la Junta no debía interpretarse en el sentido de que
los problemas de documentación que existían en la UNCTAD se debían sobre todo y en
primer lugar a la infraestructura de los servicios de conferencias de que se
disponía en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. Tampoco debía considerarse
que esa decisión se derivaba del espíritu y la letra de la resolución 114 (V) de
la Conferencia. La aprobación por la Junta de esa decisión ponía simplemente de
relieve la necesidad de examinar a fondo el problema de la documentación con miras
a preparar recomendaciones concretas para mejorar la estructura del mecanismo actual
de la UNCTAD en el curso de los futuros trabajos de la Conferencia. Además, la
decisión que se acababa de aprobar no debía interpretarse en el sentido de que
oponía las actividades de la UNCTAD a las que realizaban en Ginebra otros órganos
internacionales, minimizando la importancia de estas últimas actividades para

37/ Seis Estados miembros del Grupo de los 77; tres del Grupo B; dos del
Grupo D; y China. El Presidente pidió a los portavoces de los grupos regionales
que notificaran a la secretaría los Estados miembros que participarían en el
Grupo de Trabajo.

38/ Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo. quinte período de sesiones, vol. I, segunda parte, párr. 257.
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los Estados Miembros de las Naciones Unidas. Por último, la decisión no debía
oponerse a las disposiciones de la resolución 114 (V), en la que se pedía que se
adoptaran medidas para reducir la frecuencia y la duración de las reuniones de
diversos órganos de la UNCTAD.

Documentación del período de sesiones

359. En la 525a. sesión, celebrada el. 20 de octubre de 1979, varios representantes
se manifestaron insatisfechos porque el texto de algunas de las decisiones que se
había pedido a la Junta que aprobara en esa sesión sólo estuviera disponible en
uno de los idiomas de trabajo de la UNCTAD. Señalaron que no se debía permitir que
ef3a situación se repitiera en el futuro.

O. Examen de la necesidad de prepar~r actas resumidas
de las sesiones de la Junta

(Tema 11 ~) del programa)

360. En relación con esta c~estión, se señalaron a la atención de la Junta los
párrafos 2 y 4 de la resolución 33/56 de la Asamblea General.

361. El representante de Filipinas declaró que, si bien se había prescindido de las
actas res~aas en las sesiones de las comisiones principales, la propia Junta
debía mantener las actas resumidas tratándose de sus sesiones plenarias.

.t.\"'.~i.s}_§.~_~~l_a~unta.

362. En su 523a. sesiól). celebrada el 17 de octubre ~e 1979, la Junta examinó la
cuestión de las actas de sus sesiones plenarias y decidió mantener las actas resu
midas de esas sesiones en sus futuros períodos de sesiones.

363. El portavoz del Grupo D dijo que los miembros de su Grupo estimaban que, por
razones de economía, la Junta hubiera podido acordar que se prescindiera de las
actas resumidas, o bien pedir que se I:eparasen minutas durante un período de
ensayo. Sin embargo, habían aceptado participar en el consenso favorable al manteni
miento de l.as actas resumidas,

P. Examen del calendario de reuniones

(Tema 11 h) del programa)

364. La Junta examinó este tema en sus sesiones 519a. y 525a., celebradas el
9 y el 20 de octubre de 19'79, respectivamente.

365. En la 525a. sesión, celebrada el 20 de octubre de 1979, el representante del
Secretario General de la T~CTAD presentó las notas de la secretaría de la UNCTAD
(TD!B!L.531 y Add.l y TD!B(XIX)/CRP.3) que contenían el proyecto de calendario de
reuniones para el resto de 1979 y para 1980 y un programa provisional de reuniones
p~ra 1981. Dijo que la secretaría había tomado nota de las disposiciones de los
párrafos 7 y 9 de la resolución 114 (V) de la Conferencia, pero que le había
sorprendido el número de reuniones adicionales que se habían pedido en otras
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decisiones adoptadas por la Conferencia o por la Junta en su período de sesiones en
curso. Actualmente se preveían más de 90 semanas de reuniones para 1980. Mientras
el número de reuniones siguiera excediendo de la capacidad de la secretaría para
prepararlas, no cabía esperar que mejorara la preparaci6n y publicaci6n de los
documentos.

366. En el debate que sigui6 39/, varias delegaciones insistieron en la necesidad
de que la Junta considerara en-rorma más realista su calendario y de que se aplicaran
las recomendaciones de la resoluci6n 114 (V). Se sugiri6 que el Grupo Inter~Qber

namental Especial sobre la racionalizaci6n del mecanismo de la Junta prestara
especial atenci6n a esta cuesti6n.

Decisi6n de la Junta

367. En su 519a. sesi6n, celebrada el 9 de octubre de 1979, la Junta, habiendo
tomado nota de las consecuencias financieras 40/, decidi6 conyocar la tercera parte
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cacao, 1979~ del 19 al 30 de
noviembre de 1979.

368. En su 525a. sesi6n, celebrada el 20 de octubre de 1979, la JQrta, habiendo
tomado nota de las consecuencias financieras 41/, aprob6 el calendario de reuniones
para el resto de 1979 y para 1980 y un programa provisional de reuniones para 1981
(véase el anexo I, decisi6n 203 (XIX)).

369. El portavoz del Grupo B dijo que la mayoría de los países del Grupo B lamen
taban que se hubiera decidido celebrar algunas de las reunione~ previstas en el
calendario de reuniones por mayoría de votos y no por consenso. El hecho de que
el Grupo B hubiera aceptado el calendario no quería decir que los países miembros
del mismo hubieran modificado la posici6n que habían adoptado en el quinto período
de sesiones de la UNCTAD acerca de las resoluciones que se habían aprobado por
mayoría de votos. En todo caso, la aprobaci6n del calendario dejaba a cada país
en libertad de decidir si participaría o no en las reuniones previstas en el
calendario.

370. El portavoz del Grupo de los 77 dijo que se oponía a la tesis implícita en
la declaraci6n del portavoz del Grupo B de que, como algunas de las resoluciones de
la Conferencia se habían aprobado por votaci6n, las reuniones que se pedían en esas
resoluciones no debían haberse incluido en el calendario. El Grupo de los 77 no
podía aceptar ese tipo de insinuaci6n. Si se aprobaban resoluciones de manera
válida y legal, de conformidad con el reglamento, era perfectamente correcto que en
el calendario ~e reuniones se previera la celebraci6n de las reuniones solicitadas
en esas resoluciones.

39/ Véase una reseña del debat·' "n el acta resumida de la 525a. sesi6n
(TD/B/SR.525).

40/ véase la exposici6n de consecuencias financieras distribuida a este
respecto' en el anexo V, secci6n A.

41/ Véanse las exposiciones de consecuencias financieras distribuidas a este
respecto en el anexo V, secciones B y C.
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371. El representante de Filipinas, apoyando la opinión expresada por el portavoz
del Grupo de los 77, dijo que la votación era una forma de dar a una decisión
carácter obligatorio. Dar a entender que sólo debían aplicarse las resoluciones
aprobadas por consenso era totalmente inaceptable.

372. El representante de Ghana, apoyando también la declaración del portavoz del
Grupo de los 77, dijo que si la intención del Grupo B era quitar validez jurídica
a las votaciones efectuadas en la UNCTAD o en otros órganos, debía oponerse con toda
vehemencia y señalar claramente que creía en el proceso democrático y que además
opinaba que ese proceso debía aplicarse a la adopción de decisiones en la UNCTAD.

373. El'representante de Cuba, apoyando también la declaración del portavoz del
Grupo de los 77. dijo que rechazaba la posición adoptada por el Grupo B y la
insinuación de que ese Grupo no respetaría las decisiones aprobadas conforme a
las normas que se aplicaban en la UNCTAD.

Q. Consecuencias financieras de las decisiones de la Junta

(Tema 11 i) del programa)

374. En relación con el debate sobre diversos temas del programa y con referencia
a las propuestas contenidas en algunos proyectos de r3s01ución y decisión. la
secretaría de la UNCTAD. de conformidad con el artículo 31 del reglamento. presentó
exposiciones de las consecuencias financieras de las medidas propuestas 42/.

R. Aprobación del informe de la Junta a la Asamblea General

(Tema 13 del programa)

375. En su 525a. sesión, celebrada el 20 de octubre de 1979. la Junta aprobó
el proyecto de informe sobre la primera parte de su 199 período de sesiones
(TD/B/L.539 y Add.l a 5). y autorizó al Relator a completar el informe según
conviniera y a hacer los cambios editoriales necesarios.

S. Clausura del período de sesiones

376. En la 525a. sesión, celebrada el 20 de octubre de 1979. el Presidente declaró
clausurada la primera parte del 199 período de sesiones de la Junta de Comercio
y Desarrollo.

4gj Las exposlclones de las consecuencias financieras de las decisiones de
la Junta se reproducen 0n el anexo V infra.
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Anexo I

REBOLUCIONES y DECISIONm APROBADA.S POR LA JUNTA DE COMERCIO
Y DESARROLLO EN LA PRIMEBA PARTE DE SU 19Q PERIODO DE SESIONES

Resoluciones

Página

188 (XIX) Problemas de documentación y su efecto en el programa de trabajo
de la UNCTAD ( tema 11 1) del programa)

Resolución de 20 de octubre de 1979 .,....................... 92

189 (XIX) Contribución de la UNCTAD a la preparación de la nueva estrategia
internaeional del des~rollo (tema 5 del '.;>rograma.) .

Resolución de 20 de octubre de 1979 ••••••••••••••••••••••••• 92.

198 (XIX) Tungsteno (tema. '7 !.) del programa)
Resolución de 20 de octubre de 1979 ••••••••••••••••••••••••• 95

ó
Decisiones

187 (XIX) Programa Especial sobre Facilitación del Comercio (tema. 12 del
pro.;rama)

Aprobada el 18 de octubre de 1979 ••••••••••••••••••••••••••• 96

191 (XIX) Puntos A> ~ sJ y ,2.) del tema 11 del programa del quinto período de
sesiones de la Conferencia (tema 2 del programa)

Aprobada el 20 de octubre de 1979 ••••••••••••••••••••••••••• 97

190 (XIX)· Grupo de Trabajo sobre reglamentación internacional del transporte
marítimo I seguro marítimo (tema 7 ..2.) del programa)

Aprobada el 20 de octubre de 1979 ••••••••••••••••••••••••••• 96

98

97

Aspectos de la transferencia inversa de tecnología relacionados
con el desarrollo (resolución 102 (V) de la Conferencia) (tema 2
del programa)

Aprobada el 20 de octubre de 1979 •••••••••••••••••••••••••••

-89-

Afianzamiento de la capacidad tecnológico de los países en desa
rrollo, en particular la aceleraci6n de su transformación tecno
lógica (resolución 112 (V) de la Conferencia) (tema 2 del
programa)

Aprobada el 20 de octubre de 1979 ••••••••• o ••••• e •••••••••••

186 (XIX) Relaciones comerciales entre países que tienen sistemas económicos
y sociales diferentes y todas las corrientes comerciales resultan
tes de ellas (tema 8 del programa)

Aprobada el 17 de octubre de 1979 ••••••••••••••••••••••••••• 96

192 (XIX)

193 (XIX)
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194 (XIX)

Decisiones (oontinuación)

Comit6 Intergubernamental Especial sobre la Raoionalización del
Meoanismo de la UNCTAD (resolución 114 (V) de la Conferencia)
(tema 2 del programa)

Aprobada el 20 de ootubre de 1919 ••••••••••••••••••••••••••• 98

•••

195 (XIX) Trtmsferenoia de recursos a los países en desarrollo: aervicio
multilateral de garantía (tema. 2 del programa)

Aprobada el 20 de octubre de 1919 •• 1,' • • •• • • • • • • •• • • • • • • •• ••• 99

196 (XIX) Punto e) del tema. 12 del programa del quinto período de sesiones
de la Conferenoia (tema. 2 del programa)

Aprobada el 20 de octubre de 1919 ••••••••••••••••••••••••••• 99

191 (XIX) Funoiones del Grupo de Expertos Gubernamentales enoargado de
examinar los oonoeptos de los aotuales objetivos de la asis
tenoia y de las oorrientes de reoursos (tema 1 ~) del
programa)

Aprobada el 20 de ootubre de 1919 ••••••••••••••••••••••••••• 99

199 (XIX) Proteccionismo y ajuste estructural (resoluoión 131 (V) de la
Conferenoia) (tema 2 del programa)

Aprobada el 20 de ootubre de 1919 •••••••••~................. 100

200 (XIX) Programa Integrado para los Productos Básicos (tema 1 a) del
programa)

Aprobada el 20 de ootubre de 1979 ••••••••••••••••••••••••••• 100

201 (XIX) EValuaoión de las ne~oiaoiones oomerciales multilaterales
(tema 2 del programa)

Aprobada el 20 de octubre de 1919 •••••••••••••~............. 101

202 (XIX) Reuniones de expertos ~berxuunenta1es previstas en el ~(rrafo 15
de la resoluoión 121 (V) de la Conferencia (tema 2 del programa)

Aprobada el 20 de octubre de 1919 ••••••••••••••••••••••••••• 101

203 (XIX) Examen del oalendario de reuniones (tema 11 h) del programa)
Aprobada el 20 de ootubre de 1919 ••••••••••••••••••••••••••• 101

204 (XIX) Punto ~ del tema 12 del programa del guinto período de sesiones
de la Conferenoia (tema 2 del programa)

Aprobada el 20 de ootubre de 1919 ••••••••••••••••••••••••••• 107
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Otras decisiones aprobadas por la Juntfl. en la primera parte
de su 19<? pp.ríod? de s~sion~ ---

Trato de Santa Lucía a los eff"ctos de las elecciones

Desi~nación de organismos intergubernamentales a los efectos del
artículo 78 del reglamf"nto df" la Junta de Comercio y Df"sarrollo

Designación y clasificación de orfanizaciones no pubernamentales
a los efectos del artículo 79 del reglamento de la Junta de
Comercio y Desarrollo . . . . . . . • . . . . . . . . . .

Enmienda al artículo 1 del reglamento de la Junta de Comercio
y Desarrollo . . . . . . . . .

Composición del Grupo de TrabRjo sobre el plan de mediano plazo
y el presupuesto por programas . . • . . . . . .

Reuniones del Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano plazo y
el presupuesto por programas . . . . . . . . . . . . .
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RESOLUCIONES Y DECISIONm APROBADAS POR LA JUNTA DE CCME:RCIO
y n:g;ABROLLO EN LA PRIMERA PARTE DE SU 19Q PERIODO DE SESIONES

RESOLUCIONES

188 (XIX). Problemas de documentación y su efecto en·
el programa de trabajo de la UNCT~

La Junta de Comeroio y Desarrollo

Consciente de las dificultades y de la carga que la celebración en Ginebra de
reuniones adioionales de órganos que no tienen su seee en esa ciudad imponen a los
servicios de la Oficina de las Naciones Unidas en Ginobra, especialmente en lo que
respecta a la traduoci6n y reproducción de los docunlentos,

Teniendo presente que la tarea a que debe hacer frente la UNCTAD requiere un
calendario de reuniones sumamente recargado que entraña toda una serie de actividades
gubernamentales y oomplejos procesos de negociación, por lo que exige una infraestruc
tura de servioios de oonferencias oon la que pueda contarse plenamente en todo momento,

l. Señala a la atenoión de la Asamblea General los problemas que para el buen
desarrollo de las actividades de la UNCTAD crea el exceso de trabajo que recae sobre
los servicios de oonferencias de las Naciones Unidas en Ginebra como cons~cuencia de
la oelebraci6n en esa oiudad de reuniones de órganos cuya sede se halla- en otro lugar;

2. Encareoe a la Asamblea General que, cuando convoque en Ginebra reuniones de
6rganos que no tengan su sede en esa ciudad, tome todas las medidas posib2es para
evitar Que esas reuniones afecten los trabajos de las celebradas por órganos con sede
en Ginebra.

5251 sesión
20 de octubre de 1972

189 (XIX). Contribuci6n de la UNCTAD a la preparación de la
nueva estrategia internacional del desarrollo

La Junta de Comercio y Desarrollo

Recordando la resolución 33/193 de la Asamblea General, de 29 de enero de 1979,
en la que se pedía a la UNCTAD que contribuyera eficazmente a la labor preparatoria de
la estrategia internacional del desarrollo para el tercer decenio de las Naciones
Unidas para el desarrollo,

Teniendo en cuenta la decisión contenida en la resoluci6n 33/193 de la Asamblea
General de que se dé forma definitiva y apruebe la estrategia en 1980 y la invitación
hecha a la Junta por el Comité Preparatorio de la nueva Estrategia Internacional del
Desarrollo de que formulara la contribución de la UNCTAD a los preparativos para la
nueva estrategia y la presentara al Comité en su cuarto período de sesiones !/'

a) véase Documentos Oficiales
período de sesiones, Suplemento No.

ésimo cuarto
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525a. sesión
20 de octubre de 1979
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Ob~etivos y princlPlos que deberían tomarse como ~uía en In
fürn~laci6n de la ccmtribuCi6iJ.---;fe-l; UNCTAD----

A~emás de metas y objetivos cuantitativos y cualitativos, la estrategia
debería contener disposiciones para la reestructuración del sistema
económico internacional y de las relaciones econámicas entre los países
desarrollados y los países en desarrollo en todo el ámbito del comercio
y los sectores conexos del desarrollo, con miras al logro de los objetivos
del nuevo Orden Económico Internacional.

Se debería hacer especial hincapié en la necesidad de que la nueva
estrategia internacional del desarrollo contrib'lya a promover la meta de
la autonomía colectiva de los países en desarrollo, en particular
mediante el fomento de prograInas de cooperación económica y técnica entre
ellos y el apoyo a esos programas.

La estrategia debería establecer una tasa media de crecimiento para el
conjunto de los países en desarrollo y tasas medias de crecimiento que
deberán alcanzar los países en desarrollo en distintos sectores de la
actividad económica congruentes con la necesidad de reducir' cOT'.siderable
mente la diferencia de ingresos que separa actualmente a los pLises
desarrollados de los países en desarrollo. El objetivo de la tasa de
crecimiento global para les países en desarrollo debería ser superior al
establecido para el Segund Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, y debería tener 2n cuenta la necesidad de reducir las
diferencias entre los niveles de desarrollo económico de esos países.

1.

3. pecide asimismo_ que la contribución de la UNCTAD se formule ajustándose a
su mandato y al Inarco conceptual y las directrices de la resolución 33/193 de la
Asamblea General, en especial de SU sección 1;

l. Pide al Secretario General de la UNCTAD ~ue convoque un grupo interguberna
mental de alt(; nivel, abierto a la participación de todos los Estados miembros de
la U~CTAD, que se encarrqría de preparar el proyecto de la contribución de la UNCTAD
a la formulación de la estrategia internacional del desarrollo para el tercer decenio
d.e las !Jaciones Unidas para el desarrollo;

5. Conviene en que el grupo intergubernaInental de alto nivel podrá tomar en
consideración~ entre otras cosas, los objetivos y principios propuestos por el
Grupo de los 77 J que se incluyen en el anexo a la presente resolución.

2. Decide exa~inar y, si procede, aprobar en su 119 período extraordinario de
sesiones la:-cc;-ntribución que la UNCTAD debe aportar a la Estrateeia Internacional del
Desarrollo para el Tercer Decenio de las Haciones Unidas para el Desarrollo-

4, Pide al Secretario General de la UnCTAD que proporcione toda la documenta
Clon pertinente para ayudar al grupo intergubernaInental de alto nivel a llevar a cabo
su labor, en especial estu6ios sobre prevlslones económicas m.undiales~ con particular
referencia a los países en desarrollo;
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La estrategia dehería incorporar el Nuevo Prn"·r"l.rna 811stancial (le Acciñn
para el Decenio de 1980 en favor de los países menos adelantados) esbo~

zado en la resolución 122 (V) de la Conferencia de 3 de junio de 19799
a fin de ase~urar el desarrollo acelerado de estos países en el contexto
del objetivo global (le crecimiento para. los países en desarrollo.

La estrategia debería incluir medidas y acciones concretas para hacer
frente a los problemas especiales y acuciantes de los países en desarrollo
sin litoral, insulares y más gravemente afectados.

La estrategia debería incluir medidas concreta; de reconverSlon industrial
que estén vinculadas con la consecución gradual del objetivo de una
participación mínima de los países en desarrollo del 25% en la producción
industrial mundial y del 30% en el comercio mundial de manufacturas en
el año 2000.

8. La estrategia debería incluir medidas encaminadas a reformar el sistema
monetario internacional y a promover la cooperación financiera interna...
cional, que comprenderían, entre otras, medidas para acelerar la corriente
de recursos reales a los países en desarrollo y medidas relativas a
la deuda.

ta
cabo
ular

n

7. Uno de los objetivos de la estrategia debería ser la reestructuración de
los mercados y el comercio de productos básicos, el aumento de la partici..
pación de los países en desarrollo en la elaboración, la comercialización
y la distribución de los productos básicos que exportan, y el a~mento del
poder adquisitivo real de sus ingresos de exportación.

9. La estrategia debería introducir cambios en las instituciones económicas
internacionales, en particular, creación de un nuevo marco institucional
a fin de promover la participación efectiva de los países en desarrollo
en la adopción de decisiones a nivel internacional.

10. La estrategia debería incluir medidas para aumentar la participación
efectiva y equitativa de los países en desarrollo en el transporte
marítimo mundial y en el transporte de las cargas generadas por su
propio comercio) así como en otros sectores del comercio invisible.

-94-

Se debería prever en la estrategia el establecimiento de un marco para
la celebración de consultas periódicas ordinarias a fin de examinar y
evaluar los progresos realizados en la ejecución de la estrategia en
todos sus aspectos y de decidir acciones y medidas para enmendar los
fracasos y lograr un avance ordenado y apreciable hacia la consecución
de las metas y los objetivos convenidos.

11.'os



Acciñn
esbo

19793
antexto

leer
=sarrollo

ldustrial
la
lducción
,s en

ión de
partici..
ización
nto del

stema
erna···
orriente
9.

Smicas
~ional

~ollo

m

lara
, y

~n

s
ión

·;

198 (XIX). Twsasten~

. La Junta de Comercio"..Y Desarro11g,

lL~~rdando sus deoisiones 166 (XVII), de 4 de abril de 1978, y 175 (A1aII),
de 15 de septieQbre de 1978,

.§B.brayando la neoesidad de aloanzar los objetivos de.la resoluoicSn 104 (V) de
la Conferenoia, de la de junio de 1979,

Tomando nota del infome del Gru.po, de Trabajo Preparatorio sobra el Tungsteno
y de SüS conclusiones b/, así como de la gran labor que en relaci6n con el
tungsteno se viene haciendo desde hace varíos--artóseri diversos foros',- ..

l. ~ al Comit' del Tungsteno que haga un examen det~enido y global de las
deliberaoiones, las propuestas y los trabajos realizados hasta· la fecha en relaoicSn
oon la estabilizaoi6n del mercado del tungsteno, oon el prinoipal objeto de dete~
los procedimientos adecuados para que 108 sobiernos de los países produotores y de
loé países consumidores puedan llegar a un acuerdo sobre J1ledidas dirigidas a estabi
lizar el mercado del tungsteno y tomar una prontr. deoisi6n sobre la oonvooación de
unaoonferencia de negooiaci6n;

2. Pide asimismo al Seoretario Geneal de 1& UNCTAD que convoque una reunión
del Comit6 del Tunssteno lo antes posible 7 a más tardar en marzo 1e 1980.

5251 sesi6n
20 de octubre de 1979

lJ1 TD/B/764.
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DECISIONES

186 (XIX). Relaciones comerciales entre países que tienen sistemas
economlcos y sociales diferentes y todas las corrientes
comerciales resultantes de ellas

La Junta de Comercio y Desarrollo

Decid.e:

l. Reunir) en su segundo período ordinario de sesiones de cada año, un comité
del período de sesiones para que examine los problemas vinculados con las relaciones
comerciales entre países que tienen sistemas económicos y sociales diferentes y con
todas las corrientes comerciales resultantes de ellas;

2. Aplazar hasta su 219 período de sesiones el examen de los proyectos de
resolución que le remitió la Conferencia en virtud d~ su decisión 116 (V) de
3 de junio de 1979 _~.

523a. sesión
~7 de octubre de 1979

187 (XIX). Programa Especial sobre Facilitación del Comercio

La Junta de Comercio y Desarrollo

Decide que los trabajos relativos a la facilitación del comercio y la documenta
ción que han sido emprendidos por el Programa Especial sobre. Facilitación del Comercio
se continúen e intensifiquen, dentro del marco de los recursos financieros de que
dispone la UNCTAD, asegurando la participación activa de los países en desarrollo
en ese esfuerzo.

524[1. seslo~

18 de octubre de 1:;7~~

190 (XIX). Grupo de Trabajo sobre reglamentación internacional del
~ransporte marítimo; seguro marítimo

La Junta de Comercio y Desarrollo

Habiendo examinado el informe del Grupo de Trabajo sobre reglamentación interna.·
cional del transporte marítimo acerca de su sexto período de sesiones di, la resolu
cíón 3 (VI) del Grupo de Trabajo, relativa al se~uro marítimo el, y las consecuen-
cias financieras de la resolución !l. --

cl TD/L.189 y TD/L.190. Véase el texto en Actas de la Conferencia de las
ilaciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, vol. I, Informes y Anexos (Publicación
d:'::e:'=-:l:':a:'::s~r::-\Ta-c=::¿'io;:;'::n;'::e;'::s~U:-:n:':;i~d~a:"'s-=-,':';r::=Jo=-.~d'::'e~v-e;'::n"';t:':a:':,~S~.7:;':9~."II.D.14), anexo LA. .

y TD/B/c.4/184.

~j Ibid. , anexo L

!I Ibid. , anexo II.
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Decide recomendar a la Comisión del Transporte Marítimo que el próxiso período
de sesiones del Grupo de Tratajo sobre el see;uro marítili'!o ten[!;a una duración de tres
semanas, de las que las dos primeras deberían dedicarse a los trabajos a nivel de
expertos, conforme al mandato expuesto en el párrafo 3 de la resolución 3 (VI)
del Grupo de Trabajo.

525a. sesión
20 de octubre je 1979

191 (XIX). Puntos a), c) y d) del tema 11 del programa del
quinto período de sesiones de la Conferencia

t

r
F¡

La Junta de Comercio y Desarrollo

1. Decide que los puntos 0.) y d) del tem.a 11 del programa del quinto período
de sesiones de la Conferencia, titulados "Medidas amplias necesarias para expandir
y diversificar el comercio de exportación de l'lanufacturas y semimanufacturas de
los países en desarrollo' y "Examen de la aplicación de las resoluciones 96 (IV)
y 97 (IV) de la Conferencia', se remitan a la Comisión de Manufacturas para que
los examine en su nOveno período de sesiones.

2. Tras reafirmar el párrafo c) de la sección I.A de la resolución 96 (IV)
de la Conferencia, de 31 de mayo de 1976, decide que el ~unto ~) del tema 11 del
programa del quinto período de sesiones de la Conferencia titulado ¡¡Examen y
evaluación del sistema generalizado de preferencias ll

, se remita a la Comisión
Especial de Preferencias para que lo examine en su noveno períoQo de sesiones.

525a. sesiól!_
20 de octubre de 1979

-97-

La Junta de Comercio y Desarrollo

525a. sesión
20 de octubre de 1979

192 (XIX). Afianzamiento de la capacidad tecnológica de los países
en desarrollo, en particular la aceleración de su
transformación tecnológica (resolución 112 (V) de la
Conferencia)

l. PiQe a la Comisión de Transferencia de Tecnología que en su tercer período
de sesiones,- entre otras cosas, convoque, de conformidad con lo dispuesto en el
párrafo 8 de la resolución lll~ (V) de la Conferencia, de 3 de junio de 1979,
reuniones de expertos sobre la transferencia y el desarrollo de la tecnología en
el sector de la ela~oración ~e alimentos, el sector de la enerGía Y el sector de
los bienes de capital y la maquinaria industrial de conformidad con la resolución
112 (V) de la Conferencia, de 3 de junio de 1979, y que recomiende fechas para esas
reuniones de expertos;

2. Pide además al Secretario General de la UNCTAD que presente también, si es
posible, a la Comisión de Transferencia de Tecnología en su tercer período de sesiones
los estudios referentes a los demás sectores enumerados en el párrafo 23 de la
resolución 112 (V) de la Conferencia.
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..
193 (XIX). Aspectos de la tranafarenci inversa de tecnoloTía

relacionados con el desarrollo resolución 102 V
de le. Conferencia·

La Junta de Comercio y Desarrollo

Autoriza al Secretario General de la UNCTáD a que pxoporcione facilidades,
a petición de los países intel~sados y dentro de los recursos disponibles, para un
intercambio multil2.teJ:al de opiniones entre esos países sobre los aspectos de la.
tranGferencia inversa de tecnología relacionadoo con el desarrollo, haciendo uso
de arreglos institucionales apropiados existentes.

525~ sesión
20 de octubre de 1279

194 (XIX). Comíté Intergubemamental ~special sobre la
Racionalización del Necanismo de la UNeTAD
(resolución 114 'V) de la ConferenciaI

La Junta de Comercio y Desarrol12

l. Decide que el Comité Intergubemamental ~special sobre la Racicnalizaqión
del Mecanismo de la UNCTAD, establecido por la resolución 114 (V) de la Conferencia,
de 3 de junio de 1979, para efectü.ar las tareas que se le encomendaron en esa resolu
ción, estará abierto a la participación de todos los Estados miembros de la UNCTAD y
presentará su informe final a la Junta de Comercio y Desarro~lo en su 20g período
de sesiones;

2. Decide además que el Comité In~ergubernamental Especial se guiará por el
reglamento de la Junta de Comercio y Desarrollo, según proceda, y que las disposi
ciones relativas é', las organizaciones no eubemamentales contenidas en el artícu-
lo 79 de ese reglamento no se aplicarán a las deliberaciones del Comité Intereuberna
mental, mientras que el artículo 78 no se aplicará en su primer período de sesiones;

3. ~ ai' Comité Intergubernamental Dspecial ~ue~ en su primer período de
sesiones, decida el método de cerciorarse de las opiniones y experiencias de los
ór~anos pertinentes del sistema de las Naciones Unidas, en especial en relación
con 10 dispuesto en el párrafo 14 de la resolución 114 (V);

4. Decide, sin perjuicio de aplicar por su parte el párrafo 7 de la resolu
ción 114 (V), encomendar también el examen de ese párrafo al Comíté Intercubemamental
Especial como parte de su mandato;

5. fide al Secretario General de la UliCTAD que proporcione al Comité Intergu
bemamental Dspecial toda la documentación necesaria, incluida toda la información
disponible con respecto a las conaultas que celebre el Secretario General de las
Naciones Unidas en virtud de 10 dispuesto en el páxrafo 3 de la re~olución 114 (V) de
la Conferencia.

5251 sesión
20 de octubre de 1979
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195 (XIX). Transferencia de recursos a los países en desarrollo:
servicio multilateral de garantía

La Junta de Comercio y Desarrollo

l. Decide remitir a la Comisión del Comercio Invisible y de :a Financiación
relacionada-;;~elcomercio~ para que la eXffiuine en su noveno período de sesiones,
la propuesta ~resentada en nombre de los Estados miembros del Grupo de los 77 con
respecto al establecimiento de un servicio multilateral de Garantía g/;

2. Pide al Secretario General de la rn~CTAD que, de ser preciso, actualice
la documentación existente~ incluido un breve esquema de las propuestas presentadas
en ella, a los efectos del examen de esas propuestas por la Comisión.

525a. sesión
20 de octubre de 1979

196 (XIX). ~nto e) del tema 12 del programa del Quinto período
de sesiones de la Conferencia

La Junta de Comercio y Desarrollo

1. Decide_ remitir el punto .:::.) del tema 12 del programa del quinto período
de sesiones de la Conferencia, ¡¡Examen del sistema actual de cooperación financiera
internacional en el contexto del comercio mundial y el desarrollo y consideración
de los medios que habrán de emplearse, dentro de ese contexto, para que el sistema
contribuya de manera más eficaz al desarrollo de los países en desarrollo", junto
con el proyecto de resolución sobre un sistema eficaz de cooperación financiera
internacional presentado por Cuba en nombre de los Estados miembros del Grupo de
los 77 h/" a la Comisión del Comercio Invisible y de la Pinanciación rela
cionada-con el Comercio, en su noveno período de sesiones, para que lo examine más
a fondo como uno de los temas del programa de la Comisión;

2. Pide al Secretario General de la UNCTAD que actualice, en lo que sea nece~

sario~ la docmuentación existente, teniendo en cuenta los últimos acontecimientos
pertinentes.

197 (XIX). Funciones del Grupo de Expertos Gubernamentales encargado
~e examinar los conceptos de los actuales objetivos de la
asistencia y de las corrientes de recursos

La Junta de Comercio y Desarrollo

Habiendo examinado el informe del Grupo de Expertos Gubernamentales encargado
de examinar los conceptos de los actuales objetivos de la asistencia y de las
corrientes de recursos sobre su tercer período de sesiones i/,

pecide que el Grupo de Expertos Gubernamentales encargado de examinar los con
ceptos de los actuales objetivos de la asistencia y de las corrientes de recursos
podrá reunirse, cuando sea necesario, para desempeñar las siguientes funciones:

.. .. - ... -
g/ TD/L.186. Véase el texto en Actas o •• , guinto período de sesiones,

vol. 1, anexo LD.

'Q/ TD/L.197. Véase el texto en Actas • • 0_:) Quinto período de sesiones_,
anexo LC.

i/ Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarroll06 17~ período
de sesiones·, (primera parte), tema 5 del programa, dOcUID6nto TD/B/64 .
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a) Recibir informes de la secretaría de la UNCTAD sobre la marcha de los
tra.baj os en los diversos centros de compilación de datos:

b) Examinar la mejor forma de encuadrar esos datos en un marco general;

~) Examinar las futuras actividades que sean convenientes 'dentro de ese marco;

d) Estudiar los análisis apropiados de esa información y prestar asesoramiento
sobre~as consecuencias que esos datos y análisis pu~den tener sobre la estrategia
internacional del desarrollo para el tercer decenio de las Naciones Unidas para el
desarrollo, en particular el concepto de objetivos y de indicadores para niedir las
corrientes de recursos financieros de cooperación.

525a. sesión
20 de octubre de 1979

199 (XIX). Prcceccionismo y aJuste estructural (resolución 131 (V) de la
Conferencia)

La Junta de Comercio y Desarrollo

l. En cumplimiento de la resolución 131 (V) de la Conferencia, de 3 de
junio de 1979, decide:

a) Pedir al Secretario General de la UNCTAD que prepare un informe conciso~

con sugerencias concretas, sobre la organización del examen anual de las estructuras
de la producción y el comercio en la economía munuial, de conformidad con el párra
fo 2 de la resolución 131 (V) de la Conferencia, para su consideración por la
Junta en su 209 período de sesiones;

b) Examinar la cuestión para la adopción de una decisión definitiva en el
20? período de sesiones, de mod~ que se inicie inmediatamente después la labor
preparatoria para el examen anual'

2. Decide además, con respecto al párrafo 5 de la resolución, que la Junta,
en su 209 período de sesiones, y sus órganos auxiliares, según proceda, en sus
próximos períodos de sesiones, continúen estudiando las medidas que impliquen
restricciones del comercio, con el fin de examinar y formular las recomendaciones
adecuadas sobre el problema general del proteccionismo.

525a. sesión
20 de octubre de 1979

200 (XIX). Programa Integrado para los Productos Básicos

La Junta de Comercio y Desarrollo

Recordando su decisión 140 (XVI), de 23 de octubre de 1976, por la que se
estableció el Comité Especial Intergubernamental del Programa Integrado para los
Productos Básicos, así como la resolución 124 (V) de la Conferencia, de 3 de junio
de 1979, sobre el Programa Integrado para los Productos Básicos,

Considerando que los trabajos relacionados con el Programa Integrado habrán
de continuar en 1980-1981~ conforme a lo dispuesto en la resolución 124 (V) de
la Conferencia,

Teniendo en cuenta la decisión de la Conferencia de que, después de que haya
vencido el plazo fijado para el Programa Integrado, toda reunión preparatoria o
neGociación ulterior que se celebre en cumplimiento de la resolución 93 (IV) de la
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Conferencia pase a formar parte del proc;raLla ordinario de trabajo de la Dr-1CTAD en
la esfera de los productos básicos, junto con otros aspectos de la labor rela.tiva
a esos productos,

l. Decide mantener en funciones hasta fines de 1980 el Comité Especial
Interc;uber~amentaldel Programa Integrado para los Productos Básicos y confiar a la
Comisión de Productos Básicos la responsabilidad de los trabajos que se realicen
después de esa fecha conforme al Pro~rama Intec;rado para los Productos Básicos;

2. Decide adeLliÍs invitar a los gobiernos participantes a que apliquen plena
mente~ en el marco del ProGrama Integrado, las medidas relativas a los diferentes
productos básicos acordadas en los párrafos pertinentes de la sección 11 de la
resolución 124 (V) de la Conferencia, en particular las recomendaciones relativas
a la adopción, lo antes posible, de una decisión acerca de la convocación de
conferencias de nec;ociación sobre los productos básicos que se hallan actualmente
en la fase preparatoria y respecto de las cuales se han realizado suficientes pro·
gresos~ con miras a tomar disposiciones internacionales para la consecución de los
objetivos de la resolución 93 (IV) de la Conferencia.

525a. sesión
20 de octubre de 1979

201 (XIX). Evaluación de las negociaciones con'2rciales multilaterales

La Junta de Comercio y Desarrollo

Tomando nota de que el informe del Secretario General de la UITCTAD sobre la
evaluación de las negociaciones comerciales multilaterales estará disponible en
su 20? período de sesiones,

pecide efectuar en su 20? período de sesiones una evaluación global de los
resultados de las negociaciones comerciales multilaterales, sobre la base del in·
forme del Secretario General de la UNCTAD) junto con otra documentación pertinente.

525a. sesión
20 de octubre de 1979

202 (XIX). Reuniones de expertos gubernamentales previstas en el
párrafo 15 de la resolución 127 (V) de la Conferencia

La Junta de Comercio y Desarrollo

Decide remitir a su 20? período de sesiones la cuestión de convocar y organizar,
tal co~e prevé en el párrafo 15 de la resolución 127 (V) de la Conferencia,
de 3 de junio de 1979, futuras reuniones de expertos gubernamentales de países en
desarrollo, así como de otros países, si lo desean.

2.?5a. sesión
20 de octubre de 1979

203 (XIX). Examen del calendario de reuniones

La Junta de Comercio y Desarrolle

Aprueba el calendario de reuniones ~cra el resto de 1979 y para 1980 y el
proC;rama provisional de reQniones Dara 1981, que figuran en el anexo a la presente
decisión.

525a. sesión
20 de octubre de 1979
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CALENDARTO DE REUNlllNES REVISADO l-'AHA 1':L RESTO DE 1979 Y
PARA 1980 Y PROGRM~A PROVISIONAL DE REUNIONES PARA 1981*

Fecha Duración

ena
es

as

te
,ro
los

Ln·
:nte.

Quinta Reunión Preparatoria sobre las
Maderas Tropicales

Grupo Especial Hixto de Expertos UNCTAD/
O~mDI sobre los aspectos comerciales y
paracomerciales de la colaboración indus
trial (decisión 172 (XVIII) de la Junta)

Comité Interino de la Conferencia de
Negociación de las Naciones Unidas sobre
un Fondo Común con arreglo al Programa
Integrado para los Productos Básicos,
segundo período de sesiones

Conferencia de las Naciones Unidas sobre
un Código Internacional de Conducta para
la Transferencia de Tecnología, segundo
período de sesiones

Comité Intergubernamental Especial sobre
la Racionalización del Mecanisn~ de la
UNCTAD, primer período de sesiones

Reunión Pospreparatoria sobre el Yute
y los Productos de Yute

Conferencia de las Naciones Unidas para
la Elaboración de un Convenio sobre el
Transporte Hultimodal Internacional

Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Cacao, 1979, tercera parte

22 a 26 de octubre

22 a 26 de octubre

22 de octubre a
2 de noviembre

29 de octubre a
16 de noviembre

5 a 9 de noviembre

5 a 9 de noviembre

12 a 30 de noviembre

19 a 30 de noviembre

1 semana

1 semana

2 semanas

3 semanas

1 semana

1 semana

3 semanas

2 semanas

anizar,

en

Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Prácticas Comerciales Restrictivas

Crupo de Trabajo sobre el presupuesto por
programas y el plan de mediano plazo

Junta de Comercio y Desarrollo, segunda
parte del 199 período de sesiones ~/

19 de noviembre a
7 de diciembre

19 a 22 de noviembre

23 de noviembre

3 semanas

4 días

1 día

ente

* A menos que se indique otra cosa, todas las reuniones se celebrarán
en Ginebra.

~ Para examinar el informe del Grupo de Trabajo sobre el presupuesto por
programas y el plan de mediano plazo.
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Grupo de Expertos de alto nivel soure las
medidas especiales que han de adoptarse
en favor de los países en desarrollo
menos adelantados durante el decenio de
1980 (resolución 171 (XVIII) de la Junta)

Grupo Intergubernamental de Expertos
sobre el Té, segundo período de sesiones

Comité Interino de la Conferencia de
Negociación de las Naciones Unidas sobre
un Fondo Común con arreglo al Programa
Integrado para los Productos Básicos,
tercer período de sesiones

Segunda Reunión Preparatoria sobre
la Carne

Segunda Reunión Preparatoria sobre el Té

Conferencia de Negociación de las
Naciones Unidas sobre un Fondo Común con
arreglo al Programa Integrado para los
Productos Básicos, cuarto período de
sesiones

Comité Especial Intergubernamental del
Programa Integrado para los Productos
Básicos, noveno período de sesiones

Comité Técnico del Grupo Consultivo Mixto
lli~CTAD/GATT sobre el Centro de Comercio
Internacional, noveno período de sesiones

Comité Intergubernamental Especial sobre
la Racionalización del Hecanismo de la
UNCTAD, segundo períoJo de sesiones

Grupo Intergubernamental sobre los países
menos adelantados, tercer período de
sesiones

Comité del Tungsteno, 12~ período de
sesiones

Grupo Consultivo Mixto L~TCTAD/GATT sobre
el Centro de Comercio Internacional,
139 período de sesiones
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Fecha

26 a 30 de noviembre

3 a 7 de diciembre

3 a 14 de diciembre

la a 14 de diciembre

la a 14 de diciembre

17 a 21 de diciembre

17 Y 18 de diciembre

14 a 18 de enero

4 a 15 de febrero

4 a 15 de febrero

25 a 29 de febrero

3 a 7 de marzo

Duraci6n

1 semana

1 semana

2 semanas

1 semana

1 semana

1 semana

2 días

1 semana

2 semanas

2 semanas

1 semana

1 semana



ma

ma

mas

3.na

ma

ana

-
Grupo de Trabajo sobre el plan de
mediano plazo y el presupuesto por
programas, primer período de sesiones

Junta de Comercio y Desarrollo, 209 período
de sesiones

Junta de Comercio y Desarrollo, 119 período
extraordinario de sesiones

Comisión del Comercio Invislble y de la
Financiación relacionada con el Comercio,
noveno período de sesiones (primera parte)

Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Estaño, 1980

Comisión de Cooperación Económica entre
Países en Desarrollo, primer período
extraordinario de sesiones b/

Comisión del Transporte Marítimo, noveno
período de sesiones

Comisión Especial de Preferencias, noveno
período de sesiones

Fecha

3 a 7 de marzo

10 a 14 de marzo

17 a 21 de marzo

8 a 18 de abril

14 de abril a
16 de mayo

21 a 29 de abril

5 a 16 de mayo

27 de mayo a
6 de junj.o

Duración

1 semana

1 semana

1 seITiana

2 semanas

5 semanas

11:- semanas
2

2 semanas

2 semanas
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17 y 18 de abril

3 días

2 semanas

11:-
2 semanas

1 semana a

1 semana

1 semana

las siguientes

21 de enero a
8 de febrero

9 a 11 de junio

9 a 13 de junio
(posiblemente hasta
el 17 de junio)

30 de junio a
4 de julio

8 a 12 de septiembre

14 a 25 de julio

Reunión preparatoria de expertos gubernamentales
de países desarrollados de economía de mercado

Comisión de Manufacturas? noveno período
de sesiones

Comisión de Productos Básicos, noveno
período de sesiones

Grupo de Trabajo sobre el plan d~ mediano
plazo y el presupuesto por programas,
segundo período de sesiones

Comité Especial Intergubernamental del
Programa Integrado para los Productos
Básicos, décimo período de sesiones

Comisión del Comercio Invisible y de la
Financiación relacionada con el Comercio,
noveno perícdo de sesiones (segunda parte)

b/ Para preparar ese período de sesiones se celebrarán
reuniones a petición de los grupos regionales interesados:

Tres reuniones preparatorias de expertos guberna~)
mentales de países en desarrollo )

)
)

•

s

ana

lanas

lana

lana

.anaS



Duración

1 semana

1 semana

1 semana

2 semanas

5 semanas

1
1

semanas
2

2 semanas

2 semanas

3 días

1 semana a

1
1
2 semanas

Junta de Comercio y Desarrollo,
219 período de sesiones

Comisión de Transferencia de Tecnología,
tercer período de sesiones

Grupo de Trabajo sobre reglamentación
internacional del transporte marítimo,
séptimo período de sesiones

Conferencia de las Naciones Unidas para
negociar un acuerdo internacional que
sustituya al Convenio Internacional del
Trigo, 1971, prorrogado, cuarta parte
(de ser necesario)

Otras conferencias sobre productos básicos
y reuniones sobre ~roductos basicos ~

Fecha

15 a 26 de septiembre

~7 a 28 de noviembre

19 a 19 de diciembre

Por determinar

Según sea necesario

Duración

2 semanas

2 semanas

3 semanas

4 semanas

1
Hasta 36"2
semanas

•

1 semana

2 semanas

1 semana

guientes

ro a
rero

e abril

~/ Las reuniones sobre productos básicos actualmente previstas son las
siguientes:

Cuarta Reunión Preparatoria sobre las Fibras Duras (25 de febrero a
7 de marzo);

Reunión Preparatoria sobre el Banano;

Reunión Preparatoria sobre la Bauxita;

Segunda Reunión Preparatoria sobre el Manganeso;

Tercera Reunión Preparatoria sobre el Mineral de Hierro;

Tercera Reunión Preparatoria sobre los Fosfatos (de ser necesario);

Grupo de Expertos y Cuarta Reunión Preparatoria sobre los Aceites Vegetales
y las Semillas Oleaginosas;

Quinta Reunión Preparatoria sobre el Algodón y los Hilados de Algodón;

Séptima Reunión Preparatoria sobre el Cobre, segunda parte.
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Grupos de Trabajo, grupos de estudio y
grupos le expertos !)j

Comité Técnico del Grupo Consultivo Mixto
UNCTAD/GATT sobre el Centro de Comercio
Internacional, décimo período de sesiones

Grupo Consultivo Mixto UNCTAD/GATT sobre
el Centro de Comercio Internacional,
149 período de sesiones

Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano
plazo y el presupuesto por programas 9

te~er período de sesiones

Junta de Comercio y Desarrollo,
229 período de sesiones

Comisión ~special de Preferencias,
décimo período de sesiones

Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano
plazo y el presupuesto por programas,
(~us.rto período de sesiones

Fecha

Según sea nece3ario

Enero

Febrero/marzo

2 a 6 de marzo

9 a 20 de marzo

Mayo/junio

7 a 11 de septiembre

Duración

Hasta 16
semanas

1 semana

1 semana

1 semana

2 semanas

1 a 2 semanas

1 semana

e

G
s
p

o
s

d/ Las reuniones de este tipo actualmente previstas, con sus fechas posibles
de celebraci6n, s:m las siguientes:

Grupo de Trabajo Intergubernamental Especial sobre las consecuencias económicas
de la existencia o inexistencia de una relaci6n auténtica entre el buque y el
pabellón de matríc~la, segundo período de sesiones (párrafo 11 de la reso
lución 120 (V) de la Conferencia) (14 a 22 de enero);

Grupo Intergubernamental de alto nivel encargado de preparar el proyecto de la
contribución de la UNCTAD a la nueva estrategia internacional del desarrollo
(resolución 189 (XIX) de la Junta) (28 de enero a 5 de febrero);

Grupo Intergubernamental Especial de Expertos de alto nivel encargado de
examinar la evolución del sistema monetario internacional (parrafo 11 de la
resolución 128 (V) de la Conferencia) (24 de marzo a 19 de abril);

Grupo de expertos gubernamentales encargado de examinar los conceptos de los
actuales objetivos de la asistencia y de las corrientes de recursos, cuarto
período de sesiones (decisión 197 (XIX) de la Junta) (12 a 20 de mayo);

Segunda reunión de los organismos multilaterales y bilaterales de asistencia
financiera y técnica con representantes de los países menos adelantados
(párrafo 2 de la resolución 171 (XVIII) de la Junta) (7 a 15 de julio);

Reuniones de expertos sobre la interdependencia de los problemas del comercio,
la financiación del desarrollo y el sistema monetario internacional (deci
sión 144 (XVI) de la Junta) (véase infra, segunda parte, anexo I,
decisión 205 (XIX).
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Junta de Comercio y Desarrollo,
239 período de sesiones

Pe:::íodos de sesiones de dos o tres
comisiones principales

Grupo permanente de los productos
sintéticos y los sucedáneos, séptimo
período de sesiones

Otras conferencias y otras reuniones
sobre productos básicos

:}ru¡:os de trabaje, GruJ-os ele estudio
y grupos de expertos el

Fecha

14 a 25 de septiembre

En el curso del año
1 a 2 f'em:-Jnas cada
período de sesiones

Por determinar

Según sea necesario

Según sea necesario

Duración

2 semanas

2 a 6 semanas

1 semana

Hasta 46
semanas

Hasta 16
semanas

-

nas

Les

lcas
:1

la

o,

~..,...,,,._..~__L _

204 (XIX). Punto d) del tema 12 del programa del Quinto período de
sesiones de la Conferencia

La Junta de Comercio y Desarrollo

Habiendo examinado este tema sin haber llegado a una conclusión,

Decidp. remitir el punto d) del tema 12 del programa del quinto período de
sesionesde la Conferencia, titulado: lIi) examen de la aplicación de la sección A
de la resolución 165 (S-I;~) de la Junta de Comercio y Desarrollo y de otras medidas
que puedan ser necesarias conforme a esa resolución; y ii) elementos detallados
de las futuras operaciones relativas a los problemas de la deuda de los países en
desarrollo interesados (resolución 165 (S-IX) de la Junta de Comercio y Desarrollo,
sección B)Ii, junto con el proyecto de resolución sobre los problemas de la deuda
de los países en desarrollo fl que le remitió la Conferencia g/, a su 20? período
de sesiones, para examinarlos de nuevo y tomar una decisión apropiada, como tema
incluido en el programa de la Junta.

525a. sesión
20 de octubre de 1979

el Las reuniones de este tipo actualmente previstas son las siguientes:

Reuniones de los representantes de los gobiernos interesados en el transporte
de carga a granel (párrafo 5 de la resolución 120 (V) de la Conferencia);

Reunión de expertos gubernamentales sobre la función del sistema de propiedad
industrial en la transferencia de tecnología a los países en desarrollo
(decisión 4 (11) de la Comisión de Transferencia de Tecnología).

f/ TD/L.196. Para el texto, véase Actas de la Conferencia de las Na.ciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, quinto período de s~~iones, vol. 1,
anexo LC.

g/ Véase Ibid., primera parte, sec. A. 2, 'iOtra.s decisiones', h).
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OTRAS DECISIONES ADOPTADAS POR LA JUNTA EN SU 19~ PERIODO DE SESrOrES

a) Trato de S~nta Lucía a efectos de las elecciones h/

En su 518a. sesión, celebrada el 8 de octubre de 1979, la Junta decidió que,
en espera de la decisión que tomara la Conferencia en su sexto período de sesiones,
en cumplimiento de lo dispuesto en la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea General,
en su forma enmendada., se trataría a Santa Lucía a efectos de las elecciones como
si formara parte del grupo de países enumerados en la parte C del anexo a esa
resolución.

b) Designación de organismos intergubernamentales a los efectos del artículo 78
del reglamento de la Junta de Comercio y Desarrollo i/

En su 523a. sesión, celebrada el 17 de octubre de 1979, la Junta decidió
aprobar las solicitudes de los siguientes organismos intergubernamentales de ser
designados a los efectos del artículo 78 del reglamento de la Junta y el
artículo 80 del reglamento de la Conferencia:

Corporación Africana de Reaseguros

Centro Internacional de Empresas Públicas en los Países en Desarrollo

J

c) Designación y clasificación de organizaciones no gubernamentales a los
efectos del artículo 79 del reglamento de la Junta de Comercio y

Desarrollo .i /

1
v

En su 524a. sesión, celebrada el 18 de octubre de 1979, la Junta aprobó
las solicitudes de las siguientes ocho organizaciones no gubernamentales de ser
designadas a los efectos del artículo 79 del reglamento para lo dispuesto en ese
artículo y del artículo 81 del reglamento de la Conferencia, y decidió que
quedaran clasificadas como sigue:

Categoría general

Asociación Internacional de Economistas Agrícolas

Unión General de Cámaras de Comercio, Industria y Agricultura de los
Países Arabes

Categoría "especial" en relación con el órgano de la UNCTAD
(distinto de la Junta) que se indica

e

1

P
1
A
d
f.1
U

f

•

Asociación Centroamericana de Armadores

Asociación Internacional de Propietarios
Independientes de Buques Cisterna

h/ Véase el ". 308 supra.parro

i/ véase el ". 331 supra.parro

jj Véase el ". 332parro supra.
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Comisión del Transporte Harítimo
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nes,
ral,
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•
Asociación Internacional Permanente de los
Congresos de Navegación

Centro de Estudios Monetarios
Latinoamericanos

Federación de Asociaciones de
Comerciantes en Productos Básicos

Organización Internacional de las
Uniones de Conslliaidores

Comisión del Transnorte Marítimo

Comisión del Comercio Invisible
y de la Financiación Relacionada
con el Comercio;
Comisión de Cooperación Enonómica
entre Países en Desarrollo

Comisión de Productos Básicos

Comisión de Manufacturas;
Comisión de Transferencia
de Tecnología

k
i::

r

r

Además, en la misma sesión, la Junta decidió reclasificar a la Unión
Internacional de Seguros de Transporte, pasándola de la categoría especial a
la categoría general.

d) Enmienda al artículo 1 del reglamento de la Junta de Comercio
y Desarrollo JY

En su 524a. sesión, celebrada el 18 de octubre de 1979, la Junta autorizó a
la secretaría de la mqCTAD a que introdujera una enmienda en su reglamento, en
virtud de la cual el artículo 1 diría:

ilLa Junta de Comercio y Desarrollo celebrará normalmente dos períodos
ordinarios de sesiones de cada año."

e) Composición del Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano plazo y el
presupuesto por pro~ramas 11

timo

:timo

En su 525a. sesión, celebrada el 20 de octubre de 1979, la Junta decidió que
la composición del Grupo de Trabajo, que en 1980 examinaría el plan de mediano
plazo para 1982-1985, y en 1981 el presupuesto por programas de la UNCTAD para
1982-1983, estaría compuesto de los siguientes Estados miembros de la UNCTAD:
Alemania, República Federal de, Argentina, Canadá, Colombia, China, Estados Unidos
de América, Filipinas, Francia, Ghana, India, Jamahiriya Arabe Libia, Japón,
Madagascar, México, Polonia, Qatar, República Democrática Alemana, Suecia y
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

f) Reuniones del Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano plazo y el
presupuesto por programas mi

En su 525a. sesión, celebra~a el 20 de octubre de 1979, la Junta decidió que
en adelante convocaría al Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano plazo y el
presupuesto por programas dos veces al año, de conformidad con lo dispuesto en
el párrafo 7 de la resolución 114 (V) de la Conferencia.

~I Véase el párr. 350 supra.

11 véase el párr. 335 supra.

~I Véanse los párrs. 119 y 338 supra.
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Anexo Ir

Textos remitidos para su ulterior examen por la Junta o
sus órganos auxiliares

A. PROYECTOS DE RESOLUCION REMITIDOS A LA JUNTA EN SU
209 PERIODO DE SESIONES

Las empresas transnacionales y el comercio internacional de
productos básicos ~/

Proyecto de resolución presentado por la República Democrática Alemana
en nombre de BulgariH~ Checoslovaquia, Hun .....ría, ¡"oncolia., Po:;'onin, la
República Dm.ocr~.tica AleF~ana, la República Socialista Soviética de
Bielorrusia, la República Socialista Soviética de Ucrania y la

Unión oe TIelJúblicas Socialistas Soviéticas
. /TD/L.1957

Problemas de la deuda de los países en desarrollo ~/

Proyecto de resolución presentado por Cuba en nombre de los Estados
miembros del Grupo de los 77

LTD/B/L.196/

Interdependencia de los problemas del comercio, la financiación del
desarrollo y el sistema monetario internacional ~

Proyecto de resolución presentado por el Alto Volta, Etiopía, el Gabón,
Ghana, Kenya, Madagascar, Mauricio, Nigeria, la República Arabe Libia*,

Rwanda, el Senegal, el Sudán, Uganda y el Zaire
/TD/B/L.36Q/ -

* Ahora Jamahiriya Arabe Libia.

a/ Véase el párr. 195 supra. El texto de este proyecto de resolución
figura en Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, quinto período de sesiones, vol. 1, Informe y anexos (Publicación de
las Naciones Unidas, No. de venta: S.79.II.D.14), anexo 1, seco D.

b/ Véase en el anexo 1 la decisión 204 (XIX). El texto de este proyecto
de resolución figura en Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo, quinto período de sesiones, vol. 1, Informe y anexos
(Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.79.II.D.14), anexo 1, seco C.

c/ Véase el párrafo 88 supra. El texto de este proyecto de resolución
figura en el informe de la Junta sobre la primera parte de su 149 período de
sesiones (Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno período
de sesiones, Suplemento No. 15 (A/9615/Rev.l)), anexo 11.
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c. c.

•
B. PROYECTOS DE RESOLUCION R~4ITIDOS A LA JUNTA EN SU

21? PERIODO DE SESIONES di

Relaciones comerciales entre países que tienen sistemas
económicos y sociales diferentes y todas las corrientes

comerciales resultantes de ellas

Proyecto de resolución presentado por la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas en nombre de los Estados miembros del Grupo D

/TD/L.18ii

Relaciones comerciales entre países que tienen sistemas
económicos y sociales diferentes y todas las corrientes

comerciales resultantes de ellas

Proyecto de resolución presentado por Cuba en nombre de los Estados
miembros del Grupo de los 77

{TD/L.190!

C. PROYECTOS DE RESOLUCION B~ITIDOS A LA COMISION DEL Ca1ERCIO
I~NISIBLE Y DE LA FINANCIACION RELACIONADA CON EL COMERCIO
EN SU NOVENO PERIODO DE SESIONES

La transferencia de recursos reales a los países en desarrollo el

Proyecto de resolución presentado por Cuba en nombre de los
Estados miembros del Grupo de los 77

ITD/L.1861 -

Un sistema eficaz de cooperación financiera internacional fl

Proyecto de resolución presentado por Cuba en nombre de los
Estados miembros del G~upo de los 77

ITD/L.1971

di Véase en el anexo I la decisión 186 (XIX). Los textos de estos proyectos
de resolución figuran en Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo, quinto período de sesiones, VD1. I, Informes y anexos
(Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.79.II.D.14), anexo I, seco A.

el Véase en el anexo I la decisión 195 (XIX). El texto de este proyecto de
resolución figura en Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo, quinto período de sesiones, vol. I, Informe y anexos (Publicación
de las Naciones Unidas, No. de venta: S.79.II.D.14), anexo I, seco D.

fl Véase en el anexo I la decisión 196 (XIX). El texto de este proyecto
de resolución figura en Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo, quinto período de sesiones, vol. I, Informe y anexos,
(Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.79.II.D.14), anexo I,
seco C.
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Anexo 111

PROORAMA PROVISIONAL DEL 20Q PERIODO ORDmARIO DE SESIONES DE LA JlJ'l:m.!I

l. Cuestiones de prooedimientol

a) Elecoión de la Mesa;

b) Aprobación del programa y organización de los trabajos del período de
sesiones;

c) Aprobación del informe sobre las credenciales;

d) Programa provisional del 2lQ período de sesiones ordinario de la Junta y
organización de los trabajos del período de .sesiones.

2. Cuestiones concretas planteadas por las resoluciones, recomendaoiones y otras
deoisiones adoptadas por la Conferencia en su quinto período de sesiones que requieren
que la Junta las ~xamine o adopte medidas al respecto en su 20Q período de sesiones.

3. ~luación de la situación comeroial y econ6mica mundial y examen de las cuestio
nes, las políticas y las medidas apropiadas para facilitar cambios estructurales en la
eoonomía internacional, teniendo en cuenta las relaciones entre los problemas comer
ciales, de desarrollo, monetarios y financieros con miras a lograr el establecimiento
de un nuevo orden económico internacional y teniendo presentes la ulterior evolución
que pueda ser necesaria en las no~s y los principios que rigen las relaciones econó
micas internacionales y la indispensable contribuci6n de ,la UNC~ a una nueva
Estrategia Internaoional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo.

4. Evaluación de los progresos realizados en el establecimiento del Nuevo Orden
Económico Internacional.

5. Interdependencia de los problemas del comercio, la financiaoi6n del desarrollo y
el sistema ~0netario internacional.

!I Aprobado por la Junta en BU 5251 sesi6~celebrada el 20 de octubre de 1979
(v~anBe los párrafos 344 a 347).

s. a)

b)

Examen de la aplicación de la parte A de la resoluci6n 165 (S-IX) de la
Junta de Comercio y Desarrollo y otras medidas que puedan ser necesarias
conforme a esa resolución;

Elementos detallados de las fu~lr.as operaciones relativas a los problemas de
la deuda de los países en desarrollo interesados (resolución 165 (S-IX) de
la Junta de Comercio y Desarrollo, parte B).

" ..
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7. Cuestiones suscitadas por los info~es y las actividades de los 6rganos auxilia
res de la Junta y de otros 6rganos, o relacionadas con ellos, que requieren una deci
s16n de la Junta al respecto.

(ESte tema será completado por el Secretario General d€ la UNCTAD.]

8. otras cuestiones especiales en la esfera del caQercio y el desarrollo,

(Este tema ser€ completado por el Secretario Gen&ral de la UNCTAD.]

9. Asuntos institucionales, de organizaci6n y adoinistrativos y asuntos conexosl

a) Trato de los nuevos Estados miembros de la UNCTAD a 108 efectos de las
elecciones;

Q) Anuncio de cualquier cambio en la composici6n de la Junta y elecci6n de
~embros de las comisiones principales;

c) Designaci6n de organismos intergubernaoentales a los efectos del artículo 78
del reglamento;

d) Designaci6n y clasificaci6n de organizaciones no gubernamentales a los efec
tos del artículo 79 del reglamente;

~) Examen del calendario de reuniones;

r) Consecuencias financieras de las decisiones de la Junta.

LEste tema ser€ completado por el Secretarip General de la UNCTAD.]

10. Informe del Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano plazo y el presupuesto pe=
progl'3IllB.s.

11. Otros asuntos.

12. Aprobaci6n del info~e de la Junta a la Asamblea General.
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l. euutionea de prooedimientol

~) Aprobaoi6n del progmma '3' orpni.zaci6n de los tmbajos del pelodo do
sosiones,

,i) Trato de los nuevos Eatados miembros de la UNC'!'AD a los eteotos de las
elecoiones,

~ Anunoio de oualquier cambio en la cOOlposic16n de la Junta;

A) Aprobaoi6n del intorme sobre las credenciales.

2. Contribu.ci6n de la UlOTAD a la preparaoicSn de la nueva estrategia internacional
del 4es~llo pan el tercer decenio de las lfaoiones Unidas Paza el desarrelle.

,. Otros asuntos•

4. Aprobaoi6n elel infome de la Junta a la Asamblea Genezal.

al Aprobado por la Junta en su 525a. sesi6n (véanse los párrs. 348 y 349 supra).
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Anexo V

CONSECUENCIAS FINANCIERAS DF LAS DECISIONm DE LA JUNTA

De conformidad con el artículo 31 del reglanento, la Junta fue infoxmada, en el
transcurso de sus debates, de las consecuencias adoini~trativas y financieras de las
propuestas ~ue entrañaban gastos. A continuación se resume la parte esencial de las
exposiciones sobre las consecuencias financieras distribuidas por la secretaría de
la UNCTAD a este respecto.

A. Examen del calendario de reuniones; reanudaci6n de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobro_el Cacao, 1979 iJ

l. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cacao, 1979, pidió al Consejo
Internacional del Cacao que, en ouanto hubiese oomprobado que existían las condiciones
necesarias para el éxito de l~s negociaciones, pidiera al Secretario General de la
Ul~CTAD que señalara una feoha para. la reanudación de h:. Conferencia !:J. Cuando se
aprobó la resolución, se supuso que la Conferencia se reuniría en Ginebra durante un
plazo de una semana y se estimaron en 98.000 dólares sus consecuencias financieras ~.
El Consejo Internacional del Caoao ha solicitado ahora que la Conferencia se redna
durante un plazo de dos semanas.

2. Partiendo de la base de que se requerirán los mismos servicios que se han pres
tado a la Conferencia en su anterior período de segiones, a saber, dos equipo~ de
intérpretes en cuatro idiomas y un equipo de ir.térpretes para reuniones privadas,
tres salas de con~erencias, 75 páginas de documentaci6n posterior al período de
sesiones y 10 págimls diarias de dooumentaci6n durante el período de sesiones, se
estima que el costo de un período de sesiones de dos semanas de duración será
de 166.000 dólares.

B.

l. Con arregio al proyecto de decisi6n contenido en el documento TD/B(XIX)/SCoI/L.l,
la Junta recomendaría que el próximo período de sesiones del Grupo de Trabajo sobre
reglamentación internacional del transporte marítimO, en que se tratará del seguro
marítimo, durase tres semanas, de las cuales las dos primeras se dedicarían a trabajos
a nivel de expertos de conformidad con las atribuciones establecidas en el párrafo 3
de la resolución 3 (VI) del Grupo de Trabajo.

2. En el supuesto de que la reunión de expertos de dos semanas de duración re~ui

riera servicios de interpretación en seis idiomas y un total de 40 páginas de documen
tación, se calcula que el costo de los servicios de conferencias para esa reunión
sería de 80.000 dólares.

~ Parte esencial del documento TD/B/L.531/Add.2.

~ TD/COCOA.5/e.

~ TD/COCOA.5/L.2/Add.l.

si Parte esencial del documento TD/B/C.4/ISL/L.52/Addol.
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c. Resoluoión 189 (XIX). Contribución de la meTAn a la l?~l?araoión
de la nueva estrategia internacio~1.deldesarroll0.Y

el Parte esencial del documento TD/B/L.547/Add.l.

2. En el supuesto de que el grupo se reuniera en Ginebra en la primavera de 1980,
durante una semana y media, de que le prestasen servicios en seis idiomas un equipo
oompleto y un equipo reduoido de int'rpretes, y de Q.ue necesitara dos salas de
oonferenoias y 30 pdginas de dooumeutaoión, se calcula que los costos directos de los
servioios de oonferencias serían de 80.000 dólares.

l. SeglSn el ~rra.fo 1 del proyeoto de resolución contenido en el documento TD/B/L.547,
la Junta pediría al Seoretario Genera). de la UNCTAn Q.ue estableciera un grupo inter
gubernamental de trabajo de alto nivel para Q.ue preparase el proyecto de la oontribu
ción de la UN~ a la formulación de la estrategia internacional del desarrollo.

3. Del proyeoto de resoluoión se desprende que la duración del s~pttmo período de
sesiones del Grupo de Trabajo sobre reglamentaoión internacional del transporte marí
timo se reducirla en una semana. Sobre la base de unos servicios de interpretación
en seis idiomas y de 40 piginas de dooumentación durante el período de sesiones, se
oalcula que el ahorro que se efeotuaría eH el oosto de los servicios de conferenoias
gracias a esa reducoión sería de 67.000 dólares .•

4. As! pues, se oaloula que el oosto neto estimado de los servioios de conferenoias
que habría que sufragar oomo resultado de los menCiOl~dQs cambios en el oalendario de
reuniones sería de 13.000 dólares.
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Anexo VI

Composicién de la Junta de Comercio Y Desarrollo ~/

y Véase el párr. 301 supra.

(121)

Q,atar
Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte
República Arabe Siria
República Centroafricana
República de Cerea
República Democrática

Alemana
República Dominicana
República Popular Democrática

de Corea
República Socialista Soviética

de Bielorrusia
República Socialista Soviética

de Ucrania
República Unida del Camerún
República Unida de Tanzanía
Rumania
Senegal
Sierra Leona·
Singapu;r
Somalia
Sri Lanka.
Sudán
Suecia
Suiza
SurinaIUe
Tailr.ndia
Toga
Trinidad y Tabago
Túnez
Turquía
Uganda
Vnión de Repúblicas Socialistas

Soviéticas
Urugua.y
Venezuela
Viet Han
Yemen
Yugoslavia
Zaire
Zambia

Guatemala
Guinea
Guyana
Haití
Honduras
Hungría
India
Indonesia
Irán
lraq
Irlanda
Israel
Italia
Jamahiriya Arabe Libia
Jamáica
Japón
Jordania
Kenya
Kuwait
LJ.'Dano
Liberia
Liechtenstein
Luxemburgo
Madagascar
Malasia
Malí
Malta
Marruecos
11auricio
Mauritania
México
Mongolia
Nicaragua
Nigeria
Noruega
Nueva Zelandia
Qná.n
Países Bajos
Pakistán
Panamá
Papua Nueva Guinea
PertÍ
Polonia
Portugal

Afga.nistán
Alemania, República

Federal de
Alto Volta
Arabia Saudita
Argelia
Argentina
Austra~ia

Austria
:Bangladesh
Barbados
:Bélgica
Benin
:Binnania
:Boli"ia
Brasil
Bulgaria
Burundi
Canadá
Colombia
Costa de Marfil
Costa Rica
Cuba
Ohad
Checoslovaquia
Chile
China
Chipre
Dinamarca
Ecuador
Egipto
El Salvador
Emiratos Arabes

Unidos
España
Estados Unidos

de América
Etiopía
Filipinas
Finlandia
Francia
Gabón
Ghana
Grecia

era de 1980,
lS un eQ.uipo
ilas de
lreotos de los

mento TD/B/L.547.
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Lración
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Anexo VII

Composición de las comisiones principales de la Junta al

Comisión de Productos Básicos

•

Alemania, República Federal de
Alto Volta
Arabia Saudita
Argelia
Argentina
Australia
Austria
Bangladesh
Bélgica
Bolivia
Brasil
Bulgaria
Burundi
Canadá
Colombia
Costa de Marfil
Costa Rica
Cuba
Chad
Checoslovaquia
Chile
China
Dinamarca
Ecuador
Egipto
El Salvador
España
Estados Unidos de América
Etiopía
Filipinas
Finlandia
Francia
Gabón
Ghana
Grecia
Guatemala
Guinea
Honduras
Hungría
India
Indonesia
Irán
Iraq
Irlanda
Israel
Italia
Jamahiriya Arabe Libia
Jamaica
Japón

al Véase el párr. 330 supra.

Jordania
Kenya
Liberia
Madagascar
Malasia
Malta
Marruecos
Mauricio
México
Nigeria
Noruega
Nueva Zelandia
Países Bajos
Pakistán
Panamá
Perú
Polonia
Qatar
Reino Unido de Gran Bretaña e

Irlanda del Norte
República Arabe Siria
República Centroafricana
República de Corea
República Democrática Alemana
República Dominicana
República Popular Democrática

de Corea
República Unida del Camerún
República Unida de Tanzanía
Rumania
Rwanda
Senegal
Sri Lanka
Sudán
Suecia
Suiza
Tailandia
Togo
Trinidad y Tabago
Túnez
Turquía
Uganda
Unión de Repúblicas Socialistas

Soviéticas
Uruguay
Venezuela
Viet Nam
Yugoslavia
Zaire
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Alemania., RepÚblioa Federal de
~ü.to Volta
Arabia 8a.udita
Argelia
Argentina
A.ustralia
Austria
Bangle.desh
Bélgica.
Bolivia
Brasil
Bulga.ria
Canadá
Colombia
Coeta. de. Marfil
Costa Rioa
Cuba
Checoslovaquia
Chile
China
Dinamarca
Ecuador
Eb'ipto
El Salvador
España
Esta.dos Unidos de Am'rica
Etiopía
Filipinas
Finlandia
Franoia
Ghana
Greoia
Guatemala
Honduras
Hungría
India
Indonesia
Irán
Ira.q
Irlanda
Israel
Italia.
Ja.ma.hiriya Arabe Libio.
Jamaica
Jap6n
Jordania
Kenya

-119-

L1beria
Mada.ga.aoar
Malasia
Mal!
Malta
Marruecos
Ma.urioio
1-léxioo
Nigeria
Norue«a
Nueva Zalandia.
Países Bajos
Paldstán
Pana.má
Perú
Polonia
Qatar
Reino Unido de GrBll Bretda e

. Irlanda del Norte
República Arabe Siria
República Centroafricana
Repu1Jlica de Corea
República Democrátioa Alemana
República Dominioana
República Popular Demoor'tlca

de Corea
República Unida del CamerlSn
República Unida de 'l'anzan!a
Rumania.
Senegal
Singapur
Sr! Lanka
Sudán
Suecia
Suiza
Tailandia
Trinidad y Tabago
Túnez
Turq\Úa
Uni6n de Repúblioas Soo1al~8tae

Soviéticas
UJ."UgUaj"

Venezuela.
Viet Nam
Yugoslavia
Zaire
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Comisión del Comercio Invisible y de la Financiación
relacionada con el Comercio

--

Alemania, República Federal de
.Alto Volta
lu-abia Saudita
l~rgelia

Argentina
Australia
Austria
Daneladesh
Bélgica
Bolivia.
Brasil
Bulgaria
Burundi
Canadá
Colombia
Costa de Marfil
Costa Rica
Cuba
Chad
Checoslovaquia
Chile
China
Dinamarca
Ecuador
E[sipto
El Salvador
España
Estados Unidos de América
'Etiopía
Filipinas
Finlandia
Francia
Ghana
Grecia
Guatemala
Guinea
Honduras
Hungría
India
Indonesia
Irán
Iraq
Irlanda
Israel
Italia
JaDahiriya Arabe Libia
Jamaica
Japón
Jordania
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Kcnya
KU\'lait
Líbano
JJiberia
YladaE;'ascar
Malasia
l1alí
Nalta
I-1a.rruecos
11éxico
Nicara(;,ua
Nigeria
NorueGa
Nueva Zelandia
Países Bajos
Pakistán
Panamá
Perú
Polonia
Qatar
Reino Unido de Gran Bretaña e

Irlanda del Norte
República AraQe Siria
República Centroafricana
Hepública de Corea
República Democrática Alemana
República Dominicana
República Popular Democrática

de Corea
H,cpública Unida del CameI.'Ún
República Unida de Tanzanía
Rumania
Senegal
Sri Lanka
Sudán
Suecia
Suiza
Tailandia
Trinidad y Tabago
Túnez
Turquía
U(;anda
Unión de Repúblicas Socialistas

Soviéticas
Uruguay
Venezuela
Viet HaLl
Yugoslavia
Zaire
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Liberia
Kuwait
l'ladagascar
Halasia
Malta
Marruecos
Mauricio
México
Nicaragua
Nisoria
Noruega.
Nueva Zelandia
Países Bajos
Pakistán
Panamá
Perú
Polonia
'Portugal
Qatar
Reino Unido de Gran :Bretafia e

Irlanda del Norte
República. Arabe Siria
,República Centroafricana
República de Corea.
República Democrática Alemana
República Dominicana
ltepública Popular Democrática

de Corea
República. Unida del Camerún
República Unida de Tanzanía
Rumania
Senegal
Sr! La.nka
Suecia
Suiza
Tailandia
Trinidad Y' Tabago
Túnez
Turquía
Uganda
Uni6n de Repúblicas Socialistas

Soviéticas
Uruguay
Venezuela
Viet Nam
Yugoslavia
Zaire
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Alemania, República hderal de
Alto Volta .
Arabia S8.udita
Argelia.
Argentina
Australia
Bangladesh
Bélgica
Bolivia
Brasil
Bulgaria
Canadá
Colombia
Costa de Marfil
Costa Rica
Cuba
Checoslovaquia
Chile
China
Dinamarca
Ecuador
Egipto
El Salvador
Espafia
Estados Unido. de Amlr1ca
Etiopía
Filipinas
Finlandia
:F.rancia
Gab6n
Cbana
Grecia
Guatemala
Guinea
Honduras
Hungría
India
Indonesia
Irán
Iraq
Israel
Italia
Jamahiri7a Araba Libia
Jamaica
Jap6n
Jordan1a
Kenya
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Comisión de Transferencia de Tecnología

-}
i

,.

Alemania, República Federal de
Alto Volta
Arabia Saudita
Argelia
Argentina
Australia
Austria
Bélgica
Bolivia
Brasil
Bulgaria
Canadá
Colombia
Costa de Marfil
Costa Rica
Cuba
Checoslovaquia
Chile
China
Din&:larca
Ecuador
Egipto
El Salvado:r;
Dniratos Arabes Unidos
España
Estados Unidos de América
Etiopía
Filipinas
Finl&~dia

Francia
Ghana
Grecia
Guatemala
Honduras
Hungría
India
Indonesia
Irán
lraq
Irlanda
Israel
Italia
Jamahiriya Arabe Libia
Jamaica
Japón

Jordania
Kcnya
Kuwait
Liberia
Madagascar
Malasia
Malta
Marruecos
Mauricio
México
Nigeria
Noruega
Nueva Zelandia
Países Bajos
Pakistán
Panamá
Perú
Polonia
Qa.tar
Reino Unido de Gran Bretafia e

Irlanda del Norte
República Arabe Siria
República de Corea
República Democrática Alemana
República Popular Democrática de

Corea '
República Unida del CameJ:Ún
República Unida de Tanzan!a
Rumania
Senegal
Sierra Leona
Sri Lanka.
Sudán
Suecia
Suiza
Tailandia
Trinidad y TabfJ80
Túnez
Turquía
Unión de Repúblicas Socialistas

Soviéticas
Venezuela
Viet Natl
Yugoslavia
Zaire (87)
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Comisión de Cooperación Económica entre Países en Desarrollo

;,1_. ~~~_._¡L __.

Alemania, República Federal de
Arabia Saudita
Argelia
Argentina
Australia
Austria
Bangladesh
Bélgica
Bolivia
Brasil
Bulgaria
Canadá
Colombia
Costa Rica
Cuba
Checoslovaquia
Chile
China
Dinamarca
Ecuador
Egipto
El Salvador
Emiratos Arabes Unidos
España
Estados Unidos de Anérica
Etiopía
Filipinas
Finlandia
Francia
Gabón
Ghana
Grecia
Guatemala
Guyana
Honduras
India
Indonesia
Irán
Iraq
Irlanda
Israel
Italia
J amahiriya Arabe Libia
Jamaica
Japón
Jordania
Kenya
KUl.¡ait
Líbano
Liberia
l-fu.dagascar
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Malasia
Malta
}farruecos
Mauricio
México
Nicaragua
Nigeria
Noruega
Nueva Zelandia
Omán
Países Bajos
Pakistán
Panamá
Perú
Polonia
Qátar
Reino Unido de Gran Bretai1a e

Irlanda del Norte
República Arabe Siria
República Centroafricana
República de Corea
República Democrática Alemana
República Popular Democrática

de Corea
República Unida del Camerún
República Unida de Tanzanía
Rtunania
Senegal
Somalia
Sri Lanka
Sudán
Suecia
Suiza
Suriname
Tailandia
Toga
Trinidad y Tabago
Túnez
Tm:qtÚa
Uganda
Unión de Repúblicas Socialistas

Soviéticas
Uru{,"uay
Venezuela
uet Nam
Yugoslavia
Zaira
Za':1bia
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Segunda parte

INFOR~m DE LA Jlli~TA DE COMERCIO Y DESARROLLO SOBRE
LA SEGm~DA PARTE DE SU 19~ PERIODO DE SESIONES

Celebrado en el Palacio de las Naciones" Ginebra~

el 23 de noviembre de 1979
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HTRODUCCION

l. De conformidad con la decisión 203 (XIX) de la Junta, relativa al calendario
de reuniones de la UNCTAD para 1979~ la segunda parte del 19~ período de sesiones
de la Junta se celebró en el Palacio de las Naciones, Ginebra, el 23 de noviembre
de 1979 1/.

1/ En el acta resumida de la 526a. ses~on (TD/B/SR.526) se da una reseña
completa de las deliberaciones durante la segunda parte del 199 período de
sesiones.
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CAPITULO 1

OTROS ASUNTOS
lendario
sesiones (Tema 12 del programa)
oviembre

A. Proyecto de presupuesto por programas de la UNCTAD para
el bienio 1geO-1gel: informe del Grupo de Trabajo

reseña
e

2. En la 526a. sesión, celebrada el 23 de noviembre de 1979, el Presidente del
Grupo de Trabajo del 19~ período de sesiones de la Junta sobre el presupuesto
por programas y el plan de mediano plazo de la UNCTAD presentó el informe del
Grupo de Trabajo, cuyo texto se reproduce en el anexo 11 del presente informe.

3. El portavoz del Grupo D declaró que los miembros de su Grupo se reservaban
su posición en lo relativo a los aumentos que figuraban en el proyecto de presu
puesto por programas y se reservaban el derecho de exponer su posición definitiva
sobre el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1980-1981 en Nueva
York cuando lo examinara la Asamblea General.

4. El representante de Madagascar dijo que había una discrepancia entre el
aumento del programa de trabajo que habían elaborado los Estados miembros para
la secretaría de la UNCTAD y el proyecto de presupuesto por programas, ya que
en este último se había solicitado solamente un número muy pequeño de puestos
nuevos del cuadro orgánico. Si se hubiese consultado con suficiente antelación
a la Junta, ésta habría podido formular propuestas para subvenir a las necesidades
reales de la secretaría.

Decisión de la Junta

5. En la misma sesión la Junta tomó nota del informe del Grupo de Trabajo sobre
el proyecto de presupuesto por programas de la UNC~AD para el bienio 1980-1981
(véase el anexo 11) y pidió al Secretario General de la UNCTAD que transmitiese
el informe, junto con las observaciones hechas sobre el mismo, a los órganos
apropiados de las Naciones Unidas para su consideración.
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B. Resolución aprobada por el Comit_éJ1..~.9_~in..C?-.d~.:!:.§l-º.9!fferenci§..
de Negociación de las Naciones Uni~~s2bre un Fondo Comm1
con arreglo al Programa IntegraCl2..J.?.é!1-'2J2s Prodl:t..~tos :Bás~~

del

G. &1 la 526~ sesi6n, celebrada el 23 de nOViEllilbre de 1979, el Presidente seña16
a la atenci6n de la Junta una resoluci6n aprobada por el Comité Interino de la
Conferencia de Negociaci6n de las Naciones Unidas sobre un Fondo Común (TD/IPC/CF/
COIIF/IC/3), en la cual el Comité pedía a la Junta que en la segunda parte de
su 192 período de sesiones recomendara a la Asamblea General que adoptara las me
didas pertinentes a fin de que se anticipasen los fondos necesarios para poder
financiar los trabajos preparatorios Q.ue hubiera Q.u.e realizar para la entrada en
funcionamiento del Fondo Común, por un total máximo de 1,8 millones de dólares
de los Estados Unidos.

m
lU

;iva
lva

n
ides

7. Ag~egó Q.ue el Comité Interino no había tomado decisi6n alguna sobre la natu
ralGza y amplitud de los trabajos necesarios para la entrada en funcionamiento
del Fondo Común. Tales decisiones tendría que tomarlas la propia Conferencia de
Negociaci6n cuando aprobase el Convenio Constitutivo. La raz6n de dirigir una
recomendaci6n a la Asamblea General en esta fase era asegurarse de que se facili
tarían los recursos una vez que se hubiese firmado el Convenio Constitutivo y
que la Conferencia hubiese tomado las decisiones pertinentes. Si no se dirigía
tal recomendación a la Asamblea General eri su período de sesiones en curso, los
trabajos no podrían comenzar hasta después que la Asamblea hubiese exa-
minado la cuestión en su trigésimo quinto período de sesiones a finales de 1980.

8. A ese respecto, el Presidente seña16 asimismo a la atenci6n de la Junta un
texto distribuido oficiosamente a los miembros de la Junta que contenía un pro
yecto de resolución relativo a los trabajos preparatorios necesarios para la
entrada en funcionamiento del Fondo Común.

Decisi6n de la J~ta

9. En la misma sesión la Junta aprobó el proyecto de resol~ción presen
tado por el Pre"sidente (véase el texto en el anexo I, resolución 206
(XIX» 2/.

l1 Véase la exposici6n de las consecuencias financieras en la sección C del
'anexo IV.

10. El portavoz del Grupo D declaró que los miemuros de su Grupo mantenían la
rese~~a que habían formulado en la sesi6n de clausura del segundo período de se
siones del Comité Interino, es decir, que, a su juicio, aún no era necesario
tomar una decisión acerca de la financiación de los trabajos preparatorios nece
sarios para la entrada en funcionamiento del Fondo Común, puesto que aún no
estaba definitivamente terminado el texto del ConvGnio Constitutivo del Fondo
Común. En opini6n del Grupo D, quien debía decidir esa cuestión er~ la propia
Conferencia de Negociación. Dijo asimismo el portavoz del Grupo D que aun cuando
los países miembros de su Grupo no se habían opuesto a la aprobaci6n de la
resolución, en el entendimiento de que el anticipo rGembolsable s610 se podría
hacer una vez ultimado el texto del Convenio Constitutivo por la Conferencia de
UeGDciación sobre un Fondo Común, se reservaban sin embargo su posici6n en cuanto
a las consecuencias financieras.
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C. Prestación de servicios a las reuniones de la UNCTAD

11. En la 526ª sesi6n, celebrada el 23 de noviembre de 1979, el representante
de ~~ancia present6 ~~ proyecto de resolución (~D/B/L.553), copatrociundo ~or
~~ancia y España, relativo a la prestación de sCl~icio3 Q l~s ~o~lic~c~ 02 l~

UNCTAD, e hizo una enmienda verbal a dicho proyecto. Señaló que el propósito del
proyecto de resolución era señalar a la atenci6n de la Asamblea General las difi
cultades con que se tropezaba en relación con la distribución de los documentos
y la prestación de servicios de interpretación en las rewliones de la UNCTAD, en
particular para las delegaciones cuyo idioma de trabajo no era el inglés. Estas
dificultades tenían su origen en el intenso ritmo de actividad Bn la UIfCTAD~ por
cónsibuiente, no debía verse en el proyecto de resolución reproche alguno a cual
quier dependencia de la secretaría, sino más bien lID a~oyo a los esfuerzos que
se llacían para que la secretaría pudiera distribuir de manera debida la documenta
ci6n y prestar servicios de interpretación en las mejores condiciones posibles.

12. El representante de España dijo que su delegaci6n había copatrocinado el
proyecto de resolución porque consideraba que era necesario encontrar soluciones
de fondo a los problemas de -fondo planteados. Esto no significaba que debieran
excluirse otras vías de solución práctica, y quizá más inmediata. Aunque se tra
taba de un problema del que indudablemente se ocuparía el Comité Especial sobre
la racionalizaci6n, el proyecto de resolución no excluía los esfuerzos que se
estaban haciendo en otros terrenos complffiuentarios para encontra~ una solución al
problema de fondo.

13. Los representantes de Cuba, en nrnnbre del Grupo Latinoamericano; de Ghana, en
nombre del Grupo Africano; de Irlanda, en ncmbre de los Estados miembros de
la CEE; de Finlandia, en nombre también de NorueGa y Suecia; y de Suiza n~nifes

taran su apoyo al proyecto de resoluci6n.

14. El representante de Qatar, apoyado por el representante de la Arabia Saudita,
dijo que las dificultades con que tropezaban las delegaciones de habla árabe por
no disponer de documentación e interpretaci6n en árabe ento~pecían la participa
ci6n efectiva de esas delegaciones en las neGociaciones Que se desarrollaban en
la UNCTAD y, por tanto, en los esfuer~os para establecer el Nuevo Orden Económico
Internacional. Señaló a este respecto que muchos documentos sobre productos
básicos no se publicaban en árabe. Semejante situación impedía a aquellas dele
gaciones entender debidamente los problemas planteados y debilitaba la respuesta
que podían dar. En consecuencia, dio su apoyo al proyecto de resolución.

15. El representante de Madagascar, expresando su apoyo al proyecto de resolución,
manifestó que las dificultades con que tropezaban las delegaciones cuyo idioma de
trabajo no era el inglés producían un efecto negativo sobre el principio de la
universalidad de la UNCTAD. Había habido ocasiones en que aleunas delegaciones
se habían abstenido incluso de participar en rewliones de negociación oficiosas
porque éstas se celebraron solamente en inglés y sobre la base de documentos que
estaban únicamente en inglés. Esto penalizaba a muchas delegaciones de países
en desarrollo. Era esencial que todos pudiesen participar de manera efectiva en
los trabajos de la {mCTAD, y por tanto debieran facilitarse los servicios adecua
dos con tal fin. Agregó que las disposiciones de la reso1uci6n 114 (V) de la
Conferencia seguirían siendo letra muerta si, cuando se sometiesQ a la consideración
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de la Quinta Comisi6n de la Asamblea General el presupuesto por programas pro
puesto, no se aprovechaba esa oportunidad para informar a aquella Comisi6n de
la rrravedad de las dificultades con Que se tropezaba y del deseo de que se con
cediera a la UNCTAD la autonomía administrativa necesaria con miras, en particu
lar, a reforzar los servicios de idiomas.

16. El representante de China, expresando su apoyo al proyecto de resoluci6n,
dijo Que había llegado el momento de encontrar lUla soluci6n a los problemas Que
se planteaban en el proyecto de resoluci6n y que tantas veces habían sido discu
tidos en anteriores períodos de sesiones. Cuanuo estaba a punto de comenzar ei
decenio de 1980 era oportuno pedir a la Asamblea General que mejorase la situaci6n
actual, a fin de infundir mayor eficacia a la labor de la UNC~AD. Las Iuedidas
para conseguirlo deberían adoptarse lo antes posible, y para tomarlas no debería
esperarse a conocer los resultados del primer período de sesiones del Comité
Especial Intergubernamental 'sobre la racionalizaci6n del mecanismo de la UlfCTAD.

17. El representante del Canadá dijo que la cuesti6n de mejorar los se~~icios de
documentaci6n e interpretaci6n no debía examinarse solamente en Nueva York, sino
también en Ginebra. Dando su apoyo al proyecto de resoluci6n, declar6 que su
país suponía que en los meses venideros se celebrarían discusiones entre los
Estados miembros de la UNCTAD, la secretaría de la UNCTAD y la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra. El lugar l6gico para celebrar tales discusiones eran
el Comité Especial sobre la racionalizaci6n del mecanismo de la UNCTAD y
el Grupo de Trabajo del Comité que se reúne entre períodos de sesiones,
los cuales deberían examinar los problemas de la documentaci6n, incluida
su traducción, y de la.ipterpretación_como asuntos de gran prioridad, y
tratar de encontrarles posibles soluciones, con comparaci6n de los respectivos
costos, procurando en lo posible recurrir a la reasignaci6n de los recursos exis
tentes a fin de mejorar esos servicios. El Canadá creía que probablemente se
comprobaría que la soluci6n era tanto un problema de gesti6n'como un problema
financiero. Terminada esta tarea~ el Comité Especial debería ser capaz de formu
lar, en su segundo período de sesiones, recomendaciones concretas a la Junta en
su 20Q período de sesiones para Que las hiciese llegar al Secretario General de
las Naciones Unidas.

18. El representante de Malta, Que tamb:i.~n apoy6 el proyecto de resoluci6n, dijo
que si bien la cuesti6n de la prestaci6n de se~~icios a las reuniones de la
UNCTAD era asunto Que se podía discutir en el Comité Especial sobre la racionali
zaci6n, era un tema que afectaba. también a los. servicios de traducci6n, que no
estaban exclusivamente a disposici6n de la UN~rAD. El proyecto de resoluci6n
podría servir para señalar a la atenci6n de las delegaciones en Nueva York la
necesidad de asegurar Que las plantillas de los servicios de traducci6n de Ginebra
y los de Nueva York fueran proporcionales ai número de reuniones que se celebraban
on cada uno de los dos centros.

19. El representante del Japón dijo que su deleeaci6n, aunque comprendía las
preocupaciones que animaban el proyecto de resolución, tenía ciertas reservas
con respecto a los términos en que se había redactado, en particular la deducci6n
manifiesta de que la causa de la insatisfactoria situaci6n actual radicaba en que
no se facilitaban recursos financieros suficientes. Tal forma de ver las cosas·
parecía cont~ria a los esfuerzos que se estaban haciendo para racionalizar los
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trabajos de la Junta. No obstante, su delegación no se opondría a la aprobación
del proyecto de resolución, en la inteligencia de que la Junta la aoeptaría sin
que esto significase prejuzgar los trabajos en curso en el Comit~ Especial sobre
la racionalizaoión.
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21. El representante de Nueva Zelandia dijo que, aunQ.ue su delegación entendía ti:
plenamente los problemas de las delegaciones cuyo idioma de trabajo en las reunio- ~:
nes de las Naciones Unidas no era el suyo, el proyecto de resolución había sido 1~1
qistribuido hacía muy poco tiempo y no había podido recibir instrucciones acerca ~¡
del mismo. Sin embargo, esperaba que las medidas solicitadas en el proyecto de r l

resolución fueran examinadas en el aeno del Coroit~ Especial sobre la racionalización. ti
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22. El representante de Australia dijo que su deleB~ción era muy consciente de
los problemas de las delegaciones que tenían que trabajar en idiomas que no eran
el suyo. El proyecto de resolución abarcaba aspectos que interesaban a largo
plazo a todos los que participaban en oonferencias de las Naciones Unidas, y su
delegación no se oponía al propósito general que lo animaba. Sin embargo, como
el proyecto de resoluci6n, que en última instancia tenía consecuencias financieras,
había sido distribuido haoía muy poco, su dplegación no había podido examinarlo
con todo el detenimiento que exigía para poder sumarse al consenso sobre el
mismo.

23. El representante de los Estados Unidos de América dijo que no podía sumarse
a un consenso sobre el proyeoto de resolución, ya que sus autoridades, partiou
laxmente las que se ocupaban de los difíciles problemas de los idiomas y del pre
supuesto en NUeva York, todavía no habían tenido la oportunidad de hacer observa
cionAs sobre él. No obstante, esta reserva de procedimiento no debía hacer pensar
Que su delegaoión no atribuía gran importancia a la solución de los problemas a
que se refería el proyeoto; en efecto, los Estados Unidos comprendían perfectamente
los problemas que se planteaban a las delegaciones para las que el inglés no era
idioma de trabajo, sobre todo en los grupos de contacto que se reunían en las
t~ltimas fases de las reuniones. Además, su deleG~ción creía Q.ue la preparaci6n y

20. El portavoz del Grupo D dijo que su Grupo, aunque se sumaba al consenso sobre
el proyecto de resolución, deseaba hacer constar Q.ue éste no estaba relacionado con
el presupuesto de la UNCTAD ni con el informe del GrL ~ de Trabajo sobre el proyecto

- de presupuesto por programas y que, por tanto', podían suprimirse las palabras "cuando
presente las propuestas presupuestarias correspondientes a la secretaría de la
mCTAD" en el PlÍrrafo 2. Por otra parte, no debía considerarse que la aprobación
del proyecto de resolución significaba. que los problemas que había en la mOTAD
con respecto a la distribuoión de los docum~ntos y a la prestación de servicios de
interpretación estuvieran relacionados en el fondo con la prestáoión de servicios
de conterenciBs por la Ofioina de las Naciones Unidas en Ginebra. Tampoco debía
considerarse que el Froyecto de resolución venía a sustituir las disposiciones de
la resolución 114 (V) de la Conferencia que prescribían medidas para reducir la
frecuencia y duración de las reuniones de los diferentes órganos de la mCTAD.
El Grupo D estimaba que el problema de la distribución de documentos y de los ser
vicios de interpretación serían examinados con toda atenci~n como tema separado
por el Comité Especial Intergubernamental sobre la ~~cionalizacióndel mecanismo
de la UNCTAD, convocado en cumplimiento de la resolución 114 (V), de la Conferencia,
y que la aprobación del proyecto de resolución no debía prejuzgar el resultado del
examen de aquella cuestión por ese Comité.



-
traducción de los docuDlentos y los métodos de trabajo eran problemas que tenían que
ser examinados por el Grupo de Trabajo del comité Especial sobre la racionalización
del necanismo de la UWCTAD que se reúne entre períodos de sesiones y le habría com··
placido que ello se reflejase en el proyecto de resolución. Añadió que la demora
con que se había distribuido el proyecto le había impedido tomar posición al
respecto, particularmente en cuanto a las referencias que en él Ge hacían a la
adopción de 'todas las disposiciones necesarias" y a las oipropuestas presupuestarias
c0rrespondicntes a la secretaría de la UNCTAD o1

•

24. El Presidente observó que, aunque se habían expresado ciertos recelos sobre el
proyecto de resolución, esos temores tal vez no fuesen tan grandes como para impedir
que se lleGase a un consenso. Sugirió que la Junta aprobase el proyecto de resolu
ci6n en el entendimiento de que las observaciones hechas al respecto quedarían debi
dm~ente reflejadas en las actas.

25. ~n respuesta a una p2tición que había hecho el representante de Francia, los
representantes de Austr~1.1ia y los Estados Unidos aceptaron que el proyecto de reso
lución se adoptase por consenso; a condición de que en el acta se hicieran constar
plenamente las reservas que se habían formulado.

Decisión de la Junta

26. En la 526a. sesión, celebrada el 23 de noviembre de 1979, la Junta aprobó el
proyecto de resolución TD/B/L.553, en el entendimiento de que las observaciones
hechas al respecto se reflejarían plenamente en el acta resumida de la sesión
(véase el texto en el anexo I, resolució~ 207 (XIX)).
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CAPITULO II
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ASUNTOS INSTITUCIOnALES, DE ORGANIZACION y ADMINISTRATIVOS
Y ASUNTOS CONEXOS

(Tema 11 del programa)

tarias A. AEertura de la segunda parte del 19~ período de sesiones

¡re el
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27. La segunda parte del 19? período de sesiones de la Junta de Comercio y
Desarrollo fue abierta el 23 de noviembre de 1979 por el Sr. E. Farnon
(Nueva Zélandia), Presidente de la Junta.

B. Participaci6n y asistencia 11
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3/ La lista de participantes en el período de sesiones figura en el
documento TD/B/INF.94.

28. Los siguientes Estados miembros de la Junta estuvieron representados en la
segunda parte del 199 período de sesiones:

Perú
Polonia
Qatar
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda
del Norte

República Arabe Siria
República de Corea
República Democrática

Alemana
República Socialista

Soviética de Bielorrusia
República Unida de Tanzanía
Singapur
Sri Lanka
Sudán
Suecia
Suiza
Tailandia
Trinidad y Tabago
Túnez
Turquía
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas
Uruguay
Venezuela
Yugoslavia

Filipinas
Finlandia
Francia
Ghana
Grecia
Hungría
India
Indonesia
Iraq
Irlanda
Italia
Jamahiriya Arabe Libia
Jamaica
Japón
Jordania
Luxemburgo
Madagascar
Halasia
l1alta
México
Noruega
Nueva Zelandia
Países Bajos
Pakistán
Panamá

29. Estuvieron también representados en el período de sesiones la Organizaci6n
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo.

Alemania, República
Federal de

Arabia Saudita
Argelia
.Argentina
Australia
Austria
Bangladesh
Bélgica
Bolivia
Brasil
Bulga:da
Burundi
Canadá
Colombia
Cuba
Checoslovaquia
Chile
China
Dinamarca
I:l3i pto
Emiratos Arabes Unidos
España
Estados Unidos de América
l'tiopía

30. Estuvieron representados en el período de sesiones los siguientes organismos
especializados: Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura, Organización Consultiva Marítima Intergubernamental.
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31. Estuvieron representadas en el período de sesiones las siguientes organiza
ciones intergubernamentales: Comunidad Económica Europea, Consejo de la Unidad
Económica Arabe, Secretaría del Commonwealth.

C. Participantes en el Grupo de Trabajo sobre el Presupuesto
por Proe;ramas y el Plan de Mediano Plazo de la UNCTAD

32. nl la 526a. sesión, celebrada el 23 de noviembre de 1979, se comunicó a la
Junta que se había acordado modificar la composición del Grupo de Trabajo sus
tituyendo a Nigeria por la Jamahiriya Arabe Libia y la Junta ratificó dicha
modificación 4/.

D. Revisión del reglamento de la Junta y de sus comisiones principales

(Tema 11 c) del proGrama)

33. En la primera parte de su 19~ período de sesiones 5/, la Junta había deci
dido, de conformidad con el artículo 81 de su re~lamento, establecer un grupo de
trabajo de composición limitada 6/, para que examinara las propuestas de modifi
cación de los artículos 18 y 19 de su reglamento y del anexo 1 del mismo e
informara al respecto a la Junta en la segunda parte de su 19? período de sesiones.

34. En la 526a. sesión, celebrada el 23 de noviembre de 1979, la Junta estudió el
informe del Grupo de Trabajo (TD/B/L.500).

35. El portavoz del Grupo B dijo que los miembros de su Grupo habían tenido la
esperanza de que se llegara a un acuerdo sobre el principi9 de que la Mesa de la
Junta se nombraría para dos períodos ordinarios de sesiones consecutivos, lo cual a
su juicio habría favorecido la eficiencia de los trabajos. Lamentaban que los
otros Grupos no hubiesen sido de la misma opinión, pero, no obstante, se sun~ría

al consenso sobre las recomendaciones del Grupo de Trabajo.

Decisión de la Junta

36. En la misma sesión, la Junta decidió aprobar las enmiendas a su reglamento
recomenuadas por el Grupo de Trabajo (TD/B/L.550) y autorizar a la Secretaría a
que las incorporase al reglamento de la Junta y a su anexo 1 7/. (Para el texto
de las enmiendas, véase el anexo 111 del presente informe.) -

~ La composición del Grupo de Trabajo después de la modificación aprobada
figura en el anexo 11 del presente informe, nota b/.

21 Véase TD/770, párr. 354.

6/ Formaron parte del Grupo de Trabajo los Estados siguientes: Argentina,
Costa de Marfil, Cuba, China, Estados Unidos de América, Filipinas, Italia, Qatar,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, RepÚblica Democrática Alemana,
República Unida de Tanzanía, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

7/ véase el anexo 1 del presente informe, ¡¡Otras decisiones'; a/.
El texto de estas enmiendas y el de la enmienda al artículo 1 aprobada en la primera
parte del 19~ período de sesiones, serán publicados con la signatura
TD/B/16/Rev.2/Amend.3.
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E. Examen del calendario de reuniones

(Tema 11 h) del programa)

37. En la 526 6 sesi6n, el 23 de noviembre de 1979, el representante del
Secretario General de la UNCTAD present6 una nota de la secretaría de la UNCTAD
(TD/B/L.551) en'la que se indicaban los cambios que se proponía se introdujeran
en el calendario de reuniones para el resto de 1979 y para 1980, aprobado For la
Junta en la primera parte de su 192 período de sesiones (decisi6n 203 (XIX».
Con respecto a la cuesti6n de la interdependencia de los problemas del comercio,
la financiaci6n del desarrollo y el sistema monetario internacionál, cuesti6n que
la Junta, por su decisi6n 144 (XVI), había pedido al Secretario General de la
UNCTAD que mantuviese en examen continuo con la ayuda de expertos de alto nivel
nombrados por los gobiernos, según conviniera, el Secretario General de la UNCTAD
consultaría en breve con los coordinadores ·de los grupos regionales con miras a
que tal grupo de expertos se reuniera del 11 al 13 de febrero de 1980.

38. Un representante del Secretario General de la UNCTAn expuso las consecuencias
financieras §/.

39. El portavoz del Grupo D dijo que el calendario de reuniones aprobado por la
Junta en la primera parte de su 19Q período de sesiones ya estaba un tanto
sobrecargado. La experiencia demostraba que, cuando el calendario estaba sobre
cargado, la secretaría no conseguía que los documentos se preparasen a tiempo,
la labor de las reuniones no se desarrollaba eficientemente, las delegaciones no
lograban prepararse debidamente y, en aras de la cantidad, se perdía la calidad.
Ahora la Junta iba a añadir cierto número de reuniones a las ya previstas para 1980.
El creciente volumen de reuniones creAría problemas, así como una auténtica ame
naza de que las reuniones previstas no fuesen eficaces. El Grupo D atribuía gran
importancia al aumento de la eficacia de la labor de la UNCTAn en conjunto, y
consid~raba que: a) sólo se debían programar nuevas reuniones si la secretaría
podía garantizar que la documentaci6n estaría preparada a tiempo, conforme a lo
dispuesto en el párrafo 10 de la resoluci6n 114 (V) de la ~onferencia; b) la
secretaría debía presentar a la JQ~ta, en su 20Q período de sesiones, una exposi
ci6n de la situaci6n de la documentaci6n para todas las reuniones del calendario,
de aouerdo con el párrafo 10 de la resoluci6n 114 (V) de la Conferencia. Basándose
en tal exposici6n,. el Grupo D estaría dispuesto a examinar la posibilidad de apla
zar algunas reuniones si no se les pudieran prestar debidamente los servicios
necesarios. No se debía tratar de aumentar el número de reuniones, sino más bien
de organizar los trabajos de forma tal que los'recursos, incluyendo la interpreta
ci6n y el tiempo de las delegaciones, se utilizasen con la mayor eficiencia posi
ble. Arladi6 que el Grupo D podría convenir en que el cuarto período de sesiones
de la Conferencia de Negociaci6n de las Naciones Unidas sobre un Fondo Común con
arreglo al Programa Integrado para los Productos Básicos se aplazase hasta los

~ El texto de la exposici6n (TD/55l/Add.l) se reproduce en el anexo IV
del presente informe.
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días 9 a 11 de abril de 1980, en el entendimiento de que la Junta, en su 20Q pe
ríodo de sesiones y a la vista de los resultados del cuarto período de sesiones
del Comit~ Interino, podría reconsiderar la cuesti6n de la duraci6n de esa
Conferencia.

40. El portavoz del Grupo B dijo que su Grupo podría aceptar que las fechas de
la reuni6n de expertos de alto nivel sobre la interdependencia de los problemas
del comercio, la financiaci6n del desarrollo y el sistema monetario internacio
nal se fijase basándose en la deúisi6n 144 (XVI) de la Junta. No obstante,
esperaba que, antes de que se convocase la reuni6n, el Secretario General de la
UNOTAD consultase detenidamente sobre sus modalidades, incluida la composici6n
de las representaciones, conforme a los procedimientos establecidos en el
párrafo 8 de la resoluci6n 114 (V) de la Conferencia.

Decisi6n de la Junta

41. En su 526~ seai6n, el 23 de noviembre de 1979, la Junta, habiendo tomado
nota de las consecuencias financieras, aprob6 los cambios propuestos del calen
dario de reuniones ~a el resto de 1979 y para 1980 (véase el anexo 1 del pre
sente informe, decisi6n 205 (XIX».

42. El representante de loe Estados Unidos de América dijo que su país estaba
dispuesto a participar en la reuni6n de expertos de alto nivel sobre la interde
pendencia, puesto que entre los miembros de la Junta había un consenso en el
sentido de que esa reuni6n debía celebrarse. Vanifest6 asimismo que su delega
ci6n había participado activamente en las negociaciones celebradas en la primera
parte del 19Q período de sesiones de la Junta, en las que desgraciadamente no se
había llegado a un acuerdo sobre la convocaci6n de tal reuni6n. En vista de
estos resultados, su delegaci6n creía que por el momento no era oportuno cele
brar una reuni6n de expertos s09re la interdependencia. Aunque su delegaci6n
se había sumado al consenso sobre la decisi6n 144 (XVI) de la Junta, en esa
decisi6n se declaraba que los expertos debían ser nombrados "según convenga".
Sin embargo, todas las detenidas delibe::-aciones que se har~aE celebrado con pos
terioridad, as! como la falta de acuerdo de los Estados miembros sobre la forma
ci6n y el mandato de un grupo sobre la interdependencia, tanto en el quinto
período de sesiones de la UNCTAD como en la primera parte del 199 período de
sesiones de la junta, su delegación no creía que tal medida respondiese a los
intereses de los Estados miembros.

F. Consecuencias financieras de las decisiones de la Junta

(Tema 11 i) del programa)

43. En relaci6n con los debates sobre diversos temas del programa y con refe
rencia a las propuestas contenidas en algunos proyectos de resoluci6n y decisi6n,
la secretar~a;de la UNCTAD, de conformidad con el artículo 31 del reglamento, pre
sent6 expos1c10nes de las consecuencias financieras de las medidas propuestas 21.

21 Las exposiciones de las consecuencias financieras de las decisiones de
la Junta se reproducen en el anexo IV del presente informe.
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G. Aprobaci6n del informe de la Junta a la Asamblea General

(Tema 13 del programa)

44. En la 526ª sesi6n, celebrada el 23 de noviembre de 1979, la Junta indic6
que el informe sobre la segunda parte de su 192 período de sesiones formaría
parte de su informe anual a la Asamblea General en su trigésimo cuarto período
de sesiones y autoriz6 al Relator a preparar el informe sobre lo. segunda parte
de su 192 período de sesiones según conviniera, una vez terminodo el período de
sesiones.

H. Clausura del período de sesiones

45. En la misma sesi6n el Presidente declar6 clausurada la segunda parte del 19Q

período de sesiones.
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Resoluciones

206 (XIX). Trabajos preparatorios necesarios para la entrada en
funcionamiento del Fondo· Común

La Junta de Comercio y Desarrollo,

Tomando nota de la resolución aprobada por el Comité Interino de la Conferen
cia de Negociación de las Naciones Unidas sobre un Fondo Común con arreglo al
Programa Integrado para los Productos Básicos en su segundo período de sesiones al,

Recomienda a la Asamblea General que adopte las medidas pertinentes a fin de
que se anticipen los fondos necesarios para poder financiar los trabajos prepara
torios que habrán de realizarse para que el Fondo Común entre en funcionamiento,
por un total máximo dp 1,8 millones de dólares de los Estados Unidos.

526~ sesión
23 de noviembre de 1979

207 (XIX). Prestación de servicios a las reuniones de la UNCTAD

La Junta de Comercio y Desarrollo,

Teniendo en cuenta las dificultades con que se ha tropezado e:n lo relativo a
la difusión de la documentación y a la interpretación de 1a3 sesi-ollles, en particu
lar las delegaciones cuyo idioma de trabajo no es el inglés,

l. Recomienda a la Asamblea General que tenga a bien tU:iar todas las disposi
ciones necesarias para reforzar los medios de que disponen la Ofioina de las Naciones
Unidas en Ginebra y 'la secretaría de la ~iCTAD a fin de que esta última pueda cum
plir las obligaciones que le corresponden en lo que se refiere s la traducción de
los documentos, la interpretación de las sesioL~s y la difusión de la documenta
ción, conforme a lo dispuesto en los artículos 65 a 72 del reglamento de la Junta
de Comercio y Desarrollo;

2. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas que, cuando presente
las propuestas presupuestarias correspondientes a la secretaría de la U1fCTAD, tenga
a bien señalar la presente resolución a la atención de los órganos competentes de
la Asamblea General con objeto de que se tome una decisión favorable al respecto.

526ª sesión
23 de noviembre de 1979

al TD/IPC/cF/CONF/IC/3.
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ANEXO

Decisi6n

Fecha prevista
anteriormente

17 a 21 de diciembre
de 1979

10 a 14 do diciembre
de 1979

Nueva fecha

18 a 29 de febrero
de 1980

11 a 13 de febrero
de 1980 El

Por fijar

9 a 11' de abril
de 1980
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La Junta de Comerci,2-Y.J>esarrollo

205 (XIX). Examen del calendario de reun~oncs

5266 sesi6n
23 de noviembre de 1979

Aprueba los cambicls que se indican en el anexo introducidos en el calendario
de reuniones para el resto de 1979 y para 1980 aprobado por la Junta en la primera
parte de su 19Q período de sesiones (decisi6n 203 (XIX».

b/ Sujeta a confirmaci6n.

Cambios introducidos en el calendario de reuniones nara
el resto de 1979 y para 1980

Conferencia de Negociaci6n de las
Naciones Unidas sobre un Fondo Común
con arreglo al Programa Integrado
para los Productos Básicos, cuarto
período de sesi.ones

Reuni6n de expertos sobre la inter
dependencia de los problemas del
comercio, la financiaci6n del dosa
~rollo y el sistema monetario inter
nacional (decisi6n 144 (XVI) de
la Junta)

Comité Interino de la ,Conferencia do
Negociaci6n de las Naciones Unidas
sobre un Fondo Común con arroglo al
Prug'rama Integrado para los Productos
Básicos, cUarto período de sesiones

Segunda Reuni6n Preparatoria sobro
la Carne

resente
rAD, tenga
entes de
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Conferencia de las Naciones Unidas
sobre un C6digo Internacional de
Conducta para la Transferencia de
Tecnología, ~~rccr período de
sesionee sJ

21 de abril a 6 de
mayo de 1980

dar
mane

Conferencia de las Naciones Unidas
para la Elaboraci6n de un Convenio
sobre el Transporte Multimodal
Internacional, segundo período de
sesiones

8 a 2~ de mayo
de 1980 Sust

C0m1si6n de Cooperaci6n Econ6mica
entre Países en Desarrollo, ~rimer

período extl"aordinario de sesiones El
Comisi6n del Transporte l~rítimo,

noveno período de sesiones

19 a 27 de junio
de 1980

lQ a 12 de septiembre
de 1980

21 a 29 de abril
de 1980

5 a 16 de mayo
de 1980

Junt
Rela
se t
equi

. Sust·

2.
entr
regl
Preso
sesi

Sust·

ciclo
para

marzo a 3 de abril
de 1980

11 Y 18 de junio de 1980

~ Sujeta a la aprobación de la Asamblea General.

~ Para prepararse para Lste período de sesiones se celebrarán las siguientes
reuniones a petici6n de los grupos regionales interesados:

Tres reuniones preparatorias de experi."_", 11 de
gubernamentales de países en desarrollo

Reuni6n preparatoria de expertos guber
namentales de patsos desarrollados de
economía de mercado

ciclo
grupo
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Otras decisiones

Revisión del reglamento de la Junta

En su 526a. sesión o celebrada el 23 de noviembre de 1979, la Junta decidió enmen
dar el artículo 18) el artículo 19 y el anexo 1 de su re~lamento de la siguiente
manera:

Sustitúyase el artículo 18 por el siguiente:

Artículo 18

Al comienzo de la primera sesión de cada período ordinario de sesiones, la .
Junta elegirá 5 entre sus miembros 5 un Presidente, diez Vicepresidentes y un
Relator 5 que irrcegrarán la Mesa de la Junta. En la elección para estos cargos
se tendrá debidamente en cuenta la necesidad de asegurar una distribución geográfica
equitativa.

?ustitúyase el párrafo 2 del artículo 19 por el siguiente:

2. Los cargos de Presidente y de Relator de la Junta estarán sujetos a rotación
entre los grupos, conforme a los ciclos que se indican en el anexo 1 del presente
reglamento. Ningún grupo (con..exc epción del Grupo A) podrá ocupar los cargos de
Presidente y de Relator en el curso de un mismo ciclo de períodos ordinarios de
sesiones.

Sustitúyase el anexo 1 por el siguiente:

Anexo 1

Orden de rotación de grupos para la elección del Presidente
y del Relator de la Junta

A pm'tir del primer período ordinario de sesiones de 1980, se seguirá len un
ciclo de períodos ordinarios de sesiones, el siguiente orden de rotación de grupos
para la elección del Presidente de la Junta:

..

Estados del Grupo D;

Estados africanos del Grupo A;

Estados del Grupo B;

Estados as~.áticos "Jr Yugoslavia o del Grupo A;

Estados del Grupo e ,
Estados del Grupo B.

A partir del primer período ordiüario de sesiones de 1980, se seguirá, en el
ciclo de períodos ordinarios de sesiones 5 el siguiente orden de rotación de
grupos para la elección del Relator de la Junta:
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Estados africanos del Grupo NI: :

Estados del Grupo D:
Estados del Grupo C:

Estados asiáticos y Yugoslavia, del Grupo A~

Estados del Grupo B.

En ningún período ordinario de sesiones se ele8irá para los cargos de
Presidente y de Relator a representantes de Estados de una misma de las cinco
categorías mencionadas. En los períodos ordinarios de sesiones en que, según
el sistema de rotación establecido, el Presidente y el Relator hubieran de
pertenecer al mismo Grupo, el Grupo aplazará la presentación de un candidato
para el cargo de Relator y el Grupo que le siga en la lista ocupará el cargo
de Relator.

* Con la excepc~on del primer período orQinario de sesiones de 1980, por
la siguiente razón: en su 19~ período ordinario de sesiones, celebrado en 1979, de
conformidad con la fase del ciclo a que se había llegado la Junta eligió como
Presidente a un representante de uno de los Estados del Grupo B~ como estaba
dispuesto, ese Grupo aplazó la presentación, a 1::. que tenía derecho de conformidad
con la fase del ciclo a que: se había llegado, de un candidat;;o para el cargo de
Relator, y ese cargo fue ocupado durante ese período de sesiones por un represen
tante del Grupo que le se~uía en la lista, es decir, los Estados africanos del
Grupo A. En consecuenci8., en el primer período ordinario de sesiones de 1980 el
cargo de Relator será ocurado por el Grupo B y en el segundo período ordinario de
sesiones de 1980 por el Grupo D.
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Introducción

l. De conf'omidad con la decisión 203 (XIX) de la Junta de Comercio y Desarrollo,
el Grupo de Trabajo sobre el presupuesto por programas y el plan de mediano plazo
de la UNCTAD se reunió del 19 al 23 de noviembre de 1979 para examinar el presupuee
to por programas correspondientes al bienio 1980-1981. En relación con ello, tuvo
ante sí las propuestas revisad~s correspondientes a la sección 15 del presupuesto
por programas propuesto, presentado a la Asamblea General por el Secretario General
de las Naciones Unidas el lR de noviembre de 1979 (A/C. 5/34/27) !l. Como comple
mento de este documento, la secretaría de la UNCTAD puso a disposición del Gru¡o de
Trabajo un documento de trabajo interno de la secretaría (en ingl's wu.camente) en
el que se exponían detalles sobre los elementos de los progr.wmas de la sección 15
del proyecto de presupuesto por programas de las Naciones Unidas. Muchas delega
ciones expresaron su agradecimiento por la información as! proporcionada.

2. Declar6 abierto el período de sesiones el Presidente de la Junta de Comercio '7
Desarrollo, quien anunci6 que se le había comunicado un cambio convenido en la oea
posición del Grupo de Trabajo, en el cual Nigeria sería reemplazada por la
Jamahiriya Arabe Libia. Entendía que esta sustitución tendría que ser mtifioacJa
por la Junta en la continuaoión de su 19& período de sesiones, cuando reoibiera el
infome del Grupo de Trabajo 3/.
3. El Grupo de Trabajo celebró un total de siete sesiones. En su sesión de aper
tura, celebrada el 19 de novi.embre de 1979. eligió como Presidente al Sr. H. Oreib1
(Jamahiriya Arabe Libia) y como Vicepresidenta-Relatora a la. Srta. Edith Bruce
(Estados Unidos de Am'rica).

4. El Grupo de Tmbajo apoyó en sus líneas generales el calendario para el examen
de los programas de actividades sugerido por la secretaría en el anexo al programa
anotado contenido en el documento TD/B{XIX)j\l.P/L.l, en la inteligencia de que se
examinar!an tambitSn el programa B (Dirección y gestión ejecutivas) y el programa D
(Apoyo a los programas).

!/ Distribuida en la UNCTAD con la signatura TD/BI76l. El 26 de noviembre
de 1979, después del cierre del período de sesiones, se distribuy6 una correcci6n
al documento ~A/C.5/34/27/Corr.l). Una versi6n no revisada del documento, en
inglés únicamente, se puso oficiosamente a disposici6n de los miembros del Grupo
de Trabajo antes del período de sesiones. Varias delegaciones lamentaron que se
hubiera distribuido con tanta tardanza el documento oficial y que al iniciarse
el período de sesiones todavía no se dispusiera de éste en tres de los idiomas
oficiales.

b/ En consecuencia, la composici6n del Grupo de Trabajo era la siguiente:
Alemania, República Federal de, Argentina, Canadá, Colombia, China, Estados Unidos
de Améri~a, Filipinas, Francia, India, Jamahiriya Arabe Libia, Jap6n, México,
Polonia, República Democrática Alemana, Qatar, Senegal, Sudán, Suecia, Uni6n de
Repúblicas Socialistas Soviéticas.
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5. Estuvieron representados en el período de sesiones los siguientes Estados
miembros del Grupo de Trabajo ij: Alemania, República Federal de, Argentina, Canadá,
China~ Colombia, Estados Unidos de América~ Francia~ Filipinas~ India~ Jamahiriya
Arabe Libia v Japt~~ México~ Polonia, Qatar, República Democ~ática Alemana~ Senegal,
Sudán~ Suecia~ Urüón de r.epúblicas Socialistas Soviéticas.

6. Estuvieron también representados los siguientes Estados miembros de la UNCTAD
Q.ue no eran miembros del Grupo de Trabajo: ArGelia, .Australia~ España y Etiopía,
Gabón, Ghana, Raití, V1alta, Nueva Zelandia? Panamá~ Reino Unido de Gran :Bretaña e
Irlanda del Norte, Túnez~ Turquía.

7. Estuviéro~ representados en el período de sesiones la Organ~zación de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, el Pr06Tama de las Naciones Unidas
para el Nedio Ambiente y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

8. Estuvieron representados los siguientes organismos especializados: Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, Organización
Consultiva Marítima Intergubernamental~ Organización Mundial de la Propiedad
Intelectual.

9. Estuvo representada en el período de sesiones la sig~iente organización inter
gubernamental: Consejo de la Unidad Económica Arabe.

10. Estuvieron representadas en el período de sesiones las siguientes organiza
ciones ho gubernamentales de la categoría general: Unión General" de Cámaras de
Comercio, Industria y Agricultura de los Estados Arabes; Unión Mundial Democrática
Cristiana•

A. Examen general

ll~ El Secretario General Adjunto de ~a UNCTAD señaló que en el presupuesto por
proGTaIDas propues~o se reflejaban las decisiones adoptadas en el quinto período
de sesiones de la Conferencia y se seguían las tres orientaciones principales de
la labor de la organizacipn. En primer lugar, había habido un claro reconocimien
to de que la UNCTAD era el principal instrumento para las negociaciones sobre el
establecimiento del Nuevo Orden Económico Internacional, así como un mandato
específico de continuar rápidamente las negociaciones que se habían iniciado en
el cuarto período de sesiones de la Conferencia y Que llabían adquirido más impor
tancia en el quinto período, concretamente respecto del ProGrama Integrado para
los Productos Básicos y sus aspectos relacionados con el desarrollo, del código
internacional de conducta para la transferencia de tecnología y de las p~cticas

comerciales restrictivas.

12. En segundo lugar, la Conferencia había adoptado W1a serie de decisiones
destinadas a reforzar las actividades en esferas relativamente nuevas
en las que la labor realizada desde_su cuarto período de sesiones había
resultado de suma importancia para los países en desarrollo. La Conferencia

el Véas~ la lista de participantes en el período de sesiones en el
documento TD/B(XIX)/wp/INF.l.
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lá~ había decidido poner en marcha, como una de sus principales esferas prioritarias,
un nuevo programa amplio de aoci6n en favor de los países menos adelantados, y en
la esfera de la tecnología había oentrado su atenci6n sobre todo en el problema
de la capacidad teono16gica de los países en desarrollo, incluidas las cuestiones
clave de política que se planteaban, y la ampliaci6n de las actividades de coope
raci6n t~cnica. La cooperación econ6mica entre países en desarrollo era otra
esfera compleja en la que la Conferencia había llegado a un importante acuerdo
tanto acerca del alcance del programa como de las modalidades de su aplicaci6n.
En la esfera de las manufacturas, quedaba trabajo por realizar sobre la importante
cuestión del proteccionismo y del ajuste estructural. Se había llegado a un acuer
do sobre un programa de acción en virtud del cual se requería que la UNCTAD efec
tuara un examen anual de las estructuras de la producción y el comercio en la.
economía mundial, con miras a determinar los elementos más importantes para el logro
de una eficaz división internacional del trabajo. Tambi~n se habían adoptado deci
siones importantes en la esfera del transporte Lmrítimo, con especial referencia a
la financiación de buques y a la asistencia t~cnica, a la participación en el trans
porte de la carga a granel y a la eliminación gradual del sistema de libre
matrícula.

13. En tercer lugar, había una serie de cuestiones de importancia fundamental
sobre las que no se había llegado a un acuerdo en el quinto período de sesiones de
la Conferencia y que se habían remitido al mecanismo pennanente de la UNCTAD para
que continuara su examen.

14. El presupuesto por programas introducía importantes cambios en el programa de
trabajo de la UNCTAD, que se reflejaron en la definición y contenido de algunos
de los programas, y todavía más en cambios que afectaban a elementos del programa
durante la totalidad del bienio actual y de los venideros. En esas circunstancias,
las propuestas del presupuesto por programas reflejaban la necesidad de conciliar
la actual tendencia a la austeridad presupuestaria con las necesidades en materia
de programas y recursos de la totalidad de las actividades de la UNCTAD. En reali
dad, se habían solicitado menos x~cursos de los que se había estimado que serían
necesarios para ejecutar el programa de trabajo con la rapidez y eficacia que
sería de desear a la luz de las resoluciones de la UNCTAD. En total, s610 se había
solicitado la creación de 11 puestos del cuadro or~nico y cuatro de los servicios
generales, aun cuando se preveían tambi~n tres reclasificaciones (incluido el paso
al cuadro or~co de un puesto de los servicios generales). Los ~lculos suponían
un aumento real de 3,7% en el costo de mantenimiento del programa de trabajo esta
blecido en 1978-1979 y no se proponía aumento alguno en lo que hacía a los consul
tores, grupos especiales de expertos, gastos de viaje del personal o trabajos de

'; imprenta y encuadernación en el exterior. Aunque los rec~~os requeridos por el
Programa Integrado para los Productos Básicos, al no ser periódicos y estar limi~

tados en el tiempo, se habían eliminado de la base y no figu:reban como un creci
miento real, algunas partidas de gastos, tales como los de asistencia temporal
general y horas extraordinarias se administraban en for.ma centralizada y se distri
buían entre los programas en relación con su volumen. La repercusión real de tales
castos durante todo el bienio podría alejarse considerablemente de su estructura
matemática de distribución.
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15. Dado Que los recursos aumentaban muy poco en relación con el rápido aumento
del programa de trabajo y más concretamente con un proceso constante de negocia
ciones, había Que revisar la aplicación del programa de trabajo y sobre todo el
orden de prioridades entre los elementos de los programas, a la luz de las deci
siones del mecanismo pe~ente. Era probable Que en esas decisiones influyeran
de 1'JlB.nera importante los progresos de las negociaciones en curso en la UNCTAD así
como la evolución de la situación económica mundial y, más concretamente; las
decisiones de la Aaam11ea General relativas a la estrategia internacional del
desarrollo para el decenio de 1980 y las propuestas negociaciones globales.

16. El portavoz del Grupo B dijo que, si bien la UNCTAD debía tener recursos Que
fueran suficientes para aplicar las decisiones adoptadas en el Quinto período de
sesiones de la Conferencia y Que respondieran a la importancia Que el Comité del
Programa y de la Coordinación atribuía a las actividades de comercio y desarrollo,
el Secretario General de las Naciones Unidas había fijado para el crecimient0 real
del presupuesto de las Naciones Unidas un límite global del 0,8,%. Aunque el cre
cimiento de la parte relativa a la UNCTAD podía superar ligeramente ese l!mite,
dudaba de Que la proporción del 3,7% propuesta fuera compatible con él. Dado lo
tarde que se había recibido la documentación en todos los idiomas, su Grupo se
reservaba la posibilidad de examinar de nueVG los programas en el próximo período
de sesionea del Grupo de Trabajo, a la luz de las decisiones y recomendaciones
definitivas de la Asamblea General. Como había declarado el Grupo B en el
quinto período de sesiones de la UNCTAD, las nuevas actividades deberían
realizarse, en todo lo posible, reasignando recursos y haciendo transferencias de
actividades ya terminadas o suspendidas o cuya escala se había reducido. Corres
pondía al GrlJ.po de Trabajo determinar si los recursos que se babía previsto dedicar
a cada programa y subprograma estaban en consonancia con las resoluciones que los
autorizaban.

11. Afirmó que seguían teniendo validez muchas de las cuestiones planteadas por
los miembros del Grupo B en el anterior Grupo de Trabajo sobre el presupuesto por
programas, en 1911, en particular las relativas a la necesidad de especificar
claramente la disposición concreta por l~ que se autoriza~1 los programas, la
relación de los programas con la labor desarrollada en otros órganos interguber
namentales y el empleo de consultores. Al igual que en el pasado, con frecuencia
no se exponía claramente la disposición concreta por la que se autorizaba cada
programa propuesto ni se distinguía clatamente entre los programas autorizados por
una disposición ya existente y los presentados por la secretaría anticipando deci
siones que habían de adoptar los órganos competentes de la UNCTAD. En 1977 su
Grupo había observado que, en algunas secciones, no se daba incicación alguna
acerca de la relación entre la labor de la UNCTAD y la labor de otros órganos
internacionales. El presente presupuesto por programas adolecía del mismo fallo.
En dos ocasiones anteriores su Grupo r~bía pedido una lista detallada de los con
sultores y una indicación del trabajo que harían y de la proporción que ::¿-p:resen
taban en el total de meses- funcionario del cuadro orgánico. En vista eir::: ~~e no se
había proporoionado tal infonnación, pedía que se pusiera a disposición del
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Grupo de TrabaJo eXl el período de sesiones en curso ~/. Esperaba Que en futuros
G~lPOS de trabajo los Estados miembros participantes y la secretaría pudieran
explorar la posibilidad de incluir en los programas y subprogramas indicadores y
plazos de ejecuciSn. El orador solicitó también informació:l acerca del cumpli
miento por la UNCTAD de la resolución 3534 (XJCC) de la Asamblea General en la que
se pedía Que en los informes sobre la ejecución de los presupuestos por programas
se incluyera información sobre el personal y los recursos liberados como.resultado
de la finalización, reducción, reorganización, combinación o eliminación de p~~

gramas ,. proyectos o actividades. Indicó Que también sería útil disponer de un
cl~dro en el Que. se expusieran en forma resumida las sumas requeridas para cada
una de la~ grandes categoría~de gastos de cada Ull0 de los programas de la UNCTAD
e invitó a la secretaría a comprobar y distribuir las cifras Que su Grupo había
compila<1o,s.I.
18. Observ6 que los 47,8 millones de dólares solicitados para los gastos prorra
teados representaban un aumento de más del l5Q1~ respecto de la suma propuesta
para el bienio 1978-1979. Como en esos gastos estaba comprendida la pa~~e de los
gastos de administración y de servicios de conferencias correspondiente a la
UNCTAD, ello confixmaba que los gastos de las reuniones de la UNCTAD habían aumen
tado a un ritmo mucho más rápido Que los gastos de la organización en su conjunto~

especialmente debido al proceder de los gobiernos, Que habían pedido que se con
vocara un número considerablemente mayor de re~iones. Era, pues, esencial uti
lizar de la mejor manera posible los medios con que se contaba para la celebración
de conferencias y que se racionalizara el cargado calendario de reuniones.

19. Cuando se examinara cada programa individualmente, el Grupo B formularía
observaciones y preguntas acerca de los aumentos de los recursos propuestos.
Le planteaban particulanmente algunos problemas los recursos pedidos para e~ pro
grama de transferencia de tecnología, Que pa~ecían estar en ~ave desaouerdo con
el programa de trabajo acordado en el Quinto período de sesiones de la UNCTAD.

20. El portavoz del Grupo de los 77 dijo que su G~~lpO otorgaba gran importancia
a la labor del Grupo de Trabajo como instrumento para asegu~ar Que el creciente
número de tareas asignadas a la UNCTAD por la Conferencia, la Junta y otros órga
nos allXiliares se tradujeran en programas y en un presupuesto con recursos sufi
cientes, respetando al mismo tiempo la necesidad de eficiencia y economía.
De hecho, la Conferencia de Manila había sido ~tra ocasión en la que ~0S Estados
miembros habían convenido específicamente en fortalecer a la UNCTAD en sus fun
ciones de deliberación, negociación y ejecución en uaportantes Bsferas del nuevo
Orden económico internacional. La función de neGociación merecía ponerse espe
cialmente de relieve, ya que después de Manila se había producido una clara acele
ración del proceso de negociaciones iniciado en Nairobi, como en el caso del

~ La información solicitada fue comunicada posteriormente al Grupo de
Trabajo con carácter oficioso.
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22. Se había hecho referencia a la autorización legislativa de los diversos
elementos de programas. Aunque estos elementos dimanaban en sus líneas generales
de los mandatos otorgados por los Estados miembros, debía darse cierta flexibi
lidad a la secretaría en la formulación de tales elementos de programas.
El orador se refirió en particular a la resolución 127 (V) de la Conferencia,
relativa a la cooperación económica entre países en desarrollo, en la que se
preveía específicamente la posibilidad de celebrar reuniones adicionales o

21. Según las exposiciones de las consecuencias financieras presentadas en
lIanila, se requerían al parecer unos 26 nuevos puestos del cuadro orgánico para
los diez programas sustantivos de actividad. En el presupuesto por programas
propuesto se pedían tan sólo nueve de esos puestos y era evidente que la secretaría
de la UNCTAD y la Secretaría de las Naciones Unidas en conjunto habían procurado
que las nuevas tareas se llevaran a cabo con un aumento relativamente moderado
de las necesidades, logrando así una cierta economía y la reasignación de los
recursos existentes. Más aún, la mayoría de los miembros de su Grupo temían que
la secretaría hubiera sido demasiado modesta en sus peticiones,'en vista de las
tareas atribuidas a la UNCTAD en Manila. Al efectuar esa~ tareas, la secretaría
había seguido'el orden de prioridades indicado por los Estados miembros en diver
sas resoluciones, decisiones y deliberaciones de la UNCTAD. Debía tenerse en
cuenta que la asignación de prioridades era una decisión política, responsabilidad
exclusiva de los gobiernos. Naturalmente, no sería justo que la preocupación de
los gobiernos por una mayor eficiencia hiciHra recaer la carga de esa tarea en
la secretaría. A ese respecto~ su Grupo había comprobado que la relativa impor
tancia que se concedía en el presupuesto por programas a las esferas de los países
menos adelantados, la tecnología y la cooperación económica entre países en des
arrollo se ajustaba al orden general de prioridades prevaleciente en el Grupo de
los 77 y, a su juicio, también entre loa miembros de la UNCTAD en general.

Fondo Gomán, de los oonvsnios de produotos básioos, del GcSdigo Internaoional de C··~·I:j.
Conducta pa~ la Transferencia de Tecnología, de las p~cticas comerciales res-,
trictivas y _ll transporte multimodal. Análogamente, se habían confiado a la fl'¡
UNCTAD importantes funciones de deliberación y negociación en las esferas del ~.j
proteccionismo y los países en desarrollo menos adelantados, los países insulares ~i
en desarrollo y los países en desarrollo sin litoral, las cuestiones monetarias y ~!
financieras, la cooperación económica entre países en desarrollo y, por último ~.

aunque no por ello menos importante, la formulación de la nueva estrategia interna- ~:

cional del desarrollo. Todas estas esferas eran elementos vitales del nuevo i¡
orden. económico internacional, y la comunidad internacional en su totalidad podía 1:
sentirse justaménte satisfecha por los progresos logrados en la Ul-TCTAD a este 11
respecto, aunque fueran limitados. Era proba1:Jle Qu.e varias resoluciones que se f~:
negociaban actualmente en la Asamblea General vinieran a añadirse a las tareas ya '.'....••..'...··.•..••1,·••,',·.

asiGnadas a la UlfCTAD. Durante el bienio 1980-19Cl la UNCTAD iba a estar estreCha- .
mente asociada a la aplicación de la nueva estrategia internacional del desarrollo,
para darle el impulso debido y asegurar su pronta realización.
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En 10 relativo al aumento del número de reuniones, que parecía ser la prin
razón del aumento del presupuesto de la UNCTAD, su Grupo creía que se
organizar con más prudencia el calendario de reuniones y que, en principio,
deb:J:an añadir al calendario nuevas reuniones a menos que se pudieran aplazar

26.
cipal
debía
no se

Así pues, en el plesupuesto por programas se habían incluido las posibles reuniones
futuras y los estudios conexos. Con esto creía que se respetaban la decisión de
los Estados miembros y el mandato de la UNCTAD, en particular en 10 tocante a la
función de negociación de esta última. Por definición, un presupuesto por progra
mas debía contener un elemento anticipatorio.

25. Refiriéndose al crecimiento real del presupuesto ordinario de un 3,71~ para
la UlICTAD, preguntó' si correspondía a la tasa de crecimiento general del presu
puesto de las Naciones Unidas establecida por el Secretario General. Pre~untó

asimismo si la cifra de 11 nuevos puestos del cuadro orGánico pedidos para el
bienio era definitiva, ya que en consultas oficiosas realizadas anteriormente en
la UnCTAD se habían mencionado otras cifras. Deseaba saber también si en las
cifras del cuadro 15.4 del documento A/C.5/34/27 estaban incluidos los puestos
correspondientes al Programa Integrado para los Productos Básicos. Observó
también a ese respecto que el presupuesto aumentaba de un bienio a otro en el
cuadro 15.5, 10 que no parecía justificado puesto que la labor que debía reali
zarse en virtud del Programa Integrado ya estaba en GTan parte terminada y, en
todo caso, sería menos intensa en el bienio 1900-1981.

24. El portavoz del Grupo D lamentaba que se hubiera retrasado la distribución
del presupuesto por progTamas propuesto y que la Jlulta sólo dispusiera de una
semana para ultimar las observaciones que había de dirigir a la Asamblea General~

Su Grupo no comprendía bien por qué el documento se había distribuido tan tarde,
y había que impedir que se repitiera ese Caso. En opinión de su Grupo, las pro
puestas del Secretario General de las Naciones Unidas a la Asamblea General sobre
el presupuesto por programas no debían transmitirse antes que los comentarios
del Grupo de Trabajo al respecto, sino al mismo tiempo.

23. El representante de Etiopía puso en duda la utilidad de examinar el presu
puesto por programas una vez que había sido ultimado por el Secretario General de
las Naciones Unidas. Sugirió que en el futuro se proporcionase a los Estados
miembros la oportunidad de hacer observaciones sobre el proyecto de preBupuesto
propuesto por la secretaría de la mCTAD antes de que se presentara a Nueva York.
'Sugirió asimismo que el Grupo de Trabajo formulara una recomendación a la Junta
de Comercio y Desarrollo en ese sentido. El Presidente del Grupo de Trabajo
~firmó que esta cuestión debía remitirse al Comité Especial sobre la racionaliza
ción del mecanismo de la mCTAn. El representante de Etiopía aceptó esta decisión
en la inteligencia de que la cuestión de la utilización de consultores y expertos
de alto nivel que actuasen a título individual, acerc~ de la cual muchas delega
ciones habían solicitado detalles, se podría discutir en dicho Comité y de que
la secretaría suministraría información detallada al respecto que abarcase el
período comprendido entre la Conferencia de Nairobi y la Conferencia de }funila.
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..
otras ya programadas. Recordó las reservas hecrJ.a,s por el Grupo D acerca de las
consecuencias financierae de las resoluciones aprobadas en el Quinto período de
sesiones de la UNCTAD y reiteró la opinión de su Grupo de que, en principio,
la financiación de nuevas actividades no debía hacerse con cargo a nuevos reCllr
sos del presupuesto, sino utilizando fondos extrapresupuestarios y reasignando
los reCllrSOS existentes. A este respecto, puso de relieve el considerable aumento
de recursos previsto para los programas relativos a la transferencia de tecnología,
a la cooperación económica entre países en desarrollo, a los países menos adelan
tados, los países en desarrollo sin litoral y los países insulares en desarrollo
y a la facilitación del comercio.

27. El representante de China destacó el aumento de las responsabil,"dades confia
das a la UNCTAD en relación con el establecimiento del nuevo orden econámico
internacional y los nuevos trabajos Q.ue se habían acordado en:Hanila. Estas res
ponsa1ilidades exigían el suministro de recursos suficientes, pero, al mismo
tiempo, tales recursos s~ debían administrar con la máxima eficacia y economía.
A ese respecto, parecía existir margen para intensificar la cooperación en bl
trabajo entre las diversas divisiones de la UNCTAD, a fin de evitar una duplicación
de actividades innecesaria.

28. El Secretario General Adjunto de la UNCTAD formuló las siguientes observa
ciones sobrG las declaraciones anteriormente mencionadas:

a) De conformidad con las actuales directrices de la Sede, la autorización
legislativa de cada programa y subprograma debía enunciarse en el plan de mediano
plazo y no en el presupuesto por programas, y esa autorización 'legislativa había
sido indicada en el plan de mediano plazo que había examinado el Grupo de Trabajo
en la segunda parte dt3l l7Q período de sesiones de la Junta. En consecuencia,
excepto en los casos en Q.ue era indispensable una x-eferenc5.a cruzada, en el pro
yecto de presupuesto por programas sólo se indicaba la autorización legislativa
de aquellas actividades que no se mencionaban en el plan de mediano plazo, por
ejemplo porque dimanaban de decisiones adoptadas por la UNCTAD en su quinto
período de sesiones;

b) En cuanto a los informes sobre la ejecución del presupuesto que debían
presentarse de conformidad con la resoluci6n 3534 (XXX) de la Asamblea General,
actualmente se estaban examinando las directrices para el informe sobre el
bienio 1978-1979;

e) Respecto de la demora en la distribución del proyecto de presupuesto
por programas, destacó que esa demora había sido inevitable, según se hab!a seña
lado en consultas oficiosas anteriores. Dijo ~ue desde la adopci6n de las
decisiones de Manila se habían celebrado amplias consultas entre la secretaría de
la UNCTAD y los funcionarios competentes de la secretaría en Nueva York, y que el
proyecto de presupuesto del Secretario General de las Naciones Unidas no se había
terminado hasta hacía muy poco;
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d) Respecto de las cuestiones relacionadas con la excesiva densidad del pro
gTama de reuniones y las dificultades con que se tropezaba para proporcionar los
documentos puntualmente, sugirió que ésa no debería ser la preocupación primordial
del Grupo de Trabajo en su presente período de sesiones. Su tarea principal era
examinar el presupuesto por programas, y debía tenerse en cuenta tambi~n que la
ouestión más amplia de la racionalización del mecanismo de la UNCTAD se estaba
examinando en otros foros, en particular en el Comit~ Especial recientemente creado
por la Junta;

e) El crecimiento real del 3,7% propuesto para la UNCTAD era indudablemente
IlléÍs elevado que el del o,ff}'o para las Naoiones Unidas en conjunto, pero sin embargo
no illÍluiría de un modo importante sobre el objetivo general. Además, ese creci
miento era ciertamente moderado si se comparaba con las consecuencias financieras
indicadas en la Conferencia de Manila;

f) El aumento previsto de los puestos del clffidro orgánico era de 11 puestos
en lucar de 12, dado que en esta última cifra se incluía un puesto reclasificado
del cuadro de servicios generales;

g) El Secretario General Adjunto confirmó que los recursos asignados al
Programa Integrado para los Productos ~sicos se consideraban no periódicos y no
se inoluían en la tasa de 3,7.% de crecimiento real.

29. El representante de Qatar observó que en el Quinto período de sesiones de la
UNCTAJ se habían aprobado varias resoluciones de carácter más general y que
aparentemente no se habían asignado específicamente reoursos para su aplicaoión.
líenoionó en partioular las resoluciones 109 (V), sobre la asistencia a los movi
mientos de liberación nacional, 110 (V), sobre los problemas particulares que afron
taba el Zaire, 115 (V), sobre la utilización del árabe, y ll~ (V), sobre el proteo
cionismo en el sector de los servioios.

30. Como contestaoi6n, el Secretario General Adjunto de la UNCTAD deolar6 que si
bien en el proyecto de presupuesto por programas no se había incluido expresamente
tUl crédito para la aplicaoión de la resolución 109 (V), ello se debía simplemente
a que en la actualidad se preveía que la labor neoesaria se podría emprender con
los recursos existentes. Sobre la base de las consultas preliminares realizadas
en la secretaría, parecía que el mejor modo de realizar esa labor, como de hecho se
preveía en la resolución de la Conferencia, era llevarla a Gabo en el contexto mis
amplio de la contribución de la UNCTAD a la formulación de la nueva estrategia
inteznacional del desarrollo. Ello afectaba, por lo tanto, a varias divisiones de
la UNCTAD, así oomo a la función de ooordinación de la Oficina del Seoretario
General. Se pedirían recursos adicionales en caso de que se necesitaran en una
fase posterior.

31. En general, con respecto a las cuestiones relativas a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblus coloniales
por los organismos especializados y las instituciones internacionales asociadas a
las Naciones Unidas, el Secretario General Adjunto señaló que actualmente éste era
un tema fijo del programa de la Junta y mencionÓ las diversas actividades que se es
taban llevando a cabo -por ejemplo, la asistencia a Namibia- y que estaban siendo
financiadas con oarácter especial por el PNUD o con carGo a otras fuentes extrapre
supuestarlas. La labor pedida en la resolución 110 (V) se realizaría en cooperación
con la Comisión Económica para Afrioa oon los recursos existentes.
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• 32. Cor-testando a otras preguntas, el Jefe del Servicio Administrativo de la
UNCTAD declaró lo que sigue:

a) Tal como se había pedido en el resolución 115 (V) de la Conferencia, la
UNCTAD había contribuido al informe del Secretario General de las Naciones Unidas
sobre la utilización del idioma ár~be y entendía que ese informe estaba a punto
de publicarse~

b) En el presupuesto por programas propuesto había una consignación para
un nuevo puesto de mecanógrafo árabe del cuadro de servicios generales en la
División de Asuntos de la Conferencia, que era uno de los cuatro nuevos puestos de
servicios generales solicitados por la UNCT~~~

c) La UNCTAD era una de las tres esferas en las que el Comité del Programa
y la Coordinación había aprobado un crecimiento real para el bienio de 1980-1981
superior al promedio correspondiente a las Naciones Unidas en conjunto. Como
había señalado el Secretario General Adjunto, el 3,7;1 de crecimiento real previsto
para la UNCTAD suponía una adición aproximada del O,l~ a la tasa de crecimiento
real correspondiente al presupueste por programas propuesto ~ara el conjunto de
las Naciones Unidas, tal como figuraba en el documento A/34/6~

d) En relación con la resolución 3534 (XXX) de la Asamblea General, la
Secretar1a de las Naciones Unidas estaba elaborando procedimientos para incluir
en los informes sobre la marcha de los trabajos que presentaría en el futuro el
Secretario General de las Naciones Unidas información sobre los recursos de perso
nal liberados como resultado de la terminación o eliminación de proyectos. Señaló
que en el documento sobre elementos de los programas que se hab!a distribuido
oficiosamente en el Grupo de Trabajo fi@lraba alguna i~formación acerca de la
mrCTAD~

e) Al indicar las disposiciones legislativas por las que se autorizaban pro
yectos, la secretaría de la UNCTAD había tenido que seguir las instrucciones esta
bleGidas por la Sede de las Naciones Unidas en el sentido de que no se debería
repetir la información que a ese respecto ya figurase en el plan de mediano plazo
para 1980-1983 sino que bastaría con mencionarla. Cuando en el plan de cadiano
plazo no figuraba la autorización pertinente, como en el caso de las decisiones
adoptadas en Manila, se había incluido tal autorización en el presupuesto por
programas;

f) En el plan de mediano plazo también se abarcaba la cuestión de la coor
dinación con otros organismos, y las observaciones que había hecho acerca de las
disposiciones por las que se autorizaban los proyectos se aplicaban también a este
caso mutatis mutandis~

g) Se estaban celebrando conversaciones acerca de unos indicadores de ejecu
ción adecuados para las funciones de investigación, negociación y deliberación de
la UNCTAD~ sin embargo, aún no se habían encontrado unos indicadores adecuados.
Con respecto a los plazos para los proyectos, mencionó el documento sobre elementos
de programas que contenía algunas indicaciones en ese sentido?
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h) Los puestos especiales para el Programa Integrado para los Productos
Básicos no se incluían en el cuadro 15.4 del presupuesto por programas (puestos
de plantilla) sino en los rubros de personal supernumerario del programa para
los productos básicos y de la División de Asuntos de la Conferencia;

i) Las cifras correspondientes al aumento total en dólares oorrientes de
todo el presupuesto por programas de las Naoiones Unidas y de la seooión de la
UNCTAD durante el próximo bienio, oon respeoto a la~ oonsignaciones para 1978-1979,
eran del 11 y el 6,6% respeotivamente.

B. Direcoión y gestión e,jeoutivas

33. En una deolaración introductoria, el Secretario General Adjunto desoribió
a grandes rasC)s las funoiones prinoipales de este programa desempeñadas por las
oinoo dependenoias mencionadas en el párrafo 13 del presupuesto por programas
de la UNCTAD. Subrayó que las funoiones de direcoión, coordinaoión y gestión
generales, ya detalladas en el dooumento A/I0006 el de la Asamblea General, habían
adquirido especial importanoia, a causa partioularmente de a) la aplioaoión de
las directrices dadas por la Asamblea General para la reestruoturación de las
aotividades en las esferas eoonómica y sooial, con espeoial referenoia a la
programaoión y la coordinación dentro de las Naciones Unidas y oon otras organi
zaciones de su sistema 9 b) las investigaciones sustantivas sobre cuestiones de
polítioa no incluidas en ningún programa concreto y que, por consiguiente, había
que llevar a cabo centralmente, sobre todo en lo tocante a la preparaoión de la
estrategia internacional del desarrollo y a la contribución de la UNCTAD a las
actividades relaoionadas con el establecimiento de un nuevo orden económico
internacional, y c) la necesidad de directrices sustantivas y de coordinación
en relación con las cuestiones referentes a los distintos programas sectoriales,
como los trabajos relativos a la cooperación económica entre países en desarrollo
y a los países menos adelantados, ouyo alcance estab8 aumentando considerablemente.

34. El portavoz del Grupo B expresó cierta preocupación por la tasa de creci
miento de este programa, que era dos veces mayor que la tasa global de la UNCTAD,
y por su plantilla de personal con muchos puestos de categoría superior. PuBO
en tela de juicio, en particular, la solicitud de un puesto de D-l para un
director de la Oficina de Enlace en Nueva York. En su opinión, las ftunciones
que desempeñaría dicho funcionario habían estado siendo desempeñadas hasta la
fecha por funcionarios de categoría superior de la U1mTAD enviados en misión
a la Sede de las Naciones Unidas cuando procedía. De la misma manera, el
Grupo B abrigaba reservas respecto de la solicitud de un puesto de P-5 para
la Oficina del Secretario General, cuyas funciones podían ser desempeñadas
mediante una redistribución interna de personal o, si se necesitaba un puesto
más, por un funcionario de categoría inferior a la de P-S. El portavoz del
Grupo B pidió asimismo aclaraciones sobre las necesidades de recursos para ser
vicios de consultJres en el marco de este programa y sobre la autorización de
los órganos competentes para la publicación de Trade snd Development que, según
tenía entendido, estaba apareciendo a título experimental.

el Documentos Oficiales de la Asamblea Genera1 2 trigésimo período de
sesiones, Suplemento No. 6.
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;5. En relaci6n con la propuesta de la secretaría de que se aumentasen los:r:d='~l
tos presupuestarios y el personal correspondientes a este programa, el portavoz I
del Grupo D señaló la llljustificada distribución geográfica de los puestos de 1
la secretaría de la UNCTAD. Manifestó que los Estados mienbros del Grupo D no .
~staban suficientemente representados en la secretaría de la UNCTAD en general y
no estaban representados en absoluto en la Oficina del Secretario General, en el
Servicio Administrativo ni en la División de Cooperación Económica entre Países
en Desarrollo. Esta falta de representación no sólo tenía graves consecuencias
en relación con el personal, sino que también daba lugar a la falta de representa
ción de ciertas ideas y conceptos y socavaba los fundamentos de la universalidad
de la UNCTAD. También puso en tela de juicio, en particular, la referencia a las
funciones sustantivas que habría de asumir el titular del puesto de D-l propuesto
como director de la Oficina de Enlace en NUeva York.

36. El portavoz del Grupo de los 77 dijo que las tareas que habían de realizarse
en este programa eran muy importantes. Su significación iba en aumento a medida
que se necesitaba más coordinación, especialmente en lo concerniente a los tra
bajos que afectaban a varios sectores a la vez, y también a causa del tipo de
aportaciones que se esperaba hicieran las dependencias encargadas de cuestiones
tan importantes como la estrategia internac~0nal del desarrollo y las activida
des complementarias relacionadas con el tema 8 del programa del quinto período
de sesiones de la UNCTAD. Los nuevos recursos pedidos se debían considerar desde
esta perspectiva. En cuanto a la solicitud de un ~~esto de D-l para un director
de la Oficina de Enlace en Nueva York, dicho protavJZ opinaba que el asunto se
debería dejar en definitiva al arbitrio del Secretario General de la UNCTAD.

37. El repreeqntante de Etiopía dijo que consideraba que, aadas las fanciones que
entrañaba el puesto, estaba totalmente justificado que el director de la Oficina
de Enlace en Nueva York fuese un funcionario de la categoría D-2.

38 0 Refiriéndose al debate y respondiendo a las preguntas formuladas, el
Secretario General .Adjunto de la D~CTAD subrayó lo moderada que era la solicitud
de recursos adicionales, habida cuenta tanto del bajo nivel actual ~~ los recur
sos como del volumen de trabajo del programa. Puso también de relieve que era
especialmente necesario dotar a este programa de personal de categoría superior
que estuviera familiarizado con las cuestiones sustantivas y de política, experi
mentado en los asuntos de las Naciones Unidas y capaz de tratar eficientemente
con otros funcionarios de categoría superior, como los directores de programas •
En cuanto a los dos nuevos puestos que se proponían, señaló que sus funciones y
su categoría habí~n sido examinadas y aprobadas por la Dependencia de Clasifica
ción de .Puestos de la Sede de las Naciones Unidas. Refiriéndose al puesto
de D-l solicitado, recalcó las importantes funciones involucradas, ya que el
director de la Oficina de Enlace en Nueva York debía poder explicar debidamente
en l¿ Sede la posición de la UNCTAD en relación con cuestiones importantes de
política y lograr que hubiera coordinación y coherencia en la labor que se reali
zara, tanto en la Sede como en la UNCTAD, respecto de asuntos tan importantes
como la preparación de la nueva estrategia internacional del desarrollo y las
actividades relacionadas con el establecimiento del nuevo orden económico
internacional. Era preciso tener presente a este respecto que en NUeva York
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se celebraban" entre los períodos de sesiones ele la Asamblea General~ gran número
de reuniones en las que tenía que participar la UNC'llADo Además, los embajadores
o los altos funcionarios de las misiones permanentes en TTueva York se diric;irían
constantanente al director de la Oficina de Enlace en jlueva York para tratar con
él complicadas 2uestiones de la lmCTAD. yero. necesario que ese funcionario fuera
una persona capaz de tratarlas competentemente, Ese tipo de funciones no })odían
ser desempeñadas en forma fermanente por funcionarios de categoría superior de
Ginebra enviauos a Nueva Yor}, en misiones de breve duración, a quienes se asignaban
tareas concretas, El Secretario General Adjunto se refirió asimismo a la alta
categoría de los directores de otras oficinas de enlace en ~'Jueva Yorlc

39. En cuanto al puesto de ':ate~~oría P5) el Secretario General Adjunto sefialó
que los Secretarios Generales Adjuntos no tenían actualmente asignado ninc:ún
personal para que les prestal'a una asistencia constante ~ al nivel requerido, en
su actuación relacionada con tareas sustantivas, operacionales y de gestión en
GeneraL !~ra especiaLmente necesariú asecurar el buen funcion8.1üento de sus
oficinas en su ausencia y prestar ayuda a uno de los Secretarios Generales
AdjQntos en el desempeño de sus funciones de coordinación y enlace con las
comisiones regionales,

l~O. :Ln relación con las cuestiones planteadas acerca de los servicios de consul
tores, el Secretario General Adjunto aclaró que el Secret~rio General de la
lli1CTAD debía poder contar _ y de hecho debía contar _ cuando procediera) con las
opiniones de profesionales de alta categ:>ría ajenos a la organización que estu··
vieran familiarizados con los asuntos básicos o las nuevas cuestiones de polític~

que incumbieran a la UI'TCTAD, Confirmó que la publicación de J'rade and Development
seguía teniendo carácter experimental,

l~l, El representante de Etiopía elijo que, sobre la case de las consecuencias
financieras aprobadas en el qUil~O período de sesiones de ~a Conferencia? se iba
a producir un au.mento del personal de la Ui'TCTJ\..D de unos 26 puestos del cuadro
organlcO. Sin embargo, en las propuestas de la secretaría sólo se preveían 11 ele
esos puestos, Como la función de la secretaría era preparar~ compilar y consolidar
las consecuencias financieras y presentarlas a la Junta para su aprobación, así
como dar efecto a las decisiones de los Estados mieDwros, y cemo sólo la Asamblea
General estaba facultada para hacer esas reducciones) por ser el órp,ano supremo
que examinaba las peticiones teniendo en cuenta los recursos, ese representante
se preguntaba con qué autoridad había reducido la secretaría de las Ilaciones
Unidas dos veces una en Ginebra y otra en Nueva York .. el número de puestos
decidido por la Conferencia en Banila.

42. En respuesta a esa pregunta) el ~irector de la División de Servicios de
Apoyo a los Pror,ramas señaló que era el Secretario General de las Naciones Unidas
quien había decidido, en el ueseBpefio de las funciones que le incmabían como más
alto funcionario a~ministrativo de la Or~anización? el número de Duesto adicionales
que debían proponerse a la Asrunblea General. El Secretario General se había
basado en las orientaciones que había recibido de los :estados i\Jiembros en rela .
ción coe la política presupuestaria general que la Organización deseaba aplicar~
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es decir, una política que limitarn al máximo el crecimiento del presupuesto •
El Secretorio General de la UNCTAD había reflejado en sus propuestas inici&les
los recursos necesarios para realizar las tareas confiadas por los gobiernos a
la secretaría de la UNCTAD en el quinto p~ríodo de sesiones de lo Conferencia.
Cuando se vio que esas propuestas no eran compatibles con la política de auste
ridad presupuestaria de la Organización, el Secretario General de la UNCTAD había
indicado que la reducción del núIDero de puestos que se propondría efectivamente
menoscabaría la rapidoz y la eficacia con que le secretaría de la UNCTAD podría
realizar las tareas que le habín confiado la Conferencia.

C. Cuestiones relativas a los distintos programas

l. Cuestiones monetarias, financieras y de desa~rollo
. _ ~ s.. . . ..

43. Presentando este programa, el Director de la División de Cuestiones Moneta
rias~ Financieras y de Desarrollo puso de relieve ciertas caracterí~ticas del
programa que se exponían detalladamente en el proyecto de presupuesto por progra
mas. Podía considerarse que el programa tenía tres compollentes: las cuestiones
monetarias y financieras'p la labor relativa a la economía mundi.:ll, con especial
hincapié en las proyecciones del comercio y la economía de los países en des
arrollo~ y los servicios estadísticos y de tratamiento de datos.

44. Con respecto al subprograma de cuestiones monetarias y financieras (subpro
grama 1), señaló que esta actividad prestaba servicios no sólo a las reuniones
intergubernamentales de la UNCTAD, SL~O también a las deliberaciones de lo
Asamblea General en esta esfera. Por lo que hacía a las proyecciones (sub
programas 2 y 3), la labor estaba estrechamente relacionada con la contribución
de la UNCT~\D a la estrate~ia internacional del desarrollo. Los recursos asig
nados a este programa no habrían sido suficiontes para satisfacer las necesida
des actuales y futuras en esta esfera si no se hubiera contado con los recursos
adicionales de un proyecto UNCTADjUNIDO financiado mcdümte cO:?:1tribuciones
voluntarias.

45. En relación con el tercer componente, es decir, los servicios estadísticos
y de tratamiento de datos (subprograma 4), el Director declaró que satisfacín
las necesid~des de todas las divisiones de la UNCTAD en esas esferas, y no sólo
las de los dos sectores técnicos de la División de Cuestiones Monetarias,
Financieras y de Desarrollo. Habría sido de esperar que los recursos correspon
dientes creciesen al aumentar el trabajo de la U}mThD. bhora bien, se había
procurado limitar el aumento a 1h~ mínimo y en el proyecto de presupuesto por
programas se preveía un solo puesto nuevo del cuadro orgánico, 81 de un .
progrnmadorjanalista el1 la Dependencia de elaboración Glectrónica de datos (EED),
cuyos servicios pernlitirían atender las crecientes necesidades en materia de cálcu
los electrónicos que suponía la considerable ampliación del programa de coopera
ción económica entre países en desarrollo.
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46. El portavoz d~l Grupo de los 77 puso de r81ievG que, dado el carácter de los
problemas con que se enfrentaban los países en desarrollo en esta esfera, tales
países habían esperado que se aumentase la asignación de recursos para ese pro
grama. Dudaba de que pudiera llevarse a cabo la importante labor reloti¡;a a la
estrategia internacional del desarrollo y a las cuestiones monetarias internacio
nnles sin un aumento de los recursos. Reconoció 18 importnnte fLmción que desem
peñaban los servicios auxiliores ofrecidos en el subprogram~ 4 y apoyó la solicitud
de un puosto de programador/analista, que se dosprondía naturalmente de la
resolución 127 (V) de la Conferenci2.

47. El portavoz del Grupo B expresó su reconocimiento por los esfuerzos desple
gados por la División para lioit:r 01 aumento del presupuosto. Sin embargo, dijo
que por el documento sobre ~l presupuesto por programas era difícil saber cua~ ora
la situación do 18s activid3des d8 la División de Cuostiones Monetarias, Finan
cieras y de Desarrollo o comFrcndcr las necesidades que justificaban la solici
tud presupuestaria contenida en eso doclli~ento. Pidió a la secretaría que expli
cara cuál era la situación on que se encontraban los proyoctos, especialmente
los que requerían reuniones de grupos de exporto s y que tenían importancia en
relación con la int€rdependencia do las cuestiones ~onetarias, financieras,
comerciales y de desarrollo y la Estrategia IntornacionCll del Desarrollo, y cómo
se reflejaba esa situación en el documento. Pidió t2mbién aclaraciones sobre
el grupo de expertos mencionado en el párrnfo 34 de ose documento y nuevas expli
caciones sobre el contenido del elemento 1.4 del programa, relativo a los proble
mas de la deuda de los países en desarrollo, para que pudiera comprender mejor
cuáles eran las futuras necesidades en esa esfera, L~cluida la participación del
Secretario General d8 la UlJCT1\D en las reuniones sobre la reorganización dG la
deuda. Respecto de los servicios prestddos a la ~samblea General (p6rr. 27 del
presupuesto por programas), el portavoz manif€stó algunas dudas sobre las ideas
contenidas en ese párrafo y prc~tó si no podrían ntonderse ~os trabajos futuros
actualizando simplemente los documentos anteriores. En relación con la referen
cia a la "cuestión de la necesidad de desarrollar un sistema amplio de cooperación
financieré:! ••• Il (e12mento 1.1), preguntó si so habíCl tor:mdo algun8 decisión para
preparar tal sistema.

48. Sobre el servicio de garantía del crédito a la export2ción, se preguntó si
hacían falta nuevos estudios, puesto que ya se habían presentado bastantes docu
mentos al décimo período Gxtrao~dinario de sesiones de la Junta de Comercio y
Desarrollo. En cuanto ,31 desarme y el desarrollo (parte del elomento 1.3) ,puso
en duda la conveniencia do incluir eso tema. Pidió aclaraciones sobre los prepa
rativos para la participación d~l S2crotario General de la UNCT;~ en 18s reuniones
sobre la rGorganiz~ción de la deuda (parte dol Glemonto 3.1).

of Short - Terro Economic Indicator ll a que so
preguntó cu6ndo so había llegado a un acuerdo
publicación con las de la Oficina de
Con respecto Ql clomonto 4.2 (servicios de
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elaboración electrónica de datos), inquiri6 sobre las disposiciones acordadas
en el sistemo de las Naciones Unidqs para evitar duplicaciones de actividades
y sobre la forma en que se había distribuido el trabajo entre los diversos centros
de cálculos elect~6nioos.

50. El representante de Ghana folicitó al Director por mantener un control
estricto sobre el presupuesto, pero expresó su inquietud por lo posjble falta de
recursos para resolver las muchas cuestiones importantes que figuraban en el
programa, especialmente los problemas de la deuda de los países en desarrollo.
En su opini6n, aunque no se había tornado ninguna decisi6n al respecto en Manila,
las negociaciones en curso demostraban que esas ouestiones seguían siendo muy
urgentes. Por tanto, oonsideraba que este programa se debía haber reforzado,
en vista de la intensificaci6n de los problemas de la deuda en muchos países en
desarrollo y de la probabilidad de que éstos pidieran asistencia a la UNCTAO.
Se preguntaba por qué no se había pedido un crédito suplementario en el presu
puesto con ese fin.

51. El representante de Qatar felioitó aSlffilsmo al Director por mantener el
presupuesto bajo control y pregunt6 por qué no se hacía ninguna referencia a la
labor de investigación sobre los medios de mantener el valor real del activo
financiero de los países en desarrollo, mencionados en el inciso d) del pár.rafo 1
de la rosoluci6n 128 (V) de la Conforencia.

52. El representante de Etiopía, tras observar que algunas delegaciones consi
deraban que los consultores habían resultado sumamente útiles y a menudo más
econ6micos que el personal ordinario, preguntó cua~ era la opini6n del Direotor
a ese rospecto y qué porcentajes del trabajo de este programa eran efectuados
por el personal ordinario y por los consultores, respectivamente.
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53. La representante de los Estados Unidos S8 mostró sorprendida de que se consi
derase a la UNCT~ como el organismo principal en cuestiones monetarias y
financieras, ya que no tenía conocimiento de que so hubiese tomado ninguna deci
sión en tal sentido.

54. El portavoz del Grupo D declar6 que el programa relativo a las cuestiones
monetarias, financieras y de desarrollo era de suma importancia, como 10 refle
jaba el hecho de que fuera 01 segundo programa de la tTNCTAD en orden de magnitud.
El Grupo D se mostraba satisfecho de que, a pesar de la importancia del programa,
el incremento del presupuesto se hubiora limitado a un 0,8%. Ahora bien, deseaba
formular ciertas ideas y propuestas concretas. Con respecto al subprograma 1,
no so había prestado atenci6n suficiente a los estudios sobre la movilización
de los recursos internos y, en partioular, a las valiosas enseñanzas que podían
sacarse de la experiencia de los países socialistas. Consideraba también que
no se habían dedicado bastantes esfuerzos a los estudios sobre la salida de
recursos financieros debida a la inversión extranjera directa y que no se había
orientado la investigaci6n a las verdaderas razones, que permanocían ocultas,
del creciente endeudamiento de los países en desarrollo, sin lo cual no era
posible preparar medidas adecuadas suficientes. CelGbraba que se hubiera previsto
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en este subprograma la investignción de las consecuencias económicas que el
desarme tendría sobre el desarrollo. En cuanto al elemento 2.1, consideraba que
su alcance excedía del ámbito de la División de Cuestiones Monetarias, Financieras
y de Desarrollo. Estimaba que 188 "Persp;ctivas económicas .mmdiales" eran
SQperficialos y debían mejorarse a fin de que llegosen a ser un documento valioso;
de lo contrario, habría que pensar en la posibilidad de dejar de publicarlas, con
el consiguiente ahorro de recursos. En lo tocante al empleo de consultores, su
Grupo consideraba que era posible utilizarlos mejor.

55. Refiriéndose al debnte y respondiendo a lns preguntas formuladas, el Director
de la División de Cuestiones Monetarias, Financieras y de Desarrollo dijo que
deseeba dar seguridades a las delegaciones que se habíRn mostrado preocupadas
porque no se dispusiera de recursos suficientes parn realizar 01 programa, en
el sentido de que se habían reasignado recursos dentro del programa para evitar
que las esferas prioritarias resultaran afectadas. Con respecto a la cuestión
de si la UUCTl.D era el "organismo principal" del sistema de las Naciones Unidas
para las cuestiones monetarias y financieras, explicó que lo que había dicho era
que la UNCTlill era el "órgano principal" de la Secretarín de 18s Naciones Unidas
en cuestiones monetarias y financieras. Por ejemplo, cuando la ~samblea General
pedía al Secretario General de las Naciones Unidas que presentara estudios sobre
cuestiones monetarias y financieras, esa labor tradicionalmente se encomendaba a
la UNCT1~. Así, en la esfera de la aceleración de la transferencia de recursos,
la Asamblea General, en sus resoluciones 32/181 y 33/136, había pedid.o al
Secretario General de las Naciones Unidas que efectuara estudios y celebrara con
sultas acerca de una transferencia masiva de recursos a los países en desarrollo.
De igual modo, al tratar de los mocanismos para transferir recursos 8 los países
en c3serrollo, la Asamblea Genernl, on sus resoluciones 32/177 y 33/137, decidió
exam~nar las cuestiones relativas a las garantías multilaterales. El Secretario
General de la UNCTAD, en nombre del Secretario General de la~ Naciones Unidas,
había organizado una reunión de un grupo de expertos de alto nivel. La Asamblea
General, en su resolución 32/175 s había pedido al Secretario General de las
Nac~.ones Unidas que r;onvocara la rounión de un grupo de expertos de alto nivel
para que examinar. el fenómeno inflaciona::::-io mundi81 y sus efectos sobre los
países en desarrollo; una vez más, esta labor se habíc encomendado al Secretario
General dE:: la UNCT.AD. En opini6n del Director, estos ejemplos no sólo servían
para aclarar la E:xpresión "órgano principal", sino que ademéÍs ilustraban la
diversidad de las solicitudes de investigación en esferas nuevas que formulaba
la ~samblea General, solicitudes que no podían atenderse mediante la simple
actualización de informes y estudios anteriores de la Ul~CTl~.

56. Con respecto a la "cuestión de la necesidad de desarrollar un sistema amplio
de cooperación financiera" (elemento 1.1), aclaró que la redacción no prejuzgaba
ninguna decisión, ya que se hablaba de "la cuestión de la necesidad de ••• ".
En el quinto período de sesiones de la UNCTAD, se había decidido remitir
esa cuestión a la Comisión del Comercio Invisible y de ln Financiación relacionada
con el Comercio o Se preveía que los servicios necesarios para las deliberaciones
futuras en esa compleja esfera entrañarían un voluraon de trabajo considerable.
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51. En lo tocante a la documentDción que necGsitcba la Comisión del Comercio
Invisible y de la F~lanciación relncioncda con el Conercio p~r~ el examen de las
garantías del crédito a la exportación, observó qua se habían planteado algunas
cuestiones técnicas innediataDG~te antes de la Conferencia de ffunila. Entendía
que, según la opinión general, antos de ado¡.tar una decisión política habría que
abordar esos puntos técnicos adicionales. La secr€tnrín so proponía presentar
a la Comisión del Comercio Invisible y de la Financiación rGl~cion~da con el
Co~ercio, en su próximo período de sesiones, un informo técnico Gn el que se
tratarían esas cu€stiones.

58. Respecto de las cuestiones planteadas por las investigaciones sobre el
mantenimiento del valor real del activo financiero dü los países en desarrollo,
el Director consideró que 61 problema podría resolverse co~ los rocursos dispo
nibles. Se prepararía un infome p.:lI'a que lo GX8nllWro quizás el grupo de
expertos de alto nivel en cuestiones monetarins internoci(malGs establecido
en virtud de la resolución 128 (V) de la Conferencie, grupo que debería reunirse
en breve.

59. Refiriéndose a los efectos económicos dol desarmo sobre el desarrollo,
cuestión incluida en el elemento 1.3, ponsaba que el texto refl€jaba bien lo
que debían ser las funciones de la mWT.t.D en esn esfora. Señaló que los "aspectos
comerciales y económicos del desarrnG" constituían un tena permanente del pro
grama de la Junta. Esta Ul.tima hnbía sido informc'1da de las últiL:J.as novedades
en su último período de sesiones, y la División había tomado disposiciones para
efectuar algunas investigaciones en la materia, en provisión de que fuera nece
sario realizar trabajos en relación con la participación de la UNCT.AD en el
Grupo de Expertos guberna~entales sobre la relación entre desame y desarrollo,
establecido por la Asamblea Genoral.

60. Pasando a la cuestión de los proble@as de la deuda de los países en des
arrollo (elemento 1.4), el Director se refirió a las prL~cipalGs esferas de los
trabajos, a saber, el examen permDnonte del endeudamiento exterior de esos
países y los problemas d8 él resultant0s, en relación con los cuales se presen
taban ulformes a la Comisión del COffiGrcio Invisible y do la FL~3nci8ción rela
cionada con el Comercio y a la Junta de Comorcio y Desarrollo; In determinación
de elementos o rasgos comunos por los que pudiera rogirse la reorganización
de la deuda; y la participación del SGcret!1rio GencrfJl de ·l-a -UrrCTLD, o de su
representante, Gn las r6uniones uultilatür21cs sobre lo reor~nización de la
deuda que se convocaran 3 petición de algún país ¿eudor. En relación con esta
última cuestión, hizo referencia a un cambio reciente en virtud del cual la
UNCTlill asistiría a esas reunionos en las misnas condiciones que los represontantes
del Fondo MOnetario Internacional y del Banca }funuiQl. Hasta üntonces, la UIfCTllD
había asistido n cuatro do esas reUllianos desde junio do 1979, y resultnba muy
difícil prever la demanda futura. Por el lnOffi€nto, se había podido atender ese
trabajo adicional procediendo a ~n~ reorgnnización y 3 ur.a 3TIpliación de los
servicios de previsión de In dGudo comprGndidos Gn 01 subprogrc~ 3.
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61. En cuanto a los subprogramas 2 y 3 y a su relación con los d~s trabajos
efectuados en la UNCTAD, el Director de la Divisi6n declaró que en la Junta se
habían examinado tradicionalmente las "Perspectivas económicas mundiales" en rela
ción con el tema. eferente a la interdepe•.ldencia de los pro~.,lemas del comercio,
la financiación del desarrollo y el sistewa monetario internacional; en segundo
lugar, esos subprogramas constituían el marco analítico de la aportación de la
UNUTAD a la f0r.mulación de la nueva estrategia internacional del desarrollo; y,
en tercer lugar, comprendían previsiones y proyecciones concretas para los países
en desarrollo cuya deuda se reorganizaba. Era el primero en adroitir que las
"Perspectivas económicas mundiales" podrían mejorarse mucho con la aportación de
nuevo's recursos. Mas consideraba que el documento mejoraría a medida que se
adquiriera experiencia, y Que ya en ese mamento constituía un documento valioso
y una contribución singular.

62. Con respecto a la cuestión del "Bulletin oí Short-Term Indicators ll

(elemento 4.1), se refirió al debate sostenido en el Grupo de Trabajo del 17Q pe
ríodo de sesiones de la.Junta !l. .

63. Respecto de la cuestión de la coordinación de los servicios de cálculo elec
trónico en el sistema de las Naciones Unidas, explic6 que existía una Junta
Interdepartamental de Sistemas de Información, presidida por un Secretario General
Adjunto, cuya función consistía, entre otras cosas, en examinar y aprobar sistemas
de elaboración electrónica de los diversos centros de cálculo electr6nico de las
Naciones Unidas con el fin de evitar duplicaciones.

64. En cuanto a las dos preguntas relativas al empleo de consultores, era cierto
Que la División de Cuestiones Monetarias, Financieras y de Desarrollo empleaba
relativamente poqos consultores para atender a corto plazo trabajos que requerían
conocimientos espeoiales. Gran parte de los fondos de ese programa utilizados
durante el bienio 1978-1979 para la contrataci6n de consultores se habían asig
nado a los estudios sobre la inflaci6n, en cumplimiento de una resoluci6n de la
Asamblea General. Todos habían sido bien recibidos, y varias editoriales se habían
diriGido a la see etaría para pedir info~ ación sobre la di,~lgación o publicaci6n
de esos estudios.

65. La referencia que en el párrafo 34 del documento relativo al presupuesto por
programas se hacía a la reunión de un grupo de expertos durante el bienio 1980-1981
constituía parte de la previsión general de 16 semanas de reuniones de expertos.
Ello permitía al Secretario General de la UNCTAD convocar una reunión de expertos
en cualquier momento del bienio sobre asuntos relativos a la amplia esfera de las
cuestiones monetarias y financieras, si lo consideraba oportuno. La referencia a
esa reunión no debía confundirse con la del grupo intergubernamental de expertos
de alto nivel establecido en virtud de la resolución 128 (V) de la Conferencia,
sobre la reforma monetaria internaoional, cuyos costos de apoyo tácnico se incluían
en el elemento 1.5.

ti Véase Ibid., trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento No. 15,
(A/33715), vol. I, tercera parte, anexo Ir, sección 3.1.
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2. ~roc~ctos básicos

66. En W1a decla~aci6n introductoria, el Director de la División de Productos
Msieos destacó diversos aspectos fundamentales del prO[;J:'8.11a de productos básicose
Sefialó a la atención del Grupo de Trabajo el hecho de Que en el próximo bienio
se intensificarían probablemente las reuniones preparatorias y las negociaciones
sobre distintos productos con arreglo al Progr~~. IntebTado parn los Productos
Básicos (PIPB). Hizo notar también que en la sección 111 de la resolución 124 (V)
de la Conferencia, concerniente a los aspectos del ~roGTama Integrado relacionados
con el desarrollo, se había añadido lo que casi equivalía a una nueva dimensión
de la aplicación de dicho PJ~ograma, y que en el quinto período de sesiones de la
Conferencia se habían agregado, además, nuevas atribuciones al mandato conferido
a la UNCTAD en la esfera de los productos básicos, por ejemplo con respecto a la
estabilización de los ingresos de exportación y al eJcamen del comercio interna
cional de alimentos. Por otra parte, se pedía a la División de Productos Básicos
Que desarrollara una amplia gama de actividades de carácter continu~. El Director
puso de relieve que la propia Conferencia, en la sección IV de la resolución 124 (V),
había recomendado ya que siguieran aportándose recursos tanto especiales como
ordinarios durante el período 1980-1981, en el narco de la continuación de los
trabajos derivados de la resolución 93 (IV) de la Conferencia. En conclusión,
subrayó la importancia de proceder con flexibilidad en la contratación y en el
empleo de recursos en relaciór. con el programa de productos básicos.

67. El portavoz del Grupo B se felicitó de que no se pidiera un aumento de recur
sos en el sector de los productos básicos, pese a la aprobación.de cinco nuevas
resoluciones sobre productos básicos en el quinto período de sesiones de la
Conferencia. No obstante, se refirió a dos cuestiones que preocupabrol a los miem
bros de su Grupo. Una de ellas era la dificultad de ejercer un control adecuado
sobre el sector de productos básicos del presupuesto por programas sin tener en
.cuenta sus acusadas repercusiones sobre los gastos prorrateados en las seccio-
nes 20 y 29 del presupuesto de las Naciones Unidns. Se estimaba que ello obedecía
a la orcanización de demasiadas reuniones con al~eGlo al Programa Intecrado, reu
niones cuyo número habría que reducir en los daD pró~:inlos años. La segtUlda causa
de preocupación era lo difícil que resultaba, sobre la base del documento del
presupuesto por programas, hacerse una idea suficientemente clara de la distribu
ción de los recursos asignados al subprograma 1, relativo al PIPB. Esta dificultad
podría resolverse si, en el futuro, ese subprograL~ se dividiera en dos partes,
una relativa a los aspectos "más antiguos" y otra n los aspectos '!-:¡'.ás nuevos" de
la aplicación del PIPB, más concretamente la ejecución de la secci~n 111 de la
resolución 124 (V) de la Conferencia. El portavoz del Grupo B comprendía la
preocupación de la secretaría por la necesidad de proceder con cierta fleAibilidad
en la utilización de los recur80s, pero, aWl así, tenía Que decir que a su Grupo
le sorprendía el incremento propuesto de la ya abundante utilización de consulto
res para el programa. También pidi6 explicaciones sobre aparentes discrepancias
Que se registraban entre las cif~~s dadas en diferentes partes del do~umento del
presupuesto por programas en relaci6n con los fondos destinados al PIPB.
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68. El portavoz del Grupo de los 77 declaró que la terminación del "marco tempo
ral" del PIPB no significaba Q.ue fuera a disminuir el volumen de las actividades
que se desarrollaban con arreglo al Programa, sino que, por el contrario, se
aproximaba una fase de aplicación más intensa y, además, se estaban abriendo
nuevas esferas del Programa. Refiriéndose a las observaciones hechas por el por
tavoz del Grupo B, opinó que era preferible la utilización de consultores a la
contratación de personal y que el Grupo de Trabajo no era el lugar apropiado para
eJ~aminar la cuestión del número de retUliones celebradas con ar~eglo al PIPB.
Refiriéndose al párxafo 40 del documento del presupuesto por programas (A/C.5/34/27),
pidió eA~licaciones acerca de los 13 puestos del cuadro orgánico de que, según se
deducía, podía disponer la División de Productos násicos con cargo a los recursos
especiales concedidos en relación con el PIPB.

69. El representante de China dijo Q.ue su delecación consideraba aceptable el
proG~ama de productos básicos Q.ue se había presentado, y adecuado el hincapié que
se llabía hecho en la aplicación del PIPB. Ref~riéndose a una ~bseX\~ción del
portavoz del Grupo B, opinó que en el próximo bienio debía acelerars~, en lugar
de reducirse, el ritmo de aplicación del PIPE. SeGuidamente pidió que se aclarara
la relación que, en su caso, hubiera entre las propuestas presupuestarias que se
estaban examinando y la resolución aprobada por el Comité Interino de la Confe
rencia de Negociación de las Naciones Unidas sobre un Fondo Común, en su segundo
período de sesiones, en relación con un anticipo de 1,8 millones de dólares desti
nado a la financiación de trabajos preparatorios para la iniciación de las opel."'a=
ciones del Fondo Común.

70. El Director de la División de Productos Básicos, respondiendo a algunas de
las cuestiones planteadas, hizo notar Q.ue la asignación prevista de personal que
se ocupara de los aspectos del PIPB reiacionados con el desarrollo quedaba patente
en las ~ginas 16 y 17 del documento Q.ue, sobre los elementos del Programa, se
había facilitado al Grupo de Trabajo. Esas cifras indicaban por qué en el próximo
bienio se recurriría más a los servicios de consultores en esta esfera. En cuanto
a los trabajos preparatorios para la iniciación de las operaciones del Fondo
Común, las cifras dadas en la página 10 del mismo doctunento indicaban lo escasos
-e inadecuados incluso- que eran los recursos de secretaría previstos
para 1980-1981.

71. En respuesta a las demás cuestiones planteadas, 61 Jefe del Servicio Adminis
trativo declaré que los datos Q.ue figuraban en el ~I~afo 40 del documento
A/C.5/34/27 se referían a la situación en octubre de 1978. fecha en que se comu
nicó a la Secretaría de la Sede de las Naciones Unidas. Los recursos de personal
del PIPB se habían distribuido con un criterio flexible; en conjunto compren-
dían 16 puestos del cuadro orgánico a nivel medio de P-5 y 10 puestos de servicios
cenerales. Los recursos especiales solicitados para el Programa para 1980-1981
ascendían en total a 3.274.000 dólares, de los que 2.145.700 correspondían a la
División de Productos Básicos, 394.300 al Servicio de Asuntos de la Conferencia
y 734.000 a b~stos comunes de personal.
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J 12. El portavoz del Grupo de los 11, refiriéndose a las explicaciones dadas por
el Jefe del Se~~icio Administrativo, dijo que no entendía por qué puestos previstos
en el contexio dGl PIPB pero no utilizados en la División de Productos Básicos no
figurabarl en el presupuesto por programa~ dentro de los prob~s en los que se
utilizaban realmente. Refiriéndose, por otra parte, a los párrafos 6 y 9 del docu
mento A/C.5/34/21, declaró que a juicio de su Grupo sería más lógico que, ahora
que se había establecido claram~nte que las actividades del PIPB continuarían más
allá del "marco temporal" antes fijado, los recursos del PIPB pasaran de la cate
goría de "no periódicos" a la categoría de "periódicos" y no al revés. En particu
lar, las actividades derivadas de la sección III de la resolución 124 (V) de la
Conferencia no podían considerarse como "no periódicas".

13. El portavoz del Grupo B dijo que él no había querido decir que se adoptara
una decisión arbitraria para reducir el número de reuniones del PIPB, sino que
cabía esperar que su número fuera reduciéndose automáticamente a medida que iban
te~nando los trabajos sobre los diferentes productos básicos. En lo relativo
al empleo de consultores, su preocupáción principal era garantizar qué éstos no
se destinaban a tareas a largo plazo pa~~ las que podría designarse más adecuada
mente personal permanente.

74. El Jefe del Servicio Administrativo declaró que había habido diversidad de
opiniones con respecto a la redacción de las secciones del presupuesto por progra
mas a las que el portavoz del Grupo de los 77 se habín referido en su segunda
intervención. Los textos finales reflejaban la decisión de la Sede de las Naciones
Unidas a este respecto. Añadió que, si los recursos del presupuesto por programas
para el PIPB se aprobaban en la forma propuesta, no se plantearían problemas
administrativos durante el bienio 1980-1981. La cuestión de si algunos recursos
debían considerarse periódicos o no periódicos podía volver a eJ:aminarse en el
contexto del presupuesto por programas para 1982-1983.

75. El representante de los Estados Unidos de América 11izo notar que el princ~p~o

que parecía haberse adoptado con respecto a los recursos disponibles en el contexto
del programa de productos básicos era qu~, si dic1108 recurE)S resultaban superiores
a las necesidades, se buscarían otros medios para utilizar el excedente. A su
juicio, todo intento de relacionar los recursos con las necesidades carecía de
sentido, a menos que se estableciera un orden de prioridad entre los diferentes
programas y elementos. Seguidamente planteó varias cuestiones concretas en rela
ción con determinados aspectos del programa de productos básicos, pero indicando
que, dado el poco tiempo de que se disponía, lo que interesaba no era tanto obtener
respuestas pormenorizadas durante el actual período de sesiones del Grupo de
Trabajo como poner de relieve la necesidad de proporcionar a los gobiernos infor
mación más completa en el futuro. Confiaba, no obstante, en que la secretaría
pudiera contestar a sus preguntas en otro momento.

76. El Director de la División de Productos TIásicos señaló que las observaciones
formuladas por el representante de los Estados Unidos de América al principio de
su intervención tenían carácter general, y no se referían específicamente al pro
grama de productos básicos. Seguidamente dio aleunas explicaciones sobre las
cuestiones más concretas planteadas por el indicado representante.

-161-



r
stos
:10

)CU-

~-

Lcu-:
-•.1

1,,;''':i
.• 1

..,

3. Manufacturas y. serni¡;¡8nufac!..~

T7. En u.na declaración introduc toria el f1.illcionario encarrado de la División de
l~lUlfacturas dijo que las resoluciones 103 (V), sobre las prácticas comerciales
restrictivas, y 131 (V), sobre el proteccionismo y el ajuste estructural, de la
Conferencia hab:lan dado lugar a nuevas actividades. Aunque los trabajos suplemen
tarios sobre el proteccionismo y el ajuste estructural se podrían realizar con los
recursos existentes, sería indispensable crear otro puesto del cuadro or5ánico
pa~~ poner en práctica la resolución relativa a las prácticas comerciales
restrictivas.

78. Bl portavoz del Grupo de los 77 manifestó que las mBnufacturas eran uno de
los sectores de crecimiento más dinámico de los países en desarrollo y de una
gran importancia para ellos. Los elementos del programa de esta sección del pre
supuesto por programas se ajustaban en líneas cenerales a los mandatos que se
habían encomendado a la UNCTAD. Sin embargo, con respecto al subprograma 1, no
estaba claro qué prioridad se estaba dando a cada uno de los elementos, por lo
que consideraba que era necesario concentrarse más en las medidas de asistencia
para la reconversión; en cambio, debía darse menos prioridad a la reclasificación
arancelaria porque el Consejo de Cooperación Aduanera estaba realizando una impor
tante labor sobre el tema. Se preguntó si el elemento de programa 1.7 (Regímenes
de importación de los países socialistas) no era más bien de la competencia de la
División del Comercio con los Países Socialistas. Con respecto al subprograma 3,
expresó el apoyo de su Grupo al propósito general del subprograma, especialmente
al elemento de programa 3.1 (Examen anual de las estrtlcturas de la producción y el
comercio en la economía mundial), y preguntó qué progTesos se habían hecho en
relación con los aspectos paracomerciales de la cooperación industrial.

79. El portavoz del Grupo B comentó que en todo el texto de esta sección del
presupuesto de programas había una duplicación que revelaba que no se había logrado
agrupar todas las actividades que se estaban realizando. Esto se podía decir en
especial con respecto a la resolución 131 (V) de la Conferencia, que disponía
que se realizara un examen de las estructuras de la producción y el comercio en la
economía mundial y que parecía haberse utilizado a lo largo de todo el programa
COGO fundamento legislativo para justificar '-lila serie de estudios. Su GrtlpO esti
maba que se estaban asignando demasiados recursos al seGllimiento de las negocia
ciones comerciales multilaterales, especialmente para 1901, y que una reasigna~

oión de esos recursos obviaría la necesidad de los 12 meses-funcionarios adicio
nales que se habían solicitado.

80. El portavoz del Grupo B hizo una serie de observaciones más concretas. Con
respecto a la documentación que se pensaba preparar para las consultas multila
terales sobre los distintos esquemas de preferencias generalizadas, consideró que
la secretaría estaba asumiendo demasiadas tareas y que algunos de los análisis
podrían realizaJlos los Estados miembros. Además, había una cierta duplicación
con la labor que se estaba realizando en el GATT sobre las preferencias, Con res
pecto a las conf~rencias y seminarios a título de cooperación técnica, en relación
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• tanto con el SGP como con el fomento de las exportaciones, estimaba que en el text~

se había omitido mencionar la responsabilidad del Celltro de Comercio Internacional
UNCTAD!GATT (CCl) en la materia. Pregunt6 si la labor de la UNCTAD en el campo de
la asistencia para la reconversi6n no duplicaba la que estaba realizando la OIT, y
también si el apoyo Q.ue estaba prestando la Divisi6n de Nanufacturas a un proyecto
del PNUD para el establecimiento de un plan regional de seguro de créditos a la
exportaci6n en la región de la CESPAP no duplicalJa los trabajos de la División de
Cuestiones Monetarias, Financieras y de Desarrollo sobre un servicio de garantía
de las exportaciones. 'Para terminar, se precuntó cuál era el mandato y la finali=
dad del estudio titulado "Estructura y comportamiento de las empresas de 12. indn8·
tria química y sus efectos en el comercio y el desarrollo de los países en
desarrol1q" (UNc:rAD/ST/MD/23), que acababa de publicarse.

01. El representante de China, refiriéndose al elemento 1.7 (Regímenes de impor
tación de los países socialistas) del subprograna 1 consideró que ese elemento
estaba comprendido en el programa relativo al comercio entre países con sistemas
econ6micos y sociales diferentes •

82. Comentando el debate y contestando a las preguntas que se habían h'3cho~ eJ
funcionario encargado de la Divisi6n de Manufacturas dijo lo siw~iente;

a) Las medidas de asistencia para la reconversión eran un te.:ma prioritario
cuyo marldato se derivaba de las resoluciones 96 (IV) Y 131 (V) de la Conf8rencia.
Como el mandato formulado en la resoluci6n 131 (V) era muy amplio, en los epígra=
fes pertinentes de los subprogramas 1 y 3 se había hecho referencia a esa reso=
lución. Esta no se limitaba a autorizar el examen anual de las estructuras de
la producción y el comercio de la economía mundial, sino que abarcaba también las
medidas de aSistencia para la reconversión, el examen de los acontecimientos que
entrañaban restricciones del comercio en el conteJ:to del estudio del proteccionismo,
y la compilación y actualización del inventario de las barreras comerciales no
arancelarias. La cooperación con el GATT en este campo también estaba prevista
en la resoluci6n;

b) Con respecto a loa 12 meses-funcionario asignados al estudio y evalua,
ci6n de las negociaciones comerciales multilaterales en 1981, los problemas que
se estudiarían no terminarían con la conclusión de las negociaciones: las reduc
ciones arancelarias se extenderían a lo largo de ocho años, y los diversos códigos
y acuerdos que debían entrar en vigor tenían una relación directa con el progr·ame,
de trabajo de la Divisi6n relativo a la expansión y diversificaci6n del com~rcio

de los países en desarrollo;

c) Con respecto a la reclasificación arancelaria, los tres meses-funcioml.:r5_0
apenas cubrirían la duración de los períodos de sesiones del Comité del Sistema
Armonizado del Consejo de Cooperaci6n Aduanera, activi.dac1 en la cual la IDTCTAD
tenía un papel activo. Los trabajos incluían también las disposiciones arancela~

rias especiales para los productos hechos a mano~
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d) En la resolución 96 (IV) se dio un mandato para realizar el estudio de

los regímenes de importación de los países socialistas en el contexto más amplio
del acceso de las exportaciones de los países en desarrollo a los mercados de los
países desarrollados. Debía recordarse que algunos países socialistas de Europa
oriental eran también países que otorgaban preferencias en virtud del SGP. En la
declaración conjunta que habían formulado en el cuarto período de sesiones de la
Comisión Especial de Preferencias, esos países se habían comprometido, además de
a conceder preferencias arancelarias, a aplicar otras medidas económicas y de
comercio exterior con objeto de incrementar sus importaciones de los países en
desarrollo. La labor sobre este asunto nc 5uplicaba la de ninguna otra división;

e) Con respecto a las consultas multilaterales sobre el SGP, la secretaría
de la UNCTAD no intentaba sustituir a los Estados miembros en la realización de
estudios, sino que Be limitaba a aplicar la decisión 179 (XVIII) de la Junta de
Comercio y Desarrollo, en la que se había pedido a la secretaría que pDestara
asistencia a los países receptores de preferencias que la solicitaran. El SGP había
sido adoptado en la UNCTAD, ? cualquier duplicación que pudiera haber con el GATT
se derivaba de la necesidad que tenía este último de hacer circular también las
notificaciones sobre modificaciones introducidas en los esquemas del SGP de los
países otorgantes de preferencias que eran miembros del GATT~

f) Las conferencias y los seminarios a título de cooperación técnica no
duplicaban las actividades del CCI. Las actividades de la División versaban sobre
la capacidad de suministro de los países en desarrollo, sus políticas de exporta
ción y el acceso de sus exportaciones a los mercados de los países desarrollados,
en tanto que las actividades del CCI se referían principalmente a la promoción
del comercio;

cr) Con respecto al plan regional de se8uro de créditos a la exportación
en la región de la CESPAP, la UNCTAD se limitaba a proporcionar asistencia técnica
a la CESPAP, y esto no duplicaba los trabajos de la División de Cuestiones
¡¡onetarlas, Financieras y de Desarrollo con miras al establecimiento de un ser
vicio mundial de garantías de créditos a la exportación;

h) El estudio sobre la estructura. de la industria química f0r.rnaba parte de
los trabajos en curso sobre las prácticas comerciales restrictivas r se había
realizado en virtud del mandato encomendado a la secretaría en la resolución 96 (IV)
de la Conferencia;

i) Refiriéndose al Grupo Mixto de Expertos UNCTAD/ONlIDI, agre~ que el
Grupo se había reunido por primera vez en octubre de 1979 y recomendado un pro
grama de trabajo para que 10 examinasen la UNeTAD y la ONlIDI•
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4. Transporte marítimo, puertos y transporte multimodal

83. En una declaraci6n introductoria, el Director de la División del Transporte
l~rítimo dijo que en el presupuesto por programas se tenían en cuenta dos deci
siones fundamentales de órganos intergubernamentales: a) la resolución 2098
(ru:III) del Consejo Econ6mico y Social y la decisión posterior de la Junta de
Comercio y Desarrollo (decisión 169 (XVIII» por la que se asignó a la Comisión
del Transporte Y~rítimo la labor sobre los aspectos IDw1diales del transporte
IDultimodal y la contenedorización; y b) las resoluciones 106 (V) de la Conferencia
relativa a la Convención sobre un Código de Conoucta ue las Conferencias I~rí

timas~ 120 (V) sobre ~rticipación de los países en desarrollo en el transporte
marítimo mundial y el desarrollo de sus marinas mercantes~ y 121 (V) sobre finan
ciaci6n de buques y asistencia técnica.

84. El portavoz del Grupo B preguntó por qué se utilizaba el término "er.lpresas
de transporte" en el párrafo 57 del presupuesto por programas, si la División se
ocupaba del transporte marítimo. Además, preguntó cuál era la dispO'Sición que
autorizaba a realizar el estudio sobre el efecto de los costos totales del trans
porte en la balanza de pagos de los países en desarrollo mencionado en el elemen
to 3.1, ya que la División de Cuestiones Monetarias, Financieras y de Desarrollo
se ocupaba de las cuestiones de balanza de pagos. Refiriéndoso al subprograma 4
(Legislación marítima), se preguntó cuál era la disposición que autorizaba a
redactar un instrumento internacional general sobre las relaciones internacionales
en materia de transporte marítimo. Con respecto al elemento 4.2·(Apoyo sustantivo
a las actividades de cooperación técnica), ent~ndía que los recursos extraprcsu
puestarios incluían siempre los gastos generales para cubrir los trabajos de la
secretaría. Por último, preguntó cómo se esperaba que funcionara la dependencia
especial de estudios de viabilidad y expresó dudas en cuanto a la necesidad de
un puesto adicional de P-3 para efectuar trabajos sobre el transporte de carga por
vía aérea, observando que en la resolución 120 (V) de la Conferencia se señalaba
que la labor en esta materia debía realizarse en cooperación con la OACI.

85. El portavoz del Grupo de los 77 dijo que, en opinión de su Grupo, el puesto
de P-3 no bastaba para efectuar todas las tareas solicitadas en el párrafo 65 del
presupuesto por programas y que se necesitaban más puestos.

86. Observó que la asignación de fondos a los diversos subprogramas estaba parti
cularmente bien equilibrada en comparación con la de otros programas. Preguntó
por qué en el pro~ecto de presupuesto no se había tomado en consideración la
resolución 119 (V) de la Conferencia, sobre el proteccionismo en el sector de los
servicios, y, en particular, las disposiciones de esa resolución relativas al
transporte aéreo. En opinión del Grupo de los 77, las cuestiones que guardaban
relación con el transporte aéreo se podrían incluir en el subprograma 3. Señaló
que, con arreglo a la resolución 2908 (L~II) del Consejo Económico y Social, se
había encomendado a la UNCTAD la cuestión del tranoporte multimoda1. Se preguntaba,
pues, por qué en el subrrograma 3 no se habían previsto estudios sobre la regla
mentación del transporte multimodal. Además, varias de las rBsoluciones aprobadas
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en el quinto período de sesiones de la UNCTAD, como la resoluci6n 127 (V),
sobre cooperación económica entre países en desarrollo, y la resolución 122 (V),
relativa a los países menos-adelantados, contenían referencias a cuestiones de
transporte marítimo. Pre8Ulltó por qué el proc;rama no contenía la correspondiente
asignación presupuestaria para la aplicación de esas resoluciones en la medida en
que se referían al transporte marítimo. Pidió asimismo infoxmación acerca de la
decisión que autorizaba la preparación de directrices y la prestación de asesora
miento a los gobiernos en los planos nacional y regional, descritas en el párrafo 55
del presupuesto por programas. En cuanto al elemento 3.1, pidió que ~e ampliara el
alcance de los estudios proyectados, para que abarcaran el transporte aéreo •
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87. Refiriéndose a las observaciones formuladas, el Director de la División del
Transporte Marítimo dijo lo siguiente:

a) Con ~~specto a la resolución 119 (V) sobre el proteccionismo en el sec
tor de los servicios, su División sólo se ocupaba del transporte aéreo como parte
del transporte multimodal. La resolución en su totalidad no entraba en su esfera
de competencia;

b) Se esperaba que la Comisión del Transporte rIarítimo aprobara en su próxi
mo período de sesiones un programa de trabajo sobre el transporte multimodal,
inclusive estudios jurídicos apro~iados. Además, los temas de los seguros marítimOS,
las pólizas de fletamento y la avería gruesa iban a ser tratados por el Grupo de
Trabajo sobre reglamentación internacional del transporte marítimo en los tres
próximos años;

c) En la medida en que Re hacía referencia a las cuestiones del transporte
marítimo en las resoluciones sobre la cooperación económi~a entre países en des
arrollo y sobre los países menos adelantados aprobadas en ~.Ianila, estas cuestiones
se habían incluido en gran parte en el programa de transporte marítimo y había una.
cooperación constante entre las divisiones interesadas~

d) Las decisiones por las que se autorizaban los estudios y actividades
mencionados por el portavoz del Grupo de los 77 eran el mandato de la Comisión del
Transporte Marítimo y las decisiolles pertinentes adoptadas por esa Comisión en
su octavo período de sesiones;

e) El témino "empresas de transporte" se utilizal>a generalmente en el con
texto del transporte multimodal;

f) La División del Transporte Marítimo se ocupaba de aspectos específicos
de la balanza de pagos, de conformidad con la autorización contenida en el mandato
de la Comisión del Transporte Marítimo;

g) Convino en que la expresión "instrumento internacional de transporte
marítimo" debía sustituirse por "annonización de políticas de transporte marítimo",
y señaló que ya se estaba. sustituyendo al actualizar el plan de mediano plazo
para 1980-1983;
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h) El PNUD Y otras fuentes extrapresupuestarias no sufragaban la totalidad
del costo de los insumos sustantivos dedicados a los proyectos de asistencia técnica,
y el saldo se tenía que sufra~ar con cargo al presupuesto ordinario:

i) La dependencia especial de estudios ae viabilidad todavía no se había
creado, y con los recursos previstos para ella sólo se podrían efectuar dos estudios:

j) El puesto adicional de p·3 no sería para los trabajos relativos al transo
porte de carga por vía aérea sino. como se señalaba en el párrafo 65 del presupuesto
por programas~ para trabajos relativos a la aplicación de la Convención sobre un
Código de Conducta de las Conferencias Marítimas y sobre el transporte de carga re
frigerada. Cuando en Manila se expusieron las consecuencias financieras de la res o"
lución 122 (V) de la Conferencia se indicó que se necesitarían dos puestos adicio·>
nales. No obstante~ habida cuenta de la au~teridad presupuestaria, sólo se había
solicitado un puesto.

5. Transferencia de tecnología

88. El Director de la División de Transferencia de Tecnología, en QDa declaración
introductoria, dijo que el programa de transferencia de tecnología se había descrito
con todo detalle, no sólo para facilitar un examen minucioso del pres'lpuesto por
programas por los Estados miembros. sino también para reflejar la manera y la direc-
ción en que evolucionarían los tres componentes principales del programa durante el
próximo bienio en relación con el esfuerzo realizado hasta la fecha.

89. El primer componente se refería al establecimiento de un marco jurídico para la
transferencia de tecnología. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre un código
internacional de conducta para la transferencia de tecnOlogía, cuyo segundo período
de sesiones acababa de terminar, se volvería a reunir en la primavera de 1980 para
dar cima a sus trabajos. Una vez preparado ese código; la secretaría pasaría a ocu~

parse del control de su aplicación. En el terreno de la propiedad industrial, la
iniciativa tomada por la UNCTAD en el sentido de revisar el Convenio de París había
contribuido a que se convocara una conferencia diplomática con tal fin bajo los
auspicios de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. Los trabajos de
la secretaría se reorientarían hacia otros aspectos de la propiedad industrial, entre
los cuales figuraban las marcas comerciales y las repercusiones de la nueva
legislación.

90. El segundo componente del programa se refería a la realización de estudios bene~

rales sobre cuestiones relativas a la transferencia y desarrollo de tecnología en
los países en desarrollo. En ese terreno, el énfasis principal pasaría del examen
de las experiencias de los distintos países al de los diversos sectores y esferas.
Se prestaría especial atención a las características comunes a varios países y
regiones, con el objetivo prlinordial de reintegrar los diversos elementos relativos
a la transferencia y desarrollo de tecnología en un marco planificado que indicara
el camino para la planificación de la tecnología.

91. El tercer componente era el Servicio de Asesoramientoo En este case el enfoque
de la labor de la secretaría había pasado de prestar asistencia a los países en desa.·
rrollo para que identificaran las lagunas e insuficiencias de política e institu<
cionales en la esfera de la tecnología, a proporcionar servicios de asesoramiento /.



-
para la creación de estructuras institucionales eficaces con miras a fonnular y
aplicar la política tecnológicél y adoptar la planificación de la tecnología camo
instrumento para la transfonnación tecnológica de esos países.

92. Por último, el Programa de Acción aprobado por la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo BI tendía a fortalecer los
esfuerzos de la secretaría de la UNCTAD res~ecto de cada uno de los tres compo
nentes del programa.

93. El representante de la República Democrática Alemana, destacando la tasa de
crecimiento relativamente elevada de las necesidades de recursos para el programa
de transferencia de tecnología, sugirió que, por ejemplo, pudiera ser posible redu
cir el número de estudios que figuraban en el subprograma 2, difiriendo los que
tuvieran menos prioridad o transfiriendo algunos de ellos a otros organismos.
Consideraba que eran muy elevados los créditos previ~tos para las r~uniones de los
~lpOS especiales de expertos, así como la cantidad solicitada para la utilización
de los servicios de consultores. En cuanto al subprograma 3, de algunas de las ac
tividades podían encargarse de manera más eficiente y económica las comisiones re
gionales', conforme a la actual política de descentralización de las Naciones Unidas.

94. El portavoz del Grupo B consideró que la tasa de crecimiento real de los re
cursos destinados a ese progxama era demasiado elevada y sugirió que algunos de los
elementos del programa se financiasen con cargo a recursos extrapresupuestarios.
Señaló, por ejemplo, que los recursos extrapresupuestarios previstos para el bie-
nio 1980-1981 duplicaban aproximadamente la suma correspondiente al bienio 1978-1979.
En vista del aumento p~evisto de los recursos voluntarios para el Servicio de Ase
soramiento, pregv~tó si era necesario el ~uesto adicional d~ categoría P-3 que se
solicitaba en el yárrafo 84 del documento del presupuesto p~r programas (A/C.5/34/27).
En cuanto al subprogTama 3, en dicho documento no se explicaba suficientemente la
actividad. En consecuencia, pidió una explicación más detallada de las funciones
del Se~icio de Asesoramiento sobre Transferencia de Tecnología, así como del car.lc
ter de las aportaciones de la secretaría de la UNCTAD en lo referente a la asisten
cia a los centros regionales de transferencia y desarrollo de tecnología.

95. Tenía la impresión de que muchos de lOE estudios previstos en el subprograma 2
-tales como los relativos a las telecomunicaciones, las empresas públicas, el papel
de la mujer y las empresas de comercio de tecnología- o carecían de una base legis
lativa e~lícita, o se basaban en una interpretación exagerada de la base legisla~

tiva que se citaba. Además, puso en duda la conveniencia de Que la UNCTAD partici
pase en la labor relativa al medio ambiente, Que él consideraba ajena al mandato
Que se había dado a la secretaría. Preguntó también cuál era la base legislativa
de un estudio recientemente publicado con el título "La tecnología de la salud y de
la educación en Cuba" (TD/B/C.6/46). Respecto del párrafo 83 del documento del
presupuesto, señaló que la labor sobre las consecuencias sociales y de desarrollo de
las transferencias de tecnología podría incluirse en los estudios sectoriales en
curso. Además, la labor ulterior de la UNCTAD en materia de transferencia inversa
de tecnología, en cumplimiento del párrafo 9 de la r&solución 102 (V) de la Confe
rencia, dependía de la decisión Que adoptase el Secretario General de las Naciones
Unidas sobre la coordinación de la labor en esta esfera entre los diversos
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organismos de las Naciones Unidas. Por último, y teniendo en cuenta todas las oon
sider.aciones expuestas, se veía obligado a concluir que no se justificaba la solioi
tud de dos nuevos puestos para ese programa..

96. El portavoz del Grupo de los 77 manifestó que la elevada tasa de crecimiento
de los recursos necesarios para el programa relativo a la transferencia de tecno
logía reflejaba la prioridad relativa que el Secretario Gener.a1 de la UNCTAD asigna
ba a esa esfer.a. La solicitud de dos nuevos puestos del cuadro orgánico m¡(s un
puesto de servicios generales para ese programa correspondía a las nuevas necesida
des derivadas de las resoluciones aprobadas en el quinto período de sesiones de la
UNCTAD. El Grupo de los 77 era partidario de que se aumentasen los recursos
en esa esfer.a y hacía hincapi' en la neceFJidad de que se respetar.an y aplicaran las
decisiones adoptadas por los gobiernos en las resoluciones de la Conferencia y
reflejadas, en consecuencia, en el programa de tr.abajo.

97. El representante de Polonia se refirió a la necesidad de coordinar la labor,
especialmente en relación con el subprograma 2, con la de la ONUDI. Una clara divi
sión del trabajo entre la UNCTAD y la ONUDI permitiría ahorrar recursos y facilitaría
el logro de los objetivos establecidos en la resolución 112 (V) de la Conferencia.
Respecto de la solicitud de creación de un nuevo puesto de categoría P-3 para el
Servicio de Asesoramiento, aunque en la resolución 112 (V) de la Conferencia se
reconocía la necesidad de fortalecer el Servicio, en ella tambi~n se especificaba
de qu' fuentes se habían de obtener los recursos para ese fin, como 81 PNUD Y las
fuentes voluntarias. Por 1iltimo, señaló la aparente duplicación de las actividades
relativas al sector farmac'utico en los elementos 2.2 y;.; del programa.

98. Como respuesta, el Director señaló que las cuestiones suscitadas eran de tres
tipos. El primero se relacionaba con el aumento de las necesidades de recursos, el
segundo con el programa de estudios y el tercero con la asistencia t'cnica y opera
cional. Respecto del primero, hizo hincapi~ en que la secretaría había procurado
movilizar recursos extrapresupuestarios. Resultado de estos esfuerzos er.a la dupli
cación de la contribución del PNUD para este programa. en el bienio 1980-1981. Sin
embargo, existía la necesidad correspondiente de reforzar la capacidad de apoyo.
La solicitud de un nuevo puesto en el Servicio de AsesoramientQ no era, pues, i1"1'8
zonable. Las necesidades de recursos para la asistencia t~cniéa y oper.acional
habían aumentado porque la necesidad de esa asistencia se hacía ~ constante y m4s
compleja a medida que el alcance de los proyectos se hacía mayor a nivel nacional y
regional. Señaló que la participación de la secretaría en la asistencia t'cnica se
basaba totalmente en solicitudes concretas de los países en desarrollo.

99. En cuanto al programa de estudios, el estudio planeado sobre el papel de la
mujer en la transformación tecnológica constituía la respuesta de la secretaría a
las resoluciones aprobadas por la Junta de Comercio y Desarrollo, la Asamblea General
y la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo.
Respecto de los demás estudios mencionados en el debate, declaré que la base legis
lativa la constituían resoluciones de la Conferencia o de la Comisión de Transferen
cia de Tecnología. En cuanto a la posibilidad de diferir la preparación de documen
tos, reduciendo de ese modo las necesidades de recursos par.a el bienio 1980-1981,
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recordó que la secretaría había propuesto inicialmente que el préximo período de se
siones de la Comisión de Transferencia de Tecnolof;'ía se celebrase a finales de 1981.
Sin ffiJbargo, la Junta de Comercio y Desarrollo había decidido, en su 19Q período de
sesiones, adelantar un año la reunión, para celebrarla en noviembre de 1900. La de
cisión 192 (XIX) de la Junta especificaba que la secretaría debía presentar en ese
período de sesiones de la Comisión documentos sobre tres sectores concretos, a saber,
energía, alimentos y bienes de capital, y pedía además al Secretario General de la
UNCTAD que p~esentara también, de ser posible, estudios referentes a los demás sec
tares mencionados en el párrafo 23 de la resolución 112 (V) de la Conferencia.

100. Respecto de la coordinación con otras orgro1izaciones de las Naciones Unidas
había una clara división del trabajo con la a~I en lo referente a la revisión del
Convenio de París. La contribución de la secretaría de la UNCTAD se había concen
trado en las consecuencias comerciales y económicas de la revisión, mientras tenían
lugar las negociaciones en la OMPI. En cuanto al p~·LA, la secretaría de la UNCTAD
tenía con ese organismo un programa conjunto de investigación en la esfera _de la
tecnología y el medio ambiente. En lo referente a la ONUDI, frecuentemente se cele
braban reuniones con funcionarios de la ONUDI sobre los diversos aspectos del trabajo
que habían de realizar las organizaciones respectivas. Por último, como buen ejem
plo de la colaboración de la secretaría de la Ul~CTAD con otros organismos de las
Naciones Unidas en la esfera de la tecnología, citó la labor del equipo especial
mixto de la mCTAD, la ONUDI, el UNAPEC y la (!.IS, cuyo infonne había llevado a la
aprobación de un nuevo programa de acción de los países en desarrollo en ese sector
en la Conferencia de los Países No Alineados, celebrada recientemente en La Habana.

6. Cooperación económica entre países en desarrollo

101. El Director de la División de Cooperación Económica entre Países en Desarrollo
hizo una declaración introductoria.

102. El portavoz del Grupc B declaré que, en vista ~el carácter intersectorial
de la cooperación económica entre países en desarrollo, la División debería
recurrir a los recursos de otras Divisiones para realizar los trabajos sobre elemen
tos concretos de su programa. Refiriéndose al subprograma 1, declaró que deberían
tenerse plenamente en cuenta las actividades del GATT y del Centro de Comercio
Internacional UNCTAD!GATT (CCI) en la labor relativa a un sistema global de prefe
rencias comerciales y a la creación de un sisteua de información comercial; de lo
contrario, se produciría una gran duplicación de esfuerzos. Como el GATT y el CCI
también estaban realizando actividades relacionadas con este subprograma, no consi
deraba necesario crear el puesto del cuadro orgánico solicitado para este fin. En
relación con el subprograma 2, preguntó cuál era la resolución legislativa que auto
rizal)a a la UNCTAD a convertirse en un foro de neGociaciones para el establecimiento
de empresas multinacionales de producción. En cuanto al subprograma 3, objetó la
base legislativa para convocar una reunión de secretarías de agrupaciones de coope
ración económica de países en desarrollo, y a este respecto, mencionó el principio
de la universalidad dentro de la UNCTAD. Refiriéndose al subprograma 4, preguntó
cuál era la base legislativa para emprender las actividades relacionadas con el
establecimiento de un banco para los países en desarrollo, con el establecimiento
de un servicio de financiación destinado a facilitar la expansión del comercio entre
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104. El portavoz del Grupo de los 77 pidió información acerca de la base de los
trabajos relativos a algunas de las actividades previstas en el subprograma 3.

... =CI
países en desarrollo y con el Corüté de coordinación sobre pagos multilaterales :l ~I
cooperación monetaria. Además preguntó por qué la División estaba preparando un ~¡
manual sobre la comercialización internacional del azúcar y si la División de ~:

Productos Básicos había intervenido en esta actividad. Por último, con respecto al!
subproc;rama 5 preguntó si se había tomado ULa decisión definitiva sobre la designa- :1
ción de la UNCTAD como centro de coordinación de las actividades en la esfera de
la cooperación económica entre los países en desarrollo dentro del sistema dé las
Naciones Unidas, así como sobre la coordinación entre organismos y la planificación
y gestión de programas mencionados en este subprograma.

103. Contestando a las observaciones Benerales hechas por el portavoz del Grupo B,
el Director de la División de Cooperación ~conómica entre Países en Desarrollo dio
información acerca de los vínculos establecidos con otras organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas para la ejecución del progrmaa de trabajo en la esfera de la
cooperación económica entre los países en desarrollo. Dijo que no había sido
posible limitar la duración de las actividades de CEPD porque el programa de
trabajo se derivaba de la resolución 1 (1) de la Comisión de Cooperación
Económica entre Países en Desarrollo y había entrado en una segunda fase por
haberse ampliado considerablemente en la resolución 127 (V) de la Conferencia
el mandato de la UNCTAD en esta esfera. En relación con los dos nuevos puestos
solicitados, declaró que eran necesarios por haber aumentado las actividades rela
cionadas con el sistema global de preferencias comerciales entre países en desa~

rrollo y con el sistema de información comercial, actividades ambas que no se
estaban desarrollando ni en el CCI ni en el GATT. En cuanto a la coordinación con
estas dos últimas organizaciones, ya se habían adoptado medidas a tal efecto.
Añadió que la UNCTAD solamente podía convertirse en un foro para las negociaciones
sobre las empresas multinacionales de producción en caso de que ello se le pidiera
de manera expresa y se reflejara debidamente en e: subprograma correspondiente.
La reunión de secretarías de agrupaciones de cooperación económica se había organi
zado a causa de las ccnclusiones a que había llegado el Grupo de Trabajo sobre
expansión del comercio e integración económica regional entre países en desarrollo
que se había reunido en 1978, así como del interés expresado por los países en
desarrollo en varias ocasiones. Con respecto al mandato de la UNCTAD en la esfera
de la cooperación monetaria y financiera, se podían encontrar detalles en el
informe de la Comisión de Cooperación Económica entre Países en Desarrollo acerca
de su segundo período de sesiones h/. En relación con la función de la m~CTAD

como centro de coordinación en la ;sfera de la CEPD, indicó que las decisiones
adoptadas recientemente por el CAe no habían originado ningún cambio en las
responsabilidades de la UNCTAD en tal esfera.

h/ Véase Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo,
Pécimo-periodo extraordinario de sesiones, Suplemento No. 2 (TD/B/732).

105. Tras poner de relieve el elemento 4.3 relativo a las corrientes financieras
entre países en desarrollo, el representante de Qatar dijo que dudaba de que exis
tiera base legislativa para la preparación de otros informes anuales sobre ese tema
e indicó que no había necesidad de prepararlos.

o
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112.
del:Camercio entre países gue tienen sistemas económicos y sociales diferentes

y d,
106. Los representantea de la República Federal de Alemania. y del Jap6n se refine- de :
ron al hecho de que dentro del programa de cooperación económioa entre países en tiCl
desarrollo ee solicitaran dos nuevos puestos en relación con el sistema global de del
preferencias cOJnt....:'ciales y el sist~ de ...~ormación camero-al, y de que s~ ~ubiera divl
previsto Wl tercer puesto para los msmos f~nes en el programa sobre ouest~ones la (
monetarias, financieras y de desarrollo. El representante del Seoretario General rut
de la UNCTAD contestó Q.ue se necesitaban tres nuevos puestos para estas actividades. ~r~
dos (un puesto de oficia.l supeJ;ior del ouadro orgánico y un puesto de empleado de a /
estadística del ouadro de servicios generales) en la División de Cooperación Eoonó.. . ~
mica entre Países en Desarrollo y uno (de programador/analista) en la Divisi6n de ~~~~
Cuestiones Monetarias, Financieras y de Desarrollo. a ~e:

ini'c
se 1:

108. El Director declaré que, en lo conoerniente a los subprogramas l. y 2, casi
el 80}&· de los recursos asienados correspondía a sueldos del personal. Así pues,

por I

109. En una deolaraoión introductoria, el Director de la DiVisión del Comercio con econ<
los Países Socialistas dijo que las actividades previstas en este programa tenían cOf~~
como base la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea General y las resoluciones y deci- sa )c;
siones pertinentes de la Conferencia y de la Junta de Comercio y Desarrollo, oonf'ir- ses ~(
madas por las resoluciones 95 (IV) Y 116 (V) de la Conferenoia. Recientemente se para
habían intensificado las actividades conjuntas con las comisiones regionales, así en OJ
como la cooperación con otros organismos especializados del sistema de las Naoiones per:Lc

Unidas, en particular la ONUDI. El programa tenía, esencialmente, un carácter con.. re<:D
tinuo y su finalidad era estimular a los Estados miembros de la UNCTAD a adoptar baJ o:
políticas y medidas destinadas a inorementar tanto el comercio entre los países en al. p:
desarrúllo y los países socialistas de Europa oriental como el oomercio Eete-Oeste. aSlln:
Las principales aotividades específicas del prOGrama estaban ooncebidas de modo que necu]
se combinaran los trabajos correspondientes a las esferas de actividad tradicionales
y los que se emprendían en nuevas esferas de acción como consecuenoia de resoluoione.1l3 •

. . ~e 1<
~ue •

107. El portavoz del Grupo D declaré que no había nil'lt,"Ul18. indioación acerca de la
forma en Q.ue se iban a utilizar los recursos de los subprogramas 1 y 2 Y que quizi
fuera posible hacer alguna reducción en el presupuesto. En cuanto al subprograma ,. 110
no se podían oonvocar reuniones sin la autorización previa de la Comisi6n de Coope- 1 •
ración Económica entre Países en Desarrollo o de la Junta de Comercio y Desarrollo. a .c
El nMero ilimitado de reuniones previstas en virtud de este subprograma no podía ;:~c
contar con el apoyo del Grupo D. en c

El r
el p
par-I;

118bía escaso margen para hacer reducciones. La reunión de secretarías de aerupa- .
. d .ó 6m' . d 1 b 3 ~ Bo e ~iOJ.ones e cooperacJ. n econ J.oa mencJ.ona a en e su prog-rama se cotlvocarJ.a en caso UUCT

.de que la Comisión de Cooperación Económica entre Países en Desarrollo o la Junta d .
de Comercio y Desarrollo adoptara una decisión a tal efecto. Respondiendo a las G r,
preguntas relativas a la preparación de Wl manual sobre la comercializaci6n interna. econ
cional del azúcar, dijo que esta actividad se derivaba de un proyecto qe asistencia 111
t6cnica en virtud del cual Be habían organizado tres cursos sobre comercializaoi6n 1 :_
internacional de azd:oar para una organización regional de América Latina.. El manual e_

1
~.

había sido concebido de manera que otras regiones en desarrollo pudieran oompartir G.Laill.
la experiencia muy positiva obtenida oon esos cursos.
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y decisiones aprobadas en la UNCTAD. S('l presentarían a la Junta estLl.clios e informes
de política general sobre diversas cuestiones, cono el eJ~alllen de tendencias y polí
ticas, el marco legal e ins titucional, la evaluación ele la estnlCtura por produotos
del comercio, las perspectivas a largo plazo de la cooperación comercial y económica,
diversas formas de cooperación multilateral, incluida la cooperación tripartita, y
la cooperación entre los países en desarrollo y el Consejo de, Asistencia Económica
Eutua (CAEII). Teniendo en cuenta la labor realizada por la Comisión Económica
para Etlropa, se seguiría analizando la evolución del comercio Este-Oeste con miras
a formular sugerencias para la eliminación de las barreras y las medidas pro'teccio
nistas existentes. La secretaría reforzaría su apo;)'(") sustantivo a las consultas
bilaterales y multilaterales entre los países tl1ier.lbros interesados y se llevarían
a cauo asimismo diversas actividades operacionales, como capacitaci6n, difusión de
informaoi6n y servicios de asesoramiento. El Director indicó, por último, qLte no
se l~bían pedido recursos adicionales para el bienio 1980-1981.

11ú. El portavoz del Grupo de los 77 dijo que su Grupo atribuía gran importancia
al comercio entre países con sistemas económicos y sociales diferentes y consideraba
Que debían' explotarse al máximo las posibilidades de ese comercio. Apoyando la
sección correspondiente del presupuesto por proGTamas pr0puesto, pidi6 aclaraciones
en cuanto a la naturaleza y la viabilidad de los estudios al nivel de la empresa.
El representante de un país en desarrollo dijo Que en la UNCTAD debía prevalecer
el principio de la universalidad, pero que al mismo tiempo había que atribuir
particular importancia al comercio entre los países en desarrollo y los países
socialistas de Europa oriental. Tanto la Comisi6n Económica para Europa' como la
Ul~CTAD deberían tratar de evitar toda duplicaci6n de actividades y todo despilfarro
de recursos cuando efectuasen estudios sobre el comercio entre países oon sistemas
económicos y sociales diferentes.

111. El representante de China preguntó cuál era la base leG'Íslativa que autorizaba
el GTUPO especial de expertos mencionado en el párrafo 111 del presupuesto por pro
e:;réllilas y cuál era el mandato de ese grupo.

112. El portavoz del Grupo J3 elogió la disminución en un 35'{, de los ¡;astos totales
del proGrama. Señaló que en opinión del Grupo ]3, el comercio Este-Oeste no tenía
por qué figurar en un programa relativo al comercio entre países con sistemas
económicos y sociales diferentes y pidió pOl:' 10 tanto Que se modificase la parte
correspondiente del programa. En ouanto a la docUlwntoción que la secretaTía pen
salJa preparar, dijo que, según había demostrado la e=:periencia del 19!.1 período de
sesiones de la Junta de Comercio y Desarrollo, esos entudios podían ser mL~ útiles
para la laoor de la UNCTAD, peTO haoía en cambio LU1 peQueño nwnero de estudios que,
en opini6n de los países del Grupo B, no eran de CTan interés para los debates del
período de sesiones. El Grupo ]3, esperaba que la secretaría examinase si eran
realmente necesarios esos estudios. Pregunt6 cuál era la relación entre los tra
bajos de estadística previstos como parte de este programa y los correspondientes
al prO;TaIDa sobre cuestiones monetarias, fina~cieras y de desarrollo, y precunt6
asimismo cuál era la base legislativa Que autorizaba las actividades sobre lill

mecanismo de cooperación.

l13. El portavoz del Grupo D dijo Q.ue ,JU Grupo había tomado nota oon satisfacci6n
de los ahorros previstos para la ejecu~i6n de este programa, en la inteligencia de
Que el aumento previsto del volumen de trabajo suponía una mayor productividad de
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la secretaría. El texto del presupuesto por programas reconocía la compleja natu
raleza del progm,ma para la expansión y la nomalizaci6n del comercio entre países
con sistemas económicos y sociales diferentes, tanto del comercio entre países so
cialistas y paíS~d en desarrollo como del comercio Este-Oeste, de conformidad con
la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea r-eneral. El Grupo D estimaba Q.ue esas dos
corrientes comerciales estaban relacionadas entre sí y se condicionaban mutuamente.
A su juicio, varios aspectos del comercio ESte-Ceste podían estudiarse no sólo como
parte del elemento del programa 1.3, relativ'o es]?ecíficamente a la expansi6n de ese
comercio, sino también como parte de los elementos 1.1 (E.."CSmen de tendencias y
políticas), 1.2 (~moción del comercio), 1.4 (Perspectivas del comercio), 2.1 (Coo
peración econámica y técnica) y 2.2 (Fortalecimiento de los mecanismos de coopera
ción). El Grupo D consideraba conveniente que prosiguieran los trabajos sobre la
coopera{:ión tripartita, mencionados en el elemento del programa 2.4, Q.ue, de modo
apropiado, podrían efectuar conjuntamente la UNCT.AD ~r la CEPE. Seña16 "que
esa posibilidad se mencionaba en el presupuesto por programas. Apoyó también
las actividades propuestas en materia d~ asistencia técnica a los países en
desarrollo.

114. El Director de la División del Comercio con los Países Socialistas, comentando
las deliberaciones del debate y respondiendo a los puntos Q.ue se habían planteado,
dijo que:

a) En la actividad Q.ue llevaba a cabo en todas las esferas, incluido el
comercio Este-Oeste, la secretaría se atenía a las decisiones y recomendaciones
pertinentes de la Asamblea General y de la Conferencia.

b) En cuanto a la base legislativa Q.ue autorizaba el grupo especial de
e~~ertos, la propuesta pertinente se rabia presentado en dos proyectos de resolu
ción que la Conferencia había remitido a la Junta en su 19D período de sesiones y
que la Junta iba a estudiar en su 21D período de sesiones.

c) La División preparaba, de modo per.manente, ~stadísticas detalladas sobre
el comercio entrJ países con sistemas económicos y sociales diferentes, como parte
de la documentación que preparaba para la Junta de Comercio y Desarrollo, y ninguna
otra. división de la mCTAD hacía ese trabajo.

d) La intención de llevar a cabo estudios sobre el mecanismo de cooperacicSn
al nivel de la empresa estaba justificada porque la secretaría había realizado ya
un proyecto sobre el mecanismo de cooperación al nivel Gubernamental.

e) Los aspectos del comercio ESte-Oeste a que se "lmbía referido el Grupo D
estaban incluidos en los distintos elementos de este programa.

"8. Países en desarrollo menos adelantados. países en desarrollo
sin litoral y países insulares en desarrollo

115. En una declaraci6n introductoria, el jefe del programa. indic6 que la UNCTAD
había ido a la vanguardia en la labor consagTada a los países menos adelantados y
que se habían hecho ciertos progresos en la especificaci6n de deter.minadas medidas
especiales en favor de esos países en las resoluciones 62 (111) Y 98 (IV) de la
Conferencia. No obstante, muchas veces esas medidas no habían sido suficientemente
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concretas, de modo que, si bien se habían realizado algunas actividades positivas,
no bastaban, ni mucho menos, para hacer frente a los graves problemas estructurales
de esos países. La necesidad de hacer algo de mucha. más envergadura que en el pasa
do, frente al estncamiento o incluso el 'eterioro de la ec'nomía de esos países, se
118.bía reconocido en Manila con la adopció~ del nuevo proG~ amplio de acción en
favor de los países menos adelantados en la resolución 122 (V). Era éste un esfuerzo
sumamente ambicioso que tenía por objeto nada menos que transfo~r las estructuras
económicas de los países menos adelantados en el próximo decenio y proporcionar
muchos más medios para satisfacer las necesidades sociales básicas de los pobres.
Tal proGrama requeriría una reacción muy positiva de toda la comunidad internacional
y la labor de la mCTAD como mecanismo de coordinación de ese esfuerzo había aumen
tauo considerablemente.

llG. En la resolución se pedía la elaboración, en los dos ~los sicuientes de un
J.?ro[;rama de Acción Inmediata seguido de un Nuevo Procrama. Sustancial de Acción para
el Decenio de 1980. Para que estos programas tuvierU11 éxito los preparativos debían
comenzar lo antes posible. A nivel mundial, las medidas inmediatas previstas in
cluían la reunión de un grupo de expertos de alto nivel para examinar el nuevo pro
~~ amplio de acción en favor de los países menos adelantados (26 a 30 de noviembre
de 1979) y el tercer período de sesiones del Grupo Inter6ubernamental sobre los
Países llenos Adelantados, cuya celebración estaba prevista para primeros de febrero
de 1900 y que debería examinar propuestas concretas para seguir ejecutando el progra
ma amplio. El jefe del programa señaló también Que 011 su actual período de sesiones
la Asamblea General tenía ante sí un proyecto de resolución en el que se pedía que se
celebrara en 1981 una conferencia de las Naciones Unidas sobre los países menos ade
lantados para. finalizar, aprobar y apoyar el Uuevo Programa Sustancial de Acción
para el Decenio de 1980 en favor de esos países.

117. El programa amplio proporcionaría una auténtica o~ortunidad de modificar las
oondiciones económicas fundamentales de los países menos adelantados y debería to
marse muy en serio. Era evidente que había que reforzar la dependencia de la secre
tarta que actuaba como mecanismo coordinador de ese programa y esa era la razón por
la que se habían ,edido recursos adicioneles.

118.' Con respecto a los países en desarrollo sin litoral, el jefe del programa se
&16 Que la mayoría de ellos eran también países menos adelantados y que el programa
Que se había elaborado en la UNCTAD, sobre la base de los trabajos de dos grupos de
expertos y de un considerable nmnero de estudios, se centraba en el "Planteamiento
integrado de la planificación" de los problemas de tránsito y transporte de estos
países, Que figuraba en la resolución 123 (V) de la 'Conferencia. La labor comprendía
ahora importantes actividades de asistencia técnica, que apoyaba plena~ente el PNUD,
con proyectos relativos a cada uno de los países sin litoral y a cada uno de sus
principales corredores para el transporte de tránsito ya en curso o planificados en
firme. La UNCTAD aportaba su apoyo a estas actividades en estrecha cooperación con
otros organismos internacionales y con las comisiones reG~onales. El Organismo
Sueco para el Desarrollo Internacional (SID) de Suecia también a~oyaba este programa.

119. La UNCTAD había sido igualmente la primera en elaborar tUl proG'raIna para ayudar
a contrarrestar las desventajas geográficas de los vaíses en desarrollo insulares.
En la resolución 111 (V) de la Conferencia se establecía un proc;rama para la labor
futura que la UNCTAD complementaría plenamente en colaboración con las comisio~es

recrionales y otros organismos de las Naciones Unidas.
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120. El portavoz del Grupo B tomó nota con gran inter~s de la descripción del
prograQa rtlativo a los p~íses menos ~delantados y 0xpresó su satisfacci6n ante
el considerable pumento de los recursos que se le dedicaban. Seña16 que ei aumen
to de tres puestos era considerable, si bien no ponía en duda su necesidad.
Preguntó por gu~ se consideraba necesario clasificar uno de los puestos en la ca-

I tegoría P-5 y dos en la categoría P-4, en lugar de categorías más bajas. Esperaba
también que el programa utilizara los recursos de 18s demés divisiones de la
uNCTAD lo cual reforzaría los recursos totales que se destinaban a este programa.
Puso de relieve el elemento 1.1 y señaló .oue parte de esta labor se basaba en
el párrafo 37 de la resolución 122 (V) de la Conferencia, en el que se decía que
los estudios a fondo que se pedían deberían realizarse "en cooperaci6n con otros
órganos competentes de las Naciones Unidas y habida cuenta de la labor ya reali
zada en estas ,esferas". En cuanto al elemento 1.3, señaló la referencia que se
hacía en él a una Conferencia de las Naciones Unidas sobre los países menos
adelantados y preguntó si en el presupuesto por programas propuesto se tenían en
cuenta los preparativos para la misma.

121. El representante de Qatar dijo que era indispensable poner a los países
menos adelantados en condiciones de acelerar su desarrollo. Hizo notar gue el
aumento de los recursos para ese programa, si se tenía en cuenta la inflación,
sólo representaba el 12%, porcenta.je muy limitado realmente si se comparaba con
las necesidades del programa; había esperado que, dada la importancia del progra
ma, el aumento fuera del 100 o el 200%. Destacó que era necesario un aumento
importante en el porcentaje de los recursos debido a que el programa ee había
establecido en fecha muy reciente y estaba creciendo a partir de una reducida
base inicial. Hizo hincapié en la complejidad del progr~ma, según podía apreciar
se por el amplio carácter de la resolución 122 (V). Señaló que en el Quinto
período de sesiones de la UNCTAD algunas delegaciones, aunque apoyaron enérgica
mente el programa, habían formula.do reservas en lo relativo al apoyo. financiero.

122. El portavoz del Grupo D dijo aue el aumento de tres puestos del cuadro
orgánico y uno del de servicios generales era importante y requería un minucioso
estudio y justificación. Se refirió a las reservas formuladas por algunos países
en el momento de aprobarse la resolución 122 (V). Suscitó la cuesti6n de la po
sibilidad de una duplicación de las funciones correspondientes al elemento 1.1 en
lo relativo a los estudios generales de politica, 1.1 (iv) con referencia a los
estudios por países,' y 1.2 en relación con los estudios estadísticos y econométri
cos, s~brayando que debería evitarse cualquier superposición de ese tipo.
Respecto de la necesidad de disponer de mayores recursos, estimaba que la solu
ción podría consistir en abordar la labor de racionali~ación de conformidad con
la resolución 114 (V) de la Conferencia. No sería quizás oportuno introducir
cambios importantes en los créditos de esa sección del presupuesto por programas
sin tener en cuenta la labor en materia de racionalización.

123. El Presidente señaló que el presupuesto por programas se podría volver a
examinar a la luz de los resultados oue obtuvieran la labor de racionalización del
mecanismo de la UNCTAD.

124. El representante del Sudán estimó que el aumento de recursos propuesto esta
ba plenamente justificado, ya que era consecuencia inevitable del éxito obtenido du
rante el quinto período de sesiones de la UNCTAD en la cuesti6n clave de los países
menos adelantados. El progr~ma total propuesto era muy ambicioso, el trabajo
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adicional era ya considerable y las responaabilidRdes continuarían aumentando.
Por consiguiente, el 31.% de aumento era un porcentaje m6dico, sobre todo si se com
paraba con el preE'upuesto de la UNCTAD en su totalidad. Puso de relieve la limita
da proporci6n de los recursos totales que se destinRba a la dependencia de la
UNCTAD que se ocupaba de los países menos adelantados, en comparaci6n con otras de
pendencias de la secretaría. El programa s610 tenía siete puestos, mientras que
otras dependencias eran mucho más amplias. Estim6 que no eran menos importantes
las tareas con que se enfrentaba el programa en favor de los países menos
adelantados.

125. En respuesta a las preguntas del portavoz del Grupo B, el jefe del programa
seaiU6 que, aun cuando el propuesto aumento de recursos ere. elevado en porcentaje,
no lo era en relaci6n con el aumento del volumen de trabajo que representRba la
realizaci6n del nuevo programa amplio de acci6n. Con respecto a la cuesti6n de la
clasificaci6n de los puestos adicionales, consideraba adecuadas las categorías
de P-5 y P-4, dado que el programa amplio exigía contacto de alto nivel con otros
organismos de las Naciones Unidas, gobiernos donantes y altos funcionarios de los
países menos adelantados, y que esa tarea no la podrían desarrollar adecuadamente
miembros del personal de las categorías menos elevadas. Confirm6 que el programa
utilizaría lo más posible los recursos de otras divisiones de la UNCTAD, como ya
se había hecho, por ejemplo, en el caso del estudio sobre los posibles beneficios
que los países menos adelantados obtendrían de un sistema global de preferencias
comerciales y el estudio sobre el trato especial de los problemas de la deuda de
los países menos adelantados. PUso de relieve que los estudios previstos en el
p4rrafo 37 de la resoluci6n 122 (V) de la Conferencia se realizarían en coopera
ci6n con otro 6rganos pertinentes de las Naciones Unidas y teniendo en cuenta
anteriores trabajos. Con re~ecto al proyecto de resoluci6n' en que se pedía la
convocaci6n de una conferencia de las Naciones Unidas sobre loa países menos ade
lantados, que tenía a la vista la Asamblea General, seña16 que en realidad no se
habían tenido en cuenta. las consecuencias financieras de esa conferencia en la
preparaci6n del presupuesto por programas Y 9ue serían objeto de un documento
separado que se presentaría a la Asamblea General en relaci6n con el proyecto de
resoluci6n.

126. Coment~do las observaciones del portavoz del Grupo D, reiter6 que, aunque en
porcentaje el aumento del program~ era considerable, estaba plenamente justifica-
do por el gran aumento del volumen de trabajo. En relaci6n con posibles duplica
ciones en la descripci6n del programa en relaci6n con los elementos 1.1 y 1.2, se
Ba16 que ese programa en particular disponía de recursos muy reducidos y que todos
los miembros de la dependencia trabajaban en estrecha cola.boraci6n. El elemento 1.2
entrañaba la realizaci6n de trabajos estadístiCOS y econom~tricos a cargo de un
estadístiCO, apoyado por dos ayudantes de estadística, que se encargaría de la
compleja tarea t~cnica de adaptar y elaborar la gran cantidad de estadísticas in
ternacionales del desarrollo a. efectos del programa, labor esencial para que los
economistas que realizaban los estudios de política general y análisis de determi
nados países pudieran realizar su trabajo. El personal del programa trabajaba en
equipo y no se producían superposiciones. Respecto de la cuesti6n de si convenía
esperar hasta que se dispusiera de las conclusiones del Comit~ Intergubernamental
W~pecial sobre la racionalizaci6n del mecanismo de la UNCTAD, estim6 que la nece
sidad de aumentar los recursos del programa para los países menos adelantados era
demasiado urgente para. aplazarla hasta que estuvieran terminados los trabajos de
9se Comit~.
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127. Con respecto a la declaración del representante del Sudán,.deseaba dejar
sentado que, sin duda, sería conveniente que el progr&ma dispusiera de recursos
adicionales pero que conocía las limitaciones presupuestari&s con que se enfrenta
ban la UNCTAD y las Naciones Unidas.

9. eeguros

128. El Jefe del Programa Especial de Seguros expuso los diferentes elementos del
programa a la luz de los considerables progresos realizados hasta el momento para
alcanz,ar los objetivos relativos 2 los seguros del Progr8.ma de Acción sobre el es
tablecimiento de un nuevo orden económico internacional, y de la necesidad de
afianzar estos logros con respecto a la promoción de los mercados locales de segu
ros, así como a una cooperación regional e internacional adecuada en este sector.

129. Respondiendo al portavoz del Grupo B, proporcionó información sobre la base
legislativa para los estudios básicos de investiga.ción y política correspondientes
al elemento 1.1 y declar6 que la Comisión del Comercio Invisible y de la Financiación
rela.cionada con el Comercio había acordado que se realizaran estos estudios. Al
comentar la observación de este mismo portavoz de que el apoyo sustantivo a las ac
tividades de cooperación técnica (elemento 1.3) se debía financiar con recursos
extrapresupuestarios, explic6 que la elaboración de los programas de asistencia
técnica, a petición de gobiernos individuales o grupos de gobiernos o por inicia
tiva de la secretaría misma, suponía con frecuencia mucha labor preparB.toria hasta
que se podía presentar un documento de proyecto al I~nJ.D o a otros posibles donantes
para su aprobación.

lO. Facilitación del comercio

130. El Jefe del Programa Especial sobre Facilitación del Comercio (FALPRO) recor
dó, en una declaración de introducci6n, que en el Grupo de Tr~bajo del 17Q período
de sesiones se había advertido que se conocían mol las actividades del FALPRO y
que se debía dar cuenta de ella~ por medio del mecanismo de la UNCTAD. Así se ha
bía hecho en un informe (TD/B/751), y se pensaba presentax ese documento primero al
Grupo de Trabajo, para un debate sobre el fondo, y después a la Junta de Comercio
y Desarrollo, a fin de que se adoptara una decisión que confirmase el mandato del
FALPRO y diera una base legislativa explícita al Programa. Este orden finalmente
se había invertido, con el resultado de que la Junta de Comercio y Desarrollo
había aprobado la decisión 187 (XIX), en virtud de la cual la labor del FALPRO
debía continuar e intensificarse en el marQO de los recursos de que dispusiera la
UNCTAD, asegurando la plena participación de los países en desarrollo en ese
esfuerzo.

131. La reseña que se hacía en el informe seguía siendo válida, pero habiz. surgi
do muy recientemente un nuevo elemento durante un simposio del Centro de Comercio
Internacional UNCTAD/GATT (CCI), celebrado del 19 al 21 de noviembre de 1979 en
Nueva Delhi, sobre cooperación iécnica con las cámaras nacionales de comercio,
en el que se había sugerido que el CCI, la Cámara Internacional de Comercio y la
UNCTAD/FALPRO ideasen una estrategia y un programa comunes en los que participa
rían las cámaras de comercio, especialmente en cuanto a la simplificación y armo
nizaci6n de las prácticas y procedimientos comerciales. Un acuerdo semejante con
tribuiría a reforzar considerablemente las activida.des del FALPRO. Pero también
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135. El portavoz del Grupo de los 77 declar6 que la cooperación técnica en la
esfera de la facilitaci6n del comercio era importante para los países en desarrollo.
Aún más importante era el hecho de que los países en desarrollo tenían problemas
específicos y necesidades especiales que no siempre se podían satisfacer con los
procedimientos y métodos que eran adecuados para los países desarrollados.

136. Contestando al protavoz del Grupo B, el Jefe del FALPRO afirmó de nuevo que
se tomaban todas las precauciones posibles para evitar una coincidencia parcial o
duplicaci6n de actividades con cualquier otra organizaci6n. En el caso del CCl,
el FALPRO llevaba a cabo la ejecuci6n de elementos relativos a. la facilitación del
comercio en los proyectos de promoci6n del comercio del cer. Pr6ximamente sé lle
varían a cabo consultas con el Director del eeI para seguir intensificando las dis
posiciones de cooperación.

132. En el Grupo de Trabajo del 172 período de sesiones la Junta se había dicho
que la alusi6n del .FALPRO a los "nuevos Jlétodos" de comunicaci6n de datos se re
fería principalmente al uso de télex, lo que era un intento de "vender", antes
que de dar una descri.pción exacta. de una actividad, El Jefe del FALPRO explicó
que el problema no estribaba en el nivel de complejidad tecnológica, sino que era
más bien de carácter administrativo y jurídico: cómo convencer a las administrR
ciones aduaneras de que aceptasen mensajes de télex en lugar de una factura, un
certificado de origen o un conocimiento de embarque. El hecho de que se hiciera
esta observación reflejaba la dificultad que suponía intentar describir cuestio
nes técnicamente complejas en la forma condensada adecuada para un documento
sobre el presupuesto.

134. El portavoz del Grupo B observó que el párrafo 127 del presupuesto por pro
grama.s no hacía referencia a la cooperación con el CCl, que su Grupo consideraba
importante a fin de evitar toda duplicación de actividades. Sin embargo, el pá
rrafo 36 del documento TD/B/75l hacía referencia a la cooperación con el CCl, que
su Grupo consideraba importante a fin de evitar toda duplicación de actividades.
Sin embargo, el párrafo 36 del documento TD/B/75l hacía referencia a la cooperaci6n
entre el FALPR0 y el eel y el Jefe del Programa había contestado por anticipado
a la observación en su declaración de intrcducci6n. Señaló que la tasa de creci
miento del 5% Gue correspondía al FALPRO, en lugar del 3,7% correspondiente a la
UNCTAD en conjunto, no era significativo en un presupuesto tan pequeño, y se
debía proba.blemente a la creaci6n de un puesto de D-lo Consideraba que ese pues
to no estaba justificado por nuevas actividades y que se podría encontrar una
soluci6n redistribuyendo los recursos de la UNCTAD.

133. El Jefe del FALPRO dijo, en conclusión, que la perspectiva de continuar un
programa de trabajo aumentado sin incrementar los recursos era desconcertante y.
quizá exigiera eliminar ciertas actividades a fin de no poner en peligro la cali-
da.d de las actividedes del FALPRO. -

exigiría un aumento de los insumos del FALFRO, lo que result8ríe muy difícil~ dado
que con los recursos del FALPRO se sufragaban ya muchas actividades. El FALPRO
también iba a tener que dirigir los proyectos de f~cilitación, con fondos del ccr
o del PNUD, durante 1980 y los años siguientes, lo que representaba un total de 3
a 4 años/funcionario, además de los tres asesores que se destinarían en Ginebra
para el FALPRO. El problema -que era motivo de preocupación- era cómo conseguirlo,
con s610 dos puestos de apoyo, teniendo en cuenta todos los demás compromisos del
FALPRO. Jo
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137. El problema ~ que había hecho referencie el portavoz del Grupo de los 77 era
grave, ya que la labor de investigaci6n sobre nuevos procedimientos y m~todos se
llevaba a cabo principalmente en el marco de la CEPE, cuyos miembros no siempre
conocían bien las necesidades y las circunstancie.s de los países en desarrollo no
europeos. Se procuraría encontrar una so~uci6n a este problema sobre la base de
la decisión 187 (XIX), de la Junta, en la que se declaraba que se debía asegurar
la plena participación ce los PQíses en desarrollo en el esfuerzo relativo a la fa
cilitaci6n del comercio. Se debía buscar la manera de brindar a los países en desa
rrollo oportunidades de participar por sí mismos en la labor de idear nuevos m~to

dos de documentaci6n y de interca.mbio de datos comerciales.

138. El Jefe del Servicio Administrativo explicó que la propuesta de reclasifica
ción del puesto del Jefe del FALPRO había sido examinada·por las autoridades compe
tentes en la Sede de 12s Naciones Unidas, ~ue habían comprobado ~ue satisfacía los
criterios establecidos para los puestos de la categoría D-l; por ello se había in
cluido la propuesta en el presupuesto por programas para el bienio 1980-1981.

D. Apoyo ,a los programas

139. En una declaración introductoria, el Director de la División de Servicios
de Apoyo a los Programas señaló que no se había propuesto expansión alguna de la
División, salvo la adición de un mecan6grafo árabe en la Dependencia de Correspon
dencia del Servicio de Asuntos de la Conferencia, para ajustarse a lo dispuesto
en la resolución 115 (v) de la Conferencia.

140. Respondiendo a una pregunta del portavoz del Grupo B, el Director manifest6
que hasta la fecha no se había solicitado para el bienio 1980-1981 la celebra-
ci6n de reuniones de grupos regionales que no fueran las prOgrél,medas con arreglo a la
resoluci6n 127 (V) de 12 Confer~!lcia para. preparar el período extraordinario de
sesiones de la Comisión de Cooperación Económica entre Países en Desarrollo -las
cuales incluían una reunión, de dos días de duraci6n, de expertos de países desarro
llados con economía de mercacio-, salvo la petición hecha recientemente de que se
facilitar<.n medios para la celebración de una reunión, de tres días de duraci6n,
del Grupo de los 77 con anterioridad a la reanudación de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre un Código de Conducta para la Transferencia de Tecnología.
Se tenía el propósito de prestar servicios a esa reunión con cargo a la partida para
reuniones de grupos incluida en la. sección 29 del presupuesto por programas ..

141. En respuesta él la~ preguntas formuladas por el representante de Qater, el
Director indicó que la cuestión de la ampliación de los servicios de traducci6n
y de interpretación en árabe de la UNCTAD estaba relacionada con la sección 29 del
presupuesto por programas (prestación de servicios de conferencias) y no a la
sección relativa a la UNCTAD. A raíz de la aprobación de la resoluci6n 115 (V) de
la Conferencia, los representantes del Secretario General de la UNCTAD habían ce
lebrado consultas con los representantes de los servicios de conferencias de la
Sede, en las que habían reiterado las propuestas anteriores del Secretario General
en favor de la plena introducción del árabe como idioma de trabajo de la UNCTAD en
un plazo de dos años. Se esperaba que la Asamblea General examinara estas propues
tas en su período de sesiones en curso.
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142. Respondiendo a preguntas del portavoz del Grupo B y del representante de
Qatar, el Jefe del Servicio Administrativo manifest6 que la presentaci6n del presu
puesto seguía un mo~elo uniforme común ~ todas las secciones del presupuesto de
las Naciones Unidc.s,. Se había hecho todo lo posible para r€'flejar debidamente las
actividades que interesaban a varios sectores. En cuanto a los gastos comunes de
personal, se habían calculado a la tasa correspondiente a Ginebra, es decir, el 2e,1o
del costo de los puestos de plantilla correspondientes. Los cálculos consignados
para trabajos de imprenta y encuadernación por contrata para la UNCTAD en su totali
dad no entrañaban ningún aumento efectivo respecto de la asignaci6n correspondien
te a 1978-1979 y, de ese total, se había consign~do una cantidad te6rica de 4.900
dólares par~ la impresión de formularios que no podía realizarse por los servicios
internos.

143. En relación con los cálculos correspondientes a las comuniceciones, el
Director seña16 que no se había reflejado en el crédito básico consignado en el
presupuesto por programas para 1978-1979 el aumento de las tarifas postales en
un 43% en 1976. El aumento incluido en esta partida representaba, por lo tanto,
un reajuste especial para incrementar la consignaci6n básica. La situación era
análoga con respecto a las taxifas telef6nicas, que habían registrado un alza consi
derable a comienzos de 1979, y al alquiler y conservaci6n de equipo. En cuanto a la
cuestión del personal supernumerario en general, el Director manifest6 que el cr~

dito solicitado para 1980-1981 era equivalente a la consignación para 1978-1979, re
valuada para téner en cuenta la inflaci6n y las variaciones de los tipos de cambio,
excepto la adici6n de una cantidad de 81.000 d61ares para la dependencia de estudios
de viabilidad para la adquisici6n de buques. Con respecto a las partidas para aten
ciones sociales, seña16 que el aumento de la consignaci6n, que no se había incre
mentado desde 1967, tenía por objeto poner a la UNCTAD a un nivel más en consonan
cia con los niveles existentes en dependencias compexab1es de la Secretaría de
las Naciones Unidas.

E. Declaraciones finales

144. El portavoz del Grupo B dijo que, en general, el período de sesiones del Grupo
de Trabajo había sido útil. Sin embargo, lo habría sido ~s si se hubiera dispues
to de más tiempo para seguir estudiando algunas' preguntas que el Grupo B y otros
grupos habían formulado a fin de entablax una discusi6n más significativa con los
miembros de la secretaría y con los otros grupos.

145. Como ya había señalado en su declareci6n de apertura, todos parecían estar de
acuerdo en que era necesaxio asegurax que la UNCTAD dispusiera de suficientes re
bursos para ejecutar las resoluciones y decisiones de la Conferencia de Manila.
Sin embargo, en esa Conferencia el Grupo B había reservado su posici6n respecto
de las exposiciones sobre las consecuencias financieras preparadas poI la secreta
ría porque en ellas no se tenían suficientemente en cuenta algunos recursos existen
tes que podrían redistribuirse para llevar a cabo nuevas actividades.

146. Tras examinar el proyecto de presupuesto por programas y escuChar atentamente
las exposiciones y explicaciones de la secretaría, el Grupo B seguía teniendo se
rias reservas. El Grupo consideraba gue, si bien se necesitaban algunos recUl·SOS
~dicionales, en muchos casos la secretaría solicitaba nuevos recursos sin estudiar
la mejor manera de aprovechar el personal y los recursos de que ya disponía. Por
ejemplo, estimaba que las solicitudes de creación de nuevos puestos en la División
de Transferencia de Tecnología y en la División de Cooperación Económica entre
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147. En conclusi6n, el Grupo B estimaba que el período de sesiones del Grupo de
Trabajo h~bí~ sido muy útil porque había aportado iníormaci6n a los gobiernos y
había señalado a su atenci6n determinados problemas. El Grupo expres6 su reconoci
miento a la se~retaría por haber proporcionado al Grupo de Trabajo el material adicio
nal Que había solicitado, y esperaba que en el siguiente período de sesiones del
Grupo de Trabajo la secretaría continuaSe la útil labor iniciada en la reuni6n
actual.

Países en Desarrollo no estaban justificadas. Tampoco veía la necesidad de crear
un nuevo puesto de categoría D-l para dirigir la Oficina de Enlace de la UNCTAD en
Nueva York. Además, la secretaría no había justificado suficientemente la necesi
dad de nuevos puestos en los otros programas, con la notable excepci6n del Programa
Especial en favor de los países menos ade:antados, los paiséd en desarrollo sin li
toral y los países insulares en desarrollo. En este último caso, en el párrafo 40
de la resoluci6n 122 (V) de la Conferencia el Grupo B reconocía que a fin de que
pudiera desempeñar con eficaci~ su cometi~o, especialmente con respecto al Nuevo
Programa Sustancial de Acci6n para el Decenio de 1980, debería reforzarse debida
m~nte la dependencia de la UNCTAD que se ocupab2 de los países en desarrollo menos
adelantados y deberían facilitarse los recursos adicionales necesarios. A ese
respecto, durante el período de sesiones el Grupo B había tomado nota con satisfac
ci6n de que se esperaba también gue otros programas de la UNCTAD aportarían contri
buciones considerables a.l importente progralll&. nu"vo ~n favor de los países menos
edelant~dos. En cuanto al proyecto de presupuesto por programas gue figuraba en el
documento A/C. 5/34/27 , el Grupo B deseaba expresar su preocupaci6n ante el hecho
de que, según hebían advertido en varias ocasiones él mismo y otros grupos, la se
cretaría estaba emprendiendo, al parecer, un cierto número de activid&des para las
cuales no tenía un mandato legislativo claro. Además, se estaban realizando varios
estudios sin base legislativa o sin una indicaci6n clara ~el uso ~ue se haría de
ellos y, en algunos cesas, sobre temas evidentemente ajenos al mandato de la UliTCTAD.

148. El portavoz del Grupo de los 77 dijo que, desde el primer momento de las deli
beraciones del Grupo de Trabajo, el Grupo de los 77 había señalado la disparidad que
existía entre las tareas que se habían confiado a la UNCTAD en el quinto período
de sesiones y en otras ocasiones y el modesto nivel de los recursos que se solicita
ban en las propuestas presentadas en el presupuesto por programas. El nivel de
recursos solicitado era muy inferior al de las consecuencias financieras presentadas
en el quinto período de sesiones de la Conferencia en relación con la ejecuci6n de
los diversos nuevos mandatos asignados a la UNCTAD. En consecuencia, el Grupo de
los 77 seguiría de cerca la situaci6n durante el período venidero para asegurarse
de que los progn:.mas de trabajo convenidos no resultaran menoscabados por falta de
recursos a El Grupo estimaba que la secretaría tenía Obligación de presentar propues
tas presupuestarias que guardaran relación con las actividades que le habían confiado
los Estados miembros. A ese respecto, deseaba insistir en que, una vez que se
habían aprobado resoluciones, aunque fuera por votación, la secretaría estaba
obligada a aplicarlas y, como consecuencia, había que tomar disposiciones para esa
ap1icaci6n.

149. Considerando el presupuesto de todo el sistema de las Naciones Unidas, el
Grupo de los 77 observaba que el presupuesto de la UNCTAD sólo representaba la vigé
sima parte del presupuesto total de las Naciones Unidas. Además, el Comité del
Programa y de la Coordinación también había recomendado que el comercio internacio
nal y el desarrollo formaran Parte de la categoría de actividades con una tasa de
crecimiento superior al promedio.
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150. Huchas de las explicaciones dadas al Grupo de Trabajo habían puesto de re
lieve la necesidad de mantener una cierta flexibilidad en las operaciones de la
UNeTAD. Dada la naturaleza peculiar de la labor de la UNarAD, esa flexibilidad
constituiría una medida de economía·, dado que aseguraría que los recursos se uti
lizaran en fun~ión de la evolución de las necesidades y circunstancias, teniendo
presente, por su9uesto, que esa flexibilidad debía situarse en el contexto de
los objetivos y programas convenidos.

151. Había a1g~s esferas en las que el Grupo de los 77 quería insistir especial
mente. Consideraba que el aumento de los recursos en relaci6n con el programa
para los países menos adelantados era exageradamente modesto. La· crítica situa
ci6n de ese grupo de países y el esfuerzo renovado que todos habían convenido
en hacer en esa esfera requerirían, en su opini6n, un nivel de recursos sensi
blemente más alto.

152. En segundo lugar, la cooperaci6n econ6mica entre países en desa;rollo era
uno de los campos de actuaci6n que mayor importancia tenían para los países en des
arrollo y para el conjunto de la comunidad internacional. La CEPD era un elemento
fundamental de la estrategia de autonomía econ6mica colectiva y un instrumento
esencial para promover cambios estructurales en las relaciones econ6micas inter
nacionales. Desde luego era cierto que los recursos previstos habían crecido en
un 6%, pero una simple ojeada a la resoluci6n 127 (V) de la Conferencia bastaba
para confirmar el volumen adicional de trabajo que tendría que hacer la secre-
taría de la UNCTAD. .

153. En cuanto a las actividades relacionadas con la tecnología, a saber, la
reestructuraci6n del marco jurídico de la transferencia de tecnología y el refor
zamiento de la capacidad y la infraestructura tecnológicas de los países en
des~rollo, era bien sabida la labor que estaba ll~;ando a cabo la UNarAD en ambos
campos, y no se podía negar su importancia para los países en desarrollo. El
incremento de los recursos destinados al progr'ama relativo a la transfenlncia
de tecnología había que enjuiciarlo desde esa perspectiva.

154. En el sector de los productos básicos el Grupo de los 77 observaba que no
se habían solicitado recursos adicionales, a pesar de la fase intensiva en que
probablemente iban a entrar las negociaciones sobre algunos de esos productos,
con varias conferencias de negociaci6n a la vista. El establecimiento del
Fondo Común daría un nuevo impulso a las ~tividades en el sector de los produc
tos básicos. Además, en la resoluci6n 124 (V) de la Conferencia se había pedido
que empezaran a ejecutarse varios programas en las esferas de la elaboraci6n,
comercializaci6n y distribuci6n, la investigación ..~{ el desarrollo, la promoci6n
de mercados, y la diversificaci6n horizontal. Era de esperar que se proporcio
naran para eso fin recursos que permitieran atender todas las necesidades en
aquellas esferas.

155. En la declaraci6n del Grupo de los 77 respecto de las ma."lufacturas y semi-o
manufacturas se había destacado la importancia de las actividades en dicho sector.
Ya en el quinto período de sesiones de la Conferencia se había prestado mucha
atenci6n al proteccionismo y al ~uste estructural, y en la resoluci6n 131 (V)
la Conferenm.a había adoptado un programa de acci6n para el ajuste estructural
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en relación con el comercio, así como una serie de políticas y medidas para hacer
frente al proteccionismo. Los trabajos que iba a realizar la UNCTAD con respecto
a las medidas de asistencia para la reconversión, al desarrollo de las exporta
cioneG y la reestructuraci6n del comercio MUndial ~e manufacturas, al examen de
las estructuras de la producci6n y el comercio en la economía mundial y al fo~ento

de la cooperaci6n internacional para la expansión y reestructuraci6n del comercio
mundial eran de una enorme importancia para los países en desarrollo.

156. En relación con las cuestiones monetarias, financias y de desarrollo, el
aumento de los recursos previstos era insignificante. La U1TCTAD había hecho una
valiosa labor en los sectores de la corriente de recursos financieros, los proble
mas de la deuda de los países en desarrollo, las cuestiones monetarias interna
cionales y la relación mutua entre los problemas ~' las políticas en las esferas
del comercio, de la financiación del desarrollo y del sistema monetario interna
cional. Habría que hacer un trabajo más intensivo en esos sectores como resulta
do de las decisiones adoptadas por la UNCTAD en su quinto período de sesiones, así
como por la Asamblea general y por la Junta de Comercio y Desarrollo.

157. En relaci6n con los estudios comprendidos en el subprograma 4.3 del pro
grama relativo a la cooperaci6n económica entre países en desarrollo, el Grupo
de los 77 desearía que los estudios se emprendieran en el contexto del subpro
grama 1 del programa concerniente a las cuestiones monetarias, financieras y de
desarrollo. Su Grupo tenía entendido que la secretaría ya estaba tomando medidas
a tal efecto.

158. Con respecto a la dirección y gesti6n ejecutivas, el Grupo de los 77 deseaba
reiterar su obse~aci6n general de que el volumen de trabajo cada vez mayor de
la UNCTAD, la creciente necesidad de coorJinaci6n, la importancia de los trabajos
referentes a varios sectores y la mayor atención que la Asamblea General prestaba
a las cuestiones económicas, justificaban ampliamente los puestos solicitados por
el Secretario General. El Grupo de los 77 consideraba que, al nivel de la direcci6n
y cestión ejecutivas, era necesario dar al Secretario General de la UNCTAD cierto
grado de flexibilidad y de poderes discrecionales. A este respecto, el Grupo de
los 77 puso de relieve la observación formulada por el Secretario General Adjunto
de la UI~CTAD en el sentido de que algunas organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas estaban representadas en Nueva York por funcionarios cuya cate
coría era, como mínimo, D-l.

159. Al examinar el presupuesto por programas para el bienio 1980-1981, el
Grupo de los 77 había observado que no se hacía ninE,JUna asignación para que la
secretaría de la UNCTAD pudiera dar cumplimiento, en las esferas de su competen
cia, a la resolución 2100 (LXIII) del Consejo Económico y Social, de 3 de agosto
de 1977, y a la resoluci6n 33/147 de la Asamblea General, de 20 de diciembre
de 1978, relativas a la asistencia al pueblo palestino. El Grupo de los 77 desea
ba señalar que consideraba muy importante que se asi@laran fondos suficientes a
la aplicaci6n de la resolución 109 (V) de la Conferencia, referente a la asisten
cia a los movimientos de liberaci6n nacional de Namibia, Palestina,Sudáfrica y
Zimbabwe. El Grupo pediría a sus homólogos de Nueva York que se cerciorasen de
que se destinaban fondos a esa finalidad específica.
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160. En relaci6n con la. contrataci6n de personal, el Grupo de los 11 record6 el
párrafo 36 del anexo de la resoluci6n 32/191 de la Asamblea General, en el que se
instaba a que se adoptasen medidas "para asegurar una representaci6n adecuada de
los países en desarrollo en la gesti6n ejecutiva y en otros planos normativos cen
trales de las estructuras de secretaría en la esfera de las actividades operacio
nales para el desarrollo del sistema tle las Naciones Unidas".

161. En el período de s.esiones en curso se hizo referencia repetidamente a la falta
de base legislativa en lo que se refería a los pro[,'Tamas • El portavoz del Grupo
de los 11 deseaba señalar a ese respecto que, 'si bien algunos de los proBTamas de
trabajo y aotividades de la UNCTAD se derivaban de diversas resoluciones y deci
siones, ciertos programas y actividades eran necesarios de por sí para poder
ayudar a los Estados miembros de la UNCTAD a adoptar decisiones y llegar a
conclusiones.

162. Finalmente, el citado portavoz deseaba señalar que el Grupo de Trabajo había
destinado un tiempo y un esfuerzo considerables a esta labor, sin que ello tuviera
una innuencia correspondiente sobre el destino último del presupuesto. Tal vez
conviniese estudiar la oportunidad, la eficacia y los objetivos del Grupo de
Trabajo.

163. El representante de China dijo que los miembros del Grupo de Trabajo habían
estudiado con interás el presupuesto por proaramas de la UNallAD para el bie-
nio 1980-1981. Habían expresado opiniones y f!lanteado muchas cuestiones a las
que había respondido la secretaría de la UNCTAD. Este proceso había permitido que
las delegaciones comprendieran mejor el presupuesto por programas y facilitaba
su aprobaci6n y aplicaci6n. Aunque el resultado del examen había demostrado que
el presupuesto por programas era, en su conjunto, viable, los razonables argumen
tos de las delegaciones deberían tenerse muy en cuenta y deberían hacerse los
ajustes necesarios sobre la base de ellos. El citado representante confiaba en que
la UNCTAD aprovecharía plenamente los recursos disponibles para mejorar su labor
y as! contribuir a la promoci6n del desarrollo econ6Qico y comercial internacional1
a la aceleraci6n del crecimiento econ6mico de los países en desarrollo y al esta
blecimiento del nuevo orden económico internacional.

164. El portavoz del Grupo D dijo que, como habían señalado los miembros del
Grupo D en su declaraci6n general introductoria, el proyecto de presupuesto
por programas para 1980-1981 se había recibido demasiado tarde para que sus
Gobiernos pudieran estudiarlo a fondo. Por lo tanto, las observaciones sobre
las diversas secciones del documento hechas por los países del Qrupo D en el
actual período de sesiones del Grupo de Trabajo eran de car;ic.ter preliminar. Se.
reservaban el derecho de exponer su posici6n definitiva sobre. el proyecto de pre
supuesto por programas en una etapa. posterior, en particular en Nueva York durante
el examen del proyecto de presupuesto por progTarnas de la UNCTAD en la Comisi6n
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto y en la Quinta Comisi6n de
la Asamblea General.

165. En el proyecto de presupuesto por programas para 1980-1981 se decía que
los programas de actividades se basaban en el plan de mediano plazo para 1980-1983
y en las resoluciones pertinentes del quinto período de sesiones de la UNCTAD.
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A este respecto, los países del Grupo D desearían señalar que en el quinto período
de sesiones de la UNeTAD habían forlllUlado reservas acerca de las consecuencias
financieras de las resoluciones aprobadas. Estas reservasese aplicaban también
en el contexto de los debates sobre el presupuesto por programas para 1980-1981.
En opini6n de los países del Grupo D, las actividades a que se referían las reso
luciones aprobadas en el quinto período de sesiones de la UNCTAD no deberían des
arrollarse a través de una ampliaci6n mecánica del presupuesto de la UNOl'AD y del
personal de la secretaría sino, principalmente, mediante un aumento de la eficacia
de la labor en todas las partes de la UNurAD, la utilizaci6n de las reservas inter
nas disponibles, el mejoramiento de la labor de coordinaci6n tanto en el interior
de la UNeTAn, entre las diferentes divisiones, como con otros 6rganos de las
~aciones Unidas, y la eliminaci6n de las duplicaciones del trabajo que aún exis
tieran. En relaci6n con esto, el Grupo D seguía teniendo dudas (que no habían sido
disipadas por las explicaciones dadas por la secretaría en el actual período de
sesiones del Grupo de Trabajo) acerca de los importantes aumentos en el presupues
to para ciertos programas.

166. El Grupo D consideraba esencial señalar que enfocaba la labor de la UNOl'AD
desde el punto de vista de la universalidad de dicha organizaci6n. El principio
de la universalidad debería aplicarse en todas las esferas de actividad de la
UNTAD, tanto en los programas de trabajo -como ya había señalado el Grupo D duran
te los debates sobre los distintos programas- como en la propia secretaría de .
la UNCTAD. Ahora bien, en relaci6n con la propuesta de la secretaría de que se
crearan 11 nuevos puestos del cuadro orgánico, los Estados miembros del Grupo D
deseaban expresar su profunda insatisfacci6n con la distribuci6n actual de los
puestos de la .Recretaría de la UNurAD entre los Grupos de países. La proporci6n
de especialistas del Grupo D en puestos del cuadro orgánico en la secretaría de
la UNe'"2AD era extremadamente baja yo no estaba en conformidad con el princi.pio de
la distribuci6n geográfica equitativa de los puestos adoptado en las Naciones
Unidas. El Grupo D deseaba poner de relieve el hecho de que la subrepresentaci6n
de este grupo de países en la secretaría de la UNOl'AD tenía aspectos distintos
de los puramente personales. Daba lugar a una subrepresentaci6.n de ciertas ideas
y conceptos, lo cual, a su vez, minaba los cimientos de la universalidad de la
UNurAD y hacía difícil llevar a cabo investigaciones sobre problemas importantes
con el enfoque general e integrado que esos problemas requerían.

F. Aprobaci6n del informe del Grupo de Traba.jo

167. En su sesi6n de clausura, celebrada el 23 de noviembre de 1979, el Gri:l.po
de Trabajo aprob6 su proyecto de informe (TD/B{XIX)/vlP/L.2 y Add.l a 8), con varias
enmiendas, y autoriz6 al Relator a completar el :tnforme, en la forma apropiada,
para presentarlo a la Junta en la segunda parte de su 19Q período de sesiones.
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al Pasajes esenciales del documento TD/B/L.551/Add,l,

A. Calendario de reuniones para el resto de 1979 y para 1980 al

C'~l

I
I

.1

I
ANEXO III

Consecuencias financieras de las decisiones de la Jm1ta

2, Se propone que el Comité Interino de la Conferencia de Negociación de las
Naciones Unidas sobre un Fondo Común celebre un cuarto período de sesiones de dos
semanas en Ginebra, en febrero de 1980, El Comité Interino necesitaría servicios
de interpretación en seis idiomas con dos equipos completos y un equipo reducido~

cuatro salas de conferencia, 10 páginas de documentación previa a la reunión,
50 páginas de documentación posterior a la reunión y 15 páginas di~ias de documen
tación durante la reunión, Sobre esta base~ se calcula que el costo directo de
los S2rvicios de conferencia para el Comité Interino serían de 264.000 dólares.

Conforme al artículo 31 de su reglamento" la Junta fue inform~da de las conse
cuencias administrativas y financieras de todas las propuestas que entrañaban gastos.
A continuación se reproducen las exposiciones detalladas de Lons~c~encias financieras
sometidas por la secretaría de la UNCTAD en relación con las decisiones de la
Junta.

3, 3e ha propuesto que la celebración del cuarto período de sesiones de la
Conferencia de IJegociación de las Naciones Unidas sobre un Fondo Común se aplace
de diciembre de 1979 a abril de 1980, Por consiguiente) el costo directo de los
servicios de conferencia) estimado en 178,000 dólares, habría de sufragarse en el
bienio 1980--1981 y no en el bienio 1978. ·1979, Esa estimación de gastos se basa en
la hipótesis de un período de sesiones de una semana en Ginebra, con servicios de
interpretación en seis idiomas a cargo de tres equipos completos~ y un equipo
reducido) la utilización de seis salas, 10 páginas de documentación previa a la
Conferencia, 50 páginas de documentación posterior a la Conferencia y 15 páginas
diarias de documentación durante la Conferencia.

5, Se propone que la Conferencia de las Naciones Unidas para la Elaboración de
un Convenio sobre el Transporte Multimodal Internacional celebre un segundo período
de sesiones de tres semanas en Ginebra, en mayo de 1980. Las consecuencias
financieras de esta propuesta se estiman en 507,000 dólares) sobre la base de las
necesidades siguientes: servicios de interpretación en seis idiomas con tres
equipos completos y un equipo reducido, seis salas de conferencia~ 28 páginas de
documentación previa a la Conferencia, 100 páginas de documentación posterior a la
Conferencia y 15 páginas diarias de documentación durante la Conferencia.

l. En el calendario revisado de reuniones para 1980 que figura en el documento
TD/B/L.551 se prevé la adición de varias reuniones, cuyas consecuencias financieras
se indi~an a continuación,

4. Se propone que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre un Código
Internacional de Conducta para la Transferencia de Tecnología se reanude y celebre
un tercer período de sesiones de tres semanas. Las consecuencias financieras de esta
recomendacién, que ascienden a 515.000 dólares, figuran en la sección B de este
anexo.
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B. Decisiones necesarias para la aprobación del Código
Internacional de Conducta para la Transferencia de
Tecnología ?J

l. El proyecto de resolución TD/CODE TOT/L.7 c/ recomienda que la Asamblea General
de las Naciones Unidas, en su trigésimo cuarto período de sesiones, autorice la
celebración, bajo los auspicios de la UNCTAD, de un tercer período de sesiones de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre un Código Internacional de Conducta para la
Transferencia de Tecnología en la primera mitad de 1980 para dar término a las
negociaciones.

2. En la primera parte de su 19~ período de sesiones la Junta de Comercio y
Desarrollo aprobó un calendario de reuniones para 1980 en el cual se dispone la
celebración en la primera mitad de 1980 de dos períodos de sesiones de la J~nta,

períodos de sesiones de seis de las comisiones principales u otras comi:;,iones de
la Junta, una conferencia importante sobre un producto básico y un número considera
ble de otras reuniones en virtud del programa ordinario y del Programa Integrado
para los Productos Básicos. El proyecto de resolución entraña una reanudación de la
Conferencia durante un período de tres semanas; con arreglo al calendario de reunio
nes actualmente aprobado, en la primera mitad de 1980 las únicas fechas en que
podría volverse a reunir la Conferencia serían o enero de 1980 o tres semanas de
marzo/abril que comprenderían las vacaciones de Pascua. Cualquier otra fecha
exigiría un reajuste considerable del calendario que afectaría a las fechas de una
serie de reuniones.

3. Partiendo de la base de que se celebre en Ginebra un tercer período de sesiones
de la Conferencia de tres semanas de duración, que necesite servicios en seis idiomas,
tres equipos de intérpretes y un equipo de intérpretes para reuniones privadas,
seis salas de conferencias, 20 páginas de documentación previa al período de
sesiones, 30 páginas de documentación posterior al período de sesiones y la páginas
de documentación durante el período de sesiones al día, así como actas resumidas
para un máximo de siete sesiones plenarias, se estima que el costo directo de los
servicios de conferencia ascendería a 515.000 dólares.

C. ~rabajos preparatorios necesarios para que el Fondo Común
entre en funcionamiento d/

Introducción

l. En su resolución 1 (111), la Conferencia de Negociación de las Naciones Unidas
sobre un Fondo Común con arreglo al Programa Integrado para los Productos Básicos

El Pasajes esenciales del documento TD/CODE TOT/L.7/Add.l.

c/ Este proyecto de resolución se aprobó en la sesión de clau5ura del segundo
período de sesiones de la Conferencia. Para el texto de la resolución
(TD/CODE TOT/L.7) véase "Documentos seleccionados del segundo período de sesiones
de la ConferencialJ (TD/CODE TOT/21).

Q/ Pasajes esenciales del documento TD/IPC/CF/CONF/IC/R.2.

J
:j
j
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c) cálculo de las consecuencias financieras de esas distintas modalidades.

a) Carácter de los trabajos preparatorios

a) Determinación de los diversos elementos integrantes de los trabajos
preparatorios ~

-195-

Cuestiones jurídicas y de procedimiento, como la redacción del reglamento
del Consejo de Gobernadores, el reglamento de la Junta Ejecutiva, las
normas de aplicación para la realización de las operaciones del Fondo y
el reglamento financiero;

Cuestiones presupuestarias y de personal~ como la formulación de la
estructura orgánica~ el presupuesto administrativo y las políticas de
personal, incluida la redacción del estatuto y el reglamento del personal;

Acuerdos de relación con otras organizaciones, como las Naciones Unidas
y las diversas instituciones colaboradoras~ y el acuerdo de sede con el
país donde se estableciera el Fondo:,

Párrafo 3 de la resolución 1 (III).

Cuestiones relativas al funcionamiento, como la formulación de las polí
ticas y criterios para la concesión d~ préstamos del Fondo, con destino
tanto a la Primera Cuenta como a la Segunda, y la redacc ión de las condi·
ciones generales aplicables a los acuerdos de participación con los acuer~.

dos o arreglos internacionales sobre productos básicos (Primera Cuenta)
y a los acuerdos de préstamos destinados a las operaciones de la Segunda
Cuenta;

i)

ii)

iv)

iii)

b) Análisis de las distintas modalidades del mecanismo institucional nece
sario para llevar a cabo los trabajos preparatorios~ teniendo en cuenta
la práctica internacional anterior pertinente:

encomendó al Comité Interino, entre otras cosas, la tarea de formular nrecomenda
ciones sobre los trabajos preparatorios necesarios para que el Fondo entre en
funcionamiento;¡ el. Para ayudar al Comité Interino a formular esas recomendaciones ~

la secretaría de-la UNCTAD ha preparado la presente nota en la que se abordan los
temas siguientes:

2. Los trabajos preparatorios que constituyen el tema de esta nota se realizarían
normalmente entre el momento en que la Conferencia de Negociación aprobara el
Convenio Constitutivo y la sesión inaugural del Consejo de Gobernadores~ y poste
riormente hasta la celebración de la primera reunión de la Junta Ejecutiva~ que
señalaría el comienzo de las operaciones del Fondo. Fundándose en la experiencia
de las instituciones financieras internacionales existentes y en la hipótesis de
que los gobiernos querrían hacer cuanto pudiesen para poner en funcionamiento el
Fondo lo antes posible después de la entrada en vigor del Convenio, es posible
bosquejar la serie de tareas que habría que realizar. Esas tareas abarcarían los
aspectos siguientes:) de sesiones

l seis idiomas,
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v) Disposiciones para la celebración de la pr~mera reunión del Consejo de
Gobernadores, teniendo en cuentL el número de firmas y ratificaciones
de los acuerdos que se fuesen recibiendo.

b} Mecanismo institucional

;~ Habría tres modalidades principales de mecanismo institucional para la realiza
ci6n de los trabajos preparatorios:

i) Una comisi6n preparatoria dotada de su propia secretexía;

ii) Una comisión preparatoria a la que prestaxíe servicios la secretaría de
la UNCTAD;

iii) Ningún órgano preparatorio, pero la Conferencia de Negociación pediría
al Secretario General de la UNCTAD que llevara a cabo los trabajos pre
paratorios necesarios.

4. A continQ~ción se resumen brevemente las principales conse_lencias de cada
una de esas opciones:
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i) La Conferencia de Negociación podría. establecer una comisión preparatoria
dotada de su propia secretaría en el momento de aprobar el Convenio
Constitutivo. Esta fue la opción escogida por el Fondo Internacional
de Desarrollo Agrícola (FIDA). La Comisión Preparatoria de este Fondo
estuvo compuesta por representantes de 18 países miembros (con 17
suplentes), entre los cuales se eligieron un Pres:Ldente y dos
Vicepresidentes. La Comisión estableció una Secretaría Interina dirigi
da por un Secretario Ejecutivo con dedicación pl€na. :~ sus dieciocho
meses de existencia la Comisión se reunió cuatro veaes. Los primeros
gastos de la Comisión fueron sufragados con fond.oe ~eeUlbclsabl. .3 suminis
trados por las Naciones Unidas en aplicación de la reso:'¡:llción 3503 (XXX)
ele la Asamblea General, y los gastos posteriores 1;'~J11 anticipos de los
países miembros. Además, la FAO aportó funcionar:.os, consultores loca
les y ciertos servicios administrativos y de conferencias, todo ello sin
obligación de reembolso. Las Naciones Unidas y det'ó:'rminados organismos
especializados facilitaron también los servicios a corio plazo de varios
expertos, igualmente sin obligación de reembolso.

ii) La Conferencia de Negociaci6n podría también~ en el momento de aprobar
el Convenio Constitutivo, crear una comisión preparatoria dotada de una
secretaría interina organizada por la secretaría de la UNCTAD. Esa comi
sión pediría al Secretario General de las Naciones Unidas que llevara a
cabo los trabajos preparatorios necesarios, que luego se reembolsarían,
y se solicitaría al Secretario General de la UNCTAD que adoptara las
disposiciones necesaxias para establecer una secretaría interina. Se
siguió un procedimiento similar en la Organización Internacional del
Cacao. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Oacao, 1972, creó
un comité interino del Consejo Internacional del Cacao con objeto de fa
cilitar la creación de la Organización Internacional del Cacao. Ese
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Comit~ estableci6 una secretaría interin2 y pidi6 al Secretario General
de la UNCTAD que nombrara a los funcionarios que integrarían la secretaría
interine. y que frcili tara a ~sta las oficinas y el material necesarios,
todo lo cual se reembolsaría posteriormente.

iii) l,a ausencia de un órgano preparatorio en toda regla caracterizó la
creación del Banco Mundial y del Fondo Monetario Internacional. Los es
tatutos y reglamentos de ambas instituciones se negociaron y adoptaron
en la reunión inaugural de la Junta de Gobernadores, que fue convocada
por el Gobierno de los Estados Unidos de conformidad con los convenios
respectivos. Los gastos de la reunión inaugural se co~teraron con fon
dos procedentes de las suscripciones de c2pital pagadas. Los demás
trabajos preparatorios, como los relacionados con las c~estiones de
funcionamiento, presupuesto y personal, los realizó el personal de las
dos instituciones tras la primera reunión de sus Directores Ejecutivos.

De modo análogo, en lugar d.e establecer un órgano preparatorio inte
grado por representantes de posibles miembros del Fondo Común, la
Conferencia de Negociación, una vez aprobado el Convenio Constitutivo
del Fondo, podría pedir el Secretario General de la UNCTAD que realizase
los trabajos preparatorios necesarios, cuyo costo se reembolsaría, y
que convocase la primera reunión del Consejo de Gobernadores una vez
entrado en vigor el Convenio. Los resultados de los trabajos prepara
torios que llevare. a cabo la secretaría de la UNCTAD se presentarían en
esa reuni6n para facilitar al Consejo de Gobernadores su labor.

5. En las opciones ii) y iii), el procedimiento para obtener los recursos finan
cieros necesarios consistiría en Que el Secretario General dé las Naciones Unidas
solicitase en el proyecto de presupuesto que presente a la Asamblea General para
el bienio de 1980-1981 una consignaci6n de créditos con cargo a la cual el
SeQretario General de la UNCTAD podría efectuar los gastos necesarios, que luego
se reembolsarían. Ello presupcD~ la aplicación del Reglamento Financiero y la
Reglamentaci6n financier~, detallada y de las prácticas administrativas de las
Naciones Unidas. No obstante, otra posibilidad sería que el Comit~ Interino
pidiera al Secretario General de las Naciones Unidas Que tratara de obtener la
aprobaci6n de la ASé'mblea General para efectuar un anticipo, reembolsable, a la
Comisi6n Preparatoria que cubriera los costos de los trabajos preparatorios.
Además, es posible que los gobiernos estuvieran dispues~os a hacer anticipos para
financiar los trabajos preparatorios.

e) Consecuencias financieras

6. Los cálculos del costo de los trabajos preparatorios s610 pueden ser provisio
nales, mientr~s no se conozcan la naturaleza exacta de los trabajos, el luger
donde se efectuarían y el mecanismo institucional a quien se encargaría su realiza
ci6n. Otro factor importante es cuánto duraría el mecanismo preparatorio. Sobre
la base de experiencias similares, entre la aprobación del Convenio Constitutivo
y el comienzo oficial de las operaciones tras la entrada en vigor del Convenio
podrían transcurrir de seis a dieciocho meses. Los cálculos financieros que se
indican más adelante se basan en los costos vigentes en Ginebra y en la hip6tesis
de que, en el caso del Fondo Común, ese período preparatorio duraría aproximada
mente un año.
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1. Teniendo en cuente las tareas bosquejadas en la secci6n a), el personal profe
sional de categoría superior necesario parcl realizar los trabajos preparatorios
comprendería un secTetario ejecutivo, un asesor jurídico, un asesor financiero, un
asesor operacional de la Primera Cuenta, otro asesor análogo para la Segunda
Cu~nta y un aseb~r administrativo. Los seis funcionarios de alto nivel contarían
con los servicios de dos funcionarios profesionales de categoría inferior y seis
funcionarios auxiliares, así como de varios consultores contratados por cortos
períodos para cometidos específicos.

8.' ldemás de los gastos de personal, otra partida importante del presupuesto de los
tr~bajos preparatorios sería el costo de las reuniones. Las cifras que se presen
tal} a continuación se basan en el supuesto de que la Comisi6n necesitaría seis se
ma~las de reuniones. También se incluyen cálculos aproximados del costo de los
viajes oficiales y los gastos generales de funcionamiento:

Presupuesto para los trabajos preparatorios necesarios para la
entrada en funcionamiento del Fondo Común

(durante un período de un año)

D61ares de los EE.UU.

Personal y servicios de consultores 950 000

Reuniones 600 000

Viajes oficiales 70 000

Gastos generales de funciona:niento 160 000

TOTAL. 1 780 000

9. Estos cálculos financieros se pueden aplicar en general a las' tres opciones.
La opción iii) sería, tal vez, algo menos costosa, porque no se necesitarían
reuniones oficiales, pero aun esí el Secretario Gen~ral de la UNCTAD tendría que
celeb~a~ consultas oficiosas, lo q'l¿ supondría tener reuniones en Ginebra y
realizar mJs viajes oficiales.

10. For lo que respecta a la financiaci6n de est-·o gastos, la Conferencia de
Negociación podría señalar su preferencia por algu.,.as de las fuent es siguientes,
O por una combinaci6n de ellas;

i) Una autorización de gastos aproba.da por la, .Asamblea General para f'lufra
gar los costos de la Comisión Preparatoria, compensada con una. suma
equivalente que se pagaría a las Naciones Unidas con cargo a los ingTe
sos procedentes de las contribuciones que habrían de aportarse en -y'ir
tud del Conven~o del Fondo Común. Dado que esa autorización de gastos
tendría que ser incorporada en el presupuesto de las Naciones Unid&s
para 1980-1981, debería ser aprobada por la Asamblea General en su
actual períodú de sesiones, para que la Comisión pudiera contar con ella
en 1980 en caso de que tuviera que efectuar algún gasto.
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Conclusiones

11. Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, el Comité Interino podría
examinar con carácter de urgencia la cuestión de los trabajos preparatorios del
Fondo Común y de su financiación. Sería necesario que el Comité Interino adoptara
en su segundo período de sesiones una decisión que permitiera presentar una pro
puesta e la Asamblea General en su actual período de sesiones.

iv) Utilización de los ,primeros pagos de una porte de las acciones de capital
asignada a este fin en el Convenio Constitutivo. Por ejemplo, en este
último podría incluirse la siguiente disposici6n, similar a la que apare
ce en los convenios de las instituciones financieras internacionales
existentes: "En el momento de la aceptación o ratificación' del presen
te Convenio en~su nombre, cada Miembro transferirá al Secretario
General de las Naciones Unidas, con el fin de sufragar los gastos admi
nistrativos iniciales del Fondo, un 0,5% de las acciones de capital
desembolsado que suscriba". En el supuesto de una participación general,
esta cláusula permitiría disponer de 1,8 millones de dólares (esto
.es, 370 millones de dólares x 0,005). No obstante, el caiendario de ra
tificaciones podría plantear problemas presupuesta~ios si ésta fuera la
única fuente de financi~ción de los trabajos preparatorios.

Una autorizaci6n para anticipar, con cargo al presupuesto de las Naciones ·-1.
Unidas, los fondos necesarios para cubrir el costo de los trabajos pre- 'ti
paratorios hasta que pudiera disponerse de las contribuciones estipula- ~l

das en el Convenio, en cuyo momento se reembolsaría. a las Naciones ,1
Unidas 12 suma anticipada. Esta autorizacién tendría también que obte- ~I

nerse durante el actual período de sesiones de la Asamblea General; 1
;'1

Anticipos voluntarios de Estados o grupos de Estados, con cargo a sus
suscripciones del capital del Fondo;

ii)

iii)
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